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EVALUAC!ON DEL CURSO 

C Oi 'N C E P T O 

1 • APLICACION Ir-MEDIAliA DE LOS CONCEPTOS EXPUESTOS 

2 • CLARIDAD CON QUE SE EXPUSIERON LOS TEMAS 

3 • GRADO DE ACTUALIZACION LOGRADO EN EL CURSO· 

• 1 

4. CLMPÜMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

5. CONTINUIDAD EN LOS TEMAS DEL CURSO .. 

. 
6. CALIDAD DE LAS NOTAS DEL CURSO 

' 
' 

7. GRADO DE MOTIVACION LOGRADO EN EL CURSO 

EVALUACION TOTAL 

ESCALA DE EVALUACION: 1 A 10 
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1.- lQué le·rareció el ambiente en la D.t visión de Educación Continua? 

NUY AGRADABLE AGRADABLE DESAGRADABLE. 

J .. ) [ •· .. ) [ ) .. 

2.- Medio de comunicación por el que se. enter6 del curso: 

Í?ERIODI<;:O EXCELSIOR PERIODICO NOVEDADES 
ANUNCIO TITULADO DI ANUNCIO _TITULADO D_! 

FOLLETO DEL CURSO -VISION DE EDUCACION VISION DE EDUCACION . 
CONTINUA ·CONTINUA- .. i 

[ j ,( J [ ) 
CARTEL MENSUAL RADIO UNIVERSIDAD COMUNICACION CARTA, 

TELEFONO, VERBAL,· 
. ETC .. 

( J o ·<o ,. 

REVISTAS TECNICAS FOLLETO ANUAL CARTELERA UNrul· "LOS GACETA 
UNIVERSITARIOS HOY" UNA.M 

e ) ( ) ( J EJ ... '· · .. ~ ', 

3.- Medio de transporte utilizado par9- .venir al Palacio de M-ineríé't:. 
. 

AUTOMOVIL METRO OTRO MEDIO 
PARTICULAR 

e ) ( J ( J 
4.- lQué cambios haría en el programa para tratar de perfeccionar el curso? 

> 

. 

5.- lRecomendaría el curso a otras perSonas_? ( :) SI· ( )No 
...., 

5.a.¿Qué peri6dico lee con rnayo._r .fr€cuericia? · 
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-CATASTRO 

I INTRODUCCION. 

Estas notas pretenden mostrar un panorama completo de las 
actividades catastrales , partiendo del esque~a de que un 
.si~tema de informacion geográfica de un·. ter~itorio, 
coristituye un instrumento de decisión en los .ámbitos 
adminfstrativo, económ~co, politice y. ·fiscal,; y es una 
herr~mienta indispensable para la -~laneación y el 
desarrollo urbano, comprendiendo por un lado una base de 
datos de las· caracteristica's cualita.tiv.as y .cuantitátivas 
de 1 a e i u dad ·.y por otro, los procesos y técnicas neces'ar i as· 
para la ,actualización sistemática, el tratamiento y 
difusión de esa. información. ·~ 

Dada la situación económica actual., de ;,uestropaís,. es 
obligada la ~odernización de los sistemas de re¿audación 
fiscal, para lograr que dentro de los principios de 
prepare i o na 1 i dad y equidad todos contri buya_mo,s a 1 gasto 
públ ice.· 

Esto es, en -lf!l ámbito catast'ral existe. la n·e.~e~idad de dar 
una respuesta adecuada al crecimiento dinámico 'de las zonas 
urbanas,., lo q.:.e. implica 'la elaboración y el manejo de 
g':"andes vol-úmenes de información gráfica y numérica •. ,, 

Esperando contribuir para que el personal qu-e p·articipa en 
las acti~idades catastrales,,adquiera un enfoque global de 
lo que.ha sido, es y ierá en ~n futuro pró~imo un CAt~SfRo.·· 

~. ; ' . ' 

·:·' '•' 

' II ANTECEDENTES 

2.1 Aspec~os Históricos 

2.1.1 _Significado. 

Existen diversas opiniones sobre el origen de la ·~~labra 
catastro, 1,~ _más confiable es que proviene de_la palabra 
Bizantina, ''Catasti jón", la que pasa a ltal ia como· "Catasto 11 

y finalmente a nivel mundidl como "Catastro" y significa 
censo o inventario. 

Se puede definir como un inventario público, metódicamente 
dispuesto, d~ los bienes raices, ubi~ados en cjerta entidad 
territorial, que permite .el conocimiento exacto de las 
características cualitativas y cuantitativas de dichos 
bienes. 

2.1.2 Orígenes y Desarrollo. 

El origen. del catastro se puede referir al inicio de la 
formación cultural de 1~ humanidad, que se registra en 
Mesopotamia y Egipto entre los años 5000 a 3000. ,a.C. ,_ 

1 



Entre los vestigios más antiguos se encuentra una tabla de 
. . . . , , , r 

barro con un plano codificado, que representa la ciudad de 
Dungui en aRo 4000 a.C., dcinde se aprecian parcelas con sus 
medidas y superficies·eri escritura cunéiforrrie. 

En el aRo 3000 a.C. en Egipto se contaba.ya con un catastro 
que incluia medidas, linderos y superf1cies de las parcela~ 
y los nombres de sus·propietarios. · 

En la Edad Media entre los aR~s 1066 a 1269 se iealizan ros 
primeros catastr6~ en Inglaterra, Francia e Italia. 

El desarrollo técnico y cientifico influye en la creación 
de nuevos instrumentos y métodoi de medició~i facilitando 
los levantamientos catastrales, debido a lo cual, a partir 
de 1575, se inician los catastros en'casi todos los paises, 

Los antiguos mexicanos tuvieron gran habilidad en el trazo 
de c~rtas geográfica~. que eran necesarias ·para los 
comerciantes aztecas, para fijar sus march~s··a veces muy 
largas, hasta las cost~~ de ambos mares, asi comd para 
informar al ~obierno de su ciudad Tenochtitlan, de la 
situación geográfica de las provincias que tocaban. 

' 
Estos mapas fue~on re~lizados por personas ~ue de alguna 
manera fuero~ los topógrafos de sU época,· s{tuan~os~ en una 
poiición destacada en la configuración artistica de 
cualquier proyecto cartográfico, debido a su gran habilidad 
en la pintura y el dibujo. 

Gran parte de los mapas elaborados durante la época 
Co 1 o ni al, fueron confeccionados por 1 os pi ntor:"es ·de códices 
aztecas, entre ellos el enviado por Hernán Cortés en sus 
cartas de relación a Carlos V, que representaba "una .f1gura 
de la ciudad de Temextitlan", que sirvió ·de base para el 
plano publicado en Nuremberg en 1524. 

La ~onstitución de 1857 seR•la ya en la fracción II del 
art.ículo 131: "Es obligación de todo Mexicano, contribuir 
para los gastos públicos, asi de la FederaciÓn como del 
Estado o Municipio en que reside, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes.'' 

En 1869 se levanta el· primer plano de la ciudad de México 
de la época Independiente, en escal~ 1:3,000, figurando en 
él una pri~era colonia: S~nt~ Maria la Rivera, y en 1880 se 
levanta otro plano donde ya aparece la colonia Guerrero. 

En 1891" se integra una Comisión de Catastro·, para elaborar 
una Ley de Catastro y su Reglamento, publicandose la 
primera el' dia 23 de diciembre de '1896,. por decreto del 
Gral. Po~firio Diaz, y el reglamento los dias 14 y 15.de 
febrero de 1899. 

<::: 
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Con la reforma al artículo 73 Constitucional del 28 de 
agosto de 1928, se crea el Departamento de.l Distrito 
Federal; y en las reformas de la Ley de Hacienda del D.D.F. 
del día 21 de agosto de 1936 aparece el Instructivo para la 
Dirección de Catastro del Distrito Federal. 

E 1 lo. 
Hacienda· 
hasta el 

de enero de 1942 entra en vigor la éa. Ley de 
del Departamento del Distrito Federal, vigente 

31 de diciemb.re de 1982. 

La Dirección de Catastro ~ino ut.ilizando métodos 
topográficos tradicionales para efectuar los levantamientos 
catastrales hasta 1977, en que se comienza a utilizar 
.técnicas como la fotografía aérea y la fotogrametrla.· 

En 1984 se conceptualiza y diseAa el Sistema Cartográfic~ 
Catastral·, para satisfacer los requerimientos del catastro 
de una de las ciudades más grandes del mundo, el cual 
permite .el manejo de grandes volúmenes de información 
gráfica y administrativa simultaneamente, de una manera 
ágil y eficiente. 8asandose en las técnicas más modernas de 
captación, proceso, utilización y distribución de 
información. 

III ASPECTOS JURIDICOS. 

3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En nuestra Carta Magna se encuentra la fundamentación legal 
del catastro en México, destacando por su relación con el 
mismo, lds ~iguientes artículos: 

Artículo 22.- No se considerará como confiscación de bienes 
la aplicación total o parcial, de los· bienes de una 
persona, hecha por autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad civil resultante de la comisión de un 
delito o para el pago de impuestos o multas. 

27.- Const·i tuc i ón Artículo 
Desarrollo Urbano. Causas de 
expropiaciones. 

de la propiedad privada. 
expropiación. Indemnización a 

Artículo 31.- Obligaciones d~ los mexicanos. Contribuir a 
los gastos públicos. 

Artículo 36.- Obligaciones de los ciudadanos. Inscribirse 
en el catastro. 

Articulo 38.- Suspensión de derechos de los ciudadanos. 

Articulo 42.- De las partes integrantes de la Federación y 
del Territorio Nacional. 
Artículo 73.- De las facultades del Congreso. H. Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo. 

Articulo 74.- Facultades de la Cámara de Diputados. 



Ar~iculo 115.- Del Municipio Libre. Administración de su 
Hacienda. Desarrollo Urbano Municipal. 

3.a Código Civil para el Distrito Federal. 

Las disposiciones de este código rig•n en el Dist~i~o 
Federal .los asuntos del orden común y en toda la Repúbl·ica 
los asuntos del orden federal. Entre los artículos que más 
se relacionari al catastro, podemos citar ·los siguientes: 

Libro Segundo. De los Bienes. 

Titulo Primero.- Disposiciones preliminares. 

Titulo Segundo.- Cl~·ificación de los bienes. 

Capítulo I De los bienes inmuebles 

Capítulo III De los bienes considerados según las personas 
a· las que pertenecen. 

Capítulo V De los bienes vacantes. 

Titulo Tercero.- De la Posesión. 

Título Cuarto.- De la propiedad. 

Capítulo I Disposiciones generales. 

Capitulo VI De la co~ropiedad. 

Título Sexto.- De las servidumbres. 

Titulo Séptimo.- De la prescripción. 

Libro cuarto. De las obligaciones. 

Tercera parte. 

Título Segundo.- Del Registro Público. 

Capítulo III Del regi~tro de la propiedad inmueble. 

3.3 Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

Contiene lo relativo a los 
derechos y aprovechamientos, 
comprobación, determinación, 
como sanciones aplicables. 

impuestos, contribuciones, 
en cuanto a su recaudación, 

administración y cobro, así 

0 
1 

• 
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Cuota,, u¡Jiicaldc·s Uuidud de· oju.,fe 

J),.,Je S 1 .O 1 ho!'ta S 5llll.OU 

Dc~cl{· · 500.01 ha> la 1 ,UOll.Oll 

lk~de 1 ,000.01 ha>la ]IUIIJO.OO 

]hrk 10~000.01 t·n acklanlc• 

o dn:ena~ cll' }'Pf:O~ 

a Jll~(Iia:o n·ntena~ 

ele pc~o:: 

a ¡-cnlcna~ ele pe..-o!"' 

a lnilt·~ c!t: )ll':O:o;' 

P.:ll".1 efeclu.:lr el aju~tc •• que se rdicrc la tahla <le 

r!'lc artículo, la;<; cnntirlacll'..- ~r · aunwnlarún o di~minui

r:m, f.~:;ún ~c·a rl ca~01 a In unidacl th~ aju!'!e m;j~ prúxi

ma; cumulo la Cantidad. ;e cncurnlrc a la mi~mn diStan

Cia de <los uniclaclr~. el aju:::ll' se lwrú a la mús baja. 

TITULO 11 

De los Impuestos 

CAPITULO 1 

Del Impuesto Predial 

AHTICt:LO 17.-Estún ohli~ada~ al palio dd JmJ.JHC!'· 

to J~rcdial n~tahlccido t>n C'!::ll.' capítulo las pn~ona~ físicas 

y las morales que sean propietarias del suelo o del suc

Io y lw·: con~truccioncs adhcridns a él: indepC'ndicntcmentc 

d~ 1(1~ clen·chos quC' s.olne )af con:=:lruccioncs trnga un 

tr.rcero. Los. poseedores. ta¡nbién cs.tarún olJligados al p~g-;; 
drl im¡H•~·~to prcdial por lo:-: inmuehles que pose;:m~ Cllall· 

do 11n :..:e conozca al propietario o .el d~";rcclw de propiedad 

s-ca (:o ni ron·rt iblc. 

E~ oldir;ación dr. los _contrihuyenks_ clctnminar y dc

clnrar rl Yalor cnt;:~stral de~~~~ inmucl1lcs y el monto del 

impucs-1{, prcdial a su cargo. 

. Los cnntrihuycnlcs 1le este_ Í!llJilll'~\u dl'herún Jll"l'.'~t·ntar 

la declurnción del \·alor cal••slral de los inmueble::; nnlwl

m::-nle, tlura·nlc d mes de ew:ro y hasta cl último dín de 

febrero de caili1 aiío ante las oficina~ [1\llorizadas. 

Lo~ da!t.J.':: <·ata~trall'~, nmlesquina cp~~" é~Lo:; sean, sólo 

l'ruclucirilll l'Ícc'lt':=: fi::-call's o catn!'tralt'~. 

AHTICl."I.O HL-Lo hase del ÍIIIJHH'~Io predial scrú 
l'l ,-~dor c·ata~lral tldcrminado por lo:-: t"Hnlribuyenlc~ cun-
forml' ·n lu ... j .. uil'lllt'" ~ . r . 

1.-~A Ira,·(·..- dl' b clt•tf'rminacillll ,lt·l valor real {Id 

imutu'hlc. induyt•nclo la!' con:-lruccinll•'~ u él ndhcri,Jas 

e Íll~lalai"Íonc~ t·~pcl"blc!', nun cuandu 1111 tercero tenga 

dnPrlu) :-ohr<' rila:-. mcdinntc la priwt Íl"ll de nvalúo di

recio epa• comprenda In::- l·nraclerí..-ti•·;t~ r instalncioncs 

¡¡;¡rlil'ldatT::: del inmud•l<'~ n·nlizadt' ¡u•r per~onn autori

zada c·n lo~ término:_-; cld arlículo 1<1· de t·~ta Ley. 

) 

La hnH' dt'l im¡11w::-to prcditll dctenuinncla mcdiar!lc d 

:n·;•líw tlinTio ;.¡ qur ~t: refiere el púnnfo anterior, serú 

,-[¡Ji da p:.nn C'l niitl t'll qu<· se realice l'l HYnlúo y para los· 

tlu~ -'"'Ít-!IIÍl'llll'~. ~ÍI'Illjll'l' qur en cacla uno de esos aiios 

::-uh~it:uil'nlr~ rl :.n:alúo :-e actualice aplit·únclole t~n incrc. 

mento porc('niual igu:.1l :.1 nqurl rn qn·,. se incrcmrnll'll . . . . 

par~ c~c mismo n1io los \"alon·s unit:1rios a que se re-

fiN'-' el' articulo 19 de esta Lry. 

Sin cmh.::II'C::t'~ lo5 rnntribuycntes J;o,Jrtm optnr por de

icrmiunr y dt·darar el \·alor cnta~Jral ,1,· sus inmuebles, 
aplic:uulo n lu~ ini::mo~ los ~·itlores unitnrios .a c:}uc !-:C 

n·rinc t'l artículo ]') ele csln Ley. 

PaJa detnminar rl ndor cala:::tral ilt· los inmuchlcs 
:oujrto:-i ni n\dmrn de propiedad en ('tllulominio, se con
~idcrarún. adt'mú::.. bs ¡'aulas de tcndi,lo, lucrrarcs de cs-. . " 
la('iou~mirnto~ cuartos. de scn·icio, luult-gas )' cualquier 
t1tro utTr.::orio tlel propio inmueble. 

Cun d objeto dl' facilitar el cumplimil'lllo de las obli
t:acionc.:: de lo:- c<:~n!rihup·ntcs1 a que !'t' u·ficrc el párrnfo 
ICI"t't'l"U de esta rran:i(lll, Cll los términu~ flr} nriÍcu}o 9o:> 
di' r~ln L1·y, la nutorid.:ullcs proporciou~n;Í en el formnlo 
oficial una propuesta de tlctcrminnciún th-1 Yalor ca lastra~. 

En ca::o de que lo.:: roniJ_·ibuycnl.es acepten tal propuesto 

y que los datos CLllllenidos en la mi~nw concuerden con 

la n·.alidacl, dl'dararún como Yalor cata:-;lral del inmuchlc 

d dt'lcrmina<Io· en el formato ,oficial. prcscntúndolo en 

las oficinns a;1toriznila~ Y: en caso contr:u·io, podr"ún optar 

Cuando en los término:') del Código Fi~cal eJe b Fcde- · por ,:enliznr por su cuenta In nplical"i(lll de los vnlorcs 

raciún haya enajenación, d adquirente se .cousiderará unit:\rios indicadof o la rralizncitm clt•l nvalúo a que se 

propiclnrio para los efectos ele c~te impue~lo. 

.,-
refiere el púrn.lfo pri1uero de esla fw{"dún: 
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La falta de recepción por parte 'de los cohtrihuycntcs 

de lOs formatos prellenados sCñalados, no relevará a los 

contriLuyenlcs de la obligación de declarar y pagar rl 
i~pucsto .correspondiente y en todo caso deberán acudi~ 
a las oficinas de la autoridad fiscal a presentar las de

. darnciones· y pagos señalados, en los ·términos del ar

tículo 9~· de esta Ley, pudiendo solicitar que se les en

tregue el formato prcllenado correspondiente. 

H.-Cuando los contribuyentes otorguen el uso o goce 
t.rmporal de un inmueble, inclusive para la instalación o 
fijación de anuncios o cualquier otro tipo de publicidad, 
deberán calCular el impuesto con base en el valor catas. 
tral más alto que resulte entre el determinado conforme 
a. la f rn'cción anterior y el_ que se determine de acuerdo 
al total de las contraprestaciones que se obtengan pOr 
dicho uso o goce temporal. 

Al efecto, multiplicarán el total de las contraprestacio
nes que obtengan en un bimestre por el fact~r 3fL~7 )' 
aplicarán al resultado la tarlfa dcl·artículo 20, fracción· 1 
de esta Ley. 

La cantidad que resulte· conforme al párrafo anterio.r, 
se muhiplicará por el factor 0.42 y el rcsuhndo será el 
impuesto a pagar. 

No obstante lo dispuesto en el pár.rafo anterior, los 
contribuyentes u que se refiere esta fracció.n en ningún 
.caso jn1garán un impuesto inferior a $5,500.00. 

Parn los efectos tic (~Sta f racdún los cunt rihuyenlt'S 

drhcrén presentar junto con su declaración de valor los 

contratos vigentes a la fecha de presentación de la rnismn. 

Cada \'cz que ~slos sean modificados o se celebren mie

vosCdeLerán presentarse junto co~ la declaración de 

\'alor a que se refiere este artículo~ dentro de los quince 

días siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

Cuando s~ conceda el uso o goce temporal ele una parte 

del inmuchh•," rl valor catastral y d impuesto que co. 

rrcsponda a dicha parte se determinarán conforme a lo 

previsto en la fracción 1 de este artículo. 

. Cúando los contribuyentes omitan declarar el valor 

catastral de sus inmucblr.s, la autoridad fiscal procederá 

a clet':rminnrlu a fin ele realizp.r d cobro Ucl impurelo 

correspondiente, pudiendo optar por ctw.lquicra ele los 

procedimientOs sciialados en -las fracciones· riutcriorcs o 
(, 

a trnvé's de la estimación que al efecto practique lu pro. ) 
pia autoridad, en los términos del artículo 24 de C.sta' 
Ley. · · 

' Los sujc_tos del impuesto prcdial deberán declarar ante 
l~s oficinas autorizadas, el valor catastral de sus inmuc

l~l('s durante los ni eses de enero y, febrero de cada niio, 

así como en los plazos a que se refiere el párrafo quinto 
de la fracción 11 de este artículo y el artíCulo 22 de 
esta Ley. 

ARTICULO 19 . .:...Para los electos de lo establecido en 
los pármfos s~gundo y te,rccro de la fracción 1 del ar

.tículo 18 de esta Ley, el Congreso de la Unión emitir[! 

·la relación de valores unitarios del suelo, construccionc~ 
adheridas a él e instalaciones especiales de tipo común, 
que serviritn de base a los contribuyentes Para dctérmi
nar el valor catastral de sus inmuebles y el impuesto 
prcdial a su cargo. 

Dichos valorc.s unitarios atenderán a circunstancias 
tales como los precios de mercado del sur.~o y de las 

, construc_ciones en el Distrito Federal, así como a las en· 
· ractcrístico.s comunes de los inmuebles que se ubiquen 
en las distintas zonas del mismo, rdiriéndolos a colonias 
calastral_es de condiciones horTiogéncus. 

El Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos del 

D:..'partamcnto del Distrito Federal podrá establecer he

lores de octualización.· de los valores unitarios para cada 

colonia catastral o modificar la configuración y nlun.:-ro 

de las mismas. 

En caso. de que para un afio de calendario el Congrl'r-o 

l1c la Unión no Cmita los factores de actualización seña

lados, los valores unitarios que se encuentren ''igentcs al 

:-n d:: diciembre del año anterior, se actualizarán a par

tir del 1'1 de enero, con base e~ los lndiccs Nacionales 

~e Precios al Co~sumidor, emitidos por el Banco de 

México pura d mes de noviembre de los dos años all· 

tniorrs al ejercicio fiscal en que deban actualiza~sc los 

wtlorcs unitarios, tlividicndo el más reciente de ellos ct•· 

trc d anterior, para npli~ar su. resultado como factor de 

ajuste . 

ARTICULO 20.-EI impuesto predial se calcular5 por 
períodos Limestniles, aplicando al valor catastral la ta· 
rira a que se refiere cEle artículo: 

1.-TAHIFA 
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Hango 
' 

Límite inr{'rior Límite superior Cuota fija Porcentaje 
de valor t'ntnstrnl de valor catnstral para aplicarse sobre 
de un inmurLic de un inmueble el excedente 

del límite inferior 

A $ 1 $ 2'350,000 S 5,500 0.23 

ll 2':{50,001 4'700,000 11,000 0.39 

e 4'700,001 9'400,000 20,165 0.54 

)) 9'400,001 14'100,000 45,545 0.60 

E 14'100,001 18'800,000 73,745 0.70 

F 18'800,001 23'500,000 106,645 0~80 

G 2r5oo,o01 . 28'200,000 144,245 0.87. 

H 28'200,001 32'900,000 . 18~,135 0.93 

32'900,001 37'600,000 228,845 0.97 

J 37'600,001 42'300.000 274,435 1.00 

• 42'3oo,ooi . 47'000,000 321,435 1.03 K 

L 47'000,001 51'700,000 369,845 1.06 

M 51'700,001 56'400,000 419.665 1.09 

N 56'400,001 169'200,000 ·470,895 1.12 

o 169'200,001 en adelante 1'734,255 1.15 

Los límites infcriorCs y .suprriorcs y las cuotas fijas que 
intCgran esta tarifa, que .se encuentren vigentes en el mes . 
d<' diciembre de cada año, se aCtualizarán a partir del. 
primero <le enero del año sigUiente, con el factor. que al 
efecto se estahlczca en la· Ley de Ingresos del Departa· 

' mr.nto <lcl Distrito Federal. 

Si pnra uu año de calcnclario el Corlgrcs~ de la Unión 
iw emite los factores a que sr refiere el párrafo nnterior, . 
las cifras del límite inferio'r, limite superior 'y cuota lija 
<le la tarifa, que se encuentren \'ige~ttcs al31 ~.diciembre, . 
se actualizarún a partir del primero de enero sisuientc, 
con Lase c"~1 los lndiccs Nacionales de Precios nl Consu-· 
midor, emitidos por el Banco rlc México para- el mes de. 
nodrmJ:,re (le los dos años· anteriores al cjl'rc.icio fiscal 
rn que dch_an actualizarse dichas cifras, di\'idic1ido ·d 
más reciente de ei!os entre el anterior, para aplicar. su 
rrsultado como· factor de ajustr. 

11.-Trat,iJUiose de inmurJ,Jes <le uso hahilacional. el 
iml'lll'Sio ·quC resullc ·a cargo <~«~ los contril.myénfcs con
forme. a" la tarifa prc\'isia en la fracción 1 de este artículo 

-. ·t 

será objeto de las reducciones que a continuación se seña-
Jan: · · 

1 .-Los contrlbüyentcs con· inmuebles cuyo \'nlor ca
tastral se encuentre dentro del mngo "A" de la tarifa 
citada pagarán una cuota fija de S 5,500.00. 

Los contribuyentes cuyos· inmuebles tengan un yalor 
catastral que se ubique en los Tangos marc3dos con las 
literales "ll" o "C", y los que se encuentren en el mar
cado con la. literal "D" con valor hasta de S 10'975,823.00, 
pagarán la cantidad que resulte de sumar a la cUota fija· 
~eñalada en el pcírraro anterior, la que se obtenga ele. 

. multiplicar por 0.03197<, la diferencia entre el valor ca· 
tastrul del propio inmueb~e y la cantidad señalada· como 
límite inferior del mencionado rango "B". 

· 2.-Sah·o el caso. previslo en el apartado anterior, para 
eJ rango marcado con la literal "D" el impuesto n pagar 
en el raso de inmuebles cuyo valor calastral se .encuentre 
con~prendido en los rang'os marcados con las demás Ji. 
tcrnlcs de la tarifa m_encionadn, scrii reducido en los por
cenlajt'S. que a continunción~sc mcnciomm: 
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·Porcentaje 
Rango de. descuento 

D. 85.00 
E 66.00 
F 45.00 
G 33.00 
H 24.00 
1 22.00 

J 19.00 
K. 16.00. 

L 13.00 
M 10.00 
N 7.00. 

o 0.00 

111.-Tr"atándosc dr. inmucLh~s ~in construcciones, los 
coD~rilmycntes además de deter_minar y pagar e1 impuesto 
que correspondO de aCuerdo a la tarifa a que se refiere 
ltl fracción 1 de este artículo, dehcrán paga_r una cuota 
adicional q'uc. se dctnmimirá multiplicando ese impuCsto 
por el factor 2.0. 

PaTa efecto de esta f raCci.ón se entenderá po-r inmueble 

si!l ~onSt~ucdoncs, a_qurl _{¡uc no Ícnga construcciones 

pcr~ane-ntrs o que teniéndolas tcngrin superficie inferior 

a un IO~,k de la superficie del terreno, a excepción de los 

·inmuebles ·que .se ubiqn.en en las zol¡as dcsiga~adas como 

de piótccción ecoló.gica por d programa ·parci~l de dcsa· 

rro1lo urban_o de la delegación corresJ~ondietlte, los que 

seán u_~irizados p~r irlstituciones cducatints, culturales o 

ele asistencia privada, los cari1pos deportivos o recreativos, 

los e~taci~nainie.ntOs · ¡)úhlicos dchidameJ_Jtc autoriza_dos 

u olro!3 que tengan un ~s~ autorizado p_or a·uto~id.ad éom·. 

peten te. 

]V.-Tratándose clc inmueblcs.destinaclo_s a lisos agríco
la, ganadero, pesquero o sih·ícola en. zonas determinadas 
para esos usos por el programa pan;:ial de desarrollo ur· 
ba;Jo de la dclcg3ció~ ·correspondiente, los contribuyentes 
podr{~n reducir el i~lpuest~ en un 501/o, sin que_ en n'in
gún ca~o ·_dicho impuesto sea inferior a la cuota fija del 
rann-o "A" de la tarifa· a que se. refiere la· fracción ] de· 

C· ~ 

. este artículo. 

AH TI CULO 21.-EI pago d~l impuesto· predi al dcbcrit 
hacr.rse en forma hi,mcstral, (lurrintc los meses de fcbre1;o, 
abril,. junio, ·agosto, octubre y diciembre, mediante de· 
da ración ·ante las oficinas autorizadas.· 

Parn facilitar a loS contribuyentes el cumplimiento 
·dicha obligación, la aut~ridad fi!3cal ¡)ropondd formas 
oficiales de declaración, en las qi1c se contenga el cálculo 
del impuesto correspondiente, mismas que podrán pre-

. sentar los contribuyCntrs ante las Oficinas autorizadas 
dentro del plazo legal, en caso .de· estar de acuerdo con 
los datos en ellas contenidos. 

Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación 
de pagar d impuesto prcdial en forma anual durante el 
p_rimC'r himC'strC', por bimestres antiCipados o en el mes 
inmediato anterior a aqücl en que están obligados, de 
acuerdo al púrrafo primero de- este artículo, tendrán de· 
recho a una reducción cquh·alentc al porcentaje que anual· 
mente ~e drterñline para tal efecto y para cada caso, en 
la -Lry de lngré~os del Departamento del Distrito fe· 
dcral. 

ARTICULO 22.-Cnando c1· valoi· catastral declarado 
se _modifique por clialquicr causa~ se declarará el nuevo 
\·alor dC'ntro de los quince días siguientes a aquel en que 
ocurra la modificación, debiendo pagarse el impuestO 
·predial sotrc d nue\'o valor a partir del bimcstrC si

guirnte. 

La autorid<~d fiscal. otorginá al ·contribuyente las ~

cilidadrs necesarias para 13 preSentación de la ·dedaración 
a que se rdicre el párrafo ari .. tcrior. · 

En el coso de fraccionamientos de ·inmuebles, el Ím· 
·puesto se causará por cada -frncción que resulte, n partir: 
del bimeslr~ siguic~~te a _aquel en que se autOrice su cons· 1 

. titución. 

Trat:índ.osc de subdivisión O fusibn de inmuebles, el irn· 
puesto se causará a partir del bim_estrc siguiente a aquel 
rn que se autorice la subdivi!3ÍÓn a· fusión. 

ARTICULO 23.-1\'o se pagará el impuesto prcdial, por 
los siguientes inmuebles: 

l.-Los de uso común; ·"' 

11.-Los del Departamento del Distrito Federal; 

111.-Los'dcl dominio público de la Federación, inclu· 
yendo los de organismos dcscentrá.lizados· en los términos 
de la fracción VI del artículo 34 <le. la Ley General de 
llicnrs Nacion'ales;_ 

IV.-Las pistas· y predios accesorios, a_ndencs y torrt.: .. 
de control de los aeropuertos federalc•, los andenes y 

·vías férreas;; 

~ . 

¡· 
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V .-Las vías y andenes de los sistemas de transporte 
colc('.livo operad~s por el Dqmrtamrnlo del Distrito 'F~
drrnl o por rntidadt's pnrarstatalcs adscritas al mismo, y 

V J.-Los· predios que seau e ji dos o constiruyan bienes 
comunales, cxplotmlos totalmC'nlc para fines agropecuarios. 

AIITICULO 2-1.-Pam lo> rfcclo> de este capítulo, adc· 
rni1s de las facultad('~ sr1ialaclas en r1 Código Fiscal de la 

Frdrración y rn rsta Lry, la autoridad fiscal tcndrú Jas 
siguirntCs: 

l.-Practicar u ordenar se practique avalúo o verifj. 
cación di recta de los inmuebles, cuyo resultado se com· · 
pararú con el declarado por los contribuyentes. Si n·suha 
una di~crcpancia de m.:í~ del 10~~,, se cohrarán las di· 
fercncias ele impuc~lo que correspondan y sus accesorios. 
siendo a cargo de los contribuyentes las crogacionc~ que 
se realicen, las cuales tendrán el carácter de créditos fis· 

cales. En ca.~o de que rCRulfrn diferencias a Ia\'OT de los 
contrihuyr.ntcs, la autoridad fi~cal, de oficio, hará la co

rrección rcspectira, teniendo derecho los contriLuyentcs 
. a solicitar la dr,·OIUciún o 01 compensar ci saldo resultan· 

te contra pagos posteriores; 

11.-Her~sar la"s dcdaracionrs de \'alor c"atastral que 
prescnte1~ los contribuycnlc-s y en caso de encontrar erro-' 

res, ya sea aritméticos, de clasificución de inmuebles, 

.~e apHca~ióu .de valores unitarios dcl·suclo y construc· 
cioncs; manife~tuciolies incorrectas en la superficie del 

.t<'Tieno, de la construcción o del número de ni,·clcs; omi· 

sión de la ,·aluaeión de caraclerísticas particulares del 
inmucl•lc, in~talacioncs o' incorrecta aplicación de faclo· 
res (le eficiencia que incrementen o demeriten el ralor 
de. los jnmue!•lcs, los conwniCürú a ·Jos contribuyentes· 

mediante la liquidución de" impuesto respecti,·a y sus ac~ 
ccsorios. legales. En caso de que la -autoridad fiscal de
tr.rruinc diferC'ncias a f:IYor de los contrilwycnl~, de 
oficio, ]wrú la correcciÓn que prÓceda, teniendo derecho 
los contribuyentes a ~olidtar la dr.Yolución o compensa.
ción del saldo resultante contra pagos po~teriores., y 

JIJ.-Dclcnninar prcSUJtli\·amc.ntc el Yalor de los in· 

ruuchiC's utilizando indistintamrnle cualr¡uicra de los si
guiente_!:. procedimientos: 

a) Los cl<11os aportados por los contrilmy.rntcs en las 

dcdarncioncs ele cualqJticr contril•uciÓn pr~Scnta· 
das n las autori(bdcs fi!'cales federales o del De
partamento d('l Distrito FccÍ~ral; 

/1) Información proporcionada por terceros a solieitu~ 
dr..· la uuloridud fiscal, cuando tengan relación. ele 
•wr.,r:¡os con los contribuyentes; 

'/ 

' 
e) Cualquier otro información obtenida por ln auto· 

ridad fiscal en ejercicio de sus faculradr.s, y 

d) Medios indirectos de invcslig;adón económica gco· 
gri1fica, geodésica o dC cualquier otro clase, que 
d Departamento dd Distrito Federal o cualquier 
otra dependencia gubernamental utilice p::u-a te· 
ncr un mejor conocimicnlo del territorio del Dis
trito Fcdcra_J y dc.los inmnchlcs que en él se asien
ten, siendo éstos, entre otros, los siguic1itcs: 

] .-Fotogrametría, incluyendo la ''erificación de Jjn. 
de ros en campo; 

2.-Topografía; 

3.-1 n\·cstigación de campo sobre las cnracterísticas 
físicas de Jos inmueble~, considerando d suelo, construc

ciones e instalaciones especiales, y 

4.-0t.ros mrdios que permita d avance tecnológico en 

fa materia. 

CAPITULO II 

Del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 

ARTICULO 25.-Están obligadas-al pago del impuesto 
sobre adquisición de inmucbh·s, cstnbleeido en csle ca· 

pítulo, las personas físicas o morales que adquieran in
mucl,les que consistan en el suelo. en las construcciones 

o en el suelo y las constwceiones adheridas a él, ubicados 
en el Distrito Federal, así como 

1

1os derechos relaciona
dos con los mismos a que este capitulo se refiere. El im
pue-sto se calculará aplicando )a tasa del l07o al val?r 

del hwlucble ch•spués de reducir de é5tc una cantidad 
equi,·alcntc a cinco veceS el salario mínimo general. ele· 
ntdo al aiio, dd área geográfica a que corresponda el 
Di::trito Federal; vigente en la fecha en que el impuesto 
se cause. Tratúndosc de \'h·ienda cuyo valor no exceda de 
10 veces dicho salario mínimo, la reducción será de ocho 
\'eces d salario mínimo mencionado. 

Cuando se lriJlC de vivienrlas cuyo valor sea mayor de 
]0 \"Cces el !'alario mínimo gcnéral señalado en el párra

fo que antecede sin Cxccdcr de 13, se tendrá derecho 
a la rPdncción de cinco veces el citado salario, adicionada 

con el monto que resulte de disminuir de tres veces c.1icho 

sa]¿¡rio la có.lntidad en que exceda el valor del inmueble 
JO n·ce~ cJ salario mínimo. 

Cuando cid inmueble f.ormcn parte departamentos ha
hitacionales, Ja reducciún se harú por cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en este púrrafo no es aplicahle a hoteles. 
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Para dectos. del artículo 19 de la Ley de Hacicn,du Lo~ faclorrs antes señalados d~crmin.an· la siguirntr 

del Departamenlo del Dislrilo Federal, los ,.aJores uni- clasificación de las Colonias Calaslralcs: 

tados dd suelo, de las construcciones y de las instalacio

nes especiales, serán los contenidos en las s~guienl~ ta

blas cuya oplicació.n se hará conf~rmc a estas dcfinicione·~ 

y normas. 

DEFINICIONES 

0) R~GION: Es una circunscripción convencional 

dtl te-rritorio del Distrito Federal determinada cou 

fines de conlrol calllslral de los inmuebles, r<· 

prcsenlada oon los lres primeros digilos del nú

mero de euenla calllslral asignado por la auloridad 

fiscal. 

b) MANZANA: Es una parle de una región que re

gularmenle eslá dclimilada por lres o más calles 

o límiles semejanles, represenlada por los lres 

siguientes dígitos deJ mencion~do número de cuen

la, la que liene olros dos que reprcscnlan el lolc, 

que es el número asignado a cada uno de los in

muebles que integran en coOjunto una manzana, 

con tres dígitos más en el caso de condominios, · 

para identificar a cada una de las localidades de 

un condominio OOnstruido en un Jote. 

U: Colonia Calaslral que corre>ponde a poblacionc:
ai::;ladas., cuyo uso dcl sudo no se ha incorporado sicnifi
rali\·amcnte al área urbana actual. 

1; Colonia Catastral c.on edificaciones uní familia ro: 

)' plnrHamiliarcs de mala calidad, propias, rentadas o 
C'n situación irregular, con d("nsidad continua de com;. 
trucción. con densidad ~ha de población curo ingre..~ 

promedio por persona es el del salario mínimo general,. 
Con srn·iCios básicos incomplclos o sin ellos. 

2: Colonia Catastral con edificaciones unifamiliar~ 

plurifamiliares y unidades habilacionales de regular ca

lidad, propia~ o rentad~ con algunos talleres e indus

trias pcqueiias, con densidad alta. de población cuyo in

greso promedio por .persona es el ~e una o dos vetts d 

salario- mínimo general, con. scrrici"as básicos resulaTCS, 

con un comercio disperso, con scn·icio telefónico gene

ralmenle. púhlico. · 

3: Colonia Calaslral con edificaciones unifamiliares, 

plurifamiliares y unidades habilacion;.¡es de inlerés so

cial, !odas de calidad regular, propias o renladas, con 

pequeños lallores, induslrias y comercios, incluso con al

gunas oficinas en las edificaciones plurifamiliares, con 

densidad continua de construcción, con densidad de alta 

e} COLONIA CATASTRAL: Es una zona de lerri- población cuyo nivel sociocconómieo es medio y cuyo in-

.torio continuo del Distrito Federal, ·que compren. 

de una o \'arias manzanas, la. cual tiene asignado 

un valor unitario de suelo, expresado en pesos 

poi- metro cuadrado, en aiendón a la homoge

neidad observable en cuanto a ~racterísticas f¡. 

sicas de urbanización, servicios, tipo de construc

ciones, ubicación en la ciudad, uso, acceso y 
proXimidad a otros usos, nivd de ingreso y va

lor comercial. 

greso promedio po,: persona es el de dos a cinco \'eces el 

salario mínimO general, con SCT\'icios regulares .de via. 

lidad, áreas verdes, agua potable, drenaje y alcanta

rillado, .con escuelas particulares y oficiales, hospitales 

públicos, ~cportivos populares, con otros sen·icios dí" 
carácter regular. 

4: Colonia Catastral con edificaciones unifamiliares 

y plurifamiliarcs de buena calidad, aquéUas propias y 

éstas rentadas por lo general, con algunas oficinas en las 

En la Tabla de Valores Unilarios del Suelo, la cla5C de plurifamiliares, con densidad continua de conslruoción, 

la Colonia Cataslral se encuentra exPresada con el último con densidad media de población, con servicios básico-' 

de los cinco dígitos. que .se utilizan Para identificarla, buenos y con otra clase de servicios también buenos. 

pues lO{) dos .primeros corresponden a la Ddegación res

pectiva y ]os otros dos a un número progreSi\'o conven

cional para el control administrativo. 

5: Colonia Calaslral con edificaciones preponderanle

mcntc unifamiliares, de· lujo, generalmcnre propias, con 

/.-:·' 
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densidad dispersa de construcción, con densidad baja 

de población cuyo ingreso promedio por persona es el de 

diez a \·cinte veces el salario mínimo general, con servi

cios ~ásicos excelentes al ii;:ual qu~ otra dasc de servicios, 

como área ~omcrcial definida con .. bancos, gasolinerías, 

cines, servicio telefónico, tr~nsportc colectivo y vigi

lancia. 

6: Colonia Catastral con edificaciones unifamiliares 

preponderanlc~u~nte que tienen equipamiento especial, 

propias por lo general, con densidad dispersa de cons

trucción, con d~nsidad baja de población, cuyo ingreso 

promedio por persona es de más de veinte veces el sa

lario mínimo general, con servicios básicos excelentes al 

igual que otra clase· de servicios, induso con centros de· 

porlivos exclusivos. 

7: Colonia Catastral con edificaciones destinadas a 

locales comercialeS, oficinas y semejantes, de buena cali

dad, propias en el caso de los grandes centros comerciales 

y rentadas en los demás casos~ con.densidad continua de 

construcción, con servicios básicos buenos al igual que 

otra clase 'de servicioS, particularmente el de vigilancia 

q~e .es excelente. 
,·-· 

· '8: Cqlonia Cat8stral con edificaciones destinadas a 
bodegas, n~ves industriales, silos y semejantes, de buena 
calidad~ propias por lo general, con densidad disp~rsa 
de construcción, con servicios btisicos buenos y estruc
llHados de acuerdo con el uso cJcl suelo, con una área de 
hancos y restaurantes, con oiros scrvici0;s de buena cali
dad~ y. una vigilancia excelente. 

d) MODULO: Es un número convencional estable· 
cido únicamente con fines de control administra· 
th·o, en la Tahla ·de Valores Unitarios de las 
ConStrucciones. 

e) TIPO: Es la agrupac1on de construcciones en base 
a la época de construcción, dando lugar· al tip~ de 
edificaciones antiguas clasificadas con c1 tipo 00 
que son la~ consrruida~ con materiales y ·proce
dimientos de hace más de cuarenta años, sin re· 
paraciones o modificaciones mayores, así como al 
tipo de edificaciones modernas que son las cons
truidas o renovadas con materiales o procedimien· 

·tos de construccióu de hace menos de cuarenta 

!/ 

años, en las que se comprenden las clnsificacio· 
ncs 01 a 09. 

/) CLASE: Es el grupo a que pertenece una construc· 
ción de acuerdo· con las características propias 
do sus espacios, scn•icios, estructura e insta· 
luciones básicas (hidráulica, sanitaria r elé~
trica). 

Con este e rÚe do quedan establecidas cinco clases: 

l.-Popular. Espacios. pequeños y sin diferencias por 
uso; servicios (sa.nitarioS, de asco y, en su caso, para la 
preparación de alimentos) mínimos o incompletos para 
el tipo de construcción; claros cortos no mayores de 
cuatro metros; instalaciones básicas precarias o incom· 
pletas. 

2.-Económica. 'Espacios pequeños con alguna diferen· 
ciación por uso; servicios mínimos pero incompletos; 
claros cortos no mayores de cuatro metr~s; instalaciones 
básicas mínimas pero completas. 

3.-Media o regular. Espacios totalmenle diferencia· 
dos por uso; servicios completos y suficientes; claro¡:; 
cortos no mayores de cuatro metros y medio; instalacio: 
nes básicas y algunas complementarias (como gas, telé
fono o intercomunicación). 

4.-Buena. Espacios totalmente diferenciados por usos 
. e inclusión de usos no indispensables para el tipo de 
construcción; servicios completos, suficientes y servicios 
accesorios (coino lavandería o baño sauna, por ejemplo); 
claros mayores de cuatro metros y medio; instalacionc·s_..... ·~;. 

básicas y complemcritarias completas y suficientes. 

S.-Especial o muy ~uena. Espacios totalmente dife
renciados por uso y adcCu~dos a usos ñiuy especializa· 
dos; servicios completos incluyendo accesorios; claros 
mayores de cuatro metros .Y medio; profusión de insta
laciones básicns y comple~ent<;~rias. 

g) PHESENTACION: Es la categoría de la edifica· 
ción que se encuentra definida fundamentalmente 
por sus acabados, sus complementos y por la pre
scnc~a de instalaciones especiales. 

Se identifican tres numerales correspondiendo a c1Ios 
las siguientes característica~: 

" 
;• ·' •·. 

··~ ~r., 
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l.-Pisos, muros, techos o fachadas, sin recubrimien

tos, con pulido o aplanados de cemento y algunos de yéso. 

CarpintCria y hcrrcrít;t escasas; muebles de baño hlan· 

cos de línea económica y ,cocina también económica; sin 

instalaciones especiales. 

2.-Pisos, muros, techos o fachadas, con rccubrimien· 

tos, duela o parquet de pino o alfombrado, tirolcado o 

lapizado. 

Carpint~ría, incluyendo closets y puertas sencillas; he· 

rrería con clar~S y secciones fabricadas especialmente; 

muc.bles sanitarios de buena calidad y c?cin8.s integralc~ 
de línea económica o prefabricada e iristalaciones espe

ciales escasas necesarias. de acuerdo con el tipo de co~s

lrucción, tales corno cisterna, equipo de bombeo,_ hi~ro· 

neumático o interfón: 

3.-Pisos, muros, techos o fachadas, recubiertos de 

losetas de cerámica y elementos pétreos de dimensio~e·~ 
de 30 centímetros en ad~lante en· su lado menor, alfom·' 

bras de alta calidad, duda o parquet de maderas finas, 

lamhrines y plafones con variedad de acabados de ma· 

dera o materiales es¡)eCiales para ·aislamiento térmico o 

acústico. 

Herrería y domos de gran.dcs claros con aluminio de 

color y cristales gruesos y coloreados~ carpintería abun· 

~ante con mUebles integrados a la construcción; cb~nis· 

primero la Delcgadón a. que corresponda, según su 1 

cación, para· determinar después su Región con t..._ 

·' tres primeros dígitos del número de cuenta catastral y su 

manzana con los tres siguicnt~. dí~itos del mismo nú

mero de Cuenta, a los cuales deberá corresponder una 

Colonia Catastral con un valor unitario por metro cua

drado, que s~ multiplicará por el número de metros 

cuadrados del terreno, con lo que se obtendrá el \'alor 

total del suelo del inmueble. 

Jl . .:....Para la aplicación de la Tabla de Valores Unita. 

ríos de las Construcciones,. la Cdificación se colocará en 

el Tipo; Clase y Presentación que le Co~rcspondan, para 

multiplicar después el valor asignado a Csta Presentación 

por el número de metros cuadrados construidos, con lo 

que se obtendrá el valor total de la edificación. 

En e1· caso de que la edificación tenga diversos Tipos, 

·clases o Presentaciones, ,en los inmuebles de uso h~bita

cional ~e considerará el tip~ de construcción que pr 

domine en el Ínisn1o y e.n los in~úcPlcs de usos distinh 

se hará la aplicación de la Tabla rle V~lores Unitarios dr 

las Construcciones a cnda- uno de ello~ sumando des

pués los resultados para ~hlcner el '.·alor total de la cons

trucción. 

Al .rcsullado obtenido se le aplicará una reducción se· 

~ún el número de aiios transcurridos desde que se terminó 
• 1 

la construcción o dc.sdc la última reparación o rcmodcla-

tcría; muebles de baño y accesorios 

cOcinas fabricadas ex profeso. 

de l~jo, así como ción mayor que haya sufrido el inmueble, en razón de 

1% por cada año t~anscurrido, sin que en ningún caso 

<· se descuente más del 40%. 

Con instalaciones espeCiales suficientes para seguridad, 

confort, c~~retcnimicnto y deportes, ta.Ies como, circuito 

cerrado, porteros eléctricos de seguridad, bóveda, acon

dicionamiento ambiental, elevadores, antenas pa~ahóli

.cas, canchas de tenis, frontón, squash y albe~cas. 

NORMAS DE APLICACION 

!H.-Para la aplicación de la Regla para la Valuación 

de Instalaciones Especiales, el porciento señalado para la 

misma se aplicará al valor total de la construcción, con 

lo que se obtendrá el valor de las instalaciones espcdalc!'o 

del inmueble. · 

!V.-El valor del suelo del inmueble, de sus conslr 

l.-Para la aPlicación de la Tabla de Valores Unita- ciones y de ~us instalaciones especiales, según el caso, ~l-. 

rios del Suelo n un inmueble específico, se detcrminar;i sumarán para obtent::"r el valor catastral del inmueble. 

/? 
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VALORES UUTAIIIOS DE SUELO PAliA LAS COLONIAS CATASTRALES EH El DISTRITO FEDERAL. 
DELEGACIOH: 1 ALVAIIO 08REGON 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
REGION ltANZAHA COLONIA VALOR UNITAIIIO / M2 REGION IWIZAHA COLONIA VALOR UNITARIO / M2 

CATASTRAL CATASTRAL 

34 628 A 628 01152 9,000 36 401 A 401 01172 9,000 
.. 36 445 A 448 01172 9,000 36 450 A 453 01172 9,000 

36 456 A 458 01172 9,000 36 460 A 466 01172 9,000 
36 468 A 468 01028 16,500 36 499 A 501 01172 9,ÓOO 
36 503 A 515 01172 9,000 . 36 517 A 517 01172 9,000 
36 519 A 542 01172 9,000 36 544 A 544 01172 9,000 
36 547 A 547 01034 17,500 36 548 A 557 01172 9,000 
36 57l A 573 Oll72 9,000 36 672 A 672 01172 q··,ooo 
36 674 A 675 01172 9,000 36 677 A 679 01172 9,000 
36 681 A 686 01172 9.000 36 688 A 689 01172 9,000 

36 704 A 704 Oll72 9,000 36 707 A 723 01172 9,000 
36 727 A 728 Oll72 9,000 36 905 A 90S 01172 9,000 
37 lOS A 109 01013 13,050 37 116 A 116 01013 13,050 
37 121 A 121 01013 13' oso 37 122 A 123 01163 llt 950 
37 130 A lSl 01013 13,050 37 1S4 A 154 01013 13,050 
37 210 A 210 Oll63 11,9SO 37 213 A 21S 01013 13,050 
37 217 A 221 01013 13,050 37 223 A 228 01013 13,050 
37 229 A 229 01163 11 '950 37 230 A 236 01013 13,050 
37 237 A 249 01163 11",950 37 ZSO A 2S2 01013 13,050 
37 2S3 A 26S 01163 11,950 37 267 A 267 01013 13,()50 

37 268 A 268 01163 u, 950 37 270 A 279 01163 11.950 
37" 281 A 281 01163 11,950 37 zas A 286 01163 11,950 
37 288 A 291 01163 u' 950 37 . 293 A 297 01163 11,950 
37 299 A 299 01163 11,950 37 303 A 307 01163 11,950 
37 308 A 308 01028 16,500 37 .309 A 309 01163 11,950 
37 310 A 310 01028 )6,500 37 311 A 311 01013 13,050 
37 313 A 313 01013 13,0SO 37 314 A 316 01028 16,500 
37 317 A 323 01013 13,050 37 32S A 327 01013 13,050 
37 329 A 331 01013 13,050 37 340 A 340 01013 13,0SQ 
37 341 A 343 01163 11,9SO 37. 345 A 346 01163 11o9SO 

37 347 A .347 01028 16,500 37 348 A 351 01163 11.950 
37 354 A 3S4 01163 11 '950 37 3S6 A 356 01013 131 oso 
37 3S8 A 368 01163 11,950 37 371 A 371 01163 11,950 
37 372 A 373 01013 13,050 37 375 A 376 01163 11,950 

.37 379 A 380 01163 11,950 37 381 A 381 01013 13,050 
37 382 A 391 01163 11,950 37 429 A 430 01163 11,950 
37 434 A 438 01163 11,950 37 440 A 440 01163 11,950 
37 442 A 488 01163 11,950 37 490 A 497 01163 11 t 950 
37 499 A 499 01163 11,950 37 S08 A S1S 01163 11,950 
37 517 A 538 01163 11 '950 37 541 A 55S 01163 11,950 

37 S58 A 560 01163 11,950 37 562: A 563 01163 11 ,_950 
37 565 A 566 01152 9,000 37 568 A 569 01163 11.950 
37 600 A 600 01163 11 J 950 37 604 A 604 01163 11,950 
37 607 A 658 01163 11,950 37 660 A 660 01163 11.950 
37 663 A 663 01163 11,950 31 683 A 683 01152 9,000 
37 90Z A 902 01013 13,050 37 991 A 991 01172 . 9,000 
38 418 A 418 01013 13,050 38 424 A 424 01013 13,050 
38 445 A 447 01172 9,000 38 452 A 452 01172 9,000 
38 458 A 458 01112 9,000 38 465 A 46S 01172 9,000 
.38 473 A 473 01163 11,950 38 506 A 507 01163 u,9so 

38 S4S A 545 01172 "9,000 38 S78 A S78 01172 9,000 

• 

~~~: 



GACETA OFICIAL OEL DEPARTAMENTO DEL D.F. . . J9 de enero de 1990 

=======================================================================~K ~, 
140 

VALORES UNITARIOS DE SUELD PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
OELEGACIOH: 16 XOCHIMILCO 

--------------------~-----------------------------------------------------------------------~-------------' 
REGION IWIZANA COLONIA VALOR UNITARIO 1 112 REGIOH IWIZANA COLONIA VALOR UNITARIO 1 112 

CATASTRAL CATASTRAL 

772 69 A 70 16121 5,100 772 73 A 75 16121 5,100 
772 78 A 82 16121 s.too 772 lOO A 101 16121 5,100 
772 105 A 105 16121 s,too 772 119 A 119 1.6011 7,050 
772 135 A 135 16011 7,oso 772" 152 A 152 16011 7,050 

772 .. 155 A 155 16101 7,200 772 159 A 160 16111 l .. ,650 
772. . 161 A 161 16101 7 r200 772 168 A 168 16111 4,650 
772 "169 A 169 16101 7,200 772 179 A 179 16101 7,200 
772 191 A 191 16071 7,500 772 195 A 195 16121 5,100 
772 211 A .211 16121 5,100 ... ; 

.' ': 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE LAS CONSTRUCCIONES 

DULO TI~ CLASE PRESENTACION 
1 2 ' 3 . 

1 00 ANTIGUA .3 35,880.00 39,870.00 43,860.00 
2. 4 42' 03.0. 00 46,700.00 51,370.00 ' . 

·3 -· 5 58,420.00 
. , 

7,1,400.00 64,910.00 

4 01 UNHAJ>IILIAR 1 24,250.00 26,940.00 29,630.00 
5 2 3,,640.00 - 38,490.00 42,340.00 ., . 

.6 . 3 36,860.00 40,960.00 45,060.00 ·' 
.7 4 51,280.00 56,980.00 62,680.00 . ' 
8 5 68,270.00 75,850.00 83,HO.OO -

-
9 02 HULTl FAMILIAR 2 27·,940.00 31,040.00 3,,140.00 
' 1·0 I'..ASTA 5 3 32,830.00 36,480.00 40,130.00 • - 43,270.00 ll .NIVELES 4 38,940.00 47' 600. 00 ._ 

12 5 68,310.00 75,900.00 83,490.00 

13 03 KULTifl>.J>IILIAR 3 4 9, 4_QO. 00 54,890.00 60,380.00 
l4 DE 6 A lO 4 53,380.00 ·59,310.00 65,2.40.00 
15 NIVELES . ' 5 90,500.00 100,560.00 110,6~0.00 

13 1 KULT~UJ'IJ LIAR 3 66,760.00 '],( ' 1 8 o . o o s¡,6oo:oo 
l4 DE n A 15 :4 78,350.00 87,060.00 95,770.00 
15 NIVELES 5 9S,540.00 106,160.00 116,780.00 

- .. -

.. 4 KULTHAMl LIAR ) 90,070.00· 100,080.00 ·110,090. 00 

• DE 16 A 20 4 103 ,_310. 00 114,790.00 126,270.00 
; 

15 NivtLES .5 123,980.00 137,760.00 151,540.00 
1 

i 
\ 

B ) KULTI fl>.J>II LIAR . '3 120,560.00 1~3' 960.00 147,360.00 
' l4 DE t'.AS DE 20 4 142,750.00 158,610.00 174,470.00 
1 15 NIVELES . 5 172,520.00 191,690.00 210,860.00 
1 

' 
16 04 OflCINAS 3 26,940.00 29,93o;oo 32,920,00 
17 HASTA 5 4 35,100.00 39,000.00 42,900.00 

' 79",680.00 le NIVELES 5 65,200.00 72,HO.OO 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS DE LAS CONSTRUCCIONES 

' 
19 05 OfiCINAS DE 3 44.920.00 49,910.00 54,900.00 
20 6 A 10 4 50,100.00 55,670.00 61,240.00 
21 NIVELES 5 87,840.00 97,600.00 107,360.00 

19 l' OFICINAS DE 3 57,940.00 64,380.00 --70,820.00 -
20 11 A 15 4 - 70,080.00 77,870.00 85,660.00 
21 NIVELES 5 90,710.00 100,790.00 110,870.00 

. 

98,690.00 19 1 _2 OFICINkS DE • 3 80,750.00 89,720.00 
20 16 A 20 4' 98,690.00 109,650.00 120,620.00 
21 NIVELES 5 117,700.00 130,780.00 143.860.00 

.. 

. . 
19 3 OflCINkS DE 3 101,450.00 112,720.00 123,990.00 
20 MAS DE 20 4 128,390.00 142.660.00 '156,930.00 
21 NIVELES 5 15)' 14 o. 00 170,150.00 187,170.00 

-' 22 06 COMLRCIOS 3 40,910.00 45,460.00 .. 50¡010.00 
2 3" -4 52,570.00 58,410.00 64,250.00 
24 5 80,520.00 89,470.00 98,420.00 

25 07 EST.a.CIONA- 3 3,350.00 3,720.00 4,090 .. 00 
26 M lENTOS 4 34,550.00 38,390.00 42,230.00 
27 5- 49,560.00 55,070.00 60,580.00 

28 06-CUBIERTAS 2 10,950.00. 12,170.00 ·13,390.00 \ 

29 3 l6,S3o.oo 18,370.00 .20,210.00 
30 4 25,920.00 28,800.00 31,680.00 
31 . _5 29,130.00 32,370.00 35,610.00 

' .. 

32 09 80DEGkS. 2 25,330.00 28,140.00 30,950.00 
33 3 32,010.00 j5,570.00 39,130.00 
34 - 4· 35,770.00 39,74_0.00 .43,710.00 
35. 5 45,340.00 50,380.00 55,420.00 
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REGLA PARA LA VALUACION DE INSTALACIONES ESPECIALES 

Cuando un inmueble de usos distintos al habitacionnl cuente con instnl.aciones de cnrácter especial o elementos 

accesorios que formen parte de su construcción, tales como elc\·adorcs, escaleras eléctricas, equipos de aire acon

dicionado o calefacción, calderas, cisternas y equipos de bomhco o hidroncumáticos, u otros de carácter eXtraor· 

dinario en razón de su utiJización específic8.1 el valor catastral de las construcciones determinado conforme a la 

aplicación de los presentes valores unitarios se incrementará en un 8%. 



PORT.,.!! PAGADO • TESORERIA 
PERMISO No. 2/86 • 

• • • • • • • • OECLAAACION DE VALOR CATASTRAL Y PAGO DEL IMPUESTO PREOIAL. 

CUDIIDDEMEXICO ~-~ 
l'lo-•ciOft ' ~,t'l ~-· 
........... DDF ~·. 

ANTES DEL LLENADO DEL FORMATO. FAVOR DE LEER EL INSTRUCTIVO Al REVERSO. (1) BIMESTRE DE 199 

(2) VALORES o (3) AV ALIJO D 1 (4) uso o {S) USO DIFERENTE Dl(6) ARRENOAMIENTOD (7) Tf:.RRENO SIN D UNITARIOS DIRECTO HABITACIONAL AL HABITACIONAL CONSTRUCCIONES 

(1) DATOS _DE IOENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE Y UOICACION DEL INMUEBLE 

NOMBRE. OENOMitlACION O RAZON SOCIAL DEL ~ROPIETARIO 1 NUMERO DE CUENTA 

' DOMICILIO (CALLE. No. EXTERIOR. No. INTERIOR) 

COLONIA 1 OELEGACION 1 COOIGO POS TAL. 

('11) DATOS PARA RECIBIR CORRESPOtiOCNCIA 

DOMICILIO (CALLE. No. EXTERIOR. No. INTERIOR) 

' 
COLONIA 1 OELEGIICION 1 COOIGO POSTAl. 

OETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL Gl I'AGO ANTICIPADO DEscuerno IMPUESTO A PAGAI1 

M2 DE SUELO (TERRENO) . VALORUNITAA!OP011M2 VJ\I.OR DEL SUELO 

' ' Al u! CALCULO PARA El PAGO EXTEMPORANEO OE ESTE BIIJESTRE 

M2 DE CONSTRUCCION VALOR UNITARIO POR M2 VALOR OE LACONSTRUCCION -,;.:,i '"'"~~'00~-~~'"' RECARGOS AL '"GAR 

' ~~MENSUAL 

·¡ H ""'"'"'"''""'-··"-e-1 ,,o. 1 CLASE• i EN E~TA 

VAlOR CATASTRAL DEL INMUEBLE IAI MAS 10) 

TOTAl RENTAS MENSUAL MESES FACTOR IYALOAW"'M' ~' 
1" 

2 38.47 lo 
' lE 

IMPUESTO PREDIAL A PAGAR POR El BIMESTRE 1• NOMOAE Y Fli11AA OH CONTRillUYENTE O REPRESENTANTE LEGAl 

rtECIDO PAI1A El CONTR.BUYENTE 

- -·· --
(1) BIMESTRE DE 199 

(2) VA.LORES D (3) AVALUO o (4) uso D {5)U500IFEI1ENTE DI{6)AnriENOMIIErHOD (7) TERRENO SIN D 
UNITARIOS [}IREC10 HM\IfiiCIONIIl 111. HA!llfi\CI')NJIL C:ONSlntJr.CIONES 

(6) DATOS DE IOENTIFICACION DEL CONTRIDU"fENTE 

NOMORE. Dt::NOMINACIONO RAlON SOCIAL DEL f>I10PIETAR!0 tlUME110 DE CU!;NTA 

(9) DATOS PARA RECIOIA CORRESPOtmENCIA 

DOMICILIO (CALLE. No. EXTERIOR. No INTERIOR] 

COLONIA O(LEGACIQ~I COOIGO POSTAL. 

OETERMINACION DEL VALOR CATASTnAL G f'AGO 1\NTICII'/\00 1 oEscunno IMPUESTO A PAC.AR 

M2DE SUELO {IEARENOJ VALOR UNITAI110 POR M2 VALO.l DEL SUELO 1 
X Al u¡ CAlCULO PARA EL PAGO EX l(t.!POHAti(O DE ESTE OIMESTRE 

M2 OE CONSTfiUCCION VALOR UtiiTARIO POR M2 VALOR DE LA CONSTflUCClON n;;~~~00E IMl'UESrQ lii'AESTRE fii.:CAHGOSAI. IMPUESTO A PAGAI1 
.\\.TlJAI17AD0 ·~MENSUAL INCL\JYU~OO 111:CARG 

X 8 

TIPO 1 CLASE: PRESENTACION· ,~~~¡~if,'l~?~Wf~i,:;',~@]'i~f?u. CON FUNOAMHI10 EN El ART 17 OE LA LEY O F. IIACIENOA DEL O.O.F. OECLAR 
OAJO f'I10TESIA DE 0EC111 VHIOAO QUE: LOS DATOS ASENTADOS EN ESI 

VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE {A) MAS f.Bl e¡ OECLARACION SQtl CIEHTOS 

TOTAL RENT'S MENSUAL MF.SES 1 FACTOR VALOR CATASTMLIJASI: RENTA 

X 2 X 38.47 o 
~~:,s~~c~::::~;~.::i~~~t~~,6~=~~::.?:: ([)POn lifAUI E 
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$1 $5,500 $5,500 $16,500 
$2,350,001 $11,000 $5,500 $33,000 
$4,700,001 $20,165 $5,500 $60,495 
$9,400,001 $45,545 $5,500 $136,635 

$14,100,001 $73,745 $25,073 .$221,235 
$18,800,001 $106,645 $58,655 $319,935 
$23,500,001 $144,245 $96,644 $432,735 
$28,200,001 $185,135 $140,703 $555,405 
$32,900,001 $228,8/45 $178,499 ~686,535 

$37, 6oo·, oo1 $274,435 $222,292 "$823,305 

$42,300,001 $321,435 $270,005 $964,305 
$47,000,001 $369,845 $321,765 $1,109, 535' 
$51,700,001 $419,665 $377,698 $1,258,995 
$56,400,001 $470,895 $437,932 $1,412' 685 

$169,200,001 $1,734' 255 $1,734 255 $5,202,765 

.. DMIP>lUJIES11"0 IP>IRIEIDlOfo\lL USJ!SHOJ 
1.5 

1.-l -
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1.3 ·-
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1.1 - -
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0.9 -
0.8 -
0.7 -
0.6 -
0.5 -
0.4 -
0.3 -
0.2 -
0.1 
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IZZI NO HAD. 

p 

VALOR 
HAD. 

H 

CAT~ 
· ~ BALDIO 

J K L. 

$5,500 
$5,500 
$8,469 

$19,129 
$30,973 
$44,791 
$60,583 
$77,757 
$96,115 

$115,263 
$135,003 
$155,335 
$176,259 
$197,77 
$728,38 
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Pa1s 

Nu~va Zelanda •••••. _ 
Pakistin •••• ; ••••••. 
·PanaCl~ •••••••••• · ••• 
Parabuay ••••••••••• 
Pera ••••••• : ••••••• 

·Polonia ••••••••••••• 
Portugal •••••••••• ~ 
Puerto RicO •••••••• 
R~púbÁica Domin1-
cana ................. · 
Rumauia •••••••••••• 

· Senegal .••••••••• ;. 
Singapur.~········· 
Siria ••••• ~···••••• 
Sri Lank~ (Ctilán). 
Suec1a~ •••••••••••• 
~uizo .............. . 
Suri ndm ............. . 
Tailandia ••••••• ~ •• 
Tanzania. ~-•• · ••••••• 
Trinidad y ¡·obago •• 

_Turquía •••••••••• ~. 
U.R.s.s .•...•••.•.• 
Un~6n Sud Africana. 
Urubuay •••••••••••• 

· Vent:zuela •••••••••• 
Vietnam •••••• •· •••• 
Yugoslavia ••••••••• 
Zaire .••••••••••••• 
Comunidad I:con6Qi
ca Eurovea •.••.•••• 

DIARIO OFICIAL 

Monedas 

D6lar ••• ~········· 
Rupia •••••••••.•••• 
Balboa •••••••••••• 
Guarani ••••••••••• 
Sol ••••••••••••••• 
Sloty ••••••••••••• · 
"lscuao •.•••••••••• 
lJ6lar ••••••••••••• 

·Peso •••••••••••••• 
Leu ••• · ••••••••••••. 
irancu •••••••••••• 
Dólar ••••. • •••••••• 
Libra •••••••••••••. 
Rupia ••••••••••••• 
Coron~············ 
Franco •••••••••••• 
Flor.!n· •• .-•••••••• •' 
~aht •••••••••••••• 

-Shillin5 •••••• •. •.• · 
Dólar~ ••••••••••••. 
l.ibra ••••••••••••• -, , .. , 

. Rub"-o• .: •• ~ • .".".":.·;.-~~~-~ 
Rand •••••. • ••••••••. : . ·.: 
P~so .•• • •. ~ • •.•.•·•.•.".• "'~ ........ ··:·:·:· 
Holívar •••••••••••. · 
Dong •••••••••••••• 
Dinar.· ••••••.••• ~ •• 
laire ••• ; ••••••••• 

¡; cu ••••••••••••••• 

TRANSITORIO 

Equivalencia de la 
moneda'extrañjera en 
dblares de los E.U.A. 

0.6020 
o.047ú 
1.0000 
0.0008 
0.0782 

. 0.<.1001 
o .0068 . 
.l • .oooo 

ll .H86 
0.1159 
0.0035 
0.5356 
o .047b 
O.U252 
O.l635 

·u.t.ótJ4 
0.5615 
0.0395 
0.0052 
0.2352 
O.UOU4 
1. úi!U1 

· ·0.39U9 
0.0012 
0.0229 
o.OliU2 
o.u859 
0.0022 

1.210b 
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ARTICULO UNICO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
·en el Diario Oficial de la Federación. · 

Atentamente, 

Sufragio Efedivo. No Reelección. 

México, D.F., ·enero de 1990_.-EI Subsecretario de Hacienda y Crédito Público·, Guillermo 
Orliz Martínez.-Rúbrico. · · · 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ) ACUERDO por el que se establece la regulariza
ci6n de las construcciones de inmuebles dcdi
ca·dos a vivienda, cuando los contribuyentes 
cumplan la obligación de declarar el valor 
catastral de los mismos y cl_impucsto predi al 
correspondiente. 

LA OBLIGACION DE DECLARAR EL VALOR 
CATASTRAL DE LOS MISMOS Y EL IMPUESTd 
PREDIAL CORRESPONDIENTE. 

Al margen un Escudo, que dice: Jefatura del De. 
partamenlo del Oislrilo Federal.· México. 

ACUERDO POR EL QUE.SE ESTABLECE LA REGU. 
LARIZACION DE LAS COtJ5TP.UCCIONES DE 
INMUEBLES DEDiU..DC·', " VIVIENDA, 
CUANDO LOS CONTRIBUYE~<TE5 CUMPLAN 

MANÜEL CAMACHO SO LIS, Jefe del Deporto
mento del Distrito Federal, cOn' fuñdOinento en lo dis· 
puesto por los ortkulos So, 15, 26 de ·¡o le)' Orgóni· 
ca de la Administración PúblicC"FOdeú:JI; lo, 3o, 19 
frcicción XIV de lo Ley Orgánic"ci del Departamento 
del Dhtrito Federal; 54, 55, 70 "del Re_glomento de 
Construcciones para el Dis_frito ··Federal; 42, .43 del 
Reglome~lo de Zon"1ficación poro .el Dislrilo Ferlerali 
lo, So y 19 ;;,.¡ Rcglornenlo Interior del Dapc;rta· 
me:nto dt:=! Di~:rito Federal, y 

\ 
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a los beneficios de este Acuerdo no se les requeriró 
el pago de los derechos correspondientes o las liceo. 
das relativos a los construcciones, ampliaciones o 
modifícadones que,se regularizan, ni de las multas a 
qua se hayan hecho acreedores por lo falto de 
obtención de estas licencias y por la no presentación 
de los. nvisos correspondientes. 

Da igual manera, los datos relativos a las ca;ac
leríslicos del inmueble que se declaren, no darán lu. 
gor a cobros de tipo fiscal por períodos anteriores a 
la fecho de presentación de lo declaración. 

CUARTO.-No serón objeto do la regulariza. 
ción a que se refiere este Acuerdo, aquellos in. 
muebles cuyos poseedores carezcan de titulo de pro-
piodod. · 

la r&gularizoción de los construcciones no pre
juzga sob~e .la propiedad del inm~eble en do~de se 
encuentren ediFicadas. 

QUINTO.-lo regularización objeto de esto 
Acuerdo de ningün modo implica lo regularización 
d~ las constfucciones en lo relativo a la u·cencia ¿;·~ 

·. . . ,-1 

Uso dal SuelO y a la licencia de Uso del Suelo con~. 
Oic.tÓmen Aprob~lorio, previstos en los fracciones 1 l: 
11 dt!l ortíC.ulo 53 del Reglomerlto de Construcciones." 
paro el Distrito Federal, ni tampoCo-implico lo reg~lo- v 

rizoci6n de las licencius de funcionOmitmto. 
. . TRANSITORIOS · ·. ·' · 'i: 

PRIMERO.-EI presente Acúérdo· érltr"orá en vi-~. 
gor al día siguiente de su publicación e~ ·el Diário C.: 

Oficicl do la Federación y surtiró efectos hasta el;•. 
di a 31 de diciembre de 1990. · · :;. 

SEGUNDO.-PuLirquese en lo Gacela Oficial·· · 
d~l Departamento del Distrito Federal. 

México,_ Distrito Federal, a los 3 dCas del mes de 
marzo de 1990 .• El Jefe del Departamento del Distri-; 
to Federal, Manuel Camacho Salís.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

.DETERMINACION del tipo de cambio controlado 
d~ equilibrio. 

Con fundamt:nto·en lcis artículos 1 S de la lo y Or
gánico dE!I Banco de México, So., 12 y terce,ro transi
torio del Decreto de Control de Cambios, publicado· 
en el Diario Oficial de la Federación el 13·de di. 
cien\bre de 1982, así como 9o. del Reglamento lnte

. rior del Banco de México; de conformidad con lo dis
puesto en la ley reglamentaria de la fracci6n XVIII 
del arliculo 73 ConstitUcional, y en los términos de los 
puntos 2.2 y 2.3 de los Disposiciones Aplicables o la 
Determinación de Tipos de Cambio y o las Cornpro
ven!Qs de Divisos correspondientes ol Mercado Con
trolado, publicados en el mencionado Diario el 31 de 
julio· de 1985; 

Ei'Banco de México ha declarado que el "lipo de 
cambio controlado de equilibrio" correspondiente o 
la sesión celebrada el 5 de marzo de 1990 fue de 
S 2,710.00 M.N. (do' ·mil setecientos diez pesos 
0(;1100 Moneda Nacional) por un dólar de los Esta. 
do::. Unidos de América. 

La participaCión del Banco de México en la se
sión antes citada se llevó a cabo considerando las 
ofertas y las demon-::las de divisos del mercado con-

!rolado; el objetivo de mont~ner niveles adecuados .· 
de reservas intarnocionales; lo evolución interno y ex-, 
terna de ·lo.s_·precios; el estado de distintos tipos de-: 
cambio da .los rj\Onedos extranjeros, en,re si; así co- .. : 
mo los .. d9~ós factores y criterios señ~lodos en lo ley .. 
reglq,;cnJcuio _d~ lo fracción XVIII del. artículo 73 ;·: 
Constitucional, .en lo que se refiere a lo facuhod del 
Congres~· Po'ro didor reglas para determinar el v~lor : 
relativo de lo moneda extranjera. ' 

· la equivalencia del ¡leso 'mexiConC)C0hótros mo-. 
nedcs extranjeras se calculará ·atendiendo: o lo coti-' r:
zoción que rijo poro estos "úhimos· centre· el dólar de·~· . 
los Esto dos Unidos de Américo,·en los ·merca Jos in-··· 
te-rnocionales. Estos cotizaciones serán dados a co-.'. 
nacer, a solicitud de los interesados, por.! as inslilucio- :· 
ncs de crédilo del ¡)oís. · . ~ 

México, D. F., a 5 de marzo de 1.9.90. 
BANéO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cucto, 
Director de Disposicie;>ries

de Banca CenlraL ·..: ·' 
Rúbrica.· ': ~.' .·· 

Lic. David Dóvila Córdova, 
Subgerentc de Cambio~ 

Nacioholcs. 
Rúbrica. 

. ---oOo---
TASAS de interés de instrumentos de cop!Oción bancorio. 

l. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
A 60 dios 
Personas físicas 
Personas morales 
A 90 ·lías 
Per:.onos físicas 
Pen.onas morales 
A 180 días 
Per~onas H5ícos 
Personas morales 

TASA 
BRUTA 
35.09 
33.90 

33.88 
32.28 

31.57 
29.90 

.. - ... • .. 
- ,1 ~. •·. 

~ASA 
NETA. 
32:57". lt: 

;-,: '......,¡,~~ \": l ' 
·.· 1••: ,. 't··· . " 
. .31 .. 36 

·.":"i 

29.05 '' 
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mientas Humano~, Bieries Noctonoles y la ley Fede
ral de Viviendo, trans.mito al Gobierno del Estado de 
Jalisco los tierras exp~opiados para s~ utilización, de 
ocuardo con lo antes señalado. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de Mbico, 9 de octubre de 1989.-EI Se· 

cretario, Ratricio Chirinos Calero.-Rúbrica. 
Firm~ el C. Subsecretario con base en lo dispuesto 
p_or el Reg~arri~'nto Interior de la Secr~torío, Ariículo 
.41: "El Secretorio soró suplido ·e~ sus ausencias, por 
los Su~secretarios de Vivi8ndo, de Desarrollo Urba
no y de Eco.logío en ese orden, y, a faba de ellos, por 
el Oficial Mayor". . 
El Oel~godo de lo Secretaría de la Reformo Agrario 
en el Estado,. Certifico que lo presente copio concuer
da fielmente con el ~riginol que tuve o lo vi~ta y cons
ta de tres fojas útiles, expedido_s a los _26 día~ del_ mes 
de enero de 1990 a solicitud del Diario Oficial de la 
Fede~ación exención prevista artículo 5o. Ley Fede-
ral 'de Reformas. · · 

Sufragio Efedivo. No. Reelección. 
El Delegado Agrario en el Edo. 
. · A;q. Salvador Rizo Ayala. 

Rúbrica. 

---oOo-..:..-

AVISO de deslinde del terreno de pre•unta pro
piedad nacional denominad_o: _El Zopotal; 

· Municipio de Villaflores, Chis. · 
,, Al margen un sello ·con el Escudo Nacional, que 

ó 

dice: Estados Unidos Mexicanos .• 5--ecrelaría de lo 
Reforma Agraria.- Catastro Rural f Regularización 
de la Tenencia de la Tierro.-T errenos Nacionoles.

Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

Lo -Dir~cd.ón de Terrenos Nocionales, dependien

te de 1~ Dirección General de Procedimientos Agr~
rios de lo Secretaría de lo Reforma Agrario, en oficio . ) 
número Á.'l1Á67, de fecho 13 de marzo de 1986, ex-

-' . 
t·P.,ediente número 875.48, me ;ha autorizado pr;;~ro 

,(¡~e, de conf9rmidad ~on lo que establece la Ley de 
~Terrenos Baldíos, Nacionales y Oemasíos del 30 de . ' ¡ 
diciembre do 1950, procedo a efoduor el deslir:-de y 
medición del terreno.de presunta propiedad nacional 
denominado "El Zopotol", oc:vp.odo por la C:lucin
da Gonzólez Pérez, ubicado en el Municipio de Villa
~ores, del Estado de Chiapas, con superficie apro~i· 
moda de. 60-00-00 Has., y con las c:olindondos si· 
guientcs: · 

Al NORTE.- Santiago Galindo Ordóñez . 
Al SUR.- Pedro Padilla Pérez. 
Al ORIENTE.- Belisario Gonzélez Pérez. 
Al PONIENTE.- Vicente Mercado. 

Por lo_que, en_rumplimienfo de los Arlículos 55 al 
60 inclusive, de lo.ley de Terreños Baldíos, Nac:iona-

, le~ y Demoslas, se mo!ldo publicar este aviso en el 
Diario Oficial de. la Federoci.ón; en el PeriódiCo Ofi

·cial del Gobierno del Estad<¡_¡ de Chiapas; en el Perió
di_co de información local "El Periódico", por una so· 
la vez.; así como en el tablero de avisos de la Presi

dencia Municipal d~ VillaAores, y en los por~jos pú
blicos más notoble;s de lo región, paro conocimient~ 

·de todas las personas que se crean con derecho de· 
propiedai o posesión del}tro de los límites desc~itos 
o sean colindantes, o fin do qUe dentro de un plazo 

de 30 días, contados a partir de la publicación do es· 
tO aviso, ocurran ante el nlscrito con domiciliO en Av. 
Central Ote. No. 725, 3er. Piso, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, o acreditar sus derechos, exhibiendo origi
nal y copio de los titulo!>'.,. planos, de los que los serán 
devueltos los originales. "'\ 

A los personas intere·sados, que no presenten sus 
documentos dentro· del plazo señalado o, que ha. 
biend~ sido citados o presenciar el deslinde, no con
Curra~ al mismo, se les tendrá por conformes con sus 

' resuhodos. 

1 
1 

AtenlamP.nte. 
T~xtla Gutiérrez, Chis., septiembre 26 de 1989.

EI Perito Deslindador, Pedro Pablo Núñez Juórez .• 
Rúbrica: 

DEPARTAMEN,TO D-El DISTRITO FEDERAL 
. --~---

ACUERDO por el que se establecen reducciones y 
opoyos.fiscOies poro el pOgo de contribucio
nes al Departamento de'l DistritO Federal, en 
favor de los grupo·s dC contribuyentes que se 

indican. 
Al mOrgen un Escudo, que dice: Jefatura clel De-

parlamento del Distrito Federal. - México. 
ACUERDO POR EL QUE SE ESfABLECEN RJ:DUC

CIONES Y APO((OS FISCA1.ES PARA 'EL PA-
GO DE,EONTRIBUCIONE5 Al DEPARíAMEN
TQ DEL D!STRITO FF:DERAL, EN FAVOR DE 
LOS G>.UFOS DE CONTRIBUYENTES QUE SE 
IND!CAN. 

MANUEL CAMACHO SO LIS, Jefe del Deporta· 
mento del Distrito Federal, con fundamento en los ar· 
tículos lo, 3o, 17, 25, 53, 58, 60, 67, 69, 76, 108, 
109, 110 y demás relativos de lo Ley de Hacienda 
del Departamento del Di>trito Federal, :!4, 25 del 
Presupuesto de Egresos del Deporlomcnlo del Distri· 

lo Federal paro el EjerciciO Fiscal de 1990, lo, 5o, 
15, 26 de lo Ley Orgánica de lo Administración Pú. 

blico Federal." 1 o, 19 fracciones V y XIV de lo ley Or· 

gáni.ca del Deportomenio de! DistritO FcdC'ral, 1 e, e o 
y 29 c..lel Reglamento Interior del Deparlorner,;,:. ·:·~'; 

Distrito Federal, y . 
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CONSIDERANDO 
Oue el aclual artículo 3o. de lo' ley' de Hacienda 

del Oepart~mento dei·OistrÜo Federal establece y·re. 
afirmo que todas las personas, cualquiera que sea su 
naturaleza o su situación jurídicos, tienen lo obliga
ción de pagar los contribuciones establecidos en esta 
ley, io cual tiene su apoyo y w justificación en la· obli. 
gación constitucional de que todos deben contribuir a 
los gaStos públicos, en este co!o po::ro el financiom.ien
lo de los servicios que presta el Departamento del 
Distrito 'Federal en beneficio de los habitantes de esta 
Entidad. 

Qua en el' artículo 58 de la citado ley. de Hacien
do, en su pórrafo·segui,do, ~e esiablece:que el De
·partamenlo del Distrito Federal mediante disposicio. 
nes ·de caráder general, podrÓ reducir total o par
cialmente el pago· de la' contribuciones de mejoras,. 
cuando se· trate O e personas comprerÍdidas en los 
·Programas de Solidaridad de las Delegaciones,·que 
tienden o regularizar e introducir redes e inst"a_lacio~ 
nes hidróulicos que pe~milan gozar o los pobladores 
de zonas de escasos recursos de los indispensables 

·servicios públicos de aguo potable, olcantorillodo y 
drenaje, contando para ello con el apoyo y partici

.poción directO de los propios u'uarios; 
Que, por otro Indo, es necesario· apoyar los casos 

especiales de algunos grupos de contribuyentes, en 
rozón de sus ·car~derísticas particulares y de lo i~- · 
portoncia que los mismos representan para la col~cti

.vidad, como son los pensionados, los instituciones de 
· -asistenc_ia privada y las personas que·formon parle 

.de los Programas de Regularización Territorial; 
Qua od~mós resulta .conveniente ayudar 

aquellas personas que han adquirido viviendas con 
·.créditos otorgados dentro de los Programas do Vi

vienda del Estado, d.:-~orroiJados por el Instituto de 
Fondo Nocionul pul u la Viviendo de los Trabajado. 
res; Fcndo do la Viviendo dellnslilu~o de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores.del Estado; 
Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y. Urba
no; Fondo Nocional de Habitaciones Populares; Fi
deicomiso de Recuperación Crediticia de lo Viviendo 
Popular; Instituto Nocional de Desarrollo de loCo-

. munidod y de lo Vivienda Popular; Programa do Vi
vienda Cosa Propio; Fideicomiso de.l Progra"1a Casa 
Propia; Programo Emergente de Vivienda Fase 11; 
Programo de Renovación Habitocional Popular¡ y los 

organismos u órgOños que los hayan sustiiUido, a fin. 
de que se vea demeritado el esfuerzo que vienen rea
lizando para el pago de dicho crédito y lo odquisi· 
ción definjliva de su viviendo. 

Que el Departamento del Di~lrilo Federal tien'e, 
dentro. de los oiribu~iones que le son propias, lo de 

conceder sub:id_ios con autorización previo por escri

l-:.· de w Tilula!"", si~rn¡:rt q·J..:: -:·.:-e;::·,_-·: .. · ~: ko conse

r:ución de IÓ._s obj.:-livos dE: ios pro~_¡:-~;;,::~ c..;probOdcos 

2V 

o que se consideren de beneficio social, conforme al 
Pres~pueslo d~ Egreso~ del Departamento del Distri
to Federal para el Ejercicio Fiscal de 1990. 

Oue con fundoniento eri. los preceptos legales in· 
vacados y en estos considerond~s, he tenido o bien 
expedir el sig~ient& -

ACUERDO 
PRIMERO.-los contribuyentes del Distrito Fede

ral.que, en los términos del orlículo 53 de la ley de 
Hacienda del Departamento del Dhtrilo Federal, as .. 
tén obligados a pag;,r·las·contribucion8s de. mejoras 
ah~ señaladas, en razón de los ob~as ~ecesarios poro 
establecer o regularizar conexiones de ·aguo y· dre
naje que les permitan gozar d~ eSOs indispensables 
servicios públicos y que formen porte de los Progre~ 
mas de Solidaridad que al efecto desarrollen las De
legaciones del Departamento del Distrito Federal, así 
como· de los programas de vivienda progresivo del 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares,· gozo~ 
rán de uno reducción equivalente al 95% del" monto 
de la cOntribución que corresponda. 

SEGUNDO.-Pora los electos del artículo ante· 
rior, los Dolegodos del Departamento del Distrito Fe
deral bajo cuya dirección se desarrollen los Progre: 
ma1 _de Solidaridad indicados, as( como el Fondo 
Nocioncil de Habitaciones Populares, deberón ~emi
tir por escrito uria relación de las personas e in· 
muebles qua se encuentren en el supuesto menciona. 
do, a la SecretorCa General de Planeación y Evalua
ción y a la Dirección General de Construcción y Ope· 
ración Hidróulica, dependiente de la Secretado Ge

n~~~~ de Obras, a !in d~. q"ue proCeda~ en los términos 

de sus respedivciS competencias. 
TERCERO.-Se oto;ga un subsidio. por concepto 

élel lmpueslo Predial y por los Derechos de Suminis
tro, Uso y Aprovechamiento de Agua, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distri
to Federal para el Ejercicio Fiscal.de 1990, en favor 
de los pensionados por cesantía en edad av"a'nzodo, 

por vejez, por incapacidad de riesgos de trabajo, 

por invalidez, asr como en favor de viudas y huérfa

nos pensionados, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y dellnstituio de Se
guridad Social para lo Fuerzas Armados Mexicanos, 
dent~o de los lineamientos siguientes: ·. 

o}.-EI penSionado debe ser propietario del in
mueble en que viva, por el cual se aplicará único y 
exdu~ivamente el s~bsidio. 

b).-EI valor cclostral del inmueble no ex~ederá 
de la cantidad de S 12' soo,ooo.bo," cantidad que 
represento en promedio un valor comercial aproxi· 
modo de S 200'000,000.000 . 

c).-EI importe del subsidio por·concepto del Im
puesto Pr..:,-:::.:.i ~-~ ·,:; . .:.:-! (;quivo:._:.:-.:.:; a !a diferenciO que 
resuile e~1:r"'" i:.c (· .. :-:::a bim~!.lrcl respectivo y lo cuota 

~· 
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bimeflrol mínimo de S 5.500.00, de tal manera que 
s6lo se pague dicha cuota mínima. -

d).-EI importe del subsidio pOr concepto de los 
Derechos de Suministro, Uso y Apr_ovachomienlo de 
Agua, se~á el equivalente al 50°Al de lo cuota bimes
tral coi-respondiente a ·Ja toma de uso doméstico, sin 
que en .r.ingún cos~ la cuota o ·pagar sea inferior a la 
cuota bimestral mfnima de S 6,060.00. 

CUARTO.-Se otorga un subsidio por concepto 
del Impuesto Predial con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Deponameñto del Distrito _Federal poro 
el Ejercicio Fiscal de .f990, en fo~or de los peneonas_ 
físicas propietarias o poseedoras de las viviendas ad. 
quiridos con créditos otorgados dentro de Prog"romas 
de Viviendo del Estado, desarrollados por el Instituto 
del Fondo N acionol para la Viviendo de los T rebojo· 

dores; Fondo de la Viviendo del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los T rohojadores del Es. 
todo; Fideicomiso de, Viviendo, D~sarrollo Social y 

Urbano; Fondo Nocional de Habitaciones Populares; 
. Fideicomiso de Recuperación Crediticio ·de la Vivien

da Popular; lmtituto Nocional de Desarrollo de la 
Comunidad y de lo Vivienda Popular; Programa de 
Viviendo Caso Propio; fideicomiso del Programo Co
so _Propia; Programa Emergente de viviendo Fose 11; ·. 
Programo de Renovación Habilocionol Popular; y los 

orgonhmos u órganos que los hayor:' sustituido, de. 
conformidad con lo_s bases siguientes: 

a).:...e1 éontribuyente deberó ser el propietario o 
. poseedor del i_nmueble en que viva, por el que se le 
hoyo otorgado el crédito poro su odqu~sición. 

b).-EI valor catoslrol del inmueble no excederó 
·de lo contidad de S 6'250,000.00, cantidod que re
presenfa en promedio un ~olor comercial aproximo
do de S 100'000,000.00. 

c).-EI importe del subsidio por concepto del Im
puesto Predio! será el.equivolenle o lo diferencio que 
rf:suhe entre lo cuota bimestraf·respedivo· y lo cuota 

bimestral mínimo de S 5,500.00, de tal manero que 

sólo se pague dicho cuoia mínimo. 
d).-Este subsidio terminará en forma anticipo

dO, cuando se cubra todo el crédito otorgado. 
QUINTO.-Paro tener acceso o los subsidios a 

que se refieren los puntos TERCERO y CUARTO de 
este Acuerdo, las personas deberán acreditar lo cali
dad corre5pondienlc a trovt:s de' la documentación 
oficial respedivo, misma que se presentará mediante 
un escrito firmo do en que se hQgo ré"ferencia a dicho 
Acuerdo, la que se anexaró a" la d~claración del ve-' 
lor cota,tral de su inmueble y del Impuesto Pred'•al 
respectivo, que deberá presenlar e más !ardor cl.dio 
30 de abril de 1990, en los términos de los articulas 
del17 ol 22 de lo ley do Hocienda del Deportarnen· 
lo del Oist~ito Federal, conforme al Decreto que refvr

.mó dic-h~-.~ey, pu-blic,odo :n P.!. Di~ri~ ~~-'.iciC\1 dr. lo 
Fedcro<:•on de-l· 29 a e d•.:•~':r.h:E- e:,... : ..... _. · 

SEXTO.-Se otorgo un ,_ubsidio con cargo al Pre
.supue~;tO de Egresos del Departamento del Distrito 
Federal poro el Ejercicio Fiscal de 1990, en favor de 
los poseedores da inmue-~les qu~ se encUentren pre
vist"as en los Progromaí:a~e Regularización Territorial 
del. Departamento del Distrito Federal_~ incluyendo los 
que son competencia de lo Comisión para lo Regula
rización de la Tenencia de la Tierra, por el importe 
equ!xalenle al.l00°~ c:felos contribuciones siguientes: 

o).-lmpuesto Predio!, cuyo subsidi_o respectivo 
s~ terminaró onticipqdq~enle, cuando al tnmu1~b!e de 
·que se trote sea regulorizo~o en cuanto a la'-l1tulari· 
dad de su propiedad, 

b).-lmpuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
c).-Oorechos por Servicios· de Construcción y 

Operación Hid_róulica. 
d).-Derechos por la Expedición de Licencias de 

Con~trucción .. 
e).-Derechos por _.lo Expedición de licencias de 

Fusión de .Predios.·. · 

~.-Dérechos del Regist;o Públicosde lo Propie· 
dad. 

g}.-Oerechos por los Servicios de Alineamiento 

de lnmu~bles. · 
h)~-Derechos por los Servicios de Señalamiento 

do Número Oficial. 
i).-Derechos por la Regularización de ln

·muebles. 
·· j) . ..:-"Aprovechamientos por Subdivisi~n y Froc

cionomien!o. 
SEPTIMO.-Se otorga un subsidio por concepto 

del Impuesto P..redial, con cargo al Presupuesto de~ 

Egresos del DeJ?ortomento d_el Dhtrito Federal poro 
el Ejercicio Fiscal de 1990, en favor de las Institucio
nes de Asistencia PrivadO, en términos del Convenio 
de Coop.eroción entre el Departame"nto del Distrito 

Federal y los lristituciones "de Asistencia Privado en el 
Distril~ Federal, de fecha 20 de diciembre de 1989. 

Poro tener acceso a este subsidio, los interesados 
deberán preserilor solicitud por escritO ante lo Secre· 
torio General de Pla~eoci6n y Evaluación. 

()CTAVO.-la Secretorio General de Planea
ción y Evaluación procederó o dar cumplimiento a es
.tc AcUerdo y·a llevar el registro conto~le_del_ subsidio 

que se oto~ga. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-EI presente Acuerdo entraré en vi

gor al día siguiente de tu publicación en el Diario 

Oficial de lo Federación y surtiré efedos del 1 o. de 
enero al 31 de diciembre de 1990. 

SEGUNDO.~Publíquese en lo Gacoto Oficiol 
del Departamento del Distrito Federal. 

México, Ohtrilo Federal, a los 3 dios del mcs:de 
marzo de 1990 .• El Jefe del Deportamento del Distri· 
1o Federal, Morwci Cc:mccho 5~·\ís,.; Rúbrica.·· 



V ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

La administración 
alcanzar objetivos, 

. principales: 

se 
el 

considera· 
cual se 

como un 
divide 

proceso 
en tres 

·para 
fases 

a) Planeación.~ Indica que 
vamos a hacer y de 
realizarlo. 

es lo que vamos 
que elementos 

a hacer, como lo 
disponemos para 

b) Ejecución.- Es la parte operativa, es decir, es la 
realización de las actividades tal como fueron planeadas 
para alcanzar Jos objetivos fijados. 

e) Control.- Es la parte de evaluación que vigila que la 
ejecución de las actividades se realizen dentro del marco 
planteado originalmente, para la obtención de los objetivos 
previamente fijados. 

Hasta. épocas 
catastro era 
de gravámenes 
informac.ión 

recientes la finalidad que se le daba al 
la.de producir información'para la aplicación 
a la propiedad raíz, lo .que ocasionó que esta 
estuviera. diseñada para satisfacer estas 

necesidades unicamente. 

El :desarrollo urbano de cualquier ciudad se puede enmarcar 
en cuatro mecanismos fundamentales. de promoción y 
regulación urbana: 

a) La planeación de 
mejoramiento, crecimiento 
propiedad urbana~ 

las 
y 

ciudades, 
los usos a 

para ordenar su 
que se dedicará la 

b> La construcción de obras públicas, que 
estructurar y equipar la ciudad, sino 
incrementan el valor de dicha propiedad. 

no solo·permiten 
que a su vez 

e) La prestación de servicios 
mantener funcionando a la ciudad y 
que mantenga su valor. 

urbanos, 
de alguna 

que permiten 
manera lograr 

d) La recuperación de la inversión y de los costos de 
operación de la ciudad, a través del cobro de diversos 
impuestos en función del valor que las propiedades urbanas 
tienen y el que se agrega a través de la planeación, las 
obras y Jos servicios referidos. 

El catastro en su 
manera importante a 
fundamentalmente a la 
de la ciudad. 

5.1 Organización. 

concepción moderna debe auxiliar de 
estas actividades además de apoyar 

recaudación y al control inmobiliario 

El catastro 
geomé'tricos 

constituye un sistema de recopilación de datos 
y estadísticos relacionados con el territorio, 



recur.so vital de toda nación. Para ll'!ivar 
catastro se requiere de dos tipos de 
Organizativos y Operativos. 

a cabo el 
elementos: 

Elementos organizativos.- Comprenden a las personas quienes 
diseR•n, evalúan y.dirig~n a la:organización; el equipo que 
permite · almacenar y recuperar toda la información! los 
procedimientos que hacen posible definir las entradas y 
sal idas <;le .información de manera estandarizada, conjugar la 
información de diferentes fuentes, proporcionar la 
~nformación a los usuarios y actualizar la información; 
finalmente, los usuarios quienes definen a través de sus 
requerimientos, los e~uipos y procedimientos, y suministran 
información para la actualización de la misma. 

Elementos operativos.- Se consideran al planteamiento y 
control, recopilación de información, archiv6 y 
almacenamiento, procesamiento de datos y utilización y 
actualización de la información. 

Un sistema catastral debe ser suficientemente flexible y 
dinámico para tener la información al día y para ampliarla 
de acuerdo a las necesidades crecientes. 

Un sistema catastral constituido como se ha mencionado, 
superafá los estrechos límites de una ·mera acción 
6urocrática, p'ra convertirse en un auténtico servicio a la 
colectividad • 

. 5.2 Conservación. 

Existen una serie de actividades desarrolladas a diario que 
requieren de actualización, como ejemplo: 

Traslados de dominio. 

Subdivisiones . 
. , 

Fusiones. 

Modificaciones de las construcciones. 

Consi~ucciones nuevas. 

Afec1¡aciones. 

Por lo que es necesario establecer un sistema 
directa, que garantice la eficiencia en 
control,rqe los cambios mencionados. 

. j ¡¿ 

5.3 Registro. 

de inspección 
el registro· y 

Un sistema de catastro dinámico y funcional requiere de 
técnicas avanzadas y eficientes para realizar las tareas de 
control mediante la existencia de registros adecuados. Para 
hacer esto posible, a través del tiempo se han diseRado 



sisfemas de 
los predios 

·desarrollo de 

registro para 
y su vocación, 
la sociedad. 

conocer las características de 
como factor de producción y de 

Se considera que el catastro debe comprender el registro y 
control de ciertas. características importantes de los 
predios y sus construcciones, como 'son los siguientes: 

Ubicación 

Linderos. 

Superficie de suelo .. 

Superficie de construcción. 

Nombre del propietario. 

Uso. 

Etc. 

Además, debemos 'considerar que el registro constituye el 
procedimiento administrativo del catastro, así como la 
cartografía y la valuación representan el aspecto técnico. 

Cabe seAa.lar que el registro fundamental del catastro es el 
gráfico, pero debido ~l uso multifinalitario de la 
información catastral, con la combinación de los datos 
contenidos en ella, se forman otros tipos de registro que 
contienen información semejante, variando únicamente la 
manera de clasificar la ficha de información. Entre estos 
se encuentran: 

Grafico. 

Numérico. 

Alfabético. 

De ubicación. 

Estadísticos. 



Registro gráfico. 

Este tipo de registro es el fundamental para el catastro y se 
encuentra formado por un sistema cartográfico, en el cual, 
los datos de identificación fisicos de los predios se ~egis
tran a través de un conjunto de planos referidos a la zona o 
población catastrada. 

Estos planos son generales, cuando se refieren a todo el 
.territorio de un Estado o población, y particulares, cuando 
comprenden solamente regiones, manzanas o-predios. 

El plano general o mapa básico se define como un mapa dibuja
do a escala en el cual se representa la división territorial, 
lineas ferroviarias, presas y otros rasgos fisicos y cultura
les de gran importancia. 

Los p 1 anos por 
región, manzana 
tra 1. 

regiÓn solo contienen 
y su nomenclatura, y su 

e 1 per i metro de cada 
número o clave catas-

Los ·planos por manzana o manzaneros, contiene la delimitación 
y dimensiones del terreno y las construcciones, de cada in

. mueble. 

Registro numérico 

L~ información que contiene este regisiro es la clave catas
t.ral o número de cuenta, el cual tiene una relación directa 
con el.· Registro Gráfico, ya que ·Se basa el. los números de 
región catastral, manz•na y lote. 

Región Manzana Predio·Condominio Digito verificador 

000 000 00 000 o 

Registro alfabetice 

Para la formación de este tipo de registro, se toma en 
consideración el nombre de los propietarios de los inmuebles 
ordenandose alfabeticamente. Debido a lo cual el márgen de 
operatividad real de este registro dependera de la existencia 
y obtención de esos elementos. 

Registro de ubicación 

La parte principal que forma este registro es la nomenclatura 
oficial de la ubicación de los predios, de ahi se infiere que 
la formación y actualización de un catastro que tenga como 
base este registro es sumamente di f i e i 1, debido ante todo a 
las repeticiones y mutaciones que sufren los elementos 
citados. 



Registro estadístico 

Este registro atiende principalmente al uso, destino y régi
.men de los predios, en la practica este tipo de registro es 
·CaSi inexistente, debido a que la información contenida Se 
encuentra implícita en otro tipo de registr6s. 

VI ASPECTOS TECNICOS. 

6.1 Geodesia. 

Ciencia que 
dimensiones 
misma, para 
del geoide 
r equ_i ere en 
terrestres 
Altitud. De 
los mapas. 

tiene por objeto el estudio de la forma y 
de la tierra, considerando la curvatura de la 
determinar con precisión la posición relativa 

y de un elipsoide referenci.al. La geodesia se 
la cartografía para dar .listas de puntos 

con sus coordenadas: Latitud, Longitud y 
las cuales se tomara el apoyo para referenciar 

México ha invertido una gran cantidad de recursos en la con
figuración de la Red. Geodésica Nacional 1 que se compone por 
puntos inamovibles de refer~ncia, d~stribuido~ en todo el 
territorio nacional, por lo cual el ~poyo terrestre de to
dos los trabajos cartográficos deberán ligarse a los segmen
tos de arco que componen dicha red~ 

6.2 Topografía. 

Parte de la ciencia que tiene por objeto el estudio de la 
forma y dimensiones de la tierra, para determinar las 
distancias horizontales, diferencias de altura, direcciones 
y ángulos, entre puntos de la tierra. 
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'• . ¡>SI~qm:r.~HJA I>E I'HOGiti\J\1/\CION )'iPHESUPUEST():J;~)J .\ 

. : Nor~i~~:tl~nicas. ~~~a:·,~~antami~~~ ~~o,~:·.·· ~0J¿2~~:~f'~~~nl'i~~':h~:~~6h~~~~~JKt~~~~1ff:•.·\·;: 1 
Al tnarg~n un s"llo con el l•:scudo Nacion:•l;'. ·• .. efectos de curvatura .tcrrcr.trc y .ejrcutarsc con:: · ... ,'.¡ .. : (1 ·. 

que dice: ~;,;tadns Unidns Mcxicanos.::-.S"cre'.i''.j' lnstrunll:flll,ll ?' procedimientos que permitan:<;.::::' , ~ · 
. tarf:1 de Pror:r:~mar.u\n y l'rcsupucsto.-U•r~c~l;,". una prcc•~l~n mtrrnn cnmpal1h,lc con l:~s cspccl~ •:: T'" :J ,~· 
· . ción Gcncr:~l fl•• Gen~rnfia. · · '¡; · · .:· .:! " ficacioncs de exactitud que en este documelito.se. ~}:'·' 

.' :· NOH~JAS TECNJr:AS PAHA : · : : Y•' :. con~it:nan; (IP. modo que cncta punto del levanta·, l{: · 
LEVANTAMH;;:-nos GICODESICOS . · miento quede inequivocmnente dctermin:ido por' .f.: . 

. · Cón fundamento .en lo clb:pucsto cri los nr·: · los parllcnctros que le correspondan, de ncücrdo f'·. ·, 

. tlcul~s.32 frn~ci6n XVII d~ l:i Ley Orgánica.de la.. ·con ellipn de l~vantamicnto y cory rrspc:cto a un.:¡.i': '. 
Admm1s~rnctón P.u!•ilt·a .1• ed<!rnl; .' 1 pkrafo se~¡·: dct~rmmado s1stema d7 r~fcrencm,,c~l!l~ se.es· '¡ ::.:. ·' 
cundo, 13, lfo fraCI'IOn 1, 17 fracciOn VIl.·~ y.30: '. JlCCIIIC:J en los puntos SIJ:Ulentes. ··:: ' .· . . . . :;.:·: :: 
fracción 1 de b 1 .<')1 de lnformncil\n Estadistica y' . (. •: 1.3 .. Para los efectos de estás Normas mf· J :·.' 
GcogrMiea; 5·1 fraccil\n 11, 55 frnccionc:; 1 y VIII,, nimas, se consideran los siguientes tipos de le· \'¡•.··.', : 
y 59 de suHe~bmcnto; 3:1 fracción JI incisos a), vantamicntos gcodC:sicos: · · ·· .. : , .. ·· ··'' : · ·:! i; ·, 
b) y el y ~1 del ll!'glanwnlo Interior de la Secre,,· .. . :· 1.3.1. Levant.1micntos Geodésicos llorizon- '·.1 :. 
lar la de l'rogramación y 1'resupue5to, y. ' . .-.: i¡ .' tales; son aqucUos que comprenden una serie de'· l · · 

- ... · ' · CONSIIJJ·:HANI>O ·· ' ',·_.medidas efectuadas en el campo, cuyci propósito ... j' . 
Que la informaC'ilm ¡;engráfica constituye un final consiste en de!r:rminar las coordenadas• 

lnSUillf.l b.1:,ico para el ~i•:·.e~:volvimiento de las geo¡:rá!icas <r.eodl:sieasJ horizontales de puntos • ¡· , 
... activldadt:s qur se ll•:ven:. c:abo en el pro<:csu de :. situados sobre la stfp•,rficie terrestre.·•·:: · .", , : 

planea~ión ¡y nsm1ismo. apoya la dclinici6n de· · 1.3.2 l.c·vanlamit:ntos Geodésicos ·Verilea- · · 
las orit•ntaciones y 'políticas de los pro¡.:ramas -<·les; comprender6n tod.1s aquellas 'Opcracionr.s ·:. 

~r:Í~~s"~:Ji~qJ;~::~'~j~71~. iJo~l~·~·er~~~O~~;¡.e~i;;l~~fJ~' 1:': e:r~i~~~IC·d· ~~f;·i·~· :n~:~U·t.~t:::i~~~;~~.~~~. ~¿~~\: .. : .. :. 
0 

1 
Desarrollo 1!1111 ,. I'J~II. se han venl!lo generando "·superficie· terrestre y un ctcrto. mv•:l, de re! e ...... i ¡ ! . 

·en el tria mi cl~l Sistema Nacional de f'laneacióri .'' rencia. · · ·• ,. ·· · ·• · · .. , . ·•·· ,.·:· ··i • .• .. ,,¡. ·. · ··:,' :·,::.: 
·, .Dcmocr:llica;· '· • ¡· ·.,: • . ·. · · · .. · .:· 1'".''· · 1.3.3' LCvant:~mlcn!os Gravimélricos; aque-l '.:'1 
. , · ,Qlie p~r'il t>sle pr~pósito en la. inte:(radón ~ ; .nos que co,mprend~nla med.idil de vdlores abso:.: ;·;¡ · · 
, · · func1or.nml~n1•1 riel S~:;terna Nncwnal de lnfor' ·.'·lutos o relativos del valor tlc la gravedad sobre. , .. , . 

· macitín Geo!!,i':Hil'a. S!' haee necesario uuif<>rmar · . punto~ sllundos en la super!iCic· terrestre; cuyo: ;: ;. 
: , los lev:tnt..~mi~:iltn~ ¡¡t·udé6i~os. s~nn éstus. hori; ,. .Pr?P'i:;ito· consiste fu.nda. mcntal.~n~;htc en dcler-·. , i .

1 
· zontDics. vr.rllcal<'s o gravlmctncos, con el oiJ' · · rn1n.1r el campo ¡,:ra\'lmctnco ex1stcnte y su reJa·!· .. ·: 

jctu.de incrcmcnt:tr y mantcnc'r la r~d l!f!Odésico ·., ción e infiu.encia· con. los ti pus de .levantamiento· ¡• 
nacinn:•l; y c¡ue nsirnis1iio sirvan d~ apoyo a:los .' gt'Od(:~ico h~rizo'!tnl y vertical.·.·.·: ·:·. ·· . ,·.¡: 1 

·. traba¡os c~rlnl(r:lflt'os;' . ·i.·. ,·;·.u Lac¡ecuclóndclos;ontcnorcshpos;lell!-·., 
Que ~.l•.i~r unifnrmicf:.cl y comparahiliclad ;j ,,.vnn!mnie·nt~s.no es exclusiva; un mis.mo punto.'!,:,:.¡. 

los lcv:Hi:nmll!lltns t!eocit'Sicos. que rNirwn las :· de la superficie tcrrrstrc '"'"de ser oh¡cto de los; · ·: ·. ¡ . 
. dis:inlas uniclaci<·s qu" inli,f!r:tn el :•ist.,ma men- tres tipos, en tanto cumpia con lns caracteris·. 1'· t ¡ 

donado, se cnntrihuv~ a ... vilar el gasto púhiico, ticns requeridas a que se hace referencia m:ls ,.J· :. ~ 
obtl'lli~ndo por. nir:1 parle. información J:eogr:l-. adelante.. · .. ·. · · · · · ':¡··,, ¡. ~ 
fi~a confiable y oportuna que s~a •!e.utiliclad ~:e: .. :: ,1.5 Todo .P~nto perteneciente a un lr.vanla· .... :.; .. · 
ncr.tl y r¡uc npoyc la toma de deciSIOIIf!s.en los.· m1ento r.c:odes1co lwnlflntal, dcuerá estar rcfe·, ':.':·! .· 
distintos· llil'clcs de gobier'no; · rido al U:ltum Norlcamcric:tno d•! 1~27. ·.¡: . 
. Qu~ d Comil~ T<;c,.ico Couslil!ivo ele Informa· J.G Para Jos· efectos del punto nntcrior, los. L · í 

ei6n Grogr:Hica, opinóf:•vor:d>lcmen!~ l:1s pre- •. p3r:\metrns.dci'D;itum Norteamcricano~l.c 1Dl7, ,¡.: .· 
s••ntc·s.· normas, las cu:dt•s scranlas n1101111:~s que : .... son los s1gment~s: · : . · :·. · "· · ·. :· · :. ·. !. : l 

· dl'l>t~r.1n ohsc:rv:•rsc ""Indos los lev:u11:unwntos '·. , .. 'el : · ·' ··. ' ,. •1. ·r r, :. : "·.<!:· :.· 
grorh'sicos que rc:liic<'n las tlislintns uilicf:alcs ele ,,. Ehp~o! e . ':''· C ark; 1 e 18 ,,G~. · · ·; ! : /·, . 
las d('!>'""IPnci:•s y !'llli<i:JCic:s de la Aciwinistrn· •5~e111 !"l~ m~y~r. ·r;: ~-~~~·~~~-~ ~~ •.i , ¡ ¡ , 
ción. ~J(Ihli.<·a Ft~d('ral .. _que. inter~r:m el Sistemn r:._·

1 
• C:,01 !l:J. ",1 ·11 . ~, . i/\·_· •• '' ,,;.~ .:; ,. ! .' ·; ¡· 

Nuc10nal de fnfnrm:•cwn (,cogr:Hicn, por lo que ... Verilee uF on~.:~n .. ;: . Me~.cJc ,.~ .• n:~ nch, · .. · . 
. ·.se.c~PJdt•p l:ts ~~~!uientr·s: _. .. 1 ¡~ ~ ! • · · .· . ~~11···~s_, b_.li;~· 1

• i! . 
l'::i<'·t:, NOmi,\STI•:CNICASPAHA '::•¡>,. l.a!lt~cldcloll¡:.cn • ~:',l?,r,G.~I!G,,:N. :,¡: ¡ 
, ':.' :LEVANTMIJJ·:!'ti'f IS loi·:Oilf::SICO~ :¡ •¡¡·v ~ Loi~J!!~"'~.cit!l on¡:cn . . ·•! .. ~2 ~o~~o,G.' ~W. ¡ 'i i 

·:l. A~I~ECTOSGENr·:HALI•)S ·';t. !•
1
:·1•< 1 f?"sv"'.CIUII ele. In ~er· .. ,¡.,1;.'!) ¡ ·•¡ 1¡: ! 

· . 1;~-: F:l pn•sc!''" ~breo. <le Especificn~iop~s '1 • h.c:d. t•n e,l Mcr.'d~~no · · ·..:. l.02,H:/¡,\\l;. ¡ . ¡ .. ,
1

-¡.
1

· 

1

. 
1\linn,nn:; ~!"~'" C.·•·nch:~"' llene el ¡nupó,,,,¡? 1/C, ·-1¡¡ bn e~. prime~ \CI llcnl • 1.79.1. ¡,,· .. :¡)::·1 : .. , . ' 
st•n·.lr t.:ornr• rl'fr:rdu·•a lllll"ln:a~l\~l p::ro~ ·1:.~ ~·~·a.' J r1(A!!t,11, •1 .-9t:?a~l?l .:' ~"· el .. : 1 1:· {.::_r·.::~-~ ~.· \- :· ·: ~ ~ ~~ 1 : 
Ju;.:c&•\n.tlc-tr:lh:l ros •\' k\ auliiOIIPIIIn!-; ¡•c:uÜt'!HCÓs! -~ 011P 11 f . • · · O.tx;J :01 '=-·11:.'"·\ ¡ ,'1 ; • 
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;r. , · , , •· · ·· · • 1 Azunut w•l or¡ucrl ·t l·t · ·····1 \·,·.t.·~- ol ·' 1' 1' j cxi.>,tc~ntl's.! a•.l c:umn' 11ara· rC';.!HI:u· lo q11c :;(' ;, .... · , . H. • •. ~. -:•;,i;:t-· ~-;;~~.:_.¡·.·¡ -~ ~ !(_ : 
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d~nll o ul'l T<:rrituno Naeiun.al. . , . ,.;. 1 •:. l. 1 .! . :·¡· 1.7 . "~ lo <Jillr,. .~especia '.'.}:~s.: a/1¡~,'.:'~·. !od:~. :, . !' 
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!. 14 ·-- lliAIUO OFICIAL ;: . • Lunes Jo. de abril de 11i& ;. :¡,, i , 
pun.to ~rtc~cciente, a un. )f.~a~tnmicnlo · ¡jcp· , Clones e~ 'rclac!ón co11 esta etapa. Esto será ci~ :: : 
d~s1co vcrllcal, deberá estar rd«ido a, un jeto de hneam1cntos (lenernJes y •melodologla~ . 
Dátuni .o nivel de relercncia vertical obtenido · recomendadas que serán rubllcadas en su opor~ .. 
mediilntc In rrnlizoclón de una serie de observa· • tunidad, razón por ln.cua el tema no volver4·a1•.': 
cioncs mareográlicas que cubran un periodo no ·'.ser tratado en este documento .. · · ·' . · ·. · · ·1• · · 
menor de seis meses en lorma conti~WJa, o por un · 11.1.2 .E! reconocimiento y la· rilonumenta- · 
término 1le acuerdo con el orden de euctitud es- ción cons1shrán en operaciones de campo des ti·. 
tablecido. · '· .· .. · . . ; ·• .. nadas a ~~~iflcar sobre el terreno•las caracterls· .. , 

· · · ·. ticns dehmdas por el dlseilo y a ~tablecer las-:, 
1.8 Por lo que se refiere a la gra."edad, todo .. condicioneS y modalidades no previstas por' el · · 

. punt~ perteneclent~ a un lev~ntanucnto gravi· L. mismo. Las operaciones que en este t>unto se in- · 
métr~co de propósitos geo.dés1cos deberá el!tar. i" di can deben desembocar necesariamente en la··. 
relendo a la Red Internacional de Estandariza··' 1.: elaboración del proyecto delinitivo: Por ,otra . 

. clón _de la Gravedad de 1971 UGSN-711, de lac~~!. ¡.; .. ; parte, esta etapa contempla el estableelmlento •.· 
Méx1co lorma parte. ·. ·: · . . · : · '' .•: flsico de las marcas o. monumentos del caso en: 

1.9. Se define como ~ed GeoCtésk:a NaciOnal,,, los puntos pre--establecidos, de acuerdo con las' 
al conjunto de puntos sttuados sobr~ el terreno, · · normas generales que para tal caso se Indican en · 

. dentro d,d ámbito del territorio nacional, esta- ' este documento. . ' . . ' . ' 
blecidos flsicamente mediante monwnentos Jl!lr· . . . U.1.3 Las operaciones de campo estarán . 
Jl!&nente;;, sobre los cuales se han hecho.med1das constituidas por el conjunto de observaciones ' 
d1rectas y de apoyo.de parámetros Cls1cos, que · que se realizan. directamente sobre el terreno 
permiten su interconexión y la detenninación de para la medida de las cantidades flslcas y geo
su posición y altura geográficas, asl como el . métricas requeridas por el proyecto, de acuerdo 

· campo gravimétrico asociado, con relación a un,. "con las.normas aplicables. Los cálculos y com· 
sistema de referencia dado. . . .; ··probaciones de CSIJlpO se considerarán como 

l.! O !'ara· electos prácticos, se cons1deran .: parte integral de las observaciones, deberán ha· 
los sigukntes tipos de redes geodési?s: la ~ed <; cerse Inmediatamente al final de las mismas Y 
Geoch'sica Horizontal,la Red Geodésica Verbcal~J tendrán como propósito verificar la adherencia •·, . 
y la Red Gravimétrlca. . !,1 •. de los trabajos a las normas establecidas. • · · 

U 1 Todo levantamiento geodésico. deberá; II.1.4 Los cálculos de gabinete procederán 
formar parte de la Red Geodésics Nacional, : .· Inmediatamente a la etapa anterior y estarán 

. dentro de la modalidad que corresponda, de ... constituidos por todas aquellas.operaciones que 
·acuerdo con las.normas de exactitud aqul def!,.:.. en lorma ordenuda y sistemática, calculP.n las 
crltas. . · . lE S .. •.;{, · correcciones y reducciones a las cantidades o~: 
11· ETAPASDELOSLEVANTAM NTO ... sei'Vadas y determinan los parámetros de il1· 1 · · ll.l Todo levantamiento geodésico deberá. · erés mediante el empleo de criterios y fórmulas . 
hacerse siguiendo una secuencia operativa que apropiadas que garanticen la e.xactltud requd 

. en el orden indicado contemple las siguientes, rlda. El ajuste ci compensación deberá seguir; · 
· etapas: · · · . cuando sea aplicable, al cálculo de gabinetP., En 
· · al Diseño y pre-anáhsls . . . este documento no se tratará esta etapa, en con- · 

bl Reconocimiento y monumentac1ón sideración a la alta variedad de métodos a los 
el Observa dones y cálculos de campo . que se puede recurrir. En su oportunidad se prc-
dl Cálculos de gabinete (y ajuste en su caso) pararán y,publicarán, lineamientos y metodolo- . 
el Evaluación . glas recomendados ... • . · ·. . . 

'1) Memoria de los trabajos . · II.1.5 La evaluaCión consistirá en llevnJ" n 
11.1.1 La etapa de diseño consistirá en el es· . cabo un análisis en detalle de los resultados del . 

tabiecimiento de las condiciones geométricas, cálculo y ajuste, con el fin de juzgar la bondad . 
técnicas, económicas y de factibilidad que per- · (, del levantamiento y retroalimentar el diseño. ·.· 
mitan la elaboración de un anteprorecto para . Por las mismas. consld~:raclones .. que se hicieron . 
realizar Jn levanta miento dado, destmado a sa• ··:. al final del punto 11.1.1, no se tratarán en este do· 
tislacer una delerm_inada necesidad. Esta ~tapa · · cwnento especificaciones fObre la etapa de eva-
está lnlirnamentc hgada con el pre-~náhs1s, el · luaclón. ; . · · , · · · · · 
cual deberá tomar en cuenta !actores hgadc~ con · . 
la exactitud requerida, disponibilidad de equipo, IJ.l.S Allinal de cada ~abajo se deberá ela-,. 
materiales, personal y demás lacili,dades\ o sus r borar una memoria que cont~nga los datos rele-

' requerimientos, incluyendo la consideración de )•vantes del levanlamlento, l!!cluye.ndo. antecc
lactores ambientales previstos, de modo que sea ,. .. dentes, juslilicaciói: y propósito; cr1ter10S de cll· 
posible hacer un diseño óptimo y establecer las . seño p~rsim'al, instrumental y equipo usados, 

··• "wa!AI~Rrnt~7~nWI¡~¡~n1flA~~u~~~¡. euff~-~~¡;;~~;;¡\J¡qtfu¡~~o~~~~~~~nw~~~ ,. 
espccllicos o espccin(CS, . . .. , ·, "puedan haber lnfiUiciO en cfdesarroio de' Jos trSJ 

. Debido al grado de complejidad envuelto en el bajos, inlormación grálica que ¡nuestre su ubl 
: manejo de los diversos factores, lo que puede C:ación, descripciones definitivas de los puntos, • ' 

conducir ni jllanlcaml~nlo.de varias soluctones, resullados de los cálct~los r aJustes en formn de : 
· y a ,1uc en todo se reqUiere de un proceso de. a_ná· llstados de. parámclrus hna fes y, comentarlos , . 

llais no es. práctico ni posible dar cspcclftca- según los rcsullatlos de In evaluación. · . . .; : ' '• ,' ' ,. 
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1. ,,.:.,··1 .. ~:,. •. ~~ .. • ¡,,',,J .. ~ 1 '1 ·r· • · ·~·; ·~ ~!lf!'!l':" ... ·•lllo•"'rí':!>"'f~'"" .,. • .. r'. 1·1 • 1[ .. ·. 
. . • . . ' . . • ,, ' • 11· - :<')' • \' ' '"\ -~ ' ' ' ' • 

, • ... :,: :.tunes lo. de abril de 1985 DIAniO;OFlCIAL' · ·n · · ·· .,, · · , ·l 15 ~ ··.! ¡·'···: 
·J .. ~-·~:··;,·::t . .-··_~·. •.. jt, ·-:~ ·.:¡! j;;¡~.~\·~tfN··.~:;···:.:!:::;;:·.:ttm·¡¡i,~~·.r;·.~::··:,·· ·.<'i:t1~t:.::L~~! :¡ · ~~! ;_.,_ 
: : · · ·· i1.1.1: E~,relación ~on el punto nntkriod sÚ!imedi~nt~''ct· e:;lnbleclmi~nlo :·de.1 111onumentos. · 
: j . ,, deberá r~m•ltr una cop1a de la mernona a la de<,-. eonstnmlos, de tal modo quose a~e.r.ure r;~~o~a-
; ~ penden«:• a competente de la Secretaria de Pro-. .'; bltmcnte su pe:rm.anenc1a y estah1hdad: · ·. ·•· ··. : 
·'i ~ramac1ón y Presupuesto, confines de evalua:::•lr··:' IV.2! En reltic•ón con Ja-pcrnianencm de los·, 
· ~ ! ción externa, incorporación, de ser el caso ntlflmonuméntos,'• se' deberá cjerccr'e1 1 criterio ile : ·. 
~ · Subsistema Nacional de Información Geodé¿ica!~·construirlos con la solidei que las circúnsl:mcias : •: :. . . 

. ~. ; )•.con )lr.opós_ito~ de. pifusión delitro ~e la,Adml(:'.i·Jocales ~conscjen en f!mción.de las posil)ilicbdes ; · ·) . !: · mstrac~ón l'ubhca. ' . . '.,, .· ;¡!;, !i · 1 
.. }', de pérd\da o destrucción, para lo cual se deberá , • 

: , : · .111.1·: Para realizar ~1 reconocimiento; se de~:!·;• sub-monumentos y marcas de J'efercnc•a.- con . . . 

1 
' i 
i 
1 

i 

.. ; 1 , ~11 llECONOCIM!ENTO ·· · · : · . 1!'''''?.' prever el recurso de ocultarlos Y~d~· co,ns.t~uir • 

· : . , .bcrá contar c.on una brigada cuyas i'espons.· abilF.•:•:~ c. arac~erf~ticas similar('s, que perm¡.ta~ la. cccli· ¡ 
. ¡ .dlldes serán: · ·· . ' · · . '' ·· ·• '\:1<; pcrac1ón mcqulvoca del monumento pnnc•oal.' . ! 1 . 

: ¡ . ·: a)·_ Seleccionar ~n el. te:reno los sitios adc''~·'·: IV.3 i Respecto a la estabili9ud de·Jos. mohu- . , l 1, 
· !r. cuadu. para el cstnblcclmlento de las ·marcas ~"mentes ·SC deberán tomar en cuenta para su CS' 

. : !1 . permanentes. ' ' · '·· · ·. ,,.,. · : ; · ' . ·.~\: tnhleci.rliento las caracterlsti'cas ge()lógica1
S lo-·· 

: ~ ·· t¡J Comprobar las condiciones de observa:;'¡::.cale5, c~l suelo y las condiciones ambientales 
· !: . clón en C:Id:t sitio y especificar, en su caso Jas·\;>.prevalenles, a fin de· asegur:~r una ra1.onahle , • 

, plataformas elevadas de ob:;crvación. '' ' ¡ ,' •' ·' '?ln pcnnan~ncia.en posición a lo Jargo~c!clticmpo. · 
. C) Es~1blecer los mor.umentos o marcas;\¡,., ' IV.4 ;.Se aceptarán como ·inunumcntúS los . 
permanentes (excepto cuando se pueda contar.:.~1tipos de. marca. metálica. empotrada en roca' 
con una brigada especifica de rnonumenlnciónJ,:'·( sana, monumentos de concreto, prder'iblemcnte 

·i 

!i 
,; 
·' 
1 

.i de acuerdo con las .normas indicadas. en el.capl:} .. ' ref~rzados, de formn.·t~on~o·pirainidnl. o tron.co '[i 
tu lo IV. · · ·•· . ' 1·.' >1 ·;"~' cómca, tal que resulte difiCil su extracc16n riel te, ' 

¡!). Elaborar los croquis, descripciones e 1itl.:~i)rreno,llevandolos a una profundidad tal que des-· . . . ¡1 
nc:ar10s prelirninar?s ~e los puntos. El jcf.e de la .. ftc:msen solJre ~1 .lecho firme ?el sulisuclo y en el ' · ·¡¡ 
bngr.da ae reconocimiento deberá elaborar un;ltcaso de levantamientos honzonlales, de modo ,·,. . · 

, ¡• .croquis ¡:cneral ~rientarlo ~e crida ·punto· y: re:\·)· que ~ontenga.n una marca. subterránea aline. ~da ·.¡ . ••···. 1 ¡'] 
. , ·daetar Ur.3 descripción prchmin:~r que contenga:~~''.vcrllcalmente con la marca de la cara supenor. ;.; , . ! 

. '·1 : .eom~ lnlnimo la ú<::;i;~n~ció~ del pUilto,·e inf,or;J;~Se occ¡¡•..nrán"lamhicn como m9ntimenlos los·:; ... ¡ 1 
: · , . mu.c1ón sobre las c:lracterlsttcas ¡~col(ráficas;lo·.·:,~, constru1dos sobrc.tcrrenos poco firmes de espe- ·,.. ·. 1 : 

· · • 1 · .: .cales ,del sitio. y del. p¡¡isajc circundante;· ha-:,;.rsores apreciables, cuando sea posible integrar :. · ¡ 
¡ , ,, · c~tndo én~~sis s.obrc Jos :~specto:; de u.h!cación re·/,','.un elemento metálico c.n formnde tubo o var~lla ., ·! 

. . :! · p.1on~l y an·ecc1oncs para llcgn.r .ni s1t1o. Ocberá .':;,:que· :•travesando vcrllcahnr.nte In forrnac1ón · '
1 

.· ' •. 

... , ·, · aslm1smo contener las . conrhemncs . previstas:l,:.J pueda hacerse llegar hasta cllcc.ho firme del fe:. , .• · .... · 1 1 
· ' : pata lns ·observaciones, cspccificaciont•s ·( cri su·\:;_ rrcno. 1 · ·· • · ~·: · · ·· .• .. : ::\. ;·. 1 1

."
1. · :· • ·· ;· : · l /: •. ·· 1 

. ; · : cn~ol para la rnonumcnl.1ción y/o pbtnformas:i·,\·' ·, IV.5· 'l'odo monumento que pertcnezca·:i la !1. ··, l 
1
. 

1 . . . de ob5.ervación, o descripción de las marcas es-:-::;': red geod6sica horizontal y ~os rn~s impL•rtanlc:s ; ¡ . · : 1 

1
: , lablccldas. . . . · · · •••n:•de las redes vcrtlcnl y 1!1'11\'lmétnca· Ola neos de • .: l 

. r · · : el .Recabar todo tipo de Información que)'!i nivel ma•·co¡¡:ñficos, Uancos de J;i¡:a entre JI-:¡;:'.. 1 11 
1 rueda ~rectar el desarrollo de lus trabajos de ob-.5~¡: ncas, o .c:.tacumes base d.e gravedad) cleber:ln l.•)', .; 1 1 
' scrvac1ón. . .. . ·· '· h' :'·''·contar :idcm:1s con un mlnuno de tres marcas de!".:.·: .. 1 

'1 :· ,. ' .· fl Col_lt:rclar el proyecto definitivo par:i.el'f{r~fcrenCiJ situadas a distancias corln.s conv~- ¡::;····¡ 
1 · levantanucnto de cam¡>O, ~un base en los p. untos •· .. '"mentes rodca~do .el . monun.IC!l.lo pr.•.ncl,pal.Y h- :· •. ·;.: '': '. · 

. · · ._(n) n (e) antcnores. ·. · · .. ·····:· ··-·: ':·• ".;•.':·gadoaélpord•stancta,d•rcccumyd•fercnc.ada.,:<!:i',-: · 
1 f '111.2 ·En relación con los puntos III.l (a) y~'": altura. ,. . '·,; • ..... · · ,:, :' : : .. <. :• '· ·.·' '1 Gc <, · 
: 111.1 (bJ, el rccm.locimien~o deberá tender a asc<•N. · IV .6 To~o mon.umcnto. dehcr<l n.cvar. <;n su k •:·· .. · ... 
• J .· l(~rar las cond.tctoncs ~pt1m<1s p:1r3 l.as obs.e~~a·• .. \.':.·. parte ~upenor una ms~npe1<l1t e¡ u!! lo ulcnllfH¡~Ie, :· ... · ; .... · ·¡ · ;·¡ c1oncs.dc campo, medwnle la selección de Sitios''\' p~efcnblcmenl<l mediante una placa mcláhca,- i ':o:· 

1 
apropiados para la visibilidad, rslahilidad y:::¡ grabada empotrada en el mal erial.· La inscrip- '·, .' .' 

. buenas condiciones de opc•·acir\n del :in>:tru-::•o' ción dch•.,r;\ contenc•· al menos indicación <Id or- : :· · · 
. 1 l.'lcnl.~l :cc¡uerido, de .~cuenlo. con .el .tipo de)c<:, ll.:mismo que cslaulcció ~¡ mo!1umcnl<l, fecha,, .. ¡·,, 

1 •• va.tll.1nUcnto. ' . . . . . . 1 t ~ .. : . --!.~·) lrpo eJe lcv;mtauucnlo. <kSIJ!nactón y un punlo CJl'· : 1!_ ! ,· : ·· 111.3 Cuando se. rcc,tuicra, y particularmente 'r_·, el centro que ~"únlc el sitio yrec,i~fl e1~ que .se:·¡ J .. 
. en el caso de levantaml('ntos r:cocl~sicos horizon··•·::)mccn b~ mc1hdas. . . . . : ·. . .:, . 
L~l.cs,la hrir:ada den-conricimio.nto dchcr:úspc• ;<.,, IV.7 l.a ·.bl'i¡!arla rle monurnel~tncil:n tendrá •. : ·., · 1 
c1hcar la allura y ~=.•r:•ctcrlsti~as de las plata~·:):.::como larca arhcwnal !a cnnstru~c11\n de la:: pla-· ;: '. ·j 
for1n:1s de oiJ:;crvnclOn ncccsunns ! . '· · -,· '; ·: :~ ! ·::~·:)· t.oformu~ de obscrvactón·l"l'CJlh:rttlas, de ~1cucrdo · .. ··. · · 
IV ,IIIONl/Ml~NJACION . '' · ' · : :: ::.ti:~ co.n lo que csvccifiqlll: la brig¡1úa .uc re•·•ii}Cicl·_:\ '·.· 1! 

. l.!:lcslablecmncnloflsu:otlela~marc:.somo- .•m•cnlo. '' · · ... ··'·" · ... , ·. 1 .,., 

numcntos.puc•h: ser cjt·cul:ido pm·la5 brigadas H:: · IV;8 ·Tuda ·pJ:•tnforma)!l(!<·.olls:O.!i'vhchln di:r·:'l i 1 
du rccontJdm ieulu; o en ~u.def e do; por un\1 bri .. !:·;.f!:·Unl:t n Jo~; lripi"~s ncll'lllí1 les dt!pcr~'torJ:;truir:;c Cfc •. ¡ ·. 

. ¡:·•da especifica de muiHIIIH:nl ación, si1Juicndo ·:.• .: .. at:ucrdo crn~ las t·::¡wcilicacicmt's IJIICSC indiquen· ·. :• . . 1 
lns normas ¡:cncmlcs que se indican a continua· ·: ,, y ::er.•l•: un rli:;c!iro la 1 "! 11: '"'"l:ü•·e la ,r.::l.:. hiHcl:•d../:t. . ! 
Ctón: · · · . · ! · _·, :·CII. !-!1 t·~pa~u! .!le ln:i, m~truiu~·~1lo~ lf_'mplc•ado~.-:¡ 1 ;1 ... _.·; __ ·;1_";-j 

IV.l Tntlo punto d1~ In rc.·d l~t~Ocll~SIC:t dchcn\ . = par:1 las mt·du:HUIPS. Cnruu n·¡~li! g•~nt·t·al, :-;(~ ~l~· .¡::!·.'·. ,·>· i 
estar pcrm:mcnlcnu:nlc ma1·cauu en el t. c. rrc~.IO bcriln .utilizar: materia le:: li\'i:m,~s, r~sh:tt:n1[e~ !l ! ! l•:j l 1 ' ~· (':/ .. ". .r. l ' :. i :• ;1 ;: . 1 

: Y7· •. l. t' •. ;.!!:': ': ·. 
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'\' . 
lnd<"formahlt•s, lirmcmcntc ¡•mpntrados en elle: V.6 1.1s observaciones se har.1n rlumnle el 
rr~no Y de nu11ln que al construir la plala!urma tiempo y en los pl•rlodos qu<~ sc cs¡><'cifiqul'n para 
se ase¡: u re '1"" '"'·ha br;i coul:.clo directo entre el , · enria caso, cvil;mdo las nll'di<hts en comlicion~s 
observador y la misma. . ,, .ambicnlal~:s extremas y l'll todo ca:;o no m:ls allá 

. V ODStmVM:IONJ·;S [)~~CAMPO . . . , 'de los limites de op<!rtldón especificados por el 
: Las IJri¡::•das de oh:;ervación debcr:ln seguir·., fabricante para les instrumentos ... : · 

estrictamente los lineamientos especificados en:. V.7 Scr:lrespons:JI>ilidad de las bri¡:adas'de 
el proy•:c:lo delinilivo y no aparlarse de 111, ex· ,observación·la elaboración de las descripciones 
ceplo en los casos en que exista una autorización .·.definitivas cuando se ocupen los punlos por pri
exprcsa ele autoridad superior. mera vez, y de las notas de recupcraci.ón en las 
·. V.! El instrumental destinado a las observa·· visitas posteriores, de acuerdo con los linca-

cio':lc.s _de c~mpo ser~ espcciricado en el proyecto . miento~ ~~~e se cspeciri~:tn a conlimi:lción. • 
dcfuultvo y las brt¡:adas de oi.Jscrv:tción cOi· VI IJI::!>CHIPCIUN Db PUNTOS . 
darán que •u transporte, cuidado, manejo y con- Todo punto que pertenezca a la red geodésica· 
diciom·~;. de operación sciut observarlas de del>erá c~ntar con una . descripción' escrita, la ,

1

• ! 
acUC[~Jo .CIJO )as indi":tl'ÍOJICS del fa\>ricanle y lil cu:tl será. elaborada por f:t. hrigad:l'll. C observa.· 
prár. .l!a normal scr,uid:t en estos casos. · · ción qur. ócupe el punto por l:t·primdra vez y que ' , 

V;.¡i;Los instrumentos que se empleen de· sustituirá a la descripción prl'liminar elaborada,:' 
berátl'turnplir con los requisitos generales que . durante la etapa de reconocimiento¡.; . 1 · ; .~ 

. se indiquen sq:ún el ·tipo de levantamiento y el · Vl.l l-a descripción definitiva 'dchr:r:l con· i. 
f!,ra~d de: exaclilurl requerido. _Los instrumentos.: ~encr tod1r la in!rmnitción que·pcrm·il:• lriealizar·. 
b~s1cos serán, para lcv:mtarntenlos geodésicos .lncqutvocarncnll'. el pun¡o y Jl,·gar a el ·con toda 
h?rizontalc:s, tNdolilos gcorlésicns con capa· se.:uddad_y sinnwyorcs dilicull:irics, siguiendo 
c1daddc lectura df!IJ" 1 a 1''0 y distanciórnclros .las dtreccJOnes mdtcadas. · .. ·.· 

· cler.lronicos con preci::ioncs de 0.5 a 2.0 cm m;is Vl.2 La dcscripci(m deberá contener en 
un cierto minwro d(, p:u·tc:s por m ilion -de 'dos a .. Ju;¡:tr preponderante .. la tlcsi¡:nación del punto, 
cinco- de fa distnnda mP.dida: para levanta· · · fecha tic estaiJlccirnil'rllo; estado y municipio, or
mie~los horiwnlalcs que incluyen la dimensión . ganismo rcspons:11Jlc y levantamiento especifico 
verltcal, sislt:mas de m~lrco r>arn la medición . al que pertenece. . . · · ·. · · 
del efecto llnppler con las caractcrtsticas indi- · Vl.3 La déscripcilln del punto dchcrá estruc-' 
cada~ en los pu111n~ Xl.7.7 a Xl.7.10 de •:stas ,. turarse de modir que se vaya dc.lu ¡;eneral.a 1? 
normas; y en •~1 caso de método inercial, Jos sis· part1cular para eft:ctos de .ulncac16n, pt·mct· 
temas disp~nihlrs con la capacidad requerida. piando por l'l ni\'f01 d., crtlidad Jmlerali'la, ha~!a 
para cumphr con "slas normas; (J:Jra levanta· : llc~ar.al de luJ::•ntlcr;ttltcaclo pllr la destgtt:lewn 
mientos J:<'<Jdcsicns verticales, nivch's rnnn· re!¡ional qu~ le corn·~ponc!:t, sin dejar dr. huccr. 
t.1dos, con una scnsibilidml de 0"25 a 0"50, que en· mención de las carac.leristicas gco¡;r:i[icns re· 
d caso c!c primer orden lc!nJ:an una calidad óp, gionalcs y locales y di: lns nccit.lcnlcs ¡:t·u¡.¡r:\ficos 
ti ca tal que por m ita la rc:pet ihi lid :u! <le l<!cturas y culturales de iiTi.purtancia que se cticucntren en 

1 dentro de 0.2 mm s'ohre una mira geodcsica a .. la vecindad: . · . · . · · 
una dislanci:t de 50 m en cnndiciotws almos· Vl.4 l.a descripción deberá conlr.ner :1si· 
f~rkas ltnrmah·s: y para ll·\·anl:llnic:ntos ¡•r~vi· . .mismo una relación completa y concba del itine· 

: m~trico,i. inslnnncnlns del tipo d<: gravit;Jclro rnrio para lfl,J.tttr al punto, L-:;pccificamlo el sitio 
con tina capJtid:lll de lcctnra de 0.01 a 0.1 rnJ~al. prcci$0 de partida. qur: ddrcir:l ser bien conocido 

\'.:1· Con los instrumentos b:\sicos indicados . y las dist:111l'ias y licmpos de recorrido, con rncn· 
existcnulros, nsl l'OnH> ct¡uipn auxiliar, cuyo uso · ' ción del tipo de transporte y de las vhts de comu· . · 
es compl<-incnl:tt'itJ, ya sea corno parle inlt•J:t·a) nicnción:cmple:ttlas·y stt estado, incluyendo re! e· 
del iristnnnentnl o para la rnerlida de cantid:tttl's rcnd:ts a sitios pul>l:tclns o accidcnlcs ¡:co¡.¡r:i·. 
cspctlficas .1.<oeiadas a 1 levan! ;• ; 0 ;~nln, c:ntrc las licos que se v:ty;m .cnccntramhi a lci largo de la 
qm~_ se c\H•nlan lo:~ divt•rsos lipos ele sc1iales, tri· · . ruta. l· · _ , . · - .· j _: . : : · -;._ 
pi~s. ruir:t.', psir:rr'ltH<'Iros. termómetros, niveles · Vl.5 ·se dt~hcr[tnlkscribir las tnat·cas; tanto· 
nuxili:m·s, y otros. c11vas ¡•araclcrlsticas deben la principal cnnto 'las de :rdcn:ncia. · cuanrlr> 

·Ser cllmpatihlr·s con ci inslt·urncnlill básico y el : cxi::t:m, · indic:mrlo el rnrücler de los ·monu: .. 
tipo de levant:nnicnlo. · • , menl<•s, las insl'ripcinm•s que conteugan y las: · 

V.4 T11dn inslnnnenlo. :mies de dar prin· medirlas loc:tlcs que ;;e hayan lwchn ct:trc las 
cipio y al final de rncdid:ts d<'b<•r:\ ser vcriricado marcas de rch•n•nL'i:t y el puntn J>rincipal. 
y ajus1.1dn p:rnt :tse1:urar r¡nc se han cnllsen·:l\lo . VI.G 'Se a¡:rc¡:ar:\ la in!ormacitltt rclacio· · 
l:1s relaciones ~~(·nmt'·lrit·as. cnln~ los divt~rsos . nada Cl_m, las cnutlicionl'S cncun(r::ula:i para la OIJ· 
compom•nll'S y l<~s <'OIItlil'intti'S tic operación du· · ~erva;.tón, l:ti<·S romo las tlt• ittll,.·visihilid:trl y 
rontc el p(•rfndo dt.• JH«'diciún. Pa1·a l·:-:to :;e de· nt·n·sul~td tic uso th~ plataro.rmas eh!vadas <c:n su. 
hc~r;"m nhst.'r\':n·los lirll':uuii·Hio:• ~:::pecil"il':tdns nl caso), nsf_ cnmu claln:-: cmnplrrncutario:-:, dt• in·-
tc~pectu (~JI t'l·rn:mual cid r:thl'i<.•;mlc. h·r·~s para la :~u¡uorvivcncia de,las lu'i¡!;tdas en 

V.!l l.c.'s in.•;trmn~nlns n:;imismu rcqucdr';\c rd::tcitin: con :.;,_•n:kios, · aprc)\'isinn;nuh•ult> y. 
dt.• t1f1111anlt•nillliPnlci JH'riúdir:n dt! acw·rdu fnnlc.· -otr:w racilill:ul••s. i11qluyc.~t1tlu lo~: nnmhrc.•s dl•per·. _

1 
• 

· CSIWcirir:u!u por c•U ahril':lllll•, t•lcua 1 ddwra sl~r son:1.:1 ()liC pucd;.~.n acfu:u· cumo L!llitiS, c.~n caso nc~ :· 
cstrit·lnm••ttte nhst·n·atln, ·.lll•v;tncln un 1'\'¡~i:;lro rc~;;¡rio: · 
permauente de dichu.tnanlt•nimil:nto. Vl.7 La dc~cripción dclll'r:\. t•ontt•ncr un es, 
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pnclo ~~::r.rvÍu1o n Jn 'ar.ot:tctón de l:ts coordc.' !![.IX ::r.lfo:fliDA JJ!o: '¡\NCliJLOS IIOttlWNÚ.Ú'S .¡::
1
l:'f . : :::/ 

n;¡dus !\ partunetn•s qtt•! rorrL'l'pimdan ~c~-:un el t · >.¡M, medición de tth¡:uh¡;; horimnlales en levan·'-~· · •:' 
tipo ce h·vnnlarni,.nlo, induyo:ruln lus \'nlorcs de t.1mientos J~eudc!sicos se ell•ctuar:Lde. ncuer.do, ~;:;;~: 
exactitud .alcanzados. E~I:J iufonnadtm se iucor· 1 Con I:Js normas r~dH~ra)Ps siguienlc~s:· · l\ 4' 1 1\1~•1'" ~w.~ ·~~ 
porart. d<:"pués !le 1¡ue se; compt!'te la ctav.a de ¡ ·, ' IX.t Se det.crán" utilizar .trndulitos · gr.o· :•::· ;_, · 
evalu:.ción final. · . ' . . ·· . .!1 dc!sicos de precisión con ca pacida d.de lectura de; F'fO,:': 

· . ·VI.R :S" deb1:r~ ar,rrr,nr un rr<K¡uis r.cneral ·[ 0."2 a t.O scgu!ldo 'de nrt?, de .. arucrdn ·COn el :•';:,:;¡::.¡, 
de locah~actón oncnladu al norte en el que se .

1
., ordcn·de cxachtud rcquendo y.·mélodos de ob·<.'<C· ~~ 

marr,uen_c,lar¡¡mcnte tmlo,s :u¡uellus :tspc~tos de·; . serv<tción que asc¡:uren el'contro.l de los errores.,-::.:;·: , .. 
lnformnctón condurcnlt·s a la locali11tct6n del ,¡.. · sistémáticos causndos por desa¡ustes menores :.;.>.\ · · 
punt" y qile mue•slrr·n r~r:lficamcntc los detalles ¡1 en Jos componentes del instrumento. ·· · :: 1·· · · ;¡. i" 
más itn¡•o~tanlcs cuust¡:na~os en el texto. 11 JX.2 'J'odo teodolito dehcr:l. sujetarse a :las , :. ',, ·· 

Vl.9 J·.n ~tstlns pnsl<·rwres al punht, se ~e-: pru~bas que corr"sponda_n y ;~¡e~s!<trse'debtda· ,_,,.' 
bcrá elaborar un;t nula de fl'CtlJl"racwn que m- •11 mente en el campo, prevto al tmc:o ele. las me-.,·:':'·.: , 

. diqtic_si hay acuerdo o ~n. ccn los tcrminus. de la ;¡ di das y al final deJas misma_s si ~e sospecha qí!e .:·; ;> , 
descrtp1¡,1ón. E~ este ullunu. cnsu, se dcocrtm '!·durante el pc,rlollo de su rcahwclón pudp oc~rrtr: ¡ :_1; 1 ,¡ 
bac~r l.~ .. s nmd•ftcacwnes perlmenl<:~ a !m ele.· a~··.[!· al~tin cambio. Nos~ ~cbcrá hacc,rp~n¡;.·~. '?, a¡u:;.\c .. <'·. •,¡1.1. 'i · .,· . 
tualtzar~la_ dcscnpctón. IJe cspec1al tmpnrtancm ,: :mtcntras se est.1 n\tdtendo. · ' ··:J¡·.• l.'"-' .1 .. : 't;j :¡ :~¡ ... · ;·.·;:. 
será vcf)ltcar el estado en que se cucUl'ntrun lns !l .. · JX.J Los: des:1JU~tes mayores· tJ~e¡ se pre· :!¡ \!: 1 

monunlcntos, a !m de proceder, en su caso, a su ,,. sen ten en cualqeucr tnstrumcnto y que· de cual· :•.r·: :: . .· · ·: l 
reinst:~l;,ci?n o r~cut!r,trucci()n. : .. ·· ,, . 'l quier modo no. puedari ~er eliminados el). el 'i:: :.i;J¡ 
VIl CAL<.:ULOS IJE CAJ\11'0 . . ,, campo, causarán el rettro del aparato del •;,¡ :':' 

Los c.1Jculus de c:1mpo están Jn:ados a la nece- l' proy~cto y su envio a quien corresponda para las.:;·:;-"·: 
~idac! de ir .vcrilicando el acuerdó.dt: los valores'' correcciones riel caso. · ... ·, 1. ' ·: : i.1"1.!: 
ot.scrmdos con bs normas d~.prcci,:irin e:;table- !l '· ·. JX.4 En cuanto a mantenimiento, ~e deberá ··2/': 
cidas. :f(Jd:i tkos,·i:•ci()n deberá s"r corregida de_¡¡ obs~~var_Jo indica,do en el ~.unt.~.Y,S.dc,csta~és~:J/:(: · 

. lnrnedtatiJ,·h~sta Jogr:•r el acucrdodc~cado. · :\J. pcctltcactones: • ·. . . · · ··1' '. · .1·· ·. :, .. · .. :.,·¡-¡.,:.: 
· V11.1 •: Los cálculos dc,c~mpo se referirán há· ¡¡ • IX.5 Los te~dolitos deberán .montarse· sobre..':/(.:· 
slca. m~nl'.! a la. cor.tJlr,nhactón. de l_ccturas, de lo· 1¡\ p)atnfcrmas rl¡~td.as de ?IJscrvactón, estar p.r?te·:i.-' .. ,;••.;::1.·· 
leranctas·. an~ul:trc~ en· l:ts nwdtdas de du·ec~ , ·llldos de factores amb~entales ndvcrsos, a¡us- ;,'¡.:;:;:¡: · 

. clcini;s ·it~~riwnt:tlcs y: árigulos verticales,. com· j tarse, centrarse,' ni velarse y :dejarlos qu~ se, :·.;•,;;¡ , 
proh:¡cJ,tnr~e! cie1·r~s .de \rioin~uic•s. vcr.ificaeiiin 1 ;. adapten, por u.n tiempo raz~na~l~. a las .cqndi::¡')i!f! · 
de tt~h.~ancta.s en tltsl~tncl,<ls meelt~as, cterrcs de:.¡ .. c!ont~s del med10,a~tes de pranc_lplar.cQn ¡as. me• '\::/.Li·! .. 
secctoltl.'~ de mvclac1on ~-:cunll'lrtca o de scc· ~' dtd:ts. ·' . · · · · ' ·. ·.. . · ··! :. ;. ''' .. : •-;. ·..-1r1ir;·;f1: 

cioncs 
1 J:r•wlmélric:t~. inclup:ndo Jos citlculosi~ ·. IX.G Para·cfectuar las observaciones se de,:-•;·¡·>; 

rrc;iminart'S de direcciones :lsociadus.con obscr~ li . bcr~ SCJ!Uir r.J_ método de d,irccciunc.s ,de Bessel, :);!(¡?': 
vac:nn~:s astronónttca~. ·1 · . · . · . · . . ·:¡, bactendo cl·numcro de senes. espec1hcado para·:'(.' ... : 

· \'11,2 · Nin¡:ún punto padr~ s"r obandonado :¡· cada orden dc.exactitud. · ·· : ·. '·'. ·: :. · .,. '· <::--. :, .; 
· por lit brigtida de uh:;crvación en t:111to no se; > ·· Sol:tmenle r:n caso de que se puedndcinoslrar.:::·l".!::·! 
hny~n hcehr.> n. s:oli:;Iacción las corn¡>roh;:ciones :1-' unn comp3rabilidad. r:tzonable, en cuanto a _i:,·.i · .;. 
que· le éorrcspoudan en,rclacióll con as ubse~va· ;¡. tiempo, eficiencia y rr.sultados,. se podrá usar..- i-'(·: .; : 
t·ioncs Cfectuadas. · · .. · ... · · · · · • :JI .:.alr,ún otr.o método de ohsr;rvaciótt' • · '':· . :·. · ··.<~·:!';" 
VIII I.IGAS. . . .· ,. :· .,,¡,.. IX.7 Las observaciones se harán durante el:.:·;>;:, 

Vlll.l Todo IC\'antamiento deber:\ iniciarse ,i . periodo de oscuridacl tloclürna, excepto en los.':::;!,':; 
. y tr.rrninar en puntosdL' par:ma:tros .conocidos, !1

1

·' casos de Jcvantamiénto de segundo orden, clase,··:.;:_. 
prcvtanH·nle cll'tllrmn::lclos en otros levmtla· 11, y menor, las que poórán hacerse .durante .el: ·1 

., •••• 

micntos dl·l·mismo tipo, cuyo orclr:n dé r.xacljtud., pr.rlodo de iluminación diuma. ' 1 
,· •• • •. '··· • •• :.;:' 

sea tr:uai o mayor :ti •¡ttc.sc propone pa~a d le-i¡' .. '· ·IX.~ Las seiialesquc se !Jiilicen ·par~ la oh··•: .. · 
\'ant.aruH·nlo en e,j('tllcton. · · . ·. · i.J scrvac1ón deberán propon~1011ar una -lmugcn ' .1 1 

\'111.2 La cuncxititr se c~lablcccr:'t haciendo:: ::pcrlectamcnte clclinid:t en el campo del attl~ojo,.:·:•/::· · · 

'.·. ¡ 

'1 
: ~ • . 1 

',l ohseorvacioncs suhrc lo!; p;ir;imetrns caradcrls'i/, p;~r~ Jo cual d~bcr~n 't!tiliz:m;c l;\mparas ·gco-:·:J:I/;: . , 
hcns el el l'aso: nngulos y dtstanc1as P.n lcv:ml a- ¡ dc:acas de rltseno apropwdo cuaudu las ohsl'rva· ::· :·:'. '.. · 
n1icnt~s. J..!f!Odésicos horizonlalc:>. Uif~rcnda:; de¡¡ ,". c~om.•s sean 1.10c~u_rnas. 1-'a_r:t: ohsc~·\·adon.es \i .¡:--: 
elc\'óll't~n en el c;tso •le le\·:mtamtentos geo-.[ dmrnas podrán uttltzarsP hcltolropos, y en dts- •:: •. :., 
dési•:os verlic.1les y diferencias rlc ¡:ravcd:td' landas cortas, sciiialcs de disetio apropiado en.,':;·:.,· .. ·· · 
cuatt~lu· Sl! ::trate de. ·levantamientos .... t:ravi-:.'

1
. cuanto a. L1mm!o, forma y com~in:!ción d~ i:o··;/;•,.: j 

mélru:os. · · . . ·. · i. lores .. · . . ·. · -·i·!~!.:.-·1 -.. =. 

\'111:3 .La liga <lr.berá ltacei'SC coti lus procc-il> .. IX.9 ¡\ lin de propiciar la comunicación·,¡.:,.; 1 -~ 

ll 
1 

dimit·niti:; ele ohsen·;1ciún (:otTl·spondicntcs ;~C: 
1

• "entre puntos dt'II(!Vant;unicuto. se dchcrá cbnl;¡r: ;-: 1 
:· 1 

orrkn M I'Xrielilutl dr·.l lrvnnl;]mi~nlo r¡ué. i\C\U:ti·¡~· :·.por lo ntcttns ~un un sisl!'ntól qur. a hótse de un có-; .; ;··::! 1 · 
. lncni•.··.St!.~l·:~:Lé t'h'l'lll~llulo: : . := . .. _! ·: .. ·:: . ¡,: .. ¡ Ülf'O prcdc~l.lmdu y .el 11SO de I;IS St'llt~h•:l lurni-.:::;·,• . . ·: r ¡i 
· ! \'JJI~~·.(S¿• ptlrulr~\"-t~:-¡u~cial aft•m.•ión r.n vcrHL.i nn~ns·<JIIt' st.• llll'llcitm:ml'll el p:~rhirü ;titlt.;rim·,j¡·:·¡~ :: ·1~ 
fi~r~r qu~·la Jjnsil'itll_• t~sp;~rial. dt~ los ~1~o:HII~li:I~Ius; 1:_· .. ¡~rmita .1~. 1 rom~lui~i_f\u· U e u_wz_!~ajcs .c .. nt.rc. ~l'i· ·::::.- :.;· ". 1 , ... ¡ 1 
Ullh;:;u_b~ p:tr:l la 111~:1 ru_, haya ~urru,o c:1m~Hu~,¡ . t~adas vct:lllas. ·1. · ·• . ••· ., 1 ! ·-- .. 11 11:1.-·1 -;:!:· 1

1 

. .--¡ J t1 
par;i Ji> ntal se r!du·t·;in uhsr•rvar las '''l"'dlil'.:t·,J · :. ·.IX. lO Dr las lth::e•rv~l·iont•s quh .sri hi1¡~an ;;r. '.:.:. ,,, :: · · j 
cint:•:s que ¡iara rad.t tipu de lcvautamicntu se· ·clchcd Jlcvnr un n·¡.:lslrn cnutpleln y nnknadn 1,·.1¡:! ,lf ' 
~unsh~t~an "~ ~>sir• rlucumcnto, ', [1 en Jibretasdc_ campo en la::. 1:te SI: :t_lll~tc'n• clirl'c·.:.il, ¡

1
:.: \ ; , .· ·. ~ 

' ' ' ' ' ·' \; • ', 1 1 • • t 
' -' ' . ..¡ .. ' ' '. '•1 !·' 1 ,: 1 '. -., :-•-~n.. ....... ._,. r • ,: : ¡.: ¡ 1 l:";\··.] ~-·:q . ::. if .•. 
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lamente los valorcsobscr~ndu:;, sm l;~~;;nes o ~;;~;;;;;,~;¡a de las medidas, se petÓ!Itlrá,~l ; ·:: 
1 

e;uncndaduras. Toda corrección rlt:ln1A hncerse , :h;/ll>llo:uicnlo lon¡:iludl,t¡nl de! insfr~m~nlo en ·1· 
me~haule. una ra_ya_ inclinada que cruce la cifra , la e 1rccc•ón de la linea, en cnnhdades !le 20 a 40 · ·. ·. 
afectada,:,~-cnbten~o el valor correcto encima·. 'cm, para lo c:~al dcbor4l.ínedirse y registrarse· 
d~l corregtdo. Las libretas deberán rolularse de- dicho dcsplazamlerilo.~J . ¿ ' 
btdamcnt~:conlos da los perlincn~r-~ dellevnt;~ln; . ,- X.!O Tod~ medid(\ 1quo sil haga en un punto 1 
nuento. Y conser~at se con todo cu1dado, cons1de- · · deberá estor¡ nccesamunente vinculada a IIÍla · .: · 
rundo IJ~e eon~htuycn un. documento itúorma· 'medida en sentido contrario efectuada en el oi.ro . 
tlvo b:lstco. dcllevnntamlento. · .. · extremo· de la ltneá, cuando se usen lnstru-
X MEDIDAS DE DISTANCIA . mentos de fljnción lntercim,binble. Con lnstru-

X.l. l'nr·n In mr.dlclón de dlstunclns se utlll• · mcnllll electro-óptico, o Infrarrojo, las· distalh 
znrtln dlstanclómctros electrónicos que utilicen clns deberán ·ser ·medidas el número de veééS 
radiación clcctromngnética, del tipo electro-op- que sea nec'e5ario para garautitar la exactitud 
tico, de tni<:roondas, .o húratTojos. ~ . requerida. · · · · · , ; 

· X.2 Quedan disct·eción de In unidarl orr,anl· · · X: u Asociadas c::n toda medida de . di!!-·· 
zativa int_eresada el empleo de cintas o alambres . tancia deberán hacerse determinacioñes com
dc invar para la medida de distancins, pero por plementarins .. de ·las condiciones . ambientales 
rozones de r.oslo y tiempo no se rr.comwnda su ·prevalecientes durante la medida; en cada ex· 
IL~o. En este sentido, SU consirteración qued¡¡ reS· tremo, al principio y -final de la medida, a la 
tncta a ·le,·nntamienlos con propósitos de inves· sornbrn y al mismo nivel del instrumento, para 
tigaclón,lfm!as de.calibración para distancióme· lo cunl se requiere medir la temperatura, prc

·tros electróaicos, medida de distancias menores _ · slón atmosfériea y Ju;med.,d relativa con termó
que 250 metros y levantamientos anteriores a nietros, barómetros y psicrómetros prec:sos y 
P.s:as no~~s. asociados con la medida de bases calibrados, totlo con el propósito de aplicar las 
geodésica$. _ . . correccíor.es requeridas por_ facto~es meteoroló-

X.3 La selección del tipo de distanclómetro gicos. · , · · .· · · · ·· : . · 
electrónico 'JUC se utilice deberá hacerse en con· X.l2 Los instrumentos hwdllares a que hace 
sidcrr:dón 1 su capacidad y caracterlsticas, y en referencia el párrafo anterior deberán caJl. : • 
funci(!n de las · ex~ctltudes requeridas por el brarse en laboratorio por lo menos cada .sela ;. 
_'!rden· del levantamiento. . meses. · . , · '·'· 

X.4 Los distanciómetros que se empleen de- · X.l3 Se dP.berá 'medir la altura del lnstru-
. berán tener una precisión comprendida dentro mento sobre el punto y registrarla, asl como la· 

de 0.5 a 2.0 cm para la parte constante del error; . : del otro instrumento o reflectores en el otro ex· 
més una parte variable é:omprend!da den ).ro de_t. · tremo de la llr\ea~. · . : . 
a 5 partes por millón de la dlstancta med1da, ex· · ·, · X.14 Para efectos de las reducciones corres· 
presa das im cent!metros. . pondientes, se deberán hacer observaciones en . 1 

X.5 ·Todo _distanciómetro que se use en el . cada extremo orientadas a la determinación de 
proyecto deberá estar previamente calibrado, . 'las elevaciones o diíercnclaR de elevación, utUI· 
por lo menos con respecto a una distancia cono· . :r:nndo mélodo.3 d1• nivelación geométrica o de ni· 
cida·con la mayor exactitud y la calibración de· :velación trigonométrica, de acuerdo con los 11· · .. , 
bcrá hacerse por lo menos cada seis meses o neamientos que para t.ales medidas se dan eu 
cuando se sospeche que ha ocurrido algún otras partes de este documento. · · ... r.o mbio en el instrumento, siguiendo los procedí· · X.l5 De las medidas que se hagan se deberá 
mientos normales recomendados para esta clase jlevar Wl registro completo y ordenado en formu· 
de instrumentos. · arlbs diseriados para ello en los que se hágan las 

. X.6 La operación, cuidado y manejo de los · anotaciones pertinentes, nigulcndo ks linea. '·: 
distanciómetros electrónicos se deberá hacer mlcntos que en cuanto a forma de anotación, co- . · 
l;iempre de acuerdo con lo especificado por el fa· rrecclones y cuidado se expl'l!San en el punto 
br icanle. Previo a las operaciones de medida, se ;. IX,lO, · · · · · 
deberán hacer las pruebas de funcionamiento re- .'XI LEVANTi•MIENTOS GEODESICOS HORI· 

- comendadas por el mismo, las que de no ser sa- · ZONTAI..ES. . ,, , 
ti~factnrias, causarán el retiro del instrumento Se define como levL~nt.amlento geodésico horl·. 
del proyecto y su envio a quien corresponda para · zontal al conjunto de procedimientos y opera-
los efectos dd cnso. · clones de campo y gabinete destinado a deter· .,,_ 

X.7 El distanción\etro deberá montarse , minar las coordenadas geodésicas de puntos ... · 
soiJre la plataforma de observación, centrarse ·.sobre el terreno conveni.entemente elegidos y de
sobre el pu1to, nivelarsc y sujetarlo n' Jos proce- marcados, con rcfcrcncta al Dátum Nort~ameri
dimienlos ole verificación rutruarios, dejándolo.. cano de 192'1 que se define en el Punto 1.6 de est.as _ 
por el tier rpo recomendado por el fabricante. . normas. ·· . · . ·. · ·: , 
pnrn que s" adapte a las condiciones del medio, XI.! Para levantamletrtos geodésicos horJ. . · · -· 
motes de ·¡n cinr las operaciones de !Tlcdida. · zontales se podrán utilizar los métodos que se en- . · 
· X.R Só: o en el caso de lfncas mü) inclinadas Jis~an n cnnliuuación, o sus combinaclo,¡es. La · 

y para o~t1 ner una señal óptima se podrá dcsni· selección de cualquiera de ellos, cuando sea .po-- ·. . 
vclnr el "! ;trumcnto, en cuyo caso, se deberá slble optar entre dos.o inás, deberá estar ligada a .. 
nu:dir el cesp!nzarniento horizontal del centro . consideraciones ccouómicns y ·a su capncidnd.re- · ,; '. 
cl,.·ctrico y registrarlo. - · · · Jativa pat'a producir Jos resultados esperados '-.':l.'' 

X.u Solamente pnra efectos de comproba; los que deben formar parte de los criterios con~ ·; ' ·' 
. : f • . . . . • . • i ' ~ . ' 

. ' . ; : ; .:-
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templados en el preanálisis y discllo llcl ddad real para' pr()(Jucir resull:odos ~~¡',¡c::~~J'n~~,'~~; 
proye~to;; , .- ·: ., ¡' · •. · 1 • · · : · bitlo a esto último y a qyc el método 

_ , T~i~n¡:ulaclón. > . ' :en la el:t¡Ja introúlf~dod:o, ~o SI! ú:~r.:l 
_ 1'rilatcr;oción. . 1 · ·,; -.. . ' ·normas y espcc ocaqou,e~ ~'' e5 e rlo~~urrient<l;il;;.-.• 
_ · Tri:m¡~ulat~ración .. ' ·': . 1. ' debiendo obse.rvm·se lns rndrcada~ P.O~ ~~~J.l a.bl~h~f::!:fl1i·· 
- }'oli~onación. · · · · ' cantes de los mstrun!cntos. . , . : 
_' Ohs~rvucif>n de SnMiitc Dopplcr. · · · ·x1.2 ~on pr?póso~o~ de cla_srfrcact~n 
- · Método A~tron6mico .. · · ·; ··: ,,. •<, Jevantamre~tos. r,"o~c~rcos hortzontal~s 
_ .. M~todo Inercial. 1 , ' · ·. ~Jccen los ~rr,urentc>~ órdenes y cl~ses uc""'"": 1~;V' 
Pora efectos comparativos e independiente-,, lltud, asoc!ados con los valores de esct.~a~~~~:~~··J¡~~Jf:ii!/ 

mente de Jns dcfinicimws que se cf:m cn forma es;;_ que es p~srble obtener entre p~ul.us a 
pcctfiea para c;oda méludo en las partes condu-'. ligado,. do rectamente, con un m ve! de co'"'"'"''a 
c:entcs de é5te rlncumcnto se dan las si¡¡uicntes · . del ~:;%y en tanto se. o.~sl'!rven las no1~m<1s 
deseripcionesbásicas: ¡':;;· · ... · · '' o;·.•.¡:.:caso:. ,•··,,:./:•:r: ·,·.:;·,,:,.:~.\;.·; ... , ..... 

Xl.l.l , ·rri::rigul~ción: · · · .. '·:;:-Orden ·• \'.; :'··:_Clase' ·;~:\~t·.·'··' Exactitud -;51!;'j;¡~·~~ ; · Constituyr! el rnétndo clásico y universal·\·' Primero';-¡·:· .... > Unic<L'·.':!:':r:,::.'.;· 1: · ,100,000 .. 
m~_ntc crmuerd!' ¡mra el rl!'sarrullo de los levanta- · , Segundo , ... · '·_>''! 1 · ·: · :'.';'f' ·'! 2f 1: ·, ·, 50,000 

.. macntos r~c~dt!Srcos honwnlalcs,· me~rante un ·:,., ·., . ·· :·. -: 11 ,' ··:. ·, : ·:-':.·· .. 1: ·•1 20,000 ,_,. a.'-'.!·:1'''''·· 
procedirnicnto que determina las Jom:atudcs de·,, Tercero ·i·i.. ~¡· ,., I :"'',,:•,¡;~·:/1.!"<.': 1: : <: 10;000 · 
Jos lados de un ~istcma de triángulos iutcrconcc·:'ir "-'11''' ':;:, •. ' ''"' u· ..... ·::.·'·' •'t ,.,:.;: 1: ';;1';s;ooo, ' ... 
tados, con base en la mtodrdadc all(unos.'ados Y ; •. .Xl.2.1 PRIMER ORDEN · · ·., : .. •.· 
de todos los ángulos, excepto por. lo prevrsto e~.d ::·· ·· Los· levantamientos geodésicos horrzontalc_s, :. 
pun!o Xl.3._3-', . · . · · '· '· ·· ' i ·. i • .. :: que se hagan dentro-de este orden deberá~ dcsh·:i-
. Xl.1.2 frr.Jateracró!'. • . . : , naroc al establecimiento de la red g~od~srca ho:! 

En c~te mctodo la srluaclón se lnvrr!rl,'!, pnra ¡: rizoutal primaria, al·esludio de rnovmuentos · 
medir dir t'Ciarncntc Jr¡s ladus Y de uhl dcrrvar los:, la ·corteza terrcstc, a.l cstabtecirnicnto de cor1tr«ll, 
valores ant!ular<!~, excepto _que para t!fcclos ?e ~--·primario en :!reas · nas. ni a 
control d~ doreecaón se rcqurerc la metlrda de a!·.· .. el 'desarrollo de de 
gunosónr:utos. · ·;· ' · ·.··•.·'' ···: :,r!::·,-,.,:ltarites con-fines 

XI.J.3 .'flian¡:ulateración. . , ..... ·~:, Rcricr¡;J n tl)rln •r~r.~" · reCJU de una cxac_··.fCi:': 
Este rnl!tllllo combina Jos dos anteriores me-:-.. trtiid no menor quc·una parte en IOO,COO.":, . .,,,,,,_,.,,,_ 

dinrrte la rnt'dida dircct~ d~ <lnr:ulos Y dist?nc_ias; \>;': Xl.2.2 Segundu orden, clase l.· ·--:::·' · · 
permite. una, n:ay11r .cl:ostacidad en ~l. drscno Y ·f' · · Deberá tcn<·r aplicación cnJ~··c lcn.sificncM1ri'lle 
proporcronn mayor ra¡:adez y con.faabrlrdad a l,os,'.Ja red ~corlésiea horizontal prmtnnn de la ... 
levantamiento~.· :' . · ': · ;; ·: · . .' · .. : ·' ::;.-. :; rrcspondicnlé en torcas metro poli In nas, en .el de-¡; 
·. XI.IA Polrr!onacrón. . · · ·····. sar·rolto de fracciomomlcntos y Jcvanlanucntos:; ·, · 

Consiste en la medida drrccta de ánf!ulos Y d•·t.1 Jlados de zon:os de nito dcsarrollrl y valor del ... · 
dist:mci:os t!nlre punlr¡s ':onscculivos que forman .>s~clo.' en Ja conformación dcJ'noarco b:lsico de¡,. ,· 
una lint'a polir:on:tt t;ontonu:~. ' . · ,. ·. · ': :, • una rn~yor densifir:ación de la red, en el levanta:· · ..... 

Xl.1.5 Observación df! Saléhtc Dopplcr. . micnto_y trazo de Jhnilcs adrninisti·atrvos•y en _,,';::: 
I~ste método de lcvanlrunrento se hasa en la·,· ¡:eneral, para lodo proyecto qué requiera de una.,;:,,·:·: ... ,-.: 

ullscn·ación riel <•ft·clo !Joppler rclacrnn:odo con-, cx~clitud no menor que una parle en 50,!JUO. Los··.:·:·(';·, 
la tr;:nsmisión radi:ol prot·Nicntc de !:i:Il<'htes ·: trabajos·quc se hagan dentro de ·esta ctasificn- ;;::::.:•:· ';.:, 
artificialt·s. ,: para d1•tt•mrirwr la posición de.y ción deberán intcgrJrse a la red gt•otlésica l·~~i'il,'! ·,>-.::: 
punto~ s••lm; !a SUJII'rfrcre terrestre. : -'· "·,'·:';;,_.: zontat primaria y ;ojusrarsc junto con ella. _·.··· ·:'•\\:::~:!.: 

XI..J.G 1\l<:lodo ,\,lroru)l_nrco. · . . . · · · ·· Xl.2.3 · Sc1:undu orden, clase 11. . . . . · \ .... ,.:, ... :··;.: 
Con~dt• .en la uhser\':ocrón de _l:o posrcrón an- Dtbcr:l aplican;e al caso de lcvnntami~ntos j: : ,.;·;.!'·;· 

r.ul:or d~ nhJ7Ios rdatovamcutc frJ<>S sohn• In <'S· .. ~cod•:sicos horiztintatcs en úreas que no llenen·_,;·(.?\' 
l~'l'a ct•lt·~te.Cuyas CIH>rd<•nad:os se cnnut'l'll "" ~·1 :::un ¡ifto Jndicc.de desarrollo y donde no se preven l,;i::~fú 
lr_cmpu. l~lm<•todo se aph~a pa!'a J¡a rJI!ter.mn!·'· ,~q; .. ~' ¿~:d :.~ ~rochnca :1 corto ~lnzo; en levanta- ;'·. ¡?>(!~ 
cróu d~ t•nna·dcuadas astrnnónnc:1s. puntu.ales Y ¡- :nicntos para ¡o poyo c.1rtngráfrc~ ~ de procesos f.'::.·, .. >\\ 
nwynrmcnte para el control en d:rt'cct:Ion de fotor:rametricos, en el cstablecrnucnlo de con- ¡ .. ,::-

1
·,);._" 

otros tn~lodos de lc\·:uot:uuoenlo, como se cs¡Iccr· troJ t:cudésic~ n lo t:~n:o de l.a cus_ta •. rios n;wctla· ·:· "·.:''· ::.'
lic:I en. las p:ortes corulucentcs. de este docu- lite~ y entre vlas rlc cornunrcacwnrmportantes, ,_._,,.·,_¡,,. 
rucnto. . : . ~:- ! :'~ · en fr:1ccionamicnto:; y pa•·cclamien~'!~, en i\rcas ~--~- "(<·.:> 

~··:.:: 
··r 

.._•.;.:,:;);((~.-·· 
:·.~ .~· .. : ·.' .... , .. 

,, '<.'i:; 

Xl.1.7. · Método lw.•r·cwl. · . · · . · 'de alto valor del sudo, en constrii<'CII>n Y r.n todo '· :. < "·': 
l·:lructrirlo sr. fuud:onlt'ula "n In mcdid;o. de va-··. trnlmju que rcqui .. ra <le una _exactitud no menor_:.·-;:,:',;:::__ ·:::'. 

•. riacionl·:;cJeíiCCICI~~~~~~~~~ rd~·r:nJ¡Js;~ lrl'SCJl':ic¡Uc que 1111.1 p.1rl1~ rn :!U,UOO.' ' r· ··~·-.'5 ·_; ~>·: ·.:i"· ·:.::<: .·:: . ··.·.·. 
~(• ('!:l:ahiJizall IUt'dWIIIC I'.II'.OSCO()ICIS, ('OIIJtllllO J ')((.?,,·t 'l'ci'Ct'r ordc·n, claseS 1 y ff.. . 1,' •• ····: 

muutadu sutil'" una platafnnua IIIU\'il. !.as \'aria· · í Se dt·b~r;\ dt•stiu:or al contr·ut J:<'rlll~sico horl· 1': ¡ ·:·.\. ·,. · 
tiOJi('S ~~! lt'll. duct.•n t!ll t_IP.splaz:u,ni.(•nlos que l'<'f.~- :'7.{,m~f•l tlc

1 
:\re~:•~ de ,•al(u· mc~diu a l1a In de) ~~~<·lct, ~ 1_ 1!:.;·· ;¡. ... ·.1; l j . t /, .' · 

rldos a 11\>;i_;·Cim;t:ai:l'llSICIIII.' d" pr.rgl'U, .pr.udUCI'!I 1 'pru)(f'l.'lrn: lueai<:>: de ":':<:OI'I'Iltio, l~·::onl:unu:utus ,;:;',' .. :1+•; \¡. \ !~ , · 
JiiS l'tltJI'Clf.·~t:.ufas _.1-!CUd~ ::>~l..'il:l : ll'(j~ll'l uJ.~:-o. _ ~,j 

1 
tupn,~n\fi~OS ~ llld!'O;!I!IfiCtlS~ dt.•JISl(JC:ICIÓI.I de; lO~ ~~:f .. :.:. _':.:• \ ~:. 1

1 

:~l ) t:.· ·~
nu~Jmlo ofn·c·c~ Jm; \;eui~&J.IS <le H~'~ll'l dl"l~·~ ''""~·'r -,_. lcv;.mliii111CI1lus dt• :w¡:undn unlt~ll. a pruyt.•cl_O!l de::!·-).--:. 1 ¡ 

1 
• • .-,. 

atlt·nt;'ts u_ Ir U:~ .fl:u·•·•.rpt•l ro:~ f!touUt•sJC~)!-i,. ul d ¡z;tcu\n . '¡ 111 ~t~llit·rla, y ·~•_1· r:c:w·r:tl. ya n1 lo!.14.t; 1 ipo th; 1 ra~ ~:.~~· ,1. ·¡· ¡ :·; 
1
.

1

·!- : .. · ._ ::.;. 
en ltHII) tu~•~_,t,~l' y st.•r tlt! ultn n~u.ch.ru.lt'llln, pt'ro lJajo que reqme1·a t~.'\acllltldt~s . dt~ u11;1 ~~- ~l~s :~r· .: 1·. • · • • 

hallnl que ctiu~idcrnr su costouucwl Y cntm· parh•scn to,oou.sc¡;liu·lasuctt·suliul<·s.:·:".~ :r·,.; ·¡ •• · ¡:-·¡ ·¡ · • .. f:· 
. . ! . .J ._ •1 ., 
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· ·z~ ::¡;':; : . , !)),(\ ll;¡,Jcb\L '• : . Lu~~· 1~. de nh~H-d. 198~·::; ·: ;;;~ lj. 
Xl.3 TltiANGULIICION :: · • : ·- ~--.-~~Íiidnd. si~mprcy cuando~! valor de Juerzn~ .: 11 · 

St;rnlc'"clcrá por triangulación ~lm~lodo de le- : rigirlcr. ril~ figura pueda mantenerse dentro de los •·, ~ i• 
vanlan!icnto geodésico h~ritontal consistente e11 · .. •: llmlteg especificados. En caso contrario deberá ·.! :! ·: 
un co~¡unto de fr¡!uras conlormmk1s por trióil· ·· resolverse el problema ·por rediseño de las fl· . · 
&ulos mlcrcone~Jodos y lróslapndos qtrc rormnn ·' gui'as, establrcimiento de verliccs excéntricos o 
una c:ulcna ·o cubren un· área cspccflico en uso de platalormns de.observoción elevados. •:.-. · 
(!ondc se han medido nlgunos lndns v los 1\ngulos · · . ·· · · · · 
en. los vértir:es, con el propósito úlli.mo de deter· . . · X1.3.4 Por condlclonnn:lento geomé,trlco se 
m mor las coordenadas de dichos vértices.·. . entenderá un esquema en que los vér.llces ve- , · 

XI. J. 1 Durante las etapas de reconocimiento · ·. el nos estén situados unos de otros a drstanclas : 
o de observaciones de campo se podrá modllir.ar relativamente uniformes ckntro de un rango de · 

·el diseñó previo del anteproyecto de triangula· · unos 3 km en el caso de lcvanla.mlentos urbanos, · 
r.lón, sólo ~~ sirve pnra mcjomr slgnilicativa' . hasta 50 Km y más en lev~ntamrentos cxlenslvqs, . . ( 
mente el condicionami~':'t? ~corúNrico 0 pata rcJ ·. según el orden de exaclrtud, formando figuras ·· .. 
. solver problemas de vrsrbrhdad no previstos. De Igualmente regulares en lns que su. fuerza o rl··. · 
ocurrir alguna modificación, deberá justirican;e : gidez se mantenga dentro de l?s lhmt~s especlfl· . 
)' consign. a.· rse en In n'emorin ele los trnbnjos. · .. ,• cados y de mpdo q~e la dlre~crón del.srslema sea .... , 

Xl.3.2't E!t el caso de medidas de bases geQo··: senslblem.cr.tte u111forme, sm ~nmbtqs_.brusco8.1. · 
·désicas •. }e deberán hacer con dislnnciómetros J: Deberé vtgrlarse que lo .relacrón enJr!! el lado. ·, ; 
e!eclrór.il~os y con la frecuencia que se especifica _. .. mAs largo y .el más corto no exceda '1'e¡2.5. 1 .. · en luncr\ln del valor acumulativo de las fuerms o i! · · · . :"! ~.. , 
rigidec~.dflligura. · ·. ': XI.3.5 Para el onállsisde figuras; tan tri e:n la: ; '· 

Xl.3.3 ¡':No se deberá dejar ninguna Unea stn· '. fli~e de diseño como en la de cálculo¡ se deber A . i '· 
observor;'ucepto por conilicioncs adversos de ·· !lmplear la siguiente expresión: . : :.. . . . :: :,.· •: 

R
'L . ·u - e¿· ·c·nz·i··+· . ·n, n. · ... ~ ·n···.2,, >.,. ·~ .. ·. 
;;'.= ' . '\,. . .~ '· ...... - . ' . _;·':~=--; . ,: . . . .D . · · · A :· . . ·. A 'B . · . · .. , B ,. , :·; · ·: . ¡. 

.XI.3.6 .E.n la expresión anterior . R es. 111 ·· ¡¡ brlmlento en área, en a~lción a l.as anteriores, se; . ·, .! : 
fuena o .ngrd.ez de figura, D es el numero de :: podrán emplear otros bpos de figura .. · · . .· ·¡ : , : 
nuevas d1recc10nes observadas, C es el número·¡. · XI.3.9 En el anallsis de cadenas de lrlangu·' · ' " ' 
de condiciones geométricas por satisfacer y o. y. , .laélón se deberá determinar la sumaloria entro~-: . ·,, 
Do son lus diferencias tabulares para un segundo /bases geodésicas de las rigldece_s de figura lndl·. ·· 
de arco, en unidades del sexto Jugar decimal, de.) vlduales y comprobar su acuerdo eón Jos limites'':. 
!<JS logaritmos de los senos de los ángulos de.rjls· .'· especilicados en la tabla X !.l. En c.aso de que se:.: , 
tanela de avance. . · · .. · .. , rebasen dichos limites, deberé espeéillcan;e en;•,~. , 

Xl.3.7 No se deberán emplear figuras repre- '; ·el proyecto la medida de una o más liases geo-·.1 >.; 
sentadas por triángulos aislados; toda figura de;.~ ¡Uéslcas, a distancias apropiadas a Jo Ja'rgo de la!¡~··: 

. berá estar conformada por una serie de trlán· : .. cadena. . . . . : ·:. ·. . · : : ·{ 
. gulos Interconectados de modo que se produzcan J\: · En el ariállsls.de cada flgura.deberán corislde-' : . 

un niunero suficiente de observacionC.q redun; :r ran;e solamente lns·dos-primeras n; cuyos va~\·.:. 
llantes que permita In rigidez y conliabilidad de ''· lores seari Jos menores. de todos los posibles; el" .. · ... 
la solución. . · ,¡¡ valor de In distancia de propagación a la si- . , ·• 

XI.J.B Las cadenas de triangulación se lnte· } gulente figura seré el detcrminádo ó'través de la 
erarán con figuras como las siguientes: . ,,1 H mlnima o Rl. Los valores máximos Indicados ; · . ,. 
· Cuadriláteros con dos diagonales, triángulos !J .. en la tabla <XI. O sólo debf:rán aplicarse cuando· · · 
con punto central, o la combinación de estas dos !(por condiciones flsicas del terreno sea imposiblo·' 
figuras. En el caso de, triangulaciones para cu- ,, &Justarsc a los valnrPS deseables. · 

• 
·'. m EN LLAS~0 ; ~RIDE~LASE 11 

3ER. · QRDEIL ' .. 
· (;_t.~SE l.f CLASE. 1 1 • 

.... ·· 

BASES'. ' • : 1 SUI'IA · DE .• · . Ri-ENTRE ' ' '· .· .•.'/. ·. 
lOO • 125 • 60 ; ... ··.so· t ; 

.. : 20 

25 . 8(1 • 120 ·. 
·-~ 130 l75' ;· 

FIGURA' AISLADA· 
¡--,----+--.--'---_--,,:,.__;,---,,.--~__;,-,--._ '---·--~· . : : 

S lO' . t-::-::----f~--j¡-__:_~-+---=1.:.5 ...;_~__:2:.::..5. ""'-,- --25 . 
10 25 . ' . ' 25 40 ::) . 50 c-.__¡ 

t-~--+.:,__--1------+-...,.;.--- - --
10 ! ' 30 70 

t----+---· ----
15 · 60 . , ' lOO 

'so 
120 

120 
-;-

' . ·170 ,¡ 

., TA~LA XI.I.-Especilicacroncs pa¡·n rrgrdez de frgurns en triangulación. . ,. . '., . . . . . ' .,. 

]1'· '. 
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Xl.l.IÓ i..:1 con,xión de la lrian,:!ulacióri iiÍe-, nueva trlanr.ulación y ctianrlo la~ discrcp~ndns .::;:;~·/'i:; 
v~ntam¡c~l~los.rrcvios para efectos de comproba,j;,o!'gularcs no. sean mayon·s que.3'';cn lriringilla- '.:•.i·.'.\:i~.:;. 
ctón de·la~ h~as en escala y az1mul se hará·. ··c1oncs de pnmcto y ser.undo orden clase 1, 5",·:d.'

1 
.. ,~ 

siemprc~ y de mm lo e¡ u e se rnwda asegurar :que <J'. pára s"¡:undo orden clase JI y tercer orden clase. -:,:(! ;:' 
tanto la~ courclenadas el~: p;~rlida, como las de·•·· 1, y LO" para lrianr,ulncioncs de tercer orden,·. , ·!':•!!~'. 
cierre se han conservado 'prácticamente inalle-/'.'· clase JI. l!:stns especificaciones ·son igualmente. r:i•'Li 
rada3. De no ser est;1 la filuación, d"beró\n to-I:.aplicobles ol caso de trilatcrócioncs y triangula-i ,,;·{:;.: 
marse las i•rovidencins ""cesarlas para corregir ·. teraciones: · ·,'' ·. · · 1 . ·: . .\' '·" ·!.;:/:~(>:~ 
mcdia~tc i'cohscrvacioncs completas, o el.esta- ;,•,; Xl.~.12 ·Cuándo ten~a~ que medirse bn.sesJ<<i:i!.l:; 
blcc1m1ento de una, .o las d,os bases gcodés1cas ... ; geodésica~, Jos proccd1m1cnlo~ .deberán a¡us •. ·:.:';;1!:¡:.¡'' 

.,. ¡ ' ¡ •· ... 1 .. :.:·.·,:· tarsc cslnclamcnle a Jos espcc1flc~dos para tar·;:;:::::¡:i:::· 
1 ! ·: · • ·' ··1'· • ·~-¡ easo en la medida de dis!nncias utilizando.dis- ·.,.:.••: .. ,r. 

Xl.3.11 , Se considerar;\ satisfactoria la cone; ::. tanciómctros ch:ctrónicos, de modo que se ase- <:,":~;ti· 
xlón cuando la verificación de dista ricias acuse•.'~:· guren .fas· .Pr!'cisioncs rcc¡1•cridas. ·para cada · .. : i · 
un.a discrcbancia cuya. ma¡~nilud esté el entro del ... orelen y clase d<: la lrian~uladóri, ele acuerdo con ' :• 
mtsmo o~dcn de cxaclllud que corresponda a la ~o q.u~.sc espcclftca en la. tabla XI.2.,:1,,.,; ~~ !·' ¡ . , ¡ 

' ; ' ' . ~~ . 
.. . ! ~ . . ~-¡· ....... '.': . 

. :. ; 

'l[j ·.' PR 1 MER . ~rr,uimn O RilE~ TEncr~ RDi;fj . 
., / ORDEN LLASE 1 CLASE 1t ltJ.St 1 Ci.Ase fl 

r-:-;;;.; .. - --;;.-
ERROR IUJIO 1:1.,000,000 l:!m,OCO ,l:OCO,oco· l:SOO,oo:J. l:ZO,COO 

. , CUADRÁTICO • . .., : .: • .:¡ '· ,.. ' •·:: ;. ·,. .. :,:· .. ·.; · : '• ,.. '· , 
·'·-~-~,. OELPRa'WlO --~.-·. ·-~:·'-· . " ,· 

... ~~--'---'--'-'----:-~+-,_:~--L-----J 
) " ) . •. . : ·~ ,. '· . h>J't .r}l!;l{~¡! 1 : ':;·', !, 

. •,• 

• ¡ ¡¡,1 • 1 • ~r:- ''· lt '• •• ···~~·!~· ... ·¡··~~·.o:.;· 

- i 

¡·····;:.:.}·. : . . ,, 
~ j .... 

1 

1 

'r¡: "- ~·.~ ' 
¡, 1 ,,.. 1 
lf~:·~:. 1 

;;::('·'' . i 
" . 1 

··. ··. •. ~~n7':X1.2-Especlficaelón d~ ~rccl~.~~~ ~a.~~~ t·~:f;~?Í ~~:~;,~~~~~~o~é~i~~~~·~\~j;~:.~.;-~~{~:·: ; .. ~~,/;: 
! ,.-~,~~~~~·~; .·1 .. · ;, ., ¡ .~ :.' fJ., . ·t ,, 1·,,.¡t¡~)~-·tt .. ,, .. ~"lfí'"rr~~.,.~~:' .,. · .:::r.:J ~t:~~'·'~i.tW ~~-~lr.~t~·. 
1 .·:.¡

1
· .i ·' '·. ,.;l",:•'f;.,~t ··: •• ;,-. :j•1.,, 1· ~··•'·'•ltf:!n'.• ··: :¡~., .. r.·~·<l·~ F.~l , .. ,, ... ,..,.,• 

1 Xl.~.13 '¡Las ~bscrvacioncs .de lln¡:ulos hori; :.: ~n 1~ ~en::ifl~a~iÓn de. la 'red ¡¡~od~si~al h~~l'¡ \::~:·:,::j, 
:1

1
. 7.ont:tll!ll. sc! harán pur seriC!;, comprendiendo ·. zontal, asl como en la prcparacicin del marco· ¡:.;.··y;; .. 

cada scric··un conjunto de posiciones cuyo nú; .'para· la drnsificación·.con•·Jevantamicnto~''de ·:.:;.;1:/;'¡' 

l. mero se c:;pccifica para t·ada orden ele c~:1clilud .' ordcri menor. ;::. " ¡o: :•·!· · .. ·. : .. , • ;•;¡ :·:i.l.\¡1\i'J!I: . .:.' 'J 
d~ I~1S lri:1~1gulaci~J!W~ ... J~1s lecturas cor~c~p~n- ·.: -~i!l · · .. · :! ::· :<:· ;. · ·· .•.· ·. · ~... .. · ... "" ,.:·-._;\"~' .. :\~··rt··~T!1_r:~ ... ,·:·: ,·:·;·\~]·:·~· }-:;:~·~}··;,.:.:··:·. 

' .diCnlr.:; ... !a ~·staeiCJI! ."~ICial .r:u·a ~;ula f~OSIC~ón .. : '· ·' Xl.3.1'7 Par~ este mismo orden y clq~c sc.dej <: :'.t:':: 
i e.n la scriC. ".~~>cr~n es.t~r uml~rmcmcnlc,~epar-_.;. bcrá dar l~n csp;•ciamicnto lmlre puntos prlncl:·'.~;;l%;t; i•.Y/,¡ .. 

1 
lldas a Jo la.r ..,~del ~~~ cul~.)lonzonta.l. .. : . •. ;;¡. .. .J ,: : pales cont1¡:uos no menor que 1 o km,· ele· uno a ¡ ... ;·.H.~i. .·.\,1·~:·.····'.!.'., •. ·.,·.', •• ·,':···.··;''.·.· .. ,:.•.'.· .. ·' · ·J,:; · · · · ·,: .. •.:,··¡,ttreskilómrtrospara'levantamientos'enárcas,·:::;:p.:• , 

Xl.3.14 En Jos caso.s en que sea praclicahle y·.': mclropolit;mas, o de acuerdo con .ras neccsl,, }¡:::·;.}';·: , 'I· ,.,, 

1
1. · para efectos de Jiga de trah;1jos Joc;¡J"s, selle-: • d.ades en ,lcvant:untcnlos de propós1tos:.especl; ;:1·:.,;;;1 • .",.·'··'· 

hcr•\ csl:lhll'ccr a una distancia ;~prnpiada una·: f1cos. ,·l ' • ¡· · ! · . · .. :_~L·. ·~ .. :·\·-:-;. ·. 
1 mnr<'a azimutóllli¡:ada ;¡Jmonumcnto principal· ·. , XI.3.t8 ·Para trinn¡¡ulacioncs de· scg~ndo :. :",.'.,· .. ··: 

del vé·rlicc por distancias y dirección, c;nnt•speci-. orden clase JI, la distancia entre puntos princi~·:·:'::.. '::"·:· 
lic:tcioncs t1nlnim;~s clc tercer orden, clasc .. ll::"'; ·: pales.'vccinos rara vez deber:\ exceder,de 5 km.\'.' ... .'·h';'.·l.'. 

; > •, .. : ' ' ·' ¡ : 'j Xl.3.19 En cr caso ele lriangula~lorics 'de :<··;;:·A ¡ 

. .... 

. . 

X1.3.15 El e~paciamicnlo t•ntrc enclenas ele tercer orden, el cspaciamh:nto entre puntos prin; ·,·: :·~ 1' : .... ,, :. 
trinnr,ulación ele primr1· nrdt:n no deber:\ ser .. eipalcs vccinos·estaril ¡:oh!'rna~I!'.JIOI' la:; ncccsl- ::''.:,,:'•·¡ .. . 

. nwyor c¡uc 100 km y la di:;lanci;l entrl! puntns; dades de cada proyt:cto, permiiiC•ntlnsc ""':ara···'/.:.:.·, . • •· 
principales ele! lc.'l':lnt;unil!lltn no. delJl'r;\ ser, mw rdaciiln exctlpl'ion:d de 5 a ll•ntrc l:1s distan~ .,..,. ,.;'._!..: · :.~.··'.•· 
menor c¡uc 15 km y est;11· comprendida denl.ru de. cias de Jos I:Hios m:ls lan:o y 111:\s corto compren;·.' .. /:_; 1... :• ... ·. ¡ 
3 no km¡.a1·a ltlv:mi;IIIJicntus en :\rc·as melrupo·'" dh.los en el Jcvant;unic•nlo, en tanto se conscrv~n ::.'•)-;:,L': C.:.:·,·· 
lilan:is, u de acurnln l'<ln las nl'ccsid:ldcs en le·,. dos ya lores cspccllicadus de rir,idcl de fi¡¡ura. ··y·'. ·.:::;:,: .1 · .... , ,, . 

• v:mtamientos de propósitos cspecl!icos. ; ... ,· .... :." ,. · . . · . ·: •'. :: ·· ... '. !' 
· .. . ' · ..... ! · 'Xl.3.20 F.n relación <'nn la medida de :In- , : i • . ..:: :... ' 

. . · ... ' · , r.u_los hnl'i_l.untal"s en lri:m,:ulación.- ru la t;•bla: · :·'::',\;"j 
X1.3.1G .(';>ra las tri;tnJ:ulal'ioncs ele Sl.'f:uu<lo , <XI.3) ~e nuh<'a d numero de Jl!1SICIOIICS pnr ob-1 ~ O'! ::' · ; '·' 

ordt~n, clase. 1; t!l ~~p~rci:nu i<•ulo f!nf re cadcuas· ; servar cn·l·nila serie, p;l r:1 c:tclt~ ontmi y cla~a~··c~c·. ·. · /.';.! ·; · 
rstar~ J~<lhd·'ua<lo(ICll' c:J de In:: lev:mt:uu ic:ntCis l'n ; Jev;mt;unic·nto,. d tipo 'dt• in~t rumcnlo, por· Cll)1 .. ;: ·:.; f/, ¡ · ·.!. 
In~ <·u:~f<o-i !<'i'';lpi>ya, ¡>ro<'lll'tnicln (¡iH• c·n .la el¡•pi1. ·; plc:tr y 111:: Jhniles •le rc:d'·'loaplil':~hll'i: ~rvalor:.'·: ·: .,., · ·:¡' .· • 
eJe úi~t·ruJ, dwndo nu ~e trate de~ h·v:mlamiculos obscrvmlo eh• l'acl:l pusrr.1,,., cnn r(':>p•·l·lo;~l pro .. ,· :· .·.f~ ~ · {!··.· 

de ¡.roJlÚ>ilos e~¡:l'l'lfico~, se ohl<'llt:tl un ópt'(''" ,, rn_cdio :tritmclico tic todas I:Js p~~ciun~~~ · ·;: U\· ?i·i.:! \ :¡· ¡, .. ·¡. ,') . 

·." ; , · . :) u~ , . .. , : ·;. ~:4 ; .·u ~ ~" .. 
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1
:¡, . fATii':-A X1.3--r,;spcc•l•cacwncs para observación. de ángulos h01yontalcs e_'/. lrwngula-

. 'f' CIÓn. ; j: :" . . .. ¡ • 

• EL hn~li,.;s-d" erron•s; !ormulos en ronjunlo,. re·. XL3.23: El ctcrre de cada tnángulo se calcu· 
· qull!n· ,1w: ¡mra St·~tmclll unkn da~;c 1 la cs¡wcl.ft<:a· Jará como la. suma de IUII grndfJS y el exceso cs-
~ióri .Para u!,scrv:1cinrws angulares sea la rmsma (~rico, menos la suma dt· Jos ángulos observados. 
qué,para pruucr ordo:n, · El exceso esférico podrá calcularse con la expre· 

XL3.21 En la tabla antcrinr, es opcional el sión: · 
·tipo de instrumento por usat· para el caso de se· A 
guncfo orden, clase 11, pero dr·ber;! observarse el E• = 206265 (---) 
ntimcro de posiciones iudi..:íldo. Se vr.rificará 1 en · R2 · '· 
todos los casos, <¡uc el tot:tl de posiciones ohsd· En la que E,. es el exceso t•sfériéo en sc¡lundos 
vad:ts qued•! dentro de los limites r'spccific:•dos. de arco, A es el ;lrr'a del triángulo y Hes d radio 
Si UM o mt<s posidones cst;in fuerol de limite, de· terrestre en el sitio co~sider<Jdo. A .Y R deben 
bc'nln rechazarse y rcobserv:trse de inmediato. estar en la& mismas unidades. 

.. ¡ 

i :' 

en la misma posición del circulo en que estén uhi· · · 
ca das, calculmtdo un 11ucro promedio y efcc· xr.3.21 En la tabla rxr.4¡ se especifica para .. :: 
tuando el examen nuevamente, hasta que se cada orden Y clase de la tri:utgulación el cierre 
logre que todas l:ts p_osiciones queden dentro de . permisible prom<·dio angular dt· los tri~n¡•,ulos, 1 

.. los limites. . . .· a si como los m:iximns óiCl'ptabl<'s ·para cada · l 
· Xl.3.22 Cnilto parte ele las compro!Jadoncs tri~nr,ulo, los cua h's podr.in ocurrir .muy ocasio· · . 

·de campo, se deben! hacer la prueha de cict-re . nalrncnte, p-ero nunca ele modo que se exceda el . 
nngulor. clr! trifillf~tJJosl l:1 que dchcrá cumple- cierre promedio. Por cierre promedio se cnlcn-
mentarsé en r:ahin.-tc co11 las verificaciones de dcr:i el promedio aritmético rl!! los ci<'rrcs ele los 
lados Y. de s!!t' n"e~sario, 'con el desarrollo. de tri:i11gulos, tomados en valor nhsolitto li¡¡ura por . ' .. ' 
ecuaciones latcr;iles: · ' figura y acumulati\·o a lo largo úc la cadena . .-. 

Orwm DE LA . CIERRE PR011E-
TR 1 AIIGULAC 1 ÓN Oto AllGULAR 

: 

PRH·IERO 1~0 

'SEGUNDO, CLASE 1 1~2 

SEGUNDO, CLASE 11 2~0 

TERCERO, .CLASE 1 • 3"0 
. 

TERCERO, CLA$E t 1 5~0 

C!ERP.E T~!ANGU;~ 
LAR MÁXIW> ! 

3~0 

. :trs 

s~o 
• 

5~0 .. 
lO~C 

.: 

.; ., 
,, 
" 1¡ 

' 

. '1 ' ,! 

T A liLA X 1.-1. · ·l·:~pcei licaciones p;lt:a cierres de t ri:\ugulos. .. . 

'' i 
.. "-.~ 

Xl.:l.25 Se t!chcd cnmproh:u: que 1:1~ ln'ni:l·: . punió central, l:t rcb<·i~n ""las lnngiludcs (Jc.lo9 · 
ludt.."s dC Jos l:tdu:; comunes de los lri;~m:ulos )~cÚI· · la~los cornum·sdtlci'Jn_l~l;u.lo:~ a trav~s ~le l:~s dos · 

lf~ll't\\l~ (:'~lrlll~~ f,i111 \1jí' ~íf'íiAf' 11 lll'r11U~ ~'ff!iii~4 Ílr\\1~Ubl!l . nii:¡;~~·f,í/Wt~~'¡¡¡;~,/¡¡t¡i:~~~~ i1\;:,:~1';;11';r)i,~11t~tt~:i1~1')J~~t\~J1~~ : : / 
~ ., . ... .: ·. · . ~· . : ; ~ ¡ es'.'!' a e lll' qUt~.t l~JII'Illl' t t' onh·n e e· n tnangu~. ~ 1 
lic;n' a conluluae¡óu: . · lucwn,-l·unln:; SIJ:IIrl'llll'S Yi11url':i: 

Xf.3.2G .J':mt un cuadril~tt•ro o tri;ingulú 'coú .' 1.5 l'ar~ pri111er .urdt·n; 
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X1.3.33 l~n los aspectos pnrticulnres rere: termlnnr ins clcvacion!!S.de los.Ótros puntos de la 
rldos a las obscrvuciones se dcl><'rán seguir los li- · trinn¡;ulación deberá ser por nivelación lri¡;ono
ncamilmlos expresados ·en la parte de estas métrica, la que' ~e ejecutara de acuerdo c~n las 
nnnnnq lflllllrnlnn clo lua CNpoclficncionos pura . normas prescritas. . •. ¡,. · · ··.· · · 1 
cltn~t!Klo usiromlmlco. · ·¡ ) •i ' · 

Xl.3.34 Cuando se midan bases geodésicas 1
: ... Xl.3.:i6 Los puntos· ¡je elevación tdgono-

se deberán determinar las elevaciones de los ex-, métrica se deberán ligar a bancos de nivel~clón 
Iremos por nivelación geomNrica con una exac- . geométrica, con el espaclai'(liento entre figuras 
tilud comparable. a la del orden de la triangula- que se indica en la Tabla CXI.7), en la cual se 
ctón. · · : especificán además el. número de determina' 

Cuando ~or razones de 11cceso lejano no sea clones por juego de ángulos verticales, la tole-
¡x>Sible el uso de nlvelnclóri geométrica, las de- rancia cori respeclo al promedio de estas deter' 
terminaciones se harán por nivelación trigono- mlnaciones y In discrepancia permisible eiltté . 

. métrica debidamente· ligadas a bancos de nivel·· medidas reciprocas. Estas espeCificaciones sóri 
de elevación conocida. · ~- lgualmerite aplicablis al c.aso de trilateraclon .. é!l 

· Xl.3.35 ¡.;¡ procedimiento normal para de- • y poligonales. ( . · . · ·r . . .• ' ·.¡ 
' 

1 .. ,·,. .. 
Ji._:. 

ORDEN DE LA \RIAN_GULI\CION . ' 
,\,• 1 

,. CONCEPTO 1' 2'CI 2'CII 3' Cl 3'CII 
• 

Nd.DE FIGURAS EH .ll A 6 6 Á. S S A io 10 A 15 15 A 20 
:TRE ELEVACIONES • ' 

~:_IOCIDIIS . . 
. ·DE íERI11 NACIONES 4 4 .• 3 3 3· 

POR JU;Go 

~lOI.~RAN~ t~ 
1 

ENTRE ± 3" ± 3~. ± 3" ± 5"·;,.-, .. :!: 5" 
.DHERMINA IONES ·'.· . 

' ' 

Toi~ERANcl A ENTRE ·lO" ¡o••. 10" 10" . ¡ 20" 
MEDIDAS REC!PRO· '1' .·. 

·'. CAS . ' . /., ... ' . ~· 

TABLA XI.7.-Especificaciones para nivélación trigonométríca en trianguiacióri, tri!a· ·. 
teraciones y poligonales. .· . : ; · • · . , . · 

' (.... • • ' • ' • 1 ~ 

' ' • • 1 . . ~ ; . . 

XI.4 TRIL!\TF~RACION. . . . > · •• Xl.3.37 Cuancto Ja liga se haga por procedi· 
mientos trigonométricos, la discrepancta entre 
la elevaci*n determinada y la conocida no de
berá ser mayor que T=0.3 CD)', en donde T está 
dada en metros y Des la distancia en kilómetros. 
Si la Jiga es por nivelación geométrica, el orden 
de la nivelación que se corra deberá ser por lo 
menos de tercero. · · 

·$e entenderá como trllnterllción Al método d~ ·.: · 
levai)iamle~to geodésico hori:ionta¡ consistente .. :· . 
en uq con¡unto de figuras, conf9tmadas por .~ 
tridnglilos mterconectados en los qué se miden· i· 
las disÍ¡!ncias y algunos ángulos, fprmando una ·.,! 
cade'riá .o cubriendo un área espééifica, co~ el i 
prd¡l<\sito último de c!elermillar las óoordenadas · '· 
!le los vértices de los triángulos. . 

Y.l.3.38 Para el cálculo del cierre en ths- · XH.l No se deberá modificar ¿1 diseño du- .: 
tnncia d~ las lriangulaciones, las distancias se ratlte las etapas de reconocimiento .b de observa- · 
calcularán a través de la Rl hasta el lado ter- clone$ de campo. Si por alguna razón se hace ne
tnir!al comcido, con el cual se 'hará la compara- i:esarlólntroducir algún cambio, éste deberá ser 
ción del caso. Estas distancias serán Igualmente deliidainerite autorizado¡ justificarse y consig~ 
b~ que se utilicen para el cálculo de las coorde- narse im la memoria de os trabajos. 
nadas horizontales. · . . Xl.4.2 En la trilateración, el control de la es- · 

X1.3.39 Los valores de cierre en distancia y 
pos:ción gcográfka, una vez que han sido satisfe
chas las condiciones geométricas del caso, no 
dcloen exceder, para el orden de exactitud pro
puesto, las corrcspoudicntes a las indicadas en el 
punto Xl.2 de "stns especificaciones. 

Xl.3.40 r~ro cuanto ni cierre en nzlrnut,. se 
considerará s:•tisluctnrio en tanto no exceda de 4 
srr,uudos de nrco en trinngulaciones de primero 
y st•¡:uudo orden clase 1, 10 segundos ¡oara se
gurodo orden clase 11 y 20 s~gundos de arco en 
tercer orden, len sus dos clas¡,s, 

· cala tstará dado por la medida de distancia de· 
todos los Jao.ios r¡ue conformen·las figuras, utlll
zando distanciómclros electrónicos compatibles 
co11 las exactilud!!S requeridas. 

Xl.4.3 El control en dirección estará dado¡ 
por las conexiones que se hagan con la red geO: 
déslca horizonal, por las mc~icione3 angulares 
horlzontnles, cuando se requieran y por la me-· 
dldn de nzimules, con la frécucncia y otras espe
cificacincs que se 1ndicaro,n en el- punlo Xl.3.32 
de estns normas. · .' . 

Xl.4.4 Se debe ejercer el m:~yor cuidado por 
mantener la regularidad de .las figuras,Ja r¡ue 
para satisfacer los requisitos de exactitu se de-
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pench> en n1Ud1o del ''"ltdil'inn:unicnlo r!eo- trianr,ulación, en el punto Xl.3.20 .OC estas 
rnctrit:n y"" la canl idad de oiJscrvacioncs red un- normas. . 
danles prc:;cntc.>. . X1.4.15 J·:n lo~ casos en que ~ca ¡.racticablc, 

XI l• · · ·1 1 '1 1 ., 1 y p.1ra cfecltls de liga de lrallajos locales, se dc-.4.5 ·.n ''"ll!mas < e n a erac'''"· a can-
tid.td de· o!Jsf~rvncioncs rcdulldantes debe ser por IJcrá r:slabieccr ¡t una dislaucia apropiada, en 
lo mcM~ del f.u';b. v~rtices s<:Jeccion:rdos para t:1l dedo, una 

nwrc:1 :tzimul<.tl liJ!ada a ellos por dbl:mcin y_<li· 
XI.4.G Nn ~e dt·h.,r:\n u:;ar lri:\ur:ulos sim- rcccilm, enn e:;pccilicacioncs mini mas de tercer 

pies a In l:lrW1 d:! una cadf.·na de trileler:1citm, ex- orclr.n. d~sl! JI. _ 
cr.pto tuaudú SP V;JY<•n a h:t~:Pr liJ'.a!-i :1 plll~!os de X1.1.1G Las clevacio11r:; ele todo:; Jo:;·vf!rticcs 
otro:llev:mlamit·ulo:; :1 lo lan~o dd rccorndo, se df! trilateraci6n se detennillar{tn mayormente 
obscn't'!l azimutr::-- dur:ml•~ t-1 dcsarrnlln Y IIUJICa mcdi;1n(c nivelación triJ~orHHIIélric:t, dchiéwJo~;c 
p3ra trilntcracioru:s de orden superior al ter- cjCrcc:r m:.yor cuidado en lo1 r<·alización de las· 
cero. observaciones y establecer las ligas· indicadas a 

• 1 r· nivebción geométrica. . 
Xf.1.7 En prnyeetos de trilater:~c1t\n, a l· · X1.4.17 !'ara efectos del diseño de los levan-

gura IÍ.hica deber:• ser un hexágono re¡.:ularo un . !amientos por tr,ilatcración, deberán eonsidc
doble ·cuat!ril:!tcru con tmlos los lados y di:lg(l· 
na les 'incdidos. se podrán utilizar c·umJÍ·ilátcros rarsc el alcance y exactitud a por lados por Jos 

sistemas de medida electrónica de rlisl :u1cias, lo · con dos diagonales, aproximadamente cua- . que permitirá diserios en tos que dichas di$tan
drado:i, en los que los ángulos envueltos no sean cías c~t~n comprendida~ dcntro dé un rango de 
menores que 30". · . unos 0.25 km en el cnso de lev:mtamienlos ur- · ' 

xd.o En el caso de las ril!uras básicas· Y banos, hasta so km y m:ls en luvai1t:rmientos ex- · · 
para tri!alerncioncs de primero y se¡~undo., tcnsivos, según el orden dellevanlamiento. 
orden, clase 1, no se dcuer:ln incluir {m¡!ulos XL4.18 1::1 espaciamiento entre cadenas de . 

·.: 
¡. 
¡, 

1 

. ' 
: 
' ! mayores que 25", a menos que cn In medirla de· .trilateración de primer orden no dchcr:i exceder.: : 

distancia se pu~da ascgur:.r una exactitud de por de 100 km v la dislancia entre. vértices princl- . 
Jo menos uri 50 por cit:nlo su¡wrior a la ·~spr:cifi- paJes vecinos no deberá ser menor que 10 km, o . 
cada parn el orden de que se trate, pero nunca se ·.de 3 km en levantamientos de áre:~s Ul'banas. · · .;. 

·incluirán ángulos menores que 20• •.. . ' · X1.4.19 ¡.;¡ espaciamiento s:ntrc· cadenas de · 
Xl.4.9 En el caso de trilatrrnciones de se-· ' trilatcraeión del scr,undo orden .. cl:~se !, estar:\ · ·. ¡ 

gundo orden el:~ se 11 1• tercer Ol'll<~n cJ:1se 1, el ún- !lObcrnado por el de lus lr!v:urt:unicntos :.en Jos 

i 

1 

1 

! 
1 

1 
1 

1' 
1 
1' ¡!ulo mlnimo p<:rmisiLie sei·:\ de 211., en t:~nto que · cuales se a¡)oya, procur:uJdq qlic en Ja· ct:~pa de . l 

el Jlmil~ ser:! de 15" .para trilatcracioncs de disci!o, cu:u1du no se trate de lcvanlamicntos de ~·. 
.tercer ·t)rdcn, clase 11. · ' . · r,r~ó:;ilos espc·cllico:;, se obtcng:mun óptimo en ¡ 

" ¡·: '• ·~ ¡ 
Xl.-1.10 En las trilatcracioncs, el control de "aslcconrsniofic~n··Jcl!lónlll'~"p'.!ra·lrC<r.',~lllgP~lorc~csl:i,~~cn"~,_rril.zc.'~'c''r-'611n, '!' t 

posición por coordcn:~<l:~s estar:\ dado por la:; co- · " ' ' " • ' ' " • u " " · , ··¡ 
,. ,, 
!l. 

nexioncs a Icvantamil'lllo geodl-sicos horizon- con levantamientos de menor orden.· · '1 ,, 
1' 

t.1lcs existentes y por la observación de valores .· Xf,4.20.' I':~ra este mismo orden y lipo ele Iri-. 
de latitud y longitud astronurnieas en los sitios : ·Jatcracioncs, 1.1 distar.cia cutre puntos ¡ír·irici-
quc determine el cliscilo. . paJes I'Ccinos no d•~hcr:! ser rncnor'que 10 km, o ~ 

XU.Il L:~s conexiones a los levantamientos que 1111 kilúrnctro en levantamientos· urbanos o de 

J! ,., 
)1 

geodésicos exislcntrs p:~ra efectos de cornpr'ouri- propósitos espcclficos.. · 
ción de l:~s li¡:as del caso, se har:iu de acuerdo 
con las especificaciones indicadas en el punto 
Xl.3.1t de esl:~s normas. · · 

X1.4. t2 L:~s dderminaéionl's de dis.lancia Re 
han\n de acuerdo con las normas gc~nerulcs intli· 
cadas en el capitulo X de e~ te documento que se 
rencrc a l:~s mc·didas de dist:mcia. 

XI.4.1J 1-:1 coulrol de .la din•cdón que ~e in
dica en d punlo X 1.·1.:! se ddll'r:i hacer medianil' 
l:t ob~t·rv;1ción dirt'cla dPI itzirnul aslronchnicc: 
cu Jos sitios e:;pet'ificados, propa1:and\1 el ai'.ill1ul 
g<:odr:;ico a In Jar¡.:o dd sisll'nw, l'lnplc:mdo 1m 
án¡:ulos calcula Jos y prclcrihlcmentc con .:in 
r.ulos uhserv:ulus indc•pc•rtdicllternellle, 't lu lant• 
de 1111¡1 liucot poli¡~cmal qtw (onrw p:1rtc de la tri 
lnh'radáu, ·. c•h-J~ida de modo qur. forme 1111:1 
ll'ayt•l'fnria t:uul i11ua y lo u:o\:; din~ela pn~ihlc 
cntr.~ :i:~imult·!' eh~ cimrrul. E:·:tn tHlimn e:; Jll:tnda
torio (_•_i, l'l 1:~1sil tle 1 rila~craciur¡cs ele primt•ro y 
~q:urulu ord•·n, l'l:rsc l. · 

Xl.·1.1·1 J.:rs oh::t•¡·v:~ciulu·s :m¡:ul:.rcs a IJIII~ 
hat~ rdr·r<·iu:ia ,.¡ puulo :lllll'l'ior s<' ll:11·:in dt~ 
Pf'lll•rtl•t.f'on 1:1!-:= ''"''"''•ific·ac•iwH·~ inriir•ada:; para 

Xl.4.21 P:ll'a los trilateracloncs de segundo 
órdcn. clase 11. ·el c:<pacian1iento entre puntos 
principah·s coi1ti~.uos no deuer:l ser menor que S . 
km. !'ara lcv:ml:unicnlos de prop/lsitos rspecl- · · 
ficos dcnll'O <!e este onkn, el limite inferior de,· 
las distaucias J>Odrá s~r de hasta 500 metros. 

X!.-1.22 l•:l'espaci:uni~nto entre puntos prin
cipali:s .vecinos de lrilal<~r"ciones de tercer 
orden no deber.:'! ser menor que 500 y :!;;f) m el ros 
para l:~s clases 1 y 11, ~'"'I'<'Ctivamcnte. 

· XJ..1.2:1 J>al·:tla rl<'ll'rminació11 d<• di:;Iancias. 
s~ dl'llt.•rtllt h:1t'~r pnr h1 llll'llos dos r.rupos 1le me· 
didas ('011 Ull~l difereucia rufuirna·cJc CtW11"0 horas 
cntn• 1:rupn y grupo, !;i1:uieudo lo~ li1u•amientns 
indicado:; <'11 d punto X.IO de t•stas normas.· . . . 

Xl."1,2-l ~;¡ t•rror nwdio <'tradr:llll'o dl'l pro- 1 ;, 

medio t'll la mrditla de disla11da 110 tll'lwr:\ re-· ' 
bn:;:rr Jo,; v:don·s indil':ttlos' 1'11 la l:ihl:~ (.\1.11), ',. 
a)lhcahll':; ~~ IIH'Ilid:¡:, rurn·,~ida:; pur cada lllt.'lllc · 
conodd.1 de error sistt•rn:llico. 
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26 IJI!IIl!O OFICI/11 . Lunes lo de nbrll de 191JS -
ORDEN DE LA TRI LATERACIOII ERROR MEDIO CUADRATICO m:L 

PROM(DJO 

PRIMERO 1:1,000,000 

SEGUNDO, 1 
. ;. 

1:750,000 CLASE 
- . ·- . '!;· 

SEGUNDO, CLASE 11 1:lJ50,000 1';• 

. . ~ . 

TERCERo; CLASE 1 1:250,000 .. 

TER.CERO, CLASE 11 
......J. 

1:150,000 ' 

,· TAULA Xl.U.-Especilicaciones paró! medid01 de distancia en trilaternción. : · il 
•.1 . . ' • • - . !: ·. 

xu.:b La tolerancia entre dos medidas pcr· tcraciones, se observarán las indicacioriés datlas 
tcnr.cicntcs a un grupo se calculará mediante la · p~ra el caso de trian;:ulaci6n r:eodé~iCa en los 
cxpresiói). punto3 XI.3.33 a Xl.3.10 de est.1s normas. 

• 1· · T = + (a + bS) XI.S 'fHIANGULATJ,;HACION . 
En la i¡uc S es la distancia medida y a y b Se define como trian~ul:1teración al métndo 

se~ p:u·;unctros instrumentales proporcioñados de levantami<:nto r,¡~odé:;ico horizontal que cmn· 
por el fabricante. bina loo métodos de trinnr,ulaci6n y trilateración 

Xf.4.2.G !'ara cfct:!os de los controles astro- · 
nórnicos,' incluyendo l<rtiturl y lun¡:itud astronó· 
rltk:lS 1 ~e adoptaroín Jo~;.Jine.:llnienlos indictJdos 
en los pimt•is X 1.:1.29 :t X1.3.:t2 de estas normas, 
aplical>les :ti caso de trilateración. · 

mcdbr.te la medida dirccl:l, tanto de ánr,ulos 
como distancias; permite más clasticidild en el 
diseno y mejorar la rir:idcz, proporcionando re· 
sultados satisl.1dorios i.:on una rnayorCJwctitud 
al mismo costo o una mayor velocidad de 
avance, con exactitud dentro de nor1i1as. 

Xl.-1.27 ··Siempre que se mida cualquier dis· Xl.5.1 Durante 1:15 ct;~pns de r<!cnnocimicnto 
L1 r:cih d~ntro de un sistema ele tril:.tc•·:.ción, se Y de observaciones de campo r.ed po~ihlc modi· 
d•!ilc;j d~lt•rrninar la elevad<'>n de Jos puntos ex· · íicar el diseito previo, sn!:trncntc si sirve p:tro. 
trernos, t:mtn pa:·a rHr!rrninar e:;l;~ coordcnad:l, ·mejorar si¡•,nlficutivamcnle el cnndicionamir.nlo 
como 1 , 1 r;~r<!dudr las disl:md:ts ob!;crvad;~s 11 la geom6tt·ieo o ¡inra rr.:i.olvcr problemas de visihi· 

1 1 · 1 d 1 lidJd no previstos: De ocurrir al¡\Una rnorliriea· 
horizont;~ Y" tuve e mar. · ción, deberá ju:;tificarsc y consign:u·sc eh la me· 

XI.4.~R l~n l:mto ~ca practicable, l;~s eleva· morfa de los tr;~bajos. · 
Cioi,!S dciJ!!r<ln determinarse por nivelación geo· · Xl.5.2 Las medidas de ánr,ulos y distancias 
me:rica, C!Jil Una exactitud compatible con Jade · s·e h:.r¡\n COII CJ instrumcnt:d especificado para 

· b lrilulr:raciún. Cu:mdo por razones de :.cccso. los casos de trbngulación y.tril:.tcr:lción. 
lej:."o u otras circuust:uH:ias no ca posible el uso XI.S.3 [';~ra un mayor control de la exac· 
de r;ivclacirín ¡:enllldri•::J, las dderrnin:tcioncs titud en la dirección v rnanlcner dcnlro de U-
se h:~r:;!l por nil'dacitin lrigonométricJ li¡~ada a miles acPpl:~hlcs la j'ropa!:acién de los errores 
balln'' ue nivel, con el mismo cspaci:uniento a11¡;ularcs, deucr:\11 1Jcersc, con la frecuencia 
enlrc ligur:~s qtw se c:;pecifica para tri:fngub· qHC en cst.1s normas se ~;spccili'JIIe, observa
ción gt·odL'3ica, pna.:uraudo rnanlcncrsc CILios . cionc:; aslronómk3S tic nziruut, de acuerdo con 
esp:rciamientos menores. · l:1s normas que se refieren a .este tipo de observa· 

Xl.·l.~!l Jo:n cuanto :d número de determina·. cioncs. 
·cion-:s de :\ngulo:; verticales por juego, las tole· X!.5.4 F.l espachmicnto entre cadcnJs de 
r:~ncias cnlrc ddenuilwt·innrs y cntr<! medidas trianr:ulateraciun tic primer orden, no tlchc1·:\ ex-
rcciproc;Js, se deber/m olJ;;ervar l:1s e:;pccifica· cetkr de lOO km y la di;;l:mcia entre vértices 
cioncs d:ulas en la tabl;1 Xl.7 de est;JS nm·uw:;, principale$ veeinos no deber:\ sN menor que lO 
cxr<'plo ql!<' para los dos prinwros órdenes se a u· • ltm o de 3 km en lev:ml:unientos de árc:1s ur· 
rnc11!a e u 11110 clnúmci·o de delt:rmin:tcioncs por b:mns. 
juc¡~o. XI.S.S El cspar.iarnicnto entre cadcn:~s de 

X1.·1.30 Cuando la li¡:a cnl1·c puntos trigono· triangubtcracit\n de menor orden estará gobcr· 
tnt'·frico:; y h~lll\'ll~; d~~ 11in.:laciún J:t:omdriea se nndo por el de lr.s lcvnntamicnlos en los cuales se 
hat!."l por procedimientos trigonornCirico:;, la dis· npoynn, !;ir~uiendo los liitl·:unicnlos ~~cncr:llc~l · 
cn·panda cnlrc la (')evaciúu ddt·nni11:Hb y la que p;1rn d mismo fin se cxprl'saron en el c:1so 

.COJI!l('ida 110 dchl•r:'t sc·r lll:t)'Ot' (f\IC 'l' == 0.2'(J>)\ Ce lri.Jngulación y trii:Ilf~racióu. El vC'Sp:lCÍ:l·. 
en dl)nde T (•.o.d:'l d:Hf."l en !lldi'I~S V n ('S );'! dis- 111Ít'lllo ('OIT('::polldit'lllC~ l'll(l'l'. ptlllf.os princiimlcs 
l:ut':ia l'll kiMmdn1s. S1 la lí1!a es j1or nivt•lacic'ln v•~cine.s de ::!':!witlo nrdcn, cla~c 1, sPr:\ de li a IG 
f."''"ll·trica, se :1plicnr:\n espccilicacioncs de km y en los riclll;\s c:~sos se dl'linin\ en el discl1o 
ll'n.·t.·r onkllfHH' In rucuo:;. . , . . . 1 üc ncuerdo c:ou b!-i ltet'c~~~id:Hh·:.; cid proyCtto. 1 ·i 

~;u.:tf 'l'ar:t.d0ctos de dei('l'lllin:u· lo:; de· · XI.r,.G El discr'to rnrninlf) es el de c:tden:t~ o 
rr:•·s <'11 disl:mci:~, pidción y ozimul de l:~s tri la- cubrimil:ntos en 1\rcas, confonnauos por lrián· 

•.· 

··.i 
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1 
1 
1 

. ¡ .. · 

gulos simples en los que se miden toúos los án·. 
gulos y lados. _ 

Xl.5.7 J.a conexión dr la trinnr,ulateración a 
lcvantarnícrllc'o; previos p;1r:1 cft•clus de compro~ 
haeión de las ligas corrcspundi<·ntcs dehcrá ajus
tarse a 1.1s cspeciriC:•ciom:s clt·l caso. Las cspeci· 
ficncioric~; de vcrificaci<m an¡~ular y de distancia 
serán las mismas indicadas en el punto Xl.J.ll 
de estas norrnas. . · 

,: .. 

.. '· ... . ,:,· ·' .... 
, . . •. 

dependientes observada~ <:n sentidos conlrarios, 
como se especifica en el punto X.IU de estas 

. normas. En lriunr~ulatcruc!uncs de tercer orden 
el mlnimo es de un r.rupo. · 

XL5.9 La tolerancia en las medidas de un 
gruro en el momento de efectuarse, será la 
misma. indicada para el caso de trilateración. 

: geoMsica en el punto Xl.4.25. · 

XI.S.R !'ara la determinaci6n de ·distancias XI.S.IO El error medio cuadrátko'del pro: 
en triant!ulal<.•raeiones de los dos· primeros ór- medio en la medida de distancias no deberá ex
denes de ex:u:lilOJd,se dciH!r:m h:o~cr al r_ncnos ,: ceder los valores indic:odns en la l:obla <XI.9), 
d?s grupos de medulas con un:o d1ferenc.a mf· ··. aplicables a medidas corre~idas por [actores 
mrna di! cu~tt:o horas entrr• ~rupu y grupo, ~s-.; rnt·leoroló14icos. ¡.;sta tabla es igualrnefllC apli· 
!ando cwlslttllldo cada ~rupo por dos medidas lll· : calllc al caso de poli¡:onales. 1 . 

:·! 

.:1, 0RDEil CE TR 1 AfiGULIITERIIC IÓN ERROR 11E O ~g0FU/\DR/. T ¡e o DEL 
~1ED.l0 

PRII':ERO 1:600,000 

SEGUr/DO, CL/\SE 1 1 :300,_piJQ_ _____ . 

SEGU11DO, CL/\~E 11 1i120,000 --f---·---- 1:60,090 lER~ERO, CLA$ E 1 
'"· 

. ··: 
TE~<CERO, CLASE 11 1:30,000 

' ' 

•, ·. 

1 
'·): 
,:; 

"·\ 

':: 

¡1 
1 

. ' 
' 

• ; ·.l . . -~ .. 
1'11!11.11 XI.9.-Espccificaciones para medida de distancias en tríangulatcració~ y pulí: 

gonalcs. · · 

XI.S.ll 1~1 control de la dirección de las 
triangulaleracinncs t!slará. dado. por lus cone· 
xiones quo.! se hagan a la red geodésica horizontal 

: 
ORDEN DE 

y por la determinación el<! azimutcs, con l¡¡ rrc, · 
. cmmcia y otras especificaciones que se indican 
en la tabla rXI.IOJ. · 

LA TRIAUGULATEP~~e IOii 
--

1' 2'e 1 2 ·e 11 3' e 1 3' e 11 

ESP/\C 111111 EIHO 12 
EIITRE FIGURAS TRIÁIIG!! 6 A 8 6 A 10 10 1\ 12 12 A 15 

LOS .. 
Nú~IERO DE ros¡_ 

16 16 a 4· CIDriES POR SEc . 16 
¡_E_I_~-. 

NÜt·\EilO DE NO-
2 2 1 1 1 CIIES DE OllSE[l. 

¡_Y_IIC 1 Óll ' 
tlli!<Jil HEDIO 

0~45 0~~5 0':75 . 3':00 ctr/\IHu\ r 1 ca DEL 0':115 
f'ROtK D 1 O 

Tfii!Lfl XI.IO . .,.-Espccificacioncs para control azimutal de lriun¡:uwll'radón ¡¡codt'sica. 

. XI.S.12 Lns c~pt•clfícacionrs r,rncr:ll<!~ para ob::crvacinr\1!5 dcbcr:lu•te lwctu~~.dt! llilchc r•l d 
la ol>:;<~r\:ad(lfl de :\JJJ~tllns horizonttllt..·s St'·<bll en ¡. r~tsullt•l\u·inH't'O y sc~J!liiUio clnfc·ll: c~i~: 1 y ~t·r:'111 
in' t:1i>la X l. ti, doude se iudic¡¡ d lipu th• iustrn- · · ele ella o r r•nndu•, ri<'lll'll<lit•ndn di' qw' l"'''lllrioi'C· 
mento, <·lnuoat•ro de po::kinrH;S pnt' oh~a!rv:u· '!~1 prc!·aml'~ las nH'jon·s c·o!'ldkioitt·:; :uuhic·nt:tl•.~s, 
c:ul;pa·ric! y los llmil<':-; dt.• rt•chazo.nplit·ahh·s :11 c.•n l'l C.'a!:o de lus dt·m;'s únklte:{; dl'11ihtdosc 
valor olt:;~·rvat lo dt• c·:tt l:a tm::ic·ic'.tl c.·cm n·:;IHTicl al . cunaplir :tdt~moís, t't111 l;1s 1'!'\IU'l:il it-m·iolll'S imli· 
promedio aritnll'licn <le todas las ¡•osicioncs. Las carl;¡s en el punlo :; L:l.~t de <'slas no1·nms. 

.;.-·· 
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2K lli,\Jtlll OFICii\1, · Lunes Jo. dr. :~hríl de I~RS 

-
Onow D[ u1 m 1 AfiGJ.l TirO DE JfiS- Núi1ERO ÓE llt11TE DE 

LME~ACIÓfl . T.RUMEIITO · POSICIOIIES ~ECHAZO 

-· ··-· 
PRHIERO 0':2 16 . !. t¡• 

' 
SEGUIIDO, CLASE 1 0?2 8 +.1¡" 

1':0 12 :t 5" 

SEGU:tDO, CLASE 11 0~2 6 + t¡• 
1 ;:o 8 ±. 5" . 

TERCERO, CLASE 1 1·:o· 4 ± 5" 

. TERCERO, CLASE u 1~0 2 :t 5" 
l';t 

' 
.¡ 

j. 

TAJII.A XLIL·-:Espcl'ilicacioncs para obscrvaci•ín de :lngulos horizontales en triangu-
l~t<•raciún y poli¡:orwlcs. . · . · . , 

Xl.!i.ll J':n las trian¡.:ulateraciones y como 
parle las cornprnhacioncs .de campo se d<,ber:rn 
hac:cr ~:•s pruchas de cierre nugular de tri:in· 
~ulos y cu:nlril~tcros, tornando en cuenta el ex-

ORDEtl 
. 

DE 

ceso esférico, que se calcul:rr;\ según se indica en 
el punto Xl.3.2:l de estus normas. En la tabla 
XI.!?. f.c cspe.cifica para cada orden y clase de la 
triangulateraciónlos cierres permisibles. : 

·.· ,, 

LA TRIAUGULATERACION 

-
·CONCEPTO. 1' 2' e 1 2' e '11 3' e 1 3' e 1.1 - ----

F.rwoR nr: e 1 E P. RE DE + 1':5 ~ 1~5 ± 3" ± 5~0 + lO': O 
Ull TR 1 Á:iGULO - -
E~ROR DE CJEqnE PRO 
IIEOIO DE LOS TP.IÁII~ + 1':0 + - 1':0 ± 1':5 ± 3':0 + 5':o 
GULOS . 

--------· ·--
____ .:_ __ 

Ennon Dr: e 1 H .~E DE + 1~5 + 1':5 ±' 3':0 !:. S':O + 10':0 
Ull CU!IIll! 1 Lf..~ ,:no - -

---· ---- -
E:~ROI! DE C 1 El.llE p'i!() + 1':0 !. 1 ~'O :!:. 1':5 . :!:. 3':0 + 5~0 
II[DIO DE LOS CUADI!l 
LÁTEHOS : 

TIIUI~A XI.J2.-Esp<•ciricaciones para derr·c angular de litjuras en triau¡:ulatcración. 

. X 1.5. ¡.¡ En !oc. casos rn que sea practicahlc y 
parn crrctos· de lit~:t d•: trah~ljns lora k:;, se de· 
bcr:\ (•stahlceer a 1111:t distnncia apropiada, f'll 
vl'rtirt:s ~;d(·c·rionatlo:; 1::! .1 tal d1~r:to. una 
man·a al.irnulal, li¡:ada a dlus pur dis\ancia y di· 
n·cch\n, t'Oil ('!'lll't·il icou:inru.•!j 111l11i1nas de f(:rct.~:.· 
ordc!!, cJas¡• 11. 

. Xl.5.1~ l'n la nu·did:t 1•n quese:t pr:tl'lic:¡IJJ<o, 
las t·ll~vadmu·~ dc•lu•r;in cl<'ll'l'lllill;n·sp pnl' IIÍVl'· 
l:tc.·it.\n l!l'UII\(~lric:a, ton un~1 cx:¡c.·~iltH.I co1npalihl.~ 

con la de la tri:mt:ul:olerat'i•in. Cuando por ra
zones de ac.·ccso lrj:1no u utr:as cireunslandas no 
sc.1 posih1c d u.sn de nivclacic~n JWométrka, las 
Uelerminal'iiHil'S SP har;\n por nin·laciún trigo~ 
numP.tril'a li'!~ld;t <1 harlt.:os dl' nivl'l l'Ort t·l cspn.~ 
ciauti<'nlu que :;e ro:pecilka 1'11 la labia 1 Xl.l:ll. 
l·:n la lllisma 1:1ltla :--t.• iiHiil·mtl'lnúnwro llc d<:lcr ... 

· min:ll'Ífii!I'S por· jtJ<•t:•• de ;lrrt~ulos y l:os tokr:tn· 
l'ias p:u·:1 t":ul:l dl'tt~l'nlill;u:it'n <'on rl'spl•do a su 
prmrl<~dio y cr1lrl' ob::.t•rv;tcimlcs rct:lprnca!i. 
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F 1 GURr.S N(i:lf RO !lE 
Ef-IIHE ELE 
COHOCIIlAS 

VACIONES 

-----
N0r1Ei1D DE 
NI\CIOIIES 

TOLER~NCI 
·.DETERMINA 

DETERtl). 
POR JUEGO 

A EtiTRE 
e IONES . 

. ~---·--------
A EUTRE . 

OR!!EH ' DE 
-·· .l. r·c1 

- ... 
4 A 6 1¡ r, 6 

VOOICES VOOICES' 

q 1¡ 

-i ,. :!: 3" 
----'- --·-'-·· 
± 10" 

LA TRIANGUL~J;IW\ttON 
2. e (t-· • :5' (;J " --3~ 

.' ... \o: . ett 

·a fí lO . 10 A 15 l$1 A 20 
FIGUlAS fiGI.M~ FJWli\S . ' 

·-~-~ 
1¡ . 2 . 2 . 

~s·~t±T.--+ 3-" 
~ 

---
:!:.10,; ± 20" 

¡· 
" 

±W :!: lO~ 
ECIPRO- ' : '. 

'. . ; ' ' '' i ¡il. 

.. ~LERMCI 1 

. • _-~¡'1 :· Nr: D Hli\S R .. ·¡.: 
j,!· CAS . · .··¡· ' 

• ;._~---- c_ __ :_ ... 
. i ·_¡ ~ . ., . ;~¡ ------- •! . 

:\;TABLA X!.I3.~Esp"cifléadanes para nivelación trigonométrica en trlangul~tera· :. · · · · 
.. 

ciáOCs. · . '\'' · ~··: ... ; . . 

Xl.5.16 Cuando la liga ent.re puntos trlgonG.. todos los Jiuios qu~ coriform~n el siStema, ul!ll; r 
rndricos y b:>1lcos de nivd~d<in gcom(•lric':; 1.c zando distr•nciómetí·os electrónicos éompaUbles 
h~gá por proccrlimientos trigonométrf<:os, b dis- con las exactitudM téq•leridas .. , ·· ¡ . · 
crc¡iancia entl·e la elevación determinarla. Y la Xl.6.4 El cm\iról ér\ dlreccióil 'esu-.rá dado .. 
coril>r.idn no tleberá ser mayor que In esp~cifi- por las obscrvn~ibrie:i nngularci; horitontales, · · 
cada l'"ra la r:lism~ sil unción en el ca 5o de trila- por las conexiones que 5e hagan con In .red geo
temc•ón <pum') Xl.4.30l. Si la liga es por nivela· désica horizontal 'y poi· la medida de 'az1mutes, 

. ción geométrica., se aplicarán espec¡ficacione.s con la lrecuenciay otras c~pecifkaciones que se 
de ter~er orden por lo menos. · dnn en estas normas. , . · · 

XJ.a.l7 l'nrn efectos de los controle~ n';t.ro-· Xl.6.5 En las ~ollflo!lnler., el control d!! posl-
nómicvs, inclu~·endo latitud y longitud nstronó- . · ción por coorden~das estará d~do por las C?ne- · 

· micas, se ad11ptarán los linenmlentos Indicados ¡dones que se hagan u levantamientos gr,odés1cos ·. 
en los pu11tos Xl.3.29 a Xl.3.31, aplicables al car.o horizontales ~xist~ntcs y por la obs~rvaclón de 
de Jdan¡¡ulnteración. · . . · valores de latitud y longitud astronómico en los ·. · ·· · 

Xl.5.18 Para determinar los ciel'r'eS en dis· sitios que determine el diSl!~O. .. . . . 
tanda, posiCióllY azimut de las tr!an~ula.:::ra- Xl.6.6 Pór condiclonam:ento geCI:\ctrlco de, · 
cienes, se deberán observar las mdicac10ncs las poligonales se entend~rá un esquema, en el · 
cladas para el caso de triallgt.lación g~odil.skn en que se formen p(¡Jlgonos ¡·elntiv~_mcnle. r~gu~, : ·. 
los pantos X.I.3.3U a Xl.30.40 de estas nr,nnas. lares (poligoilales cermd~s), o lmees poh(lr.l-··, 
Xl.u POLIGONACION · · · na les sensiblrimcnte· rectas. con ln¿o$'. de Ion•; · 

Se define como polignnació!l al mélod:. de h gitud unifornie (poligonales cbiertlls). .. :·, 
vanwmiento gerdésico horizontal consistente en · ' .Xl.6.7. E~ ~1 caso de pnlig,ma!cs abiertn~ re
un conjunto de lineas conectadas por sus e~- Jativamente exte:tsas, de m á:, de 10Q .km~~~ Clt· 
tremos en forma sucesiva, conformando una tensión entre vértices d~ c<:ordenada~ r.OI\Ocidas, 
llneá r¡uebrada en la que se mide~ todas In~ d\s- el alineamiento debe ser tal que no so pi· Menten 
t;mcias y ¡.e ,,!Jservan tr.dos los angui<Js, coa d ;\ngulos de dr~flezion en !('' vértlc!!->1 mayort;S 
wopó,;ito úllimo de determinar las coordenadas que 20': Si .esta norma es imposi.hl.~ ó <:mnr,l!r 
de Jos punto' qne con>til'!Ycn los cxtwmo:; de '"' algl\n vértice, se deberá prt.>pir.r:~J.• Uii~ cene
cada llnc~. E:l rnétodo ofrece las ventaj3S d<: una xión a nlg:JnlcvantanllenlfJ gcvdéslc·~ twntoutal. 
mayor flexibilidad, cubrimiei!t~ relativa~ncnte vccho, de igual o mayor 01 :le'' de t.'<..~~!.\~·.~d. . 
r~pido y economla pero su ng1dez relutr\·a es XI.O.B Para el cn~o de polii!Gila1~:! meaos zx· 
menor que la de !os levantamientos tratados tc,1sas se l?ermttcn mnyorcs ánguk:; de ~cr.e-
hasta ahora. xión, espccmlmenlc p01lo r¡ue respe"ta al drsef\o . i 

Xl.6.\ Durante bs etapas de reconoriml·,~nto de poligonalr.s cerradas. 1 ·· · ' .. : , 
o de observaciones de campo, se parirá nwdi[icar Xl.6.9 En los caso:; en que po;· n•:c~;dadez 
~1 discf>o previo del anteproyecto de poligon::- del proyecto sea nec<·:wdu intrc;lucit ::amblOll 
HAií' ;;,1·1¡1¡rH·uiP. nt ntrvn 11n¡·n metorar sll!nlfico¡t· hrt 5,.,1• é(l/a njrPcció¡I <le uollr.()nfth•3 oblurroa 
vllín'cll e !! toilwcró ""' m"'' 1\il!¡¡¡,¡¡¡¡¡~-¡; fl i1[1 '~ oc /¡ul, rr,¡ t11Uo · iliM' ¡;¡jf;j~¡¡~,1'¡~;;'~~j/;1\¡¡ iiiiiHil . 
re~olvcr problemas de visihilidaU no pn;vi~i o:;. puntos en qiJc ocurren didws c~unbtOf. · . 
n" n,,,,.,.¡r c11al!tulcr en millo, ·RD deber A jnsti-- · XI.G.IIl Para cree IN: pr<\cl(cos nu c··u1S1dera 
fic:1r tkhidamenlc y consignar en Jn memoria de corno se~..·cióu azlmul:d dr. la .pt>l!gonuln) t1·amo . 
lus trat.~jo>. . . 1 .. . \ , , de In mismar.omprcndíd·.1 dc11l1';: d" lor. l'éri:!'I1S 

XI 6.2 'l'IJdus la~ lineas y nnuulos do wdll . en los que se IÚigan ObSl'l va~ioucs·(le u7.1nlut.!' 1 

ser nu:dit!os, sin omitir ninguno. · · Xl.6.ll El espaciamiento entre poli!~omdes. 
X 1.6.:1 l•:nla polit:mmción, el cunlrol de la,cs- de prinl(:r orden nu !Jcbcl"' ser mayor que IOQ . 

cula cslará dado por la n>(:dida de di~tanda ·de km, con lad~s cuya d•sl.aricia esté.comprcndidl! · ; . 

, 
.. ~ . 

.,, 
:'•' '' 

....... 



' 

:: 

.. 
:10 li!J\itHHJFI('I,Ú, 

...;;,;..;..~.;.....-..• --..... , ......... ~--.. !.unes lo. ile abril del985 

drnlro de 10 y 15 km. En puli¡~onalcs de este 
rrrlen en árc;o~ urlmnas la distancia mlnima de 
los lados no dcherá st•r nu•noo· que 3 km: · . 

XI.G.12. Jo:l espaciamiento cnlrc poligoowles 
de orden menor qut· el primero, estar:\ gobcr
r.adn pcr las ne~csidadcs del proycclo. lomando 
en cut•nta. loro r<'qlwrirnh·ntos ric cler;siricilción. 

Xl.6.13 las longitudes de los lados de poligo
nales de segundo orden, clase 1, no deberán ser 

· menores qw., 4 krn. P<~ra levantamientos en 
arcas urbanas las distancias de los lados no de
berán ser menores que 300 metros. 

. :" 

mismo orden de· exactitud que corresponda o la ·· 
poligonal objeto dellevantarnicnlo y cuando las 
discn•pn'ncias angulares no sean mayores que 4" . 

. en poliJ!onales de primero y segundo orden cln:¡_ll'·· · 
, l, 5" para segundo orden clnse 11 y tercer orden 

clase 1, y JO" para poligooalcs de tcrcerorden, • 
clase 11. . . 

Xl.6.17 En los casos en que sea practicable y , 
· para efectos de liga de trabajos locales, se d!!- , 

berá establcer a una dislancia apropiada una 
marca azimutal ligada al monumento principal 
del vértice por distancia y dirección, con especl- '· 
ficaciones mlnimas de tercer ordt'n clase II. • ·. ·, 

Xl.6.18 En relación con la medida de lln· '-

'' 

Xl..6.14 Las longitudes de los lados de poli
gonales de segundo orden. clase 11, no deberán . 
ser menores que 2 krn; para lo,v;:intarnicnlos en 
ér~as urllanns las dislm1cias de los lados no de-'. berán st!r,mcnorcs que 2110 rnetrcs .. · 

XI.6.IS ¡ Para tercer orden, en sus dos clases, 
la~ disl.inci~s de los lados se delinirán de 
acuerdo ~ón hs necesid~des del proyecto y en el 
caso de.le\·autamlcntos urbanos, .no deberán ser 
m~norcs que lOO metros. 

. gulos horizontales en poligonales, en .Ja tabhi.' . ·· ·' 
(XLII) se indica el número de posiciones por ob- · · ·1 
sqrvar en cada seri~, para ~ada orden Y, clase .. del·. . , · '¡ 

levantamiento, el topo de mstrumento. ·por ~m- ·l.[;:· ' 
plear y los Umites de rechazo aplicables a! valor i: , .' 1 .i 
observado de cada posición con respecto al pro- · ·1 

Xl.6.16 Para los efectos de conexión y com' 
prol•ación de las ligas ·a levantamientos exis· 
tenlcs, se considerará que éstas son satisfacto
rias cuando J¡¡ verificación de distancias acuse 
una discrepan:ia cuva mal!llitud esté dentro del . . . . . . 

.---·-
OI<DEII HE LA .. 

medio aritmético de todas las posiciones, c!eblén. 
dose cumplir además, C'Ofl las especificaciones 
Indicadas en el punto Xl.3.21 de estas norma& .. 
· Xl.6.19 Se deberán ~rifiear los cierres an
gulares entre secciones azimuta:es conforme a 
las especificaciones que se i!ldican en la tabla 
(Xl.14J. . ·. :. 

TOLERANCIA DE CIERRE Al«iUVR .· PúLIGOML · NORI'aAL Efl AREAS uRBAflAS .. 
PRIMERO 1~0 POR ESTACIOU, o 1',0 POR ESTACIÓil·, 0 

2"V'N 2"V1l-.._.. N . 

'SEGUNDO,. ~)..AS,E .) 1~5 POR ESTACIÓN, o 2~0 POR i.~TACION, ·o 
.. 3"\fF 3"VN 

SEGUNDO, CLASE 11 .'. 2:0 POR ESTAC!ON, o ~~0 POP ESTACIÓN,~ 
... 6"VÑ s•·VN. 

TERCERO,· CLASE 1 3:0 POR ESTACIÓN, o 6~c POfi· É5TAciON .... o . 
. 1o•VN 

: l5•V11 

TERCERO, CLASE 11 8~0 POR\ESTACION, 0 1 8~0 POR "sTACION, o 
30" \{if' . ' . 3rt'IJ'h . . 

TABLA XI.H.-Especlficnciones de cierr~ angular entre secciones azimutales de poli· . · · 
gonales. 1 N = aúmcro de estaciones). · · . ·. 

Xl.6.20 J..ns' determinaciones de distancia se 
biirán de acuerdo con l~s normas generales indi· 
cadas en el capitulo X de este documento que se 
refiere a la medida de distancias. Se deberán 
hacer por lo inci10s dos ~:rupos de medidas en el 
caso de primero y segundo orden, y un grupo 
cuaru.Jo se trate de tercer orden. Cada grupo de· 
bcr4 constar de dos rncdid;os independientes, lo· · 
madas en sentido contrario, siguiendo en todo 
r.n~lljo~ li•wnm•ento• lndlaodoa én el punto XdO · du ti'U l.IH JIOI'IHIUI, 
· XI.G.21 · La tulcr:oncia entre dos medidas per
lcnccicntcs u un mismo r:rupo sc calculara de· 
¡•cucn.lu cun la ~xprcsiun que se uidica en el 
¡•unto Xl.4.25 de estas normas. 

. .. 
. Xl.6.22 El error meJio cuadréllco del prO-. 
medio en In medida de distancia no deberá ex· 
ceder los valores indicados e11 la tabla ! Xl.9). 

X1.6.23 Para efectos uc 1os controles astro- . 
. nómicos, Incluyendo latitud y longitud astron~ 

micas. se adoptart:lr\ los lineamientos' indicados 
en los puntos XI.3.29 a :XI.3.32 de estas rormas, 
aplicatllcs al c~so de poli¡:w~ación. :· 

JCJ,O,Jl4 lllli In liililii Uli,ilii iiM lflfÍI~Ail llli 111•. 
pa•ifomlentos ¡¡ura In ol.os.,rvaclón de nzlmutes, 
cl.aúmt,ro da pusicloru-s nnmo.lnras rl!r¡ucrldo y -' 
su o·cpctibi!id;Jd, usl cmno la csrccilicación para 
el error medio cunclráliro drl promedio, pura 
cada orden y clase de las ~h¡;onu les. 
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. .. o:mru· DE 

tmtc:EPTO 1. 2" 

LA POLI GOfl/,L . ' 
: : j -)':"· 

:''\_-_'. ·,:> 
.• .. 

ti z· e 11 3' Cl 3. Cll 
HOMEP.:) 

.. ---·- ... 
nE ·t:.no:; tU ·- ·-· .. ·-···:--

' .. 
lP.I.' :;r:cc 1 c;ar.s 1\ZI= 5 A 6 10 A·l2 15 A 20 2o A 25 30 A .40. 
1\U'T i.LtS 

. ··, . ~. 
~ ·' . 

. 
fiúl~f.RO IJF. Pe:; Jeto- 16 16· 12 8. 

,,. 
lit S I'Dfl Sí:f:JE .. 

' ·' 

f!Qr :r F.o m:. ; ~::JC! r::. s 2 2 1 1 1· ' 
Df ~UZE~\V ;·,-: IC;tl . 

¡',f··. 

-=.~'~ . 
. [¡:,cl;·;p·fi!:OIO Cll.\- o:r¡s· · . ·,' 

tilÁTl.tO DEL P!IC::¡¡_ 0:45 . 1:5 3~0 sm ! DH> - .~¡i. 
~· ' 
¡¡· 1 ··' ' . . ·-·'' . ) 

. TADLA!ftl.IS.-Espccilicacioncs para control azimutal de poligonales geodésicas, . i ··¡·: 
i : '1 . 

XI.G.25 Se dehe~á cbtermÍnilr ;la elevación · XI.G.27 'Cuando la lir.a entre puntos tri¡:ono-
d~ !~de; le~ p:J:l~cs e~ b r-:li;~O!:al, 1:!:-~to para co- . métricos y banco~ ce nivclnción geométrica se · 
ncct.t r:: •• , co~rd~.:~ci;,, como p~ra reducir lns ha~a por procr.dimicntos tngonométricos,la dis' 
<!\~~l::~ias c;l:otrv":ias a la horizor.tal y al nivel crepancia entre la elevación determinada y la 
llcl :::~r. : · conocida no uei.lcra ser mayor que la indicada en.· · 

>:l.c.~r, E:1 t::n<n ~~a pr:!cticablc. las eleva- -el punto Xl.4.30 d'! estas normas. Si la lir,a es por·,_ 
cic::~z: Oe:~erfi:l ti=~:::::::n:::s~ p0: nivclnc~ón ~co- _ :nivclaCióa gcoml:trica, se aplicar.iri cspc~ifica~ ! 
1nGr !ca, c~n ur·a <·xr.ctitl!d c'm!'1oti!>i'! cor: la de ·cior.cs de tercer orden por lo rnr.nns. '· . 

· la r":;E:::?~cl. Cu:;.:'Úl r-o:- r::zo~cs c!c acceso !e- · X1.6.28 Par:t efectos de oeteriñlñar ·¡¿s-cic:" · 
~301G ·~ u:.r::.s drc¡;n:;t:.nc!:•s no sea pr:f.i!:llc: cl UHO rres en posicion final referidos a la cliscrcpancia·, 
d~ ¡¡!·.•::.:r~c:ióri J!!:~:n~~:i=~. J::s dcterr.:in:!cio:i~!S Hnc:l) entre covrdcnad::s, dcspüP.s del ajuste azi- . 

. M: h<.ni:J pr ni'J(!f:l::icn tri¡~on•1md rica ligada a mut.Jl, dichas disc~cpancias no clcbcráil. ser·· 
bancos t:c r.ivcl, CLn el c~u:Jci:•rnit•nto ,. otras es· mayores en valor rel:tti\·o oue. las correspon· · ... 
pccificm:io:1~s f!UOo se imlican en la t:.bla Xl.7, ex· dic~1tes ni orc!cn de exactitud ele la poligonal, ó· · 
ccpto que -::i espatimnicnto deberá ser entre ver· bic:-~, podrán vcr!iicarsc contra lo que se cspc<;i, 
tices d~ la pcE¡:on::l. · · . . ílea en In tabla Xl.IG. . . . . , -~ .·· :• . 

ORliEil DE LA POLI GOW\L TOLERAÑC 1 A DE C 1 ERRE . 
(EN NElROS) ._._' ..... 

p¡i l~lERO o.ot¡lfi( 
.. ' 

. . . 1 SEGUNDO, CLASE 1 ; o.osv' · .. ·¡ 
Ser,UNDO,. CLASE 11 . · o.2oVK · · 

. . -
TERCERO, CLASE 1 o.~oVK ·-;',' . .ó 1 '1 

·.:.L . ... 
TERCERO, CLASE 11 o.sol.rK 

\ 

· .. TABLA XI. tr.-r~::pecificacioncs de cierre en posición p:>ro polir,onulcs ¡:codésicas des:· 
pu~s ,del ajuste a7.inmtal.; K = Ucsarrollo de la poligonal, en kHiunclros. · . ' · .l: 

Xl.7 OB'>t-:!'lVAC10N DE SI\1'ELI1'E DOP· !~ntAnca en el c"J>.~cio de dichos ~atélitcs, es po-: 
PI.J·:a satJ~e dclt~t mtn:1r 1as c.:oorclc1:;•da~• clt: puntos si-·. 

Jl:t ra. ,:[(:~tc.s de d :·:;nición, S<~ cntr.ndcrñ C'JUC tuadu:i sobre la su,~~rl il'IC lclTl'!>tn:. en los que Se 
1!1 ?b~r.rv~c~ón d•.! s•·I<~Htc Lloppl\~ 1· cstt. cnru·c· in:-;tabn los ~;islt!tlla~: tll· r·c.·t·c·¡witi{'l ih.~ f;.-ci,inlcs.·' :· 
l:a::. cr.n 4.·1 rnno.-ln el~ r.n.•:idOIIOH11it~nlc, triclim•·n- . ' .XI.7.1 El di~:('ÚU th• los lc.·v:ll_l~illtu'\?íltús J!rO·'' 

·!titJrt:~l q,::! h~~:c· tJ:;rJ c:·~l t·lt•clo J.lo¡Jpler a:;fK'Ioldo ck~&('f':' lwri:t.lntlotlt::, l1:¡sadus c·n l:t lt~l:nic;i.lh.lp-1 

cc:t 1:• tc·o:P:a:-~i~:icht r;1di:1l c~c.: un:1 ::!Tie eh~ sa- · p!cr tlt~hcr~·a tmu:u· t•n l'UL'nla 1~1:: ,.;,rach•i-l::lil·a:;' 
t~:iu~s 'J'ra·l·;it ::ihl::(ins (~11 Orl~it:t pular, dt: 11111110 del :-;i~:kma.l·:~)lt'l'iaiiiH•flh: por In fiUl~ n·~:l)t~cta n' 
q•1c m~r1l:nt•: .,¡ cunocilllil'lllo dt•J;¡ pn~idt\n ins: In di~LriiJución ¡:cumetricu de l"~.,s~li,lilcs, ca" .. '.-: ) 
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· rnctr.rfst.icasd~ trnnsmi~ión, tipo y calidad :de :: ·méridcs;_paia el pérlodn de observaci~n"y en el '). ¡¡:_ ¡ ii 
los p:mlmctros trnnsntihdos, instnnnrnto~ dis- • área pnrliclilar ,del levanto miento .. Curirido las· JI •¡ j 
pcuibles ymodalldade5 de'opcración, f<~cilidades · órbitas ·se·' detértillnan externamente''· 'este ': '· i .,. 
de procesamiento y rcsultodos (.spéradoS. . .: ' ) méto. do se ~o.nocci como de arco S!!ri1lc~rto:. :: . '·• .iF :1¡¡ 1 1 

Xl.7.2· No se deberá: modificar el discñ'o · · Xl.7.7 : .· El Instrumento! utlhzado: p~ra los ,.,. 
1 

! .: :; 
previo dliranhi lur..clnpos·dc ri,conocimiento o de . levantamientos debe ser· bilsicamente un 'BIS:.> .... ·': 
obscrvocion"S'de 'campo; excepto por modifica· '11 tema de rastreo consistente de receptor de se- _; f, .. 
ciones menores orientadas a satisface!' la reccpe · i ñales,. grabadora, antena· de radio-frecuencial 
ción. Si p()r alguno razón se hace necesario intro· ' pre-amplificador, fuente de poder y cables. ]¡: . }: ' · 
ducir alr,ún rnmbio de. importancia, éste deberá , conjunto debe ser pequeño, portátil, de bajo peso -· · 
ser debi$mente autorizado, justificarse y con, ; (30 a so kgl, automático, capaz de operar bajó •· · ( • 
signarse cn.la memoria de los .tr:.ib:~jos. ' . · cualquier co~¡diclón atmosférica y de fácil m\1: 

Xl.7.3 ·Para cf<:CI 11S pr:1clicos y d{! ncuerdo .. ~, nejo .. ·. - · -·-· - · . · . -· · , -··-: .... ;·: ._-:_: !'·: 
con les necesidades y requerimientos especiflcos • ;• . Xl.7.8 Erí adición a lo anterior, deberá con" •,?:,,_·'(.' 
del proyecto. se ddJCrá hacer us(l de las posk l tarse con eqt¡ipo auxiliar tal como el:tripié; de !:¡ :: 
ciones d~:los sntélilcs, dadas pur las efemérides ::antena, refacciones electrónicas, herramientas 1. :·; · 
transmit~!la~ o pronosticadas, o por las ere, · y material para mantenimiento, psicrómetros, •· .. : 
mérides ¡iredsas. ·. · . · · termómetro, baróm.etro aneroide y tobla de pre- · t' 

1 X!.7A.;' Ln obtención de la~ coordenadas de· dicciones <a menos que. el equipo cue.nte con un 
los puntos oh jeto d~I.Jcvantamicnto, referido~ al .. microproce5adorl. Se deberá contar además con ; 
Dátum Norteameric~no de 1927, deberá seguir · baterias recargables o pequeñas plantas eiéc-
un proceso de transformación de coordenadas tricas para usarlas en.los casos.en c¡ue hMa falto: 
que parte dP. las coordenadas Doppler Geocén: ·:corriente;-...... .~, ..... · ··, · '. · .. ·.· ·,, · -'· · .. ·,· ·' 
!ricas cnlcul~da~ en el Sistema Geodésico M un- . ' · XI.7 .9 La frecuencia de referencia:de lone- ·: .. 
dial CWGS 72), a Ias cóordenadas cartesianas en . · ceptores deberá tener una estabilidad del orden , ·' ·. 
el Dátu_m Norteamc~icano de 192_7 y finalmente a' •· d~ 5 x 10'" partes, por lOO se~undos. s_ e deberá vi- ,;;· ·:_ .. 

. ·cor.rd~nadns geodéstcas en el mtsmo Dátmn; . · gtlar periódicamente la denva de la. frecuencia : ... , 
Xl.7.5 En el di~cilO.se ~eberá delinlr el nú- · . para verlficar.su estobilidad,. · '·• ·. ', _ _. · .. '··' 

mero requer•do de ohservacwnes en términos de ·· XI.7.10 • La potencia del ststema deberá estor · . , 
pasos de Ios satélites y. el método especifico de, :comprendida dentro de un rango de lOa 125 wats.· 
observacl9n, para producir las exactitudes espe- :. Xl.7.U. Con el propósi~o de asegurar la ·co- .. 
radas .ert~ cad~ orden y clas~ de I?S levanta· ·necclóndediJ!osdeaJ~·cah~ad,sedeberánman· ·: 
mientas, de acuerdo con los hneamtcntos lndl·. ·; tener Jos osciladores de cnstal conecto dos a la 
ca dos eri estos normas. · .. · . · . . · · ·. : fuente de. poder . durante el transporte· entre · · 

X1.7.G: De acuerdo 'con las necesidades se ·,:·1 pj.mtos. De otro modo, .se debe permitir un ·pe- '· 1· 
podrá utilizar alguno de los inétodos especlflcos . ': rlodd de uno a tres dlas para que se estabilice •. ' ... 
ile levantamiento que se Indican. a contmuaclón.. ··:'antes de iniciar las operaciones. 'XI.7.12 ·. El : .. , ·1 

Puntos Independientes · : . · transporte,_culdadob· operación y mantenimiento· 
1 

' .. • 
. - Translocalización . ;·:·.del Instrumental de erá hac.erse.d~ acuerdo con·',·! 1 

Translocalización rigurosa ·•· . : ·Jas especificaciones del fabricante> Se deberán ,, . . 
Arco corto. .: ••. , .. hacer todas las pruebas de funcionamiento que. · 
Arco semicorto ·. ; ~.stc Indique y llevar a cabo los ajustes perml-; l' 

X1.7.6.1. El ·método de pun~ lndepen·.¡ .. j tidos en el campo. En caso de encontrar alguna 
dientes· requiere solamente del uso de un re-<; .. falla que no pueda ser corregida en el sitio, se de-. 
c.~ptor, el cual se instala sucesivamente en los :: berá .retirar ~el proyecto el Instrumento y en •. : 
puntos requeridos, determinando. su posición, : ·: viario a quien corresponda para ·tos _efectos del 
una a la vez, sin que existo correlación entre · caso. «.; · . · . . · ; ·•:, 
unus y otros. · · · . · Xl.7.13. La antena det..,rá Instalarse directo- .. 

X1.7 .6.2 El método de translocalización re- mente sobre el punto considerado,- centrándola .' .··. 
quiere del nso de dos o más receptores instalados . · pre-.:isamente sobre la marca de estación, la ·que ·, , : 
en los puntm; del levantamiento, en los que las : , deberá haberse establecido de mod? que a un án~ .:.- .¡ , 
observaciones se hacen durante un periodo , .. gulo de elevación de 10• la recepctón de las se· · 
comtin a fin <le minimizar los errores de las efe- · '·na les estt! libre de obstáculos; · • · ·l · · · · 
méridcs y de refracción, recibiendo las set1ales ·.: X1.7.14 En tanto sea posible'1, la antena de-. _·,,, 
de Jos satélites, que no ncr.csariainenle deben ser berá .Instalarse al nivel del tripit!, o del suelo,' 
los mismos. Los datos deberán reducirse slmul- . para miniinizar los efectos de reflexión. En lo ge
táneamcn!c, ·estableciendo la correlación esta- ,, neral, se deberán evitor instaiáciories cercan:1s a 
dfst.icn er.tr" estaciones; a fin de mejorar la : estructuras. metálicas·. u otros cuerpos\ que ;_::' 
exactitud del posicion~miento.relntivo. . . puedan causar reflexiones indeseables .. : .. : ·. · 

·_;·-

X!.7.6.3 ,.En el rnNodo de tran&localización · Xl.7.15. La antena podrá instalarse en .un 
rigurosa, la.operación debe ser tal.que la infor' ·• mástil o torre cuando sea nec.esario sobre;_ele· ·.•: ·¡ 
moción tr~n.smitida:por c_ada satélite s.e registre ... 'varia !>ara s.alvar cuaiquier,.tipo_ ~e.obstáculo._: · . .,.;-. _, , . J . 
slmultán~nmcnlc en, los receptores. ¡· · , .. ·, · CUando se ln~tlllc ~n nzoteas planas dcbe.rá,estar·.:.-,;:¡ ,; ., ,. , 

· Xf.7.6.4,:p:n el método de arco corto se per- ·· auna distanclano ~}enorde 2 metr_o~_dc las·~~~·· 1 ¡ !' 1 

sigue rcducu· nun más los errores de. ins.efe- llas.· ·. . ' ...... · · 1 • ... , •• , .. • , •. ,.,.,< :. 1. · 
ml\ridc-5, para lo cual se determina.cl ~reo de ór: Xl.7.16 .·Se deberán 'evitar in'stal~~iones, en . ,1 :'¡, 
bita de los satélites y las correspondientes efe- . áreas en que se produzcan transnus10nes • ra- : ... ;: 1" · 

• ' • • , r • • ·~·'iJ ,:. ~ ·.; ·:! : l ! . :,~~-ijll• ... ' 
--¡} 
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di:.lcs dentro del rant:o de ir.o a 400 mhz, rada re~ 
. de frr!'UCIICia nw<Jia, I:S(:JCionCS de lniCrOOndaS, 

ont!'llas ,:,: traw;rnisilm de alta pnlenr.ia, lineas y 
trm,;lurrnadnres de alta tcn,iún y sitios en que 

.se produzca ima alta interferencia causada por 
·los sistemas de ignición vehicular. 

Xl.7.17 El receptor y r~~lo del equipo deberá 
. Instalarse a cuhierto, prole¡:hlo d~ a¡wnte:; a m
bien! a les advt·rsus v t·.onccladn a In antena por el 
cable stnninislraclo como parte del equipo. 

X1.7.1U Para In operación del 'Instrumento 
una vez instalado, !;e deber/o prever un periodo 
rnlnirno de tres horas de :unhif:Íllaci(m a. (in de 

. , que se •~staiJilice el osl'ilador d•~ frecuc11d~s, 
antes de empezar a registrar las scliales, 

' . ' 

Xl.7.1~ Ciwndo se h~t~n una primera' obser
vación en un punto y siempre r¡u~ ocurra una 
falla de corricntr: c¡ue cause la p•'rclida en sincro
nl7.ación dd rduj local, éste ·deberá sincroni
zarse u~~ondt• (!no cualquiera de los satélites, si
f!U,icndo los procedimientos indicados por el la-
bttcante. . 

Xl.7 .20 i¿n la recepción de scrÚies sé .. debcrá 
asc¡:urar que se ha sintoni1.:11lo .el satélite co
rrecto en el caso dt• que las predicciones serial en 
nl~ún posible éonfliclo. l~sto se podrá hacer 
usando Jns lit:mpns de' s:olida pronosticados y los 
controles de tono de la seiral. · · 

' Xl.7.21 . En el caso de i¡ue doso m~s s~lélites 
· cr.t~n dt,.•lro dt:l ran¡~o d•! rcccpcion al ··mismo 

tiempo, se debt~r~n lt11rwr las providencias nece
sarias p:tra n•gi:;lrar·et p:tso mas ~tlecuado, con-
siderando los si;:uienlcs !actores: ,. · 
: ·1 

X!.7.21.1 Cuando sr. esté trabajando con ele- · 
·mérirles predsas, lcmlrá prioritlacl el ~nlélilc 
cuyus elcmcritles precis:os: es len disponibles. 

Xl.7.2l.2 Dchl:rñn' r~cha1.arse los 'pasos de 
eslcli\e cuya elevación sobre el horizonte sea 
menor que to•. 

Xl.7.21.3 Lo~ pasos. a elevaciones menores 
que ao• sobre. ~1 horimntc licnrn prioridad. ·l·:n 
ohscrvacionr.•s ni~;l:u.Jas se! :tceptar~\n pasos con 
Clcvaciour.s ru:ryorl's, aunque p~H!.dc prr.scntnrsc 

dados: hlcnlilicnción del satélite, horns de apari- · · 
cion y neult:rción, asl como de la mfts l't•rcana 
aproximación. azimut de la salida 'sobre el hori
zonte y :ln~:ulo vertical ·de culminación. Se 
usar :In estas prediccionr" p:rr:r haeer la sel~c- · 
ción de lns satélites y dr:terririnar el periodo ne
cesario ll.1ra registrar un determinado número 
de pasos. l~stas predicciones pollr.:ln hacerse en 
el cam¡~J con base en las efemérides transmi- . 
lid:.s y ct ¡¡uxilio del microprocesatlór. del sis- .. 
tema. · i 

Xl.7 .21 Durante cada paso se deberán tomar 
Jos datos 1le temperatura, presión alrnosfl;rica y 
hurr.cdad relativa y ret:istrnrlos en la cinta una 
v
1 

ez que :;e
1 

hayad phrrdido la scrral d
1 

el dsatéli~?· De ¡ . 
gua! rno< o; se e erán rcgrslrar os . atos·ue·en' 

cabezamiento antes de empezar a,regi~lrar las 
seriales. · - · ; . · ' · · 

i-

XI. 7.25 En el caso de que el proyecto con
temple la Ji¡:a con la red ¡:codésica horizontal, Jos 
punto:; IJoppler del>cr~n localizarse de modo que · 
haya visibilid:.d entre éslos·y por Jo menos un, 
punto de la red. 

' ' 

XI.7.2G En cl.caso de Jigirs.Jocales se oebed 
observar el Azimut nstronlimico de una llnca, o 
derivarlo t.le estaciones, observlÍdas pcir el 
mctodo ti~ punl.os simull:\ncns', lomarulo en· 
cuen!a l:1s exactitudes rer¡til:ridas. Para esto, se · 
d•~bcr~ csl:rblccer una nrarca azimutal en ·ra ve-
cindad de la estación Dopplcr ... ,.: · , ·. · 

Xl.7.27 :Los puntos sobre los i¡ue'sc hagan 
obscrvaciomcs Dopplcr dt!hcr~n conl:tr c'on una 
elevación precisa 'ligada a la red geodésica ver-
tical. •' · '·,. 

XI.7.2U En los Jevnnlamicntos con métodos 
de posicionamicitlo relativo se rc'luierr..que por 
Jo menos urr:r cst:rciórr Do¡'Jpler ocupe la posición 
de un v~rlicc de' la red f1codésica horiZontal du
rnntc el cstnblccimir.ulo de lus llUC\'as esta· 
Ciones, constituyendo asl una estación liase del 
sistema. . · 

uri.1 ptrtlid:• de la :;cri:ll en la parle m:\s'alla de la Xl.7.20 L:1 estación hase deber~ pri·ll·nccrr :·. 
trnyéclori:... · a la red de primer orden, h:ne~ 11il:1 ckvrición 1 

. precisa li¡:ada a la nrl¡:t"Hlésica·vcrlira.l y loe::\; \ , 
· Xl.7.21..1 Cuando st: •'ncli!'nlren eri ronllil'lo Jiz:orse a no m:\s ¡¡,~ r.uo km de l:is mrcvhs esta- :' 

pasos ac•·plahiL·~. lerulr:o prioridad el c¡u9 pro- cioncs, cuaudo se cslé hal'icndo uso dcl.mclodo 
duzca 1'.1 mayor cantidaddc daros. , \ l !,'; ,' :: · de translocalización o de arcó. corto. ·\ 

. ' 1 . :: . ~ . ! ! 1; '! !1 
X1.7.n Pam la pro¡:t·:om.,o:ión.dc In< ohser- 1 ._ 1. 

va e iones se tlt•lu:r:\ h:ot·t·r·una di:;ll"ilnrcio\oi n·Jali- , Xl.7.:10 El nrdrn rr.'lurrioln th~ ~xacli!ud de 'i 
v:-~ mcnlc~ unifornte d(~l ruiúu:,:o de pa::os :t::imlJus un;l rt~d d1~ l'sladonl's IJopph:r t.ll'heri\ h<tsar~;c: ~~n: · 
lados del rnericfi:mo ltH·al, :-&!'1 corno de lus pa:ws el t•spaci:unic'uto 1mln.~ t•:;l\t-c~)llC::.\'/'llt• at'úenlüi·-···1 ,. 
dirigidos de ruu·tc a sur y vit:evcrsa. · : ' ' con Jo r¡t!c. ~~· iudic:ayn la ~al;l:l 1 X1~17l. ·r·:n la o¡ok ;·, :¡ ! 
· --·- .. • • · t : ·• :w..<"!'pPetf•r~ml~t:; dt:-;l;uu~ta:;·ruJmm:ts ''nln··t:.l:t- · , 

Xl.1.2:1. ~~· rl..rwr.~nl:t•ru·rar l:ohlas ih• prl'dic-· 
c•innc:; de h~s p:•so:; de: los :-;al,·hh•:; q1w l'ottlt··u,~'an ' 
Ju SÍJ!Ui<.•ntc infvnnach\u IJarH uu01 fecha y Ju¡:~!r : 

ciones dr l;t red l'll huH'i1'11t dc·l ord,_~n y ,·la:;c•'dt·l· ' : 
lev:url:uni•·JO!n y de la t•.,aclitud JlOsiéinn:ol •rd:o- · ; 
livil rcqul·rida. · ~ · . .. ¡ !, ·: 
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'fi\ULA.XI 1'1 --l~'sp~r·ifi~nd<JIH'~ !'ata el espaciamiento entre estaciones Doppler, con 

un nivel th!-'rfi·¡Jinn7/' r_ltd ~5%. 

·, .. 

: .. •' 

' ' 

Xl.7.3l rara un~ r::::•dilud r••éHnnnl reJa- derarse al ·nstronómico como un método de··· .. 
ti va r er¡uerid;: couc~:pnrl'iicnt" n 1111 orden do apoy·o notros levantamientos y ilo estrlctament~ · 
exactil\HI d:i•'•.:, en!' n;1 nivel ,¡~ •:rn1fianzn del como un método de levanlmniento que puedn ult· '· '· 
9S%, el ~·;pri ., miel! le> o: 'tlrc.esl.adnncs se de ter· .!izarse con fines de cubrimiento elticnsivo, por lo · , 
minan\ rau !~ ,,iguicnte ~~prcsio\n: . . quP. dentro ele Jos diversos método5 ?e lev_anta· ' 

· · E " PJII x 1 o • · micnt~ geoMsico horizontal su. funcrón pr1mor- · · 
. En rlr·n•ie ·t.: ce: r•! ""r"clmnic:nlo en ltllóme· dinl es de control nzimutal. :·' . . :• 

·Iros; p ,., 1.1 r;;::H:Iil.tJ<Ipo,icional rcr¡ucrid.~. en·i. Xl.6.2 E~ ~dición a laS:obs~rva~10nes ~ugu·.:, 
· centimc·lros y M ,_.r. ~1 ·nl!or riel denominador de ·lares requendas, t~da det~rmmacrón nst,onó-_; 
la Jracción ~<!JH:esentBt.iva, en el orden de exac· IJ!ica nm·¡\lal'f'ente, mcluye la hora de observa··:-' 
titud delleventamienlo. . crón de coda ,eclm a ungular que se haga a los 

· objetos celestes, para lo cun~ 50 deberá contar.¡' · 
· ·XI.7.32. E.l mime. ro mtnimo 1!~ par, os útiles con un sistema de control el el t1empo que permita·,·. 

· requeridos. r•~<rn en tia r;~;tación. dt:pcr!dcrá ?~1 . resolverlo con w1a aproximación mejor que 0.1;' 
rnetodo ·enr¡olr~.do. del !1\'o de efem~ndes ullh· segundo. . · · \ 
zndas y de los n·<¡uisil!m te P.icaclilurl. F<1ra <lr.lo, ·XJ.8.3 Parn efectos de Jo anterior se deberá·:· 
se deber~ ucudir a l~ experiencia ;,elnrliJlada, ·. con!M con cronómetros de tiempo sldeml, de : 
tanto a nivel twcinn:ll, como inlcl'n:\donaJ. mHt-chn tal que las vnrbciones Ci1 velocldnd no : 

Xl.7.:l3 ¡;:n el cnsr1 r!c efemérides tranGmi· excedan de u.GOI segundo por minuto. Se pod:·án •, 
· tid~s. se requiere un mini m o ele seis recepciones . usar cronómetros que registren otro t!po de , 
com¡Mias de dos minutos cada una, en l~nto que . tiempo en tanto sus variaciones see,¡ relativa· 
con eleméridr:s pr <ccü;as, se dcbcní reg1strar In mente constantes dentro del límite especificado .. •! 
información ciürnnte un m!nimo de tres minuto! . X1.8.4 Para observaciones de latitud y Ion·· 
parn qu~ el pnso se coJ!f,irJerc acr.ptahle. gltud astronómicas en los mayores órdenes da 

X1.7.34 li<llns oh.<r.rvnciones Y registros ob·. exactitud se deber~ contar o.on un cron~r.rafo 
tenidos se dcber,1 hacer un cxpcdicnlc completo · conectad¿ al cronómetro y a ios instrumenL>s de 
y conservnrlr cuirlndns~mente como un docu· medición, que permita el registro gráfko del 
mento de inhwmnción plimaria. t'em · · · 
XI. O Mé:TCI.!O AS'IlWNOMJCO · · 

1 xf.~·.5 Antes de principiar lilseslón de obser- .•. • 
Pnra e! celos de dl'fhrieión se cnlcnrle.t ñ :-omo vnciones y al fin:~! ¡:le las mismas, se ·deberá •: 

método astrm·ómico ai conjunto de operaciones hacer una comparación de los cror;6mctro,; em· • 
de c.1mpo y ,,;nhinele de:;tinado n obt~ner las pleatlos, con respecto a 13~ ~c¡,atcs horarias . 
~oorden~.das ¡;strílfl~mieP.s y/o b rlircccrón entre transmilidns por una cstacicin emisora contro-.· 
puntos silu<Jdus sobr" la superfi<:ic. tenestrc, me- ¡,1da por cl!Jureau de L'heure, con el pro,Jósito' 
di<~ ni e la obsr:rvaclón de la pnsrnlm angulnr de de determinar la marcha de Jos mis mes y lasco
ohj·~tos relalivamcnlc fijos sobr.e la csf~ra ce· rrcccioncs que por tiempo uehan aplicarse a las ... 
.lesh~ c:'uyns conrdcn.:tdas f;c col !O·~ en en el ttcr~po. obs~rv:1ciones. 

. 1·:1 onNodo d'''"',.~ npticnrse pnrn In dctermma· XI.8.5 ·Para erectos de Jo anterior, se C<lberá 
-ciórr úe !:1s co-mll!uadns asl.runl>rnicw< ilc lalltud contar con un rccr:ptor de radio uc onda corta y 
y lonp,ilud, cr:n propó,ilos de cnnlrol de las co· lüs amplifica<lorcs y filtros nc,ccsarius, .como . 
rresponrliclll<:' . cool!l~11nd:os gcorU:o.rcns OIJte· parte úcl equipo para observnciones astronó-
nid<~s por 'J.ln s m1H_odo!-> de lev::mtarm<~nlo, parn

1 
mlcns. · · ! 

illV<''Iig:ociooH:s rclaciuu:Hias con r:ll!átum ~o•:o · · XI.0.7 ~~~ instrum<mtnlnsnde para l~n·obser· 
y-su esl:ohlcci •uicnlo, p:n·~ '" control de la chrcc· · vnciones m1gulnres será b:lslcanuntl• del t ip.1 de .. 
.:1ún rlc ulros levnrrtnmiCIIIos y para la.dcfinición tcorlolilos de prccisilia ccn mm cr.¡.ncitl~d de lec· 
de l.rs dt;svin•:ionc:; de la v·('rlkaJ. : turn comprcm:ir!n entre 0".1 y Ü11 .2, cqaip1.dos 

X I.H.l Por su propia nnturulr:zu, debe consl- con niveles nwr.t:lli03 o cc.lr,anl<•:!-dc •1Jta scnoibi· 
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J:dnd, y del tipo fforrct>ow. !'ara ohs~rvacionc• 
de latitud y fonr:ilu<.l se requerir;! que los mslru
mentos ·c!:lén equipados con un micromt•lro 
ocular. Para estas m_1srnas ohservac10ncs, 
·cllando la exac11lud rcqucrula sea de sc¡:urulo o 
rnrnor orden. :.e podr:ua utllllar aslrolahaus de 
péndulo de GU" que <">ten en tJuenas con<.llciOnes 
ópticns y rnc¡·flmcns. 

XI.IJ.B_ l';ml efectos de prnr:rnmnción de las 
ohscrv:u:;1oncs, ••~J corno para conocer J:~s <."oor
dcnadJS aslrónórnlc." de'"' •·strdlas. se dch<!rá 

· eonta.r cun los C:Jtl'tlua:u::. r•·~¡u:cl1vos, particular· . 
mente el AI'FS • -'r·ro:•r~·ut l'l:lccs of Funda
ment.11 SL1rs J d-.:1 :11:u •·n que se h:u:cn las ohscr
•¡ncioncs, el Cat~llm!o l,.·rwral Buss de la ¡.~poca 
más rcci~r,:e, (J en dl'lccto de c:;lc último, el Ca
tMor:o dc,_~-:.1 rcllas !:>AU 1 !:>nuthsonian Aslrophy
mcal Ull>crvatory 1. 

Xl.8.9: 1 f :sp;·cialmcnlc por lo que respecta a 
las ""'crv actur .• -~ ,,,. l.llltUd )' Jon~ilud. se deber a 
prep:unr,una li..,l;J de t··,tndlas.por ohsrrv:u: que 

· cu~r~ con ampltlllll el r~>·rtodo previsto de los Ira· 
!-ajos. Ll1ch.1 l1st:1 <lt'IH'ra c::lructurar~c con 

. arr~t~ll' .,¡- topo de ol•:if•rvacinn y los rr:qutsttos 
plamc:•dn' p,¡ra el m•·>mo en functón del rn<!lodo 
cmplc:.:•Ju. Lt hst~ <.lciJer;l contener lo' p~ráme
tro~ de pos1C10n y l1c1npo que pcrmllJn una ni· 

·pida luc.d1L•<:1ón de ta·s estrcll:ls. 
XI.O.IU Los introtmenlos que se usen par~ 

obscrva<:lon<·s de latl!ud y lonr:ttud de ¡.romero y 
sc_r:ul)do onJc~ dcbcr:\n rnonl:trsc solorntn pll:or 
rnacito de ptcura o concreto llrm•·rn•·mc empo
trado en el terreno o sobre .un trop1c rnt•t;"Lhco 
cuyas pal.:ls qucucn :~nclad¡,s sc>luJ;~mcnte al 
suelo. : · . . 

XI.O.II [,;¡instalación del Instrumento a IJUC 
hace referencia d punto antenor podr:\ h.1ccr•e 
dirccl.:lrncntc 'obre la l!:itación o en lurma exccn· 
trica, para facdul:td de opcraci<ln d.-1 u"tru
mcnt:ll. En c:ik último caso, la <flstann.• de f'X
centricld=ttl no lfeh:!r~' ser mayor nw: .:11 rnelros y 
sr. deber~ e:;titbleccr la liga con l.t c.,l.o<:IOil por 
dist;mcia, d1re.:<:ión y dift•rencia de clcv:IClUn. 

XI.U.l2 ~;1 Ulttil"""! ohscrvacwn•l•· l:ll1tllll y 
ionr,itud dcuer.\ ,.,tar <.leuid;unente pru1•·•:1tlo de 
los factores arni.Jicnlalcs &H.Ivcrsns rncd1a111c Ut!:t 
tienda de camp;ula, que al mismo ltcrnpo, pcr· 
mita cCtctu.tr b.., ohsl'rv;¡cioncs. 

X f.U.IJ Anles de principiar IJs ouservn
ciones de l.1t1tud o lon~itud se dt·l""":l om•ntar el 
lco<.lohto. de motlo que quede ahne:o<.lt~ent•l pl:ono 
riel rn•·rtdo:;no local con un mar¡: en de error tle 2 
scr.undos <i<" tiempo. 

XI.U.I4 !..os m veles coJ,:anlcs se dclJI'r.1n ca
librar por I·J tllcnns una \'e1. d•·ntro tle los SClS · 
11\t'~l:S antl'riurl'S a las oi.JscrvOICtuiH'"i y sa•mprc 
q:w se tt:nt~:l dud:t de b vcrand.11lth~ l.t ('.th!Jr:l· 
Ctón l'XISh'rtlc. l·~n los inlnllltt'lllos qm• In cnn
{1-u¡:;lll, tkh~ra t:Hnhacn cahhr;,r:.c d mu.:n)· 
r'tt:lrn oculo~r IIHrtL'tliato.amctJlc antt:s de prwci-
P~<lr las ohst•rv .. tciorws. · 

Xf.H.I!; _ Ulht'I'V;u•ltmr~· dr' ,\1hl111t -l.:l.'i oiJ . 
. ')l'fV¡ll'IOill'S tlt: azir1111l Sl! lwr:\11 h.ISH'.IIIH'IIIC «'11 

rt'l:ll'\1111 CO!l los l'lllll1'11h'S dl' thn:Ct:H)I\ l'l'c¡lll'· 
rido;; p.1r.1 lt•s lt·v~•nl:nnwulns J:t·,ulc••.h·n~ far,j·¡ .. 
7.tlllttit'S qu.i se han th~.t'lllllhJ. LusTcqUI:-.IlUS ¡:e· 

• 

.m·rales ya hnn sido cstal.Jiecido~ para cada tipo 
de (l,vantamienlo. · 

XI.U.IS.I Los nzimutes de primero y sé· 
· guntlo orden ~e obscrvarñn con teudolitos de 
. 0".2, provistos de nivel rnontanle que lcri~a una 
scnsihilidatl meJOr que 7.5 scJlundos de arco por 
dtvtsión. · 

XI.O.I5.2 U]s ohscrvaciflnes se harán por el 
método dr. dircccwm's tle IJ~~~rl, utilizando la es
trella Polar en cu.dqutcr :ln.:ulo horiino, p~ra lo 
cual se requl<'re <"<HIIlter •·ltot·mpo con unJ apro
ximación de ti ~ >c.:ur.dGs. En lo J(ener:al, se 
puede ulilll:cr cu:!lqua·r r:slrclla circurnpolar, o 
la misma l'ul;lr v m:~ll'Strcll:... auxili~r cn·cl caso 
tJe sc~undo onlc.n y menores. 

XI.B.I5.J La s"cur·nc1a de punterla"'cn cada 
posición de la ~era.· fh•hf~ra o.wr: marca terrestre, 
estrella, estn•ll:t. m .• rca t<•rr•·slre. ~;n cada pun
tcrla a la estn·lla dcbcriln rc;!lslrarsc la dorcc
ción ollscrv¡,d:l, elltelllfJO y las lecturas u el mvcl 
montante; 

Xl.8.15.4 Del connmtn tle observaciones de 
· azimut que SL' 1::1cen para r.r1mero y ~cgunc:!o 
orden, dcbu qut·.!~r un mlrumQ de 2·1 posiciones 
accpl.:ldas. s1ernpre y cuando 110 haya menos de 
12 de éstas para un:l m~>ma noche. · · 

XI.O.I5.5 I'Jr,, c:tda 'ene aceptada, se •Je
berá calcular t'l prmuuho currcspundientc. l.a 
discrcpnncta <:ntre lu:< l'runw:llos ele las dos se

: nl!s no dcher:\ ser rn:1yur que un ~-f:)!Ui1CO de 
·arco. SI é:He 110 es el c:oso·. se df:bcr;l obscn·•~r 
una nuev¡¡ scnc, h:lsl~ que :;e lor,m el. :~cuerdo 

. deseado. · 
· XI.O.IS.G Con el prr.pósiln de Dl)licipm- po~i· 

bies rcchuzos. se n·cunucrul:l h:oc•:r ob,;ervn· 
: ciones udicion:tlt-s un.t vrz t•·nr.lllatla cilda se
rte: cu:1tro pr.stc1oncs p;o r:1 prnnero Y' se1;undo 
orden, dos par:t tt'rc<!r Ol"tlen, c:Jse J, y Una para 
tcréer 01·dcn, d""" 11.· ·. · 

XI.H.l5.7 Cun "1 prnpósltO de dt•lcrmin~r la 
correción por IÍtcltn.:'l'IUII y p.ara·conul'cr :lp~oxi· 
rnadamenlc la lalllU.! ~d !u~·:tr, se rlc:berán 
haCer obscrvllclfmcs dt~ :11~:~u: .. ~ vcrticnl~s a las 
estrellas ernplead;os; por 111 l!h"r.ús un juego rte 
trcs.dctcrnunacauril·s. ;uah·~ ~· dc·spués de las ob-
serVaciones dt.• . .:'IPL:ulus' ltui':I.IIIJla les. 

Xf.O.I5.8 La uelcnmn.1c:o.n de ¡¡zinititcs as
tronómicos imphc:t 'u tr:•lhlormación a azi
mutr.s ~codé:;u·n· .. para lo n:.d t•S rwt:csario co· 
noccr la longitud ns1runcln11r:\. Eu <:slr. :li'nlido, 
en los sitin~ ·~n que !",e lw.!.tll oiJscrvaciont~S Uc 
3zimut, ddJ<·n h:tc•·"c t:uniJten ollscrv~ciones 

. de longilutl a:.rrorl<llllfl"a. · 
XI.U.l~.~ t-:11 n•l;lCtón cnn el punto anterior, 

se requerir:\ r¡rcc l;rs uiJS<·rv;tcluncs de longitud se 
,har,:111 st·r:un la e;¡¡L'CII.cal:ltln indicnd;r en. el 
'punto Xl.:ut. . 

Xl.8.15.to l'''" vt'7. !1-rmin~dJ tic ohst•r\'ar 
um.1 scne, se ddwr;\ cah·ul;u· t'l ;lli11111l_tl_é- 1111!,\1!'" · 
diato il fu¡·c.Jc Vl'lllll':lr :--1 ~e c·ncm:nlr:l tlt!Jl~ru l{t: .. · 
los Unutc::; dt' ,\l'''Pt;u•to.r1. ~·~·lltTJJu~:ulo:( · De ~f; 
'>t'r c!ile f.'! l'a~o v ~'h.,·~· 1wmp11 para 1c•lln. _!i'-¡ eJe· ;; r.· 11, 
hc~r;\ oh:wrv ;u· d•· 1111 .... , 11. • lt' ti" :1 111 U'\':i' '\1'1'11' 

.Xf.:t.lli '"' ,;.,.\> olliOolll'' ·.t.; l;lltlUtl. -· P:tl"'l las 
uh:·WrVal'IOttt··, ,¡,. ).tltlud .••.'rnt,tornio·:\ !'il' pPdr~'lll 
UllliLal"l'llllt·tntlu úe IIIJl;;.I·:_t,Hli\-TAI.("(J"IT; U. 

.. 
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<:1-rn•'hid•• de S'J'J·:Hr.¡J~CI\, r11 el c.""' ··k ,,-,.;mero. f!rror pn.IJ;ll•le en declln~clón, s~gún el catálogo, ,-: 
y '"l'.u•uluni·clen, <:lasr 1: para Jos slg.,icnte; ór- sea mayor que 0.5". ·. : . • :· .•.. · 
d<·n<:s sr. po,lr~ usnr <:1 méloclo rlc oh"'~·vación de XI.H.16.11 Los cálculos de campo de las ob- · ... ' . 
rloslanei~s <:rnot;di'" en •u~ · rliv~rs:•s mndali- scrvnciones deberán hacerse a la mayilr· bre
dHd""· lalr' corno,.¡ de disln11cia~ cenitales me- vednd. Todo valor individual calculauo que 
ridoa na.r. d~ unu cslrrlla cua lr¡uicra, dP. la Polar; tcn¡:a una diferencia mayor que ± 3.0" ~on res-... , -: : · '· 
o de !:1 1-•,,¡,,,. y una rslrcll:• ;¡uxiliar, el <le distail- pecio al promedio deberá rccharzarse. Con Jos .. 
cms ecnil:l! -:s cirrunmeridi~nas, el dP. distanci~s . \'a lores que qucderi se deberá calcular el error.· ". 
ecnir:des ig-mks ~~~ 11úa c~trclln n ambos IndOs . probable y multiplicarlo por 3.5, para hacer Wlll ·_, 
dd rn.,rid<.l:lll y el de distancias cenitales iguales segunda prueba. Se deberá rechnzar cualquier. 
de do' •:"lr1'113s. · . ' · · . . valor indsvidual que tenga un residuo supenor a· . -

XI.8.W.I . Las oh:;erv~ciones de laHtnd para. la cifra calculada.· :· 
prin""'O y ~·,gundo orden el as~ l, ~e ha•·.1h con un Xl.8.1G.12 Después de las pruebas, el pro-, · '_ ·•• , 
t<-udnliro n•y~ aproximación de ll'<:tm·a en los. medio final de In latitud calculada, deberá tener 
lirnh11:; l"u·i,_onlal y "'"lira! ~ca rle 0".1 y O" .2 un erro·r medio cuadrático no mayor que 0.15" 
•·••sJ"-'':ri,-:HnCIIl<', o rnejnr, c~t•iJ•nrlo r:f.ln micnl-- para latitudes de primer orden, o que OA5" para -' :. 
"'"ti-<1 •x:olor y nivel /lorrebow de aH~ precisión. latitudes de segundo orden, clase L Para los ·, · 
l';u·n <>l•H•·rnocinnes en los r.ir denes menores se demás órdenes de exactitud, en los que se han - ·· ·
'""" .'mrllilb.i!r r,:o•lolilw; de las mismas canicie- utilizado o! ros métodos, ellfmite es de 0,75", · •, 1 
• <>III',IS ,.,,,., •• ,"tbs p:11·a el caso de azimut, o OS· · Xl.8.16.13 El principio del método Je Stcr- r} . 
lro!.dHos d" pt!nduVs. rle r;o•. neclt es el mismo que el de llorrebow-Talcott, { • .. · 
· -X! .3.lf>.2 S!' dcl>N~ pr~pnrnr una lista de ob- con algunas pequeños diferencias. Si se opta por ~-': ·. 
~ervndnn que eontr''"~n un mhnero suficiente de ·. él, se deberá preparar una lista de observación;,¡:, .. , 
pM"s "'' btn!llas p:!l'a 1•arim; nocloes de obser- constituida por 8 grupos de 8 a 10 estrellas en·'~·· 
'acin11. pan' Jo cual se debe ¡•rever que no.-toda .cada uno, de las cuales la mitad debe culminar al ' '· ' 

· ncx·li~.~ ¡_·:; f<:tL·orrhlt~ pnra las ofJsr.rvacioncs (se norte y la otra mitad al sur del cenit. '· ·:. 
n•_,ct·,;it~r:i q·re •:1 "enitlocal esté completamente · Xl.8.16.14 Para este mismo método, in dlfe- : :;• 
dt'Sí•··p·lol .'' "'"' t'·~Jas deben extend~se a un rencia entre la suma de las distancias cenitales· ·/ · 
nlllll'"'' de (,,,s mor-he~.. . : • . _ .de ins estrellas que culminan al norte y de la.s es-· 
: Xl./1.16.3 En cada periodo de mcdscsones se ·trellas que culmman alsur, no deberá set• mayor 
dd,,r:.n obsm·viH- no menos de odso p.11es de er- ·_.que 10'. · · ·_- . · - · 

} 

. ··' ln·Ji~:;. tornilndo en cuenta que al final y después _.,- Xl.O.IG.IS ·Las observaciones del método 
de rus rr'chazos deberán quedar un m!nirro de M ···-Sterneck deberán ~ealizarse en dos o más no
p;n•:"-'"-'"Ptados para primer orden y 18 para ~e- ches, con un mfnimo de tres grupos aceptables 
¡:~nrl<i orl!en, el as(' l. Lo normal es que para sa- en cada una de ellas. : . · 

,. 'i 

tisf~cer t·ste requisito se de bu u oiJservar hasta 28 Xl.8.17 Observaciones de longitud .-Para 
y 32 pares. . , . ! .. · · ·Jns observaciones de longitud ostronómica, se 

Xl.8.16.~ En _el caso rle condiciones ambien- utilizará el método de Mayer én detenninaciones ·. . 1 
' 

t;,¡,,s adv(:rsas :tales que Jps noches favorables de primero y segurido orden, clase l. Para las ¡¡¡.•.,_,
para ouservnr séan escasus; se podrán terminar guientes órdenes y clases, se podrá.optar por el >': 
t.JS "''-'"n·.ocior\er. en una sóla noche, si éstas se método de observación de dislnncias cenitales .i. 
~·'P"'''" rn dos grupos uproxnnadamenle ¡gu~Jes en cualquier merldtano, o cerca del·./' 
iguales, con un inlcrvnlo de por Jo menos cuatro primer- vertical ·_por el método de pasos meri/ ·¡ · 
tioras cnlre l~s observaciones de cada grupo. dianas, o por el de áugulos horizontales. Lo selec-_::1

·, 
X 1.8.16.5 L\s obst:rvilcion·cs se harán utili· ción de uno, cualquiera de ellos, dependerá de .'·. · 

z:mdo bósicnrnente el micrómetro del lnstru- las exactitudes requeridas. _ · •;' .. '.' . 
""'nto pÚa la nrerlirla de la diferencia eu distau- · · X1.8.17:1 LBs observaciones de longitud as-·~'-' 
cías cenit:Jie> de )os pares de estrellas·. tronómlca se deberán hacer con instrumentos y . 

XI.U.Iti.6 Se d~IH_,rán usar estreJI;¡s-con una equi¡yJ de las.inismas caracterfstic¡¡s de los ~m-;~ 
n:agurtutl cototpi·endida dentro de 3.0 y 7 .O y cuya picados para ·el caso de latitud. · . 
clisl"lncia ceniUd no ;;ca mayor que 30', compa· .XI.8.17.2 Las observaciones· :-de lor.gitud 
til;lc con una declinación variable entre 30°-l- 0 y para primer· orden deberán consistir·_ básica- ·. : 
:lt•' --- B, en d,mrle 11 es la latitud del luf¡ar. ; · mente eis observar In hor:• de paso de una .serie: 

XI.I!.IIi.7 La diferencia en tiempo entre de estrellas por el meridiano local. Con el teodo
parcs ele est r•,llas consecutivus deberá ser nr lito debidamente orienk1do, se deberá regislrar . 
rncnor ~"" 2 minutos. . · ·. la hora de los tránsitos cslclarc"· co:t culmina-

X 1.11.1611 L:1 dilen:ncl~ entre las distancias _ ciones al norte y sur del cenit, alternando los po-
ccnit,dcs de Cildi! pi!r de e1;trdlns, deberá estar "iciones del telescopio. . · · -· · 
d<:ulr<> del rango de lecturas rlcl micrómetro y no Xl.8.17.3 Los tiempos se dehcr;\n registrar 
5Cr onayor-•iiuc 25 minutos_ de arco, ni menor que en el cronógrafo con una aproxinr:ición de 0.01 de 
o.~"- · .,',;-,;, . segur\do, hnclcndo varias d!!lcrmin~ciones; 

XLII. lli.9 L.1 difercnéln' l'nlre los tiempos de anlcs de In culrninución, en el nounrcoil.o del trán· 
,.,¡,,;,ación"" las dils cstrcltns de un par no d<>·: silo, yd<$pués del paso. / ·' · 
h"r;\ S('t ~llciiOI' <JU<! un minuto, ni mayor r¡ue XI.U.J7.4 Se dcborá prcpat·:¡r una lista eJe ob-
""" . . · . . · scrvacióh que contenga un nün11:ru sufitienle de 

XI .11. tiLlO No se dcherán usar estrellas cuyo cstr~llas para varias noches de observación, pru- · .•. 
• . ;, 

·.; 

-, 
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vie.ndo que no torln noche. es lavornblc ¡Íara lus dt> las series exceda de S veces el error probable 
obscrvnc•o•ws .Y que tMas,dehcn extcndtne a un de la serie. ·. ·: .. . . · : · · 
mlmmo dt• dos noches. i. ·· , · XI:B.t7.1A 'De.~pués de salislcchas todas las 

Xl.8.L'.5 F~n catla n~he se dcbedn · ob·. pruebas, el error medio cuadrático del promedio 
servar d( tres a cuatro s.·rics de cslrcllasdc seis ' para determinaciones de longitud astronómica 
estrellas cada una, de' modo que al fmnl ~e' de segundo orden, clase J, no deberá ser supcriór ., 
cu~:nle cnr1 u.nn deterrn/naci<in de lonJ1ilud com, a 0:45" multiplicado por la secante tle la laUtúd '. 
puesta ti~ se1s a ndw :;crics de ubwrvacwnes. del lugar. ·' · · 

XI.8.11.6 Cada serie deberá contcn<.r un nü· , · Xl.8.17.19 'Cuando se usen instrumentos del 
mero nproxhnarlomcnle ip,ual de t'Sll'clias que .tipo de astrolabio de péndulo, ·se deberá prestar 

' 1·· 

:·· :· . 

.. ~ 

' b 
! . 

estén al r.orte y sur ú~lJ':enit, de modo queta dife· la debida atención n verifir:ar la condición de lOs :1 
• 

renda sea en no más e una estrella. · soportes del péndulo, a fin de asegurar que éste • 
X!.B.J7.7 Dcspucs de la5 observaciones y en quede exactamente alineado con la vertical 

función de los rechazbs probables, no se ace1,. mientras se hacen las observaciones. Debido a 
t..1rA ni.nguna serie r¡u<i' contengn menos de cinco que el uso de astrolabio~ no es mtiy extensivo, no··· 
eslrelln~ a_ecpta bies d&ntro de In serie, sujetas a· . se darán más t.specifjcacones en este documento . 

los requl.,ttos de balance indicados en el punto en relación' con dicho instrumento y con el sis- · 
anterior. ' . . tema de medida, las que en lodo caso podrán ser ; . 

X1.8. 17.8 No se lleberán utilizar estrellas consultadas en los manuales respectivos de otras ... 
. cuya maJnitud sea stiperior a 2.5, ni menor que organizaciones. Solamente· cabe hacer la obser·· .. • 
6.0, ni aq•tellas en que, el factor azimutai"A" sea . vación d(t<jue cori <'-~le tipo de ins!r'um~nto es po· ·:' :, .• 
Sll!>"rior a 0.75. · :. · sible obtencr·simult:\neamente la lalllud y lQn· •··· ; · 

X1.8.11.9 Después de Jos rechar.os · que gitud astronómicas: ·.: · t · : · · : · 
puednn ocurrir, la suma algcbráiea de los lac- X1.8.~7.211 Pai·a los demás órdenes v clases · 
t~r~s azimuln l~s dentro de una serie no deberá de exactitud, coil ob~ervacioncs il~l li(>O indiéado · 
s"r may"r q11~ la unidad y preferiblemente de· en el punlo XI.R.l7, el error medio cuadrático del 
bPrá estnr c•!rc!l de cero.· . p~Qmedio, no rlcberá ser mayor.' que o.n;" multl- " 

XI.8.17.10 Se deberán hacer comparaciones plicado por la secante de la latitud del lugar. 
radio-cr~nométricas antes y. después de cada Xl.8.17.2t Como parte de las olJse!Yaciones 

. seriP.. SI durante la observación de una seri~; se se deberán hacer medidas de tcmperatur~ y pre
prevé que pasará una hora antes de terminarla, ·sión; con el propñsilo de aplicar las correcciones 
se deberá hacer uná coniparadón de tiempo .· pertinentes cuando se observen ángulos verti· 
dentr•> de la serie. · . . caleS. :.. · . · · · · · ·;;; · .. .·" 

XI.8.17.11 Los cálculos de las obsen·aciones ·Xll MEDIDA OJo; DIFEHENCIAS DE ELEVA-. · 
. deberán hacerse a In mayor brevedad en el · · '. CION · · .: · •, ·. .. · · 
cam~. Se redtazará cualquier estrella dentro ·. Est11 clase de rncdidás se hará lund.imenlal· 
de. una serie si su residuo con respecto nl pro- mente/ cr1 conexión con levanJ,amientos . gco
medlo de la serie es igual o mayor que0".2 multi·' · déslcos verticalts )'.su propósito consiste en. de- ... 
pllcnrio por la secante de la declinación de la eS'· terminar. 'la dista11éia vet·tical existente entre 
:r<lln. · puntos del terreno )0 un cierto Dáturri o ni\·cl de 

Xl.8.1;.12 Se rechazará cualquier serie que referencia, que nor_~nahnentc es el nivel medio 
muestre desacuerdo con lo especificado en los. del mar, obtenido 

1
t:omo se. indica en el punto 1.7 

puntos Xl.8.17.6 a Xl.U.l7.9, y si los cálr.ulos de, .de estas normas. 1 .. . . · . 

muestran una desviación de más de 3.0" en la XI!.I se derine.cor'no nivel medio del mar en· 
orient11ción del instrumento con respecto al me- · un ·sitio dado al promedio aritmético dé las al- . 
rldiano. · · . turas horaria~ deJa marea, obtenido de! registro 

Xl.B.17.13 ·Después de satisfechas todas las de un graneador; continuo <mareógrafo) dise· 
!Jr\tebas, e~·error medio cuadrático del promedio fiado para tal própósito, que ha opcradn durante 
para une determinación de longitud astronómica · un periodo qu" .:según las necesidades . .varia 

i' 
' 

de priin<·r orden, no deberá ser mayor que 0.15" ·desde un mlnirntide seis meses, has In (•!termino 
mulhplicaqo por la secante de la latitud. de! . ,completo de. Sai'os 119 aJios a-proxil:n:>liamerile). , 
lugar. . : · · ' · XII.2 La <k.terminación de elevaciones de ·· 

· XUi.i7.H En el caso de longitudes aslror.ó- puntos deberá ;':cstnr necesaria ni ente asociada .·, :.; , 
micas de segundo or·den, eluse 1, los requisitos .con la mcdi<la .Uc diferencias de elevación y dt!· · •' 
son prácticamente los mismos que p3ru primer·. berll asimismó :"xistir la liga corrcspondit•nte · ·• L 
onlcn, ~xccpto por las siguientes modilil'ncio-. con el Dálum.!vcrtical del caso, ya "ca directa· . i·' · 
ncs: mente, o por/ conexión con puntos ele "levación · • · 

XI.A: 11.1 n Ro clnbcr4n ob~•rvnr ~¡•otro Rorlr.á · pre.v~orncn'o' ·'ulcrn¡fnfl<los ·. · : .. 
<lceslre.·tnscnuno m srnnnocho, úoc •<HI«I~~li!, " 1·••· '''"~''" ¡¡¡ ce¡·¡¡¡¡ iiii•Jri•ti(;¡¡¡~ 111 ¡1¡¡, · 
en dos noches. · · \'aCI n cnl•'l! r.uull)S st• utllizm·Ji «· II!Cifldu ,le nf· 

Xl.8.l7.16 Las desviaciones de la:i observa·· vcln"cicln tHrcel.:l, · t.-:~·tmH'trica o_ clilc•rerwli11, o d 
cionc~_u eslrcllas con rcSpc<:to ni prun·.c'dio de la método de nivf.'l:u:i•m lrigmwnH!Iril-a, de 
serie u la cual pertenecen,· no deberán ser ncut'rdu cn11l'l pro¡x"1:-:itu ele la nu.·di~a. M~J-'.u.n S•! 
m·nyorc~; que 0.35". · indica (!U l••s,¡nualm. siguit•ntPs . . · , · . 

X l.H. i7.17 Se rechazará cualqukr serie cuyo Xll.4 Se ulilizurá .lu nivcia!!ión I!I!Oilll'lnra 
residuo del promedio con respecto 11 promedio para levanlamicntu.s gcudé~l~o vcrlll'~lt·,, ti<W 
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~-:.; f{· -· r -··:.~:-·· '::_·:·.; ~;'·-~¡:F~.:~-::i_}~-~,}_(/-i,::j ;;: .. ~ll;H¡·l,-:~~t.:¡·:·:· .:;~1.1:¡ ,.¡ ,-
-:· J:¡ -! ):! .. -~.: -..: ---~·-Y--~~-:~·::-:):."{.~~t~~-~h-\-~L.:· · :~!<r.t:~·¡tFt1.:.¡~1 .h:ll .. ·~.;~;¡~!-)·tt·¡~.: ·--~----

¡. 1. j , .• ¡ ¡··;.•·,·,:\Vt.:1:·:,:, · ·' .. /ípF:\<1 ¡i!, ll·,i,o 1 r•J1~il~lf 'J.i' 1f,. ·:.·••'.••· 
3 
•. ;: . .. .. , i .• · ... ' . •··•··• "1' ¡[ ,,>1,,1, .. J 1'1•. " ··-··. '¡ 1)1\ltl , . ·. ·. · . . , ,.J•¡ ·:• '' l' <1 

. . . . . , oOFICJfll. · .. • : Lunes to. de abril d~t985 ·::•:j1:r ·~:.¡':•1 ,\ · 

1 ~~1111r.rnn 11111100 AIIH I'MIII.:lllud on conoxlón con ' Jels meses y siempre que se sospeche que ha ocu: • ·;:,,. ' 
el_c:;wbk'\:ltnlenlo y dcnslrlcaclón de laltcd Geo- . ' rrldo algún camJ¡Jo. Los niveles de lns miras de- ·.! ':' •:· ) 
déssca ,V~rUc~l Y par¡¡ los propó!¡ltos especiales : berán ig~almcnte v~riflcarse, antes de lnlclar>J:':,',J·.:,., .. 
que s~ mc,llcan en la parle de este documenlo que' ..; los trabaJoS y p. o~ter~orme,nte, cadá ,qulnc~ dias :~¡··:·,: .. ;[ [;'¡:' · !; 
se rehery a los órdenes de exactjtud en dichos le-1·'·'' por lo menos. ; 1 ·•· ·· ···,· ·: · ·' . · · :. ' : ·1•··•· · ·' · ' • :•: ,: .. 'i.'-. ;!'., 
vanlam~entos: , ·· · • . · • "¡,: n\1• · XII.l4 Para las observpclones de nlvelaelóit'''·•'·:·;::'·:··.'i 
. XII.~· El tt<;O d11 nivelación trlgonotnétrlcá ie ·.;directa, el ·instrumento· deberá estar' debida· 1~J,· :.!; ' :; 
debefá i'estrlr.gir a trabajos que no_requieran de.' mente p~otegido, especialmente de los rayos del 'f;'/o,!;··.i': .. •' 
los ~tveles de exactllud que se pueden lograr con ·:,, solhmedtante una sombrilla. Las observaclonet, .:~ .. ;;.: :. , · . 
la mvelaclón directa y estarán mayormenle aso- ·,.se arán durante el.dla, cubriendo diariamente.!·: • ·:: · .·; 
ciados COil la dele~miriacló.n de elevaciones de;:;. ·lecciones completas, de ida y vuelta <exceplo en:~'} . •::; :•', ./. 
pu~tos .de la ited Geodésica horizontal y para la.i;;el caso de los .órdenes de exactitud más bajos; 1 ::.:<·.! 1 . ... . , 
re¡¡u~cton a la ~upc~Cicle de cálculo de distancias \ 11ara Jos que .la nivelación puede se(solamente ... ; \.,": ·. • 
!"!Jdtdas con dtstactómetros electrónicos,·,;/.i•.f.~··,~te Ida), • ·· .. · ·· ·· · · · •· · · ·:'.·'· 1 :¡ 

¡ . · . • : · · . ~t ..... , :·,::;. ·x11.15 Para los efectos del punto anterior, se ~- ·:: ". . / 
XII.8 Toda elevación trigonométrica deberá ,.,considera como sección el espacio comprendido ;. 1 . • 1 

estar ligada a valores de nivelf~ción directa, parn8fentre dos bancos ·de niv~l consecutivos. "! . · 1 :· , , . 

lo cual dtl:Jenln hacerse las ligas conforme a,lo; · · Xll.l6 Las observactones se harán por•d sls• • , , 1· ,· que se especifica en es le documento. > "·•·:>1·:", ~~.::·.tema general de vistas atrás - visws adelante ·' . • ' ,, 
XIL7 En r-1 caso de nivelación diferencial se·\-'alte.rnadas, haciendo las lecturas del casó y las r . l' · ·. ¡ 

deberán uWiiar instrumentos del tipo de nivel}; respectivas comprobaciones: No se adnütirán .: .. : . : .... ·i 
monwdo, a.ulumátlco, basculante o de burbuja, ·.• .. lecturas por debajo de los primeros 50 cm de la , /:::, !: . ; 
con mic~~mdro de placas . ·plano-paralelas \,.\.f7Scala de las miras. · · ·. · . · ; · ... ·. · · ·.: >>i ¡ ' . , 
cuyas caraj:lprlstlcas sean la~ ..IndicadaS en eL:::.• ,, XII.17 Se d~berán efectuar las hgas del caso ! ¡¡·. ··:'·: • 
punto V.2.;)· .. ',.'. ':.'· · ·' ··~ •. ·· .. · .. : ·.;. : .. :;:· .. ·';;'::al principio y al final de cada nivelación me·.}¡:,\..! · . 

XH.8 Parata nivelación trigonométrica, Jos>; dlante recuperación de por lo menos dos marca~ : '•. •' :. ·,..,:, . 
inslrumentos por utilizar deberán' ser· los··. pertenecientes a nivelaciones de igual o-mayor ::,.h!·-. '!;·.:·; · 
mismos teodolitos que se especificaron eri el i' orden de exactitud, de !podO q~e se compruebe :t,r;,· \ ;: · · · , 
punto IX.l de estas normas. · '·. ·. que se ha conservado la~tabU1dad de los monu·.' ~1 · •. ' ·

1 
,.-! •. · 

XII.9 Las miras que se ocupen en conexión .. :.'· mentos. · · " " 1;·: ,. ·' · · · !·~ 'it: .. :·'! 
con nivelación dlrecw serán de tipo de precisión, ji~'~· XII.18 En relación con el punto anterior, la.: r:"·:;:: ,;' . 
con cinta lnvllr, doble graduación y nlvellnte-~!norma de com11robaclón.es que se deberá ob-j ::· .: .. , 1 ! 
grado, excepto en el caso di!l orden menor de¡,· tener una discrepancia no mayor que la ·tole-:' 1; ·. ¡i -.Y 
exactitud, para el que DOdrlln usarse !lllras geo- r:. rancla especificada para el orden de exactitud¡~·¡\;;! ~ ! ·.·· 
déslcas de uso comdn •. Las miras deberá'l '. de la nivelación que se esté efectuando. • , . . · · 
apoyarse dur!'nte Jás medidas sobre plata-.~i¡~' ·XII.19 De no lograrse el acuerdo dese¡¡ do, se i. ,,:·:: · 

1 

formas metáhcas pesadas <sapos o lortugas) ;!:debeu\ continuar la comprobación hasta que se u
1
·.; 1\ ¡ 

, que se hagan descansar firmemente sobre el te. :•. pueda asegurar In existencia de un banco de · , '. · 
· rreno, excepto cuando se coloquen sobre la pla~:.~: hlvel no pertu~l¡ado,.~on~l c~al pu~dahac,erse la ~· 0::1 '' .· : ·· .. , , 
· de la marca <Banco de l'jlvell .. · · . .; · ;,,·;~ga del caso. : . ' '". · · . · · · .. _¡;,,:,:::! ·, :· 

XH.lO Se ~eberá controlar ·el error de coll· >,·; :•· Xl1.20 Por lo qu~ respecta a la uhllza~lón y } .;:· .. } · 
· mact~n de los Instrumentos que se usen para nl:.y·culdad? de los le?dohtos empleados para mvel~· .}. : ;. ¡ ,·: 
v~lac1ón directa de primer orden, haciendo dlli·.Y clón trtgonor_né~nca, se deberán observar los h· •,,;:::: ¡h' : 
namente, previo al trabajo de observación; las:;Jlea¡nlentos mdtcados en lo~ puntos .rx.2 a.Ix,s :·•:;·,:·¡; .•;• ' 
comprobacioneS del ·casd· par&"ldetermlna~- et•rAeestas normas ... · •' .· ·~. . ·,. · · '' :\:/.:.;·','. , . 
valor de C, el cual no deberá exceder de' 0.01. Si /' n "ll.21 Las observaciones de ángulos vertl·, :.·;(i~-' .. 
este es el caso, el Instrumento deberá ser corre-1\,..cales en conexión con nivelación trigonométrica . .'i:: :·.:y . · 
gido éñ el sitio. · . '' ~' . · · . · · .. > •·•: ;~:)se harán por el método dé dobles di~tancias cenl· y·','• ¡:·:·¡ , · 

. Xll.ll S~ del?_erá determinar, por procedVF> !4les c~and~ se use"! lnstrum~l~los con el origen '·::: ':';: \ ' 
tr.tentos <:?mentes ~e campo y con una perlodl~::: ::en .la ~trecctón vcr~tcal, o mtdlCndo. ángulos de :•.:.;':,·' j, ¡ 
ctdad mhmta·de sets mes119, el valor de la cons·Y·depreslón o elevac1ón cuando el ongen de lec·¡ 1, 1':.: 
tan te esttdimétrica de los inslrumenlos de nlve- '·' turas esté en el plano horizontal. · · :. , ¡'• · • .: ·. 
!ación d•récts.l, la cual deberá utilizarse para/_ >• XJI.22 Las obscrvacio11es de ángulos vertl· .{·· : • ,. 
llev~r el c;onlrol en el balance de vis. tas,, ... • · . ·/', l cales d~berán ser r~clprocas, y slmult~ncas en ,: ¡· ~. 1.: ·: 

1 
·' 

XII.12 · ·E:l transporte, .cuidado, operación y,¡ . .Jr< lite<ltda de lo p~stblc, Y!J!Odrán st;r dmrnas o.i: · .\; 
mantenlmlehto. de estos m1smos Instrumentos se:} n'lCturnas dependtendo de las cond1clones a m· .... , , : ·,, · 
deberá hncét· de acuerdo con las normas lndi' bienlales prevalecientes en la zona de trabajo,• · : ·•. · 1 
ca das por el fabricante, Cualquier verificación.·· Normalmente esms. observaciones están aso··· .. ;··" · ::¡ · 
de c¡¡mpo que acuse resultados Insatisfactorios y .... ciadas con l~s de ángulos horizontales, .debiendo ,•.d):· <. :· 
no pueda ser corregida en el sitio, caur~ará retiro .. ,: ejecutarse ¡unto con éstas para apr.o\fechar la · .. q¡,,.'c, · · ··. 
del instrumento y su envio a quien correspo,ndJ .: , 1~1sponlbllldad del lnst~umento. · · .. : · · ·.: ,:,;;:·•.· '\i 
para los electos del coso. . · •:· .1'-1 · XII.23 En cadll punto deberá tomarse por lo· .,.,.,:,, ... )' · ·_.,. 
. Xll.l3 ''!~as inlras que se utilicen p11ra nlyeJa.':'.l mc~os un juego aceptable de ángulos ver.\Jcales,: ·.:,.¡.:-:': .: :: , 

clones de rmmer orden deherán estar,; proptadR· .. •:onsl~ten~e en da juego .~u tres a cualro o más de·: ,.~1,! :O ,, 

mcntu calibradas, cou una frccuencsa no mayor, <crmmac10ncs, dependiendo del orden .de cxac· •.. ;! .:. 1<•, .·1 
de Ut! año y sujetarse.~• las .verilieaciom·s de ve¡' · :ii.tud dcllevantamienlo, siendo cuda determina· :·:.•! .' ¡ ;,' 

1

i 
hcahdad, antes de pnn~,;tptar los trabaj1s, cada · · ,•:tón del· resultado de lomar d~ puntc.rlas, una: · · : 11· 

; 1 ' • •¡ • ,. 
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Luni~K lo de,,¡,,.¡:"'' , : e: 
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éon el lns.trümenlo .,¡, posición t!irccln )· 1.1 ·o ira · l<:vnllt~rnlentos geodcslcos verticnlcs,· ~·e esta· 
e~ la J>OSlclón invertida del misrno. Entre pun-.. uh<cen Jos siguicnteN órdenes y clases de cxac· 
t~rla Y punterla, se deberá Invertir. el instru• titud, llmiladqs a la .nivclaclon diferencial y 'aso
a:~ en lo.· · : : · · ,, ciados con Jos valores de dichn exactitud que es 

. X~l.24: E.1 cada punto. dé nlvcloción. trlgono· posible o~tener entre :puntos ligados · direclll· 
. · mélnca dei.Jcrtln mrdirse tanto Jos alturas del mente, con un nivel de confianza del 95% y en . 

. . ln~rrum~nto :omo de los serlo tes empleadas, con ' tanto se observen las normns.del cáso; el lndi·' 
· ,r•:lerencra a 'a. parte superior de Jos respectivos cador para cada orden y clase se' da en función 

monumentos,; : · . .~ ... < de la tolerancia paro el error dé. clerré al ti• 
. · · ~11.2L,F.t .el ~aso de medidas de. ángulos métrico de las nivelaciones desarrolladas en ll· 

· . vert!calc, qu~ hal~rán de usarse para reducción· neas o circuitos cerrados, con:secclone;¡ corrjdas 
· de dJslllnclas mcdidns con distanciómetros elec· Ida vu Ita · · · 

. trónicosY,Cll1ndol~·rclaciónentrel~dlfcrcncia y e ' .,., . ,;.· ,·:. , .. ··· ' ' 1
' 

~fe~:~v;i~~~~~~~~~o~:;~e~':l.o~.c~:~:Cg~¿ 9rden' .- ·· · ;·: ~~a~·e .. ,_ ' ·, ·' Ex a~ 11 1 u d 
aumenlar: al doble el numero de juegos de.án· ... ;··, .. ; ,.. . IMMI .. 

1
, ''• 

g11los vcrtfcn<es, y e•• uno el número de delerml· ·· · 
4 
~K .·•.·. 

ur.ciones ~n e nda juego.· . . . .. ·. . - · Primero · r ' 
. · ·xJ1.26ií; Del las. obscrvaclor.es que se hagan , - v:::- ;;·: · 
para cunlqui~r. tipo de nivelación, se deberli _Primero,,'. · •1[ .s: .. K.,·! . 
lleva~· un rP.t:islro completo y ordenado en JI. · · · · v=- .·. · · 
bretas de campo apropindas para cada caso de-· .Segundo.:.. [ .. , .. ; _;. 8. K .. ;'. · 
biendo ob~crrarse las Indicaciones exprcsádas ' · · : :,. ' ' •· 
en el punto D<.!O .de estas normas. Segundo ·. U , , ·i·; .• 8 V'j{. L : · ' 
xm. G~i"T~~~~IENTOS GEopESICOS. ~ercero ' ,· Uriica :_..;'' .;12 _v.~ .:~,·-

Se define como Levantamiento :Geodésico · · ' · · · · ' · · 1 · ¡ · 
Vei ticnl al éonjunto de procédimlentOs y opera· En estas expresiones, K es la dlstaricla '& dé- . 

· clones de can•po y gabinete destinados a deter· · sarrollo de la nivelación en un solo sentido, entre 
mi~ar la ele\' ación ci~ puntos sobre el terreno, puntos de elevación conocida, expresada en kil6-
convenientemente elegidos y demarcados; con m,etros. . . · · ' , 
referencl.:l a un determinado Nivel Medio del . · XI11.2.1 Pnmer orden, clase.: I y IL , , 

-Mar. · . . . . 
1 

. • Los levántamientos geodésicos _verticáleil que 
. XIII.l Para los levantamltinlps geodésicos . se hagan dentro. d~ este orden deber.á~ destl· 

' . 

verticales se podrá utilizar el método de nivela· narse al establecimiento de la red gcodesicl\ ~er· 
ción directa, geométrica o difcrericlal o el !leal primaria o fundamental del pais y eii áreas · 
rn~!odo de nlvefncióil trigonométrica. La' seJec· ·. ~etropoJitanas, a pro;¡ect~S de i~!lef!ler(a P.xten·. 
~iól! de uno, cualquiera de ellos, deberá estar lf. · sivos e ,Importantes, a l& mvcstigaci~n ,regional 
gatJo a consideraciones relacionadns cm1 el pro- :, de m~vimientosde la corteza terr~stre y a Jp de-. 
pósilo, utilidad de levantamiento y capacidad re· terrmnaclón de \'31ores gcopolen. CialeS. . . . , . 
lati·;a para producir los· resultados esperados, . .XIII.2.2 Segund~ or~en, clase. l. ' - · · 
Jos que deber. formar parte de los criterios con· ' · Deberá tener a_p)lcaci~n en el establ,P,dmiento 
templados en el pre-análisis y diseño del ante- . de la red geodésica vertical secundar1á a modo 
proyecto. . · de densificación, inclusive en áreas metropoll· 

XIII.l.l La nivelación directa constituye el ' lanas, para el desarrollo de grandes próyedos 
método cl:lslco u!lli~Qqo para.'el desarrollo. de los de ingenieria, en inv~stigaciones de sulisitléncla 
lev&ntamlentc.s geOdésicos verticales mediante del suelo Y de movimientos de la cortina te· 
un rrocediinh!nlo que determina· di~eclamente rrestre, Y para: apoyo de levant':irnierttos de 
la t'•fcrencia r;e altura entre puntos vecinos, por · menor orden. . ' 
la medida de 11 dlswncla vertical existente entre XIII.2.3 Segundo orden, clase II. 
dichos puntos f un plano horlzonlllllocal definido Deberá aplicarse a la densificaclón. de las 
a l2 altura d€lin~trumerito cjue'lie utilice para red~ primaria y se.cnndarin y ajusta.rse junto 
bnccr dicha n: edida. · · · con ellas, para apoyo de proyectos locales de in· 

genierla, en cartograffa topográfica, como 
·.1111.1.2. La nivclncióu trigonométrica sl~ue o poyo de levanl.1mientos locales y en estudio~ de 

~n orden ~e in portancln a la anterior y consiste asentamientos rápido~ del suelo. · 
en !J dctermillnción intlirecla de diferencia de·. Xlll.2.4 . Tercer orden. 

·alturas entre puntos vecinos mediante la medida ~ Se deberá aplicar al apoyo de JcvanlllnÜentos 
de In distancil. existente entre nmbos Y del án· .. locales, subdivisión de circuitos de mayor orden 
¡¡ul~ vertical q Je contiene a dicha Unen, con res· · de exactitud, proyectos de ingcnierla pcque1los, 

.-·¡>ce!" al plano horizontal local de cualquiera de cartografla lopoeráfica de escalas pequcilas, es· 
' os .puntos. Pc r su .naturaleza Indirecta Y por ludios de drenaje y eslllulecimiento de pcn· 

estar más afee Indo por el-rores sistemáticos que dientes en áreas montañosas. . . 
en el cn~o de n·velnción directa, el m•~todo trigo- · Xlll.3 Lns lineas que conformen la 'red· gco· 
nom6rico es· menos preciso Y pror.luce resul· · désica vertical dtucr2n proycctnmc en todos los 
lados menos c::actos. ·• · · ··· casos como circuitos cerrados o de· modo' ,que 

Xll1.2 Con propósitos de claslf.Jct ción de los principien y terminen en bancos da nivel perle· 
. ' ~ 
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··::_·~~--- -: ··-·-· ¡ •..... - -r·:· :.¡; ... ; .... ·.:·1r~:.· :1,···l f.:·.~t(··¡' 
, ¡· . •; •.:\ ·:i ·· .. q:l;'_: :~-:;;" . ·'•l'•'ii•,,')·' ~•,,-~,ll"~,,;;,.~;~l:tqf\¡',,, ~~·¡l,,:¡¡i ', 

. 4o:,·.' ' :;: niAmo orlriAL • :" ·· Lu·~~~··~o:·d~a·b~l{dé 1985·::,;:\·];¡:;lC ... ·' 
·. . : ·- .. • · · · . · ~ · · · • ·· .¡ ~;_:., ¡ • .· ·· •. ~- , . ''•, ' L,,¡<,q¡;\.C•" 1, ~''·''' 1 , ! !•'(, 
neclentes a nivelaciones de órden de exactitud ·: · Xlli.B ·Los lineas de nlvelacló~ estarán ~epre-· :; '·¡,: 1 . 
Igual o ~~yor que el do la nivelación objeto del '·sentadas flslcamente por una sera e de bancos de 1'•::: 
levnntamaento. · ' '' · · ·- .. , ' ' ·: ·· : :,, "·' · ( nivel establecidos a Jo largo de vlas de comunica.:".; U 

~111.4· MI @81lft~lllltlh!llltl· t!lllrt II.Ht!lll de ;, !!Ión, ~n sllloi en quo el riesgo de péa'dl~o. o des¡•~':,'¡ 
1
,. _../ 

pramer ord.,n·deberá estar comprendado entre . trucclón sean mlnlmos, con. un esp.a~aamlento.::-::.\¡•>· 
100 y 300 Km. para c~1se 1, y entr~ 50 y !00 Km., ;: variable entre uno y tres kaló~etr~s 'f'.Pr!lCU· I<': •·. :: 
para. clase 11. Pa_ra ·el caso de mvclacaones de : rando, en el caso de primero y segundo orden

1
··-r.!, 1 . 

este ortlen en áreas metropolitanas, la separa' ·. clase 1, que el promedio se·a de 1.5 Km. y que eJ •:! ·:: 1 . 
~~~n~~~~r~e~~;i~~~~á e~e ~~~e~:C~~~ d~e~~~~ •· .• ~pacla~,le.9~~ ~o~~~~ .... ~~y~r .q~~-~~~~1116,111;~r•f.~i(J!, ¡ ••. ~; 

·satos espcclllcos; · , · . . ... _, . ' · ;, 'XIII.9 De acuerdo con el punto anterlor,Ja r .·i. l 
X111.5. Para nlv.elacaones de segundo orden,·, longitud prome~io de las secciones: no deberáSer .!·:._1·~ 1~ clase 1,: la. feparac1ón entre lineas deberá,estar .· mayor que 2 kalómetros en el caso de nivela· >::;:'_ :. :. 

comprendada entre 20 y 50 Km., ser de 0.5 a 1.0 ·¡ -clones de primero y segundo orden, clase 1 y de 3 ·. · ;, ! ·¡ 
Km. en.llrhsourbanas, y de acuerdo con las ne-.; kilómetros para nlvelaci01ies de tercer orden.::· i ¡ 
ces ida des para nivelaciones de propósl~s. espe. :: cuando se corran én un solo sentido.' Si estas úl· · · • .· 11 
clficos., . . . · · ··. · · ': timas se corren en ambos sentidos, .ida y vuelta, : ' ¡1, 

Xlll._6 ·La dastancaa entre lineas de nivelación.' se deberá reducir el· espaciamiento entre bancos ·' · ;. 
de segundo orden, clase 11, deber.á estar com· ·_; paca que la longitud d~ la secció~ s~a de 3·klló¡ :_,· · : ¡:; 
prendidaentrelOy25Kil,I:YSegll!llasnece¡¡J., Dletrosenpromedlo,.1 1::·:···· .•:·':''-' • :¡. : ":::~:·, . 
da des en el caso de nlvelacaones de fanalldad par. : · .. · · · ' · .... · ,, •·•1:.. ' · •·• .... , ! " ·-. 1 • >,, · ' 
Ucular,. . · • · . · .. .· · · · ~ ' XII UO Con· el propósito de redurlr la ocu· 1 . :. 

Xlll.7 F.n el CB'SO de nivelaciones de tercer.; rrencla .de errores sistemáticos, se deberá JI. f/>·, 
orden, el e~paciamlento entre lineas se definirá , mltar la longitud de las visuales y mantener un~~:··:' . 
de acuerdo con el propósito. y necesidades de~ :: adecuado balance de las mismas. En .la Tabla ' .. l; . · . 
proyecto. _, ,, ;:. e '.' .'l·l·:•:::;t<'./.'.~~~~.·,~) se d~n las,,~~~tr.icacio~~.1el: ~a~. ·'. :.; . ' 

,. :_ .. ,. ~';: '-;r,~··~;, ;i: '•. •'.' •,-,! ~ · ~· - .. : ,;.,' ', ' ' .; ' 1 ' •.·.·. 1 
. i . .. 1 .. . , . ·r, v··· .. 

·· · ... , · ORDEtf ''DE ·!--:LA·-'<'·· NlVELAClON /'r. :' •:: .:~<}\:+ .. 
E O .. ::' 1•c1 l'cll· ·2•c1 2•c11 3• J'i'"·· . CONC. PT _ 

1
¡:_ j: , 

.. ,,. LoNanuóMAxtl':l\ ·• <_·so .. : ¡~o:i·!:,, ·'.so'. 70 .,,. ··:·90' 1;,:1< ·::"-"' 
.DE V~SUALES: 11. · · ·., .... ,.. : : ' ;:,··: i·,·; . , , 

RE~NCIA, POR:S~C~,-,..• :·, ,., .. ,., '' · ·.:. ,. · '· _.,.¡~ .. :.. .:: .••. '; .·,\· :·:J!'f_:·_;;'-': 
_._. Clu, . , .. , , . :1 ¡· ·. '•. ·~~ :

1
.;:_1 

1 • ·_ • -· ¡ 1·'-~.!~(J:·:..: '/.' 1· ' 

T A~LA Xlll.l.-Especlflcaclo~~.~~~~~~,~~~.l~,~~:~!s~~le~x.,~~~~~~~~ de t.as !n}~m~~ ~.n, fW,·!/,:{¡¡~;;·H · · 
nlvelacaón 1 valor~~~~ metr~~~~ -. ·;;'•::·~~;~:~l)'~l·: 1':'' .h•' ;·:··: :"·': n '''~'·'' ;;, , .. · ,.!:\!· ;,: , ~~: ·•-··,lr·~¡"l (f,c.::,: , .... 
Xlll.ll Para el c11ntrol de los .valores hidÍ:· ... e~pto CÍiando la zona de !~abajo no haya sldo:cuJt('):' ) 

cados en la tabla anterior, se deberá hacer uso baerta totalmente por m velaciones ~e primer:'•":<'! 
de la constante estadlmétrica· del Instrumento y o~den. En tal caso~ se podrá au~entar la lon•¡c}•::' . · 
de las lecturas de Jos hilos de estadla, en. el caso gatud hasta 100 Km. cuandc> la corndasea doble.~·•.;.,; .i 
de primero y segundo orden; ·.' • ,, -:: •:•.<-' ,_,¡: · XH1.15 .En tercer orden, la longitud de la:,:! . ·l-.· 

· · .·. · · · ." " •·. · .-... .- linea por navelar entre puntos de elevación cono-::' . ., · 
Xlll.12 En prlmet orden, la longitud de a a clda, no deberá ser mayor que 23 Kan. en co·11 r · '· . 

Jfnea por nivelar entre puntos de elevación cono- rridas dobles Y de no más de 10 Km. en corridas! · . · 
e ida, ~o deberá ser mayor que 300 Km. para •. sencillas, excepto c~anduse encuentre un~ situa·t;: ! : 
clase 1 y de 100 Km. para clase 11. · .,., 1 •• • .' ción como la descrJta.cn el punto 1;1r.ler10rben¡ •. : :. 

. . . . ... . "·.< . .. cuyo caso la distancia para corndas. do les¡ : · ,. 
· · Xlll.l3 En el caso de segundo orden, clnse 1;-' _-podrá incrementarse a 50 Km .. ,. ·: ... · : · .. "\ :·: : · . • 

estadi~~neia no deberá, ~er nauyor que, 50; Km·:: . cl:nl~~·~~ :e~r~ll~dfr ~~~i:~~~:~~ •:;m~l:o~~~::l] .. ~ /· 
· Xlll.14 ·Para nivelaciones de segundo orden; clones de los ~l.crr~s de scccwne~, ~e. acuerdo,.,_,;¡,:.¡ ."•·. 
clase 11, la máxima distancia entre punto~ de · c~n las espec1hcacaoncs que se m<l1can ··~ la .1;;· •' j; · .. 

. elevación conocida .¡¡erá de 5~ Km. en .cerradas T!'bla .IXII.I.21, n.phcablcs a cornd?sdobles en:,¡/· .. ¡,; · ;• 
dobles, y de 25 Krr en corra <las scncallas. ex· d¡recc10ne~ opuestas. .'. · · ¡ , ¡: • ! ¡ (; ¡ ':: , · 

' ,, . ---~~ ·-'-~ :_3. . . <~ (:f'i/ ¡:' .. /· .. 
: J:•l - ¡:· -, :}:. , .. ;.:\·.-_ : ' .,_, :.-
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. ' TOLE RAlle 1 A ~:·cJo.··;i' PAllA CIERRE DE 
0RDEN'OE'LA NIVELACiÓfl 
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. fiES' CORRIJJAS Efi AMBOS . 

.... :·. 
SENTIO~S - ~i·.-

' ' : ¡ ' .. . ' (EN MM) -· - ··- . ' 

PRIMERO, 
; . ·j ; 

" . ' 
. CLASE 1 ' 

·: ·. 3~ • 
., .. 

PRIMERO, CLASE 11 
,. ,, .. ;: 4V'K· ... ·¡¡'• . 

·' , .. 
•,.' 

SEGUi/00, "' VK 
.. ' CLASE 1 ... 6 

'· ,. 
" · SEGmmo, CLASE .. JI 8 VK 

-
TERCERO • 12.\'K . ,. 
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41 
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. ' . · ~ABLt\ Xlli_.2.-Espt>c1Cicaclónes para la tolerancia. en la diferencia de las corrldai Ida 
Y vu2lta de secciones. K es la distancia de secciones en km. · · . . '... . · 

'• . 

XIIUi Otr~s especificaciones re!~ clonadas · .. X!V.4· · Las estaclori~s eje base graviritétri~a~. 
:on la nimlnción t1irccta y las más significativas fundamentales deberán ser puntos permanentes 
de la nivelación trigonométrica, SI! encuentran.· sobre el' terreno, previamente seleccionados { 

.. expuestas.en eJ·capitulo XII de estas nor111as, en debidamente monumentados, en los que se de-

c
re1.ólanc. ión con In medida d~ diferencias de eleva- · termine el valor absoluto (le la gráyedad .me

' dlante mediciones relativás múltiples y·de alta 
. • precisión enlazadas a la red gravimétrica. na: 

XIV LÉ'lANTAMIENTOS GRAVIMETRICOS ! clona! de la !GSN-71. ·· .' · .. · ·· 

¡ 
J. 

'·' . ' ¡ 

'. 1 
• , : 1 

J 
Los l.e"anL1mientos gravimétricos se harán r. XIV.s· Las estaciones. d1l base gravimétricas 

cJn d propósifo de estructurar la Red Gravl- de referencia deberán ser puntos permanentes 
r.tétrica Nacionnl, para erectos de conocimiento sobre el terreno, debidamente· monuínentados, 
del campo de gravedad terrestre y proporcionar .· selecclonadós con un criterio de cobertura re- · . ; 
!~formación de apoyo a los levantamientos horl· .· gional, para· apoyo de levanta'riilent9s · gravi- 1 

, ,. . · Jonl<lles y verticales, en conexión con estudios de ·• métricos regionales o de densiflcacion de caber
:. · eeodesia dinámlc~ y de su relación con los pará- .tura, en los que se determine el valor·absóiuto de 

rnctros de posición. Básicamente, deberá orlen· la gravedad '!lendi_ante mediCiones r~lativas ll· · 
. tarse a la. det.erminnclón de alturas orttJ· , gadas a estaciones de base gravlmétrtca funda-
métricas, conocer los valores de la desviación de ·. mentales. · · ·. . · ' . 
la vertical y de las alturas g·eoidaies, lndepen- . XIV.6 Las estaciones de base; Jundamen- · 
dientcmente de otros usos geodésicos o geofl- tales y de referencia, deberán establecerse prc-
sicos que se les pueda dar. · feriblemente <m ciudades y ,en todo caso en s1tios 

. , que aseguren SU per!fla!Íendá en eJ tiempo. Cada : 
XIV.! Los levantamien~os gravlm~trlcos ·• una· de estas cstac10.nes debe~á. contar por lo · 

puctlen ser absolutos o relallvos. Los primeros ·menos con dos estaciones aux1hares en su ve
comprenden In medida directa del valor de la ·. cindad, establecidas con·Jas mismas caracleris
gravedad en un punto dado medlimte la utiliza- : · ticas y con propósitos de recúperáción del valor 
ción de péndulos u otros sistemas. En atención a · de la gravedad en caso de pérdida o destrucción 
C!Ue en geodesia es más práctica y precisa la de- · de las estaciones básicas o de referencia. 
terminación de diferencias de gravedad entre . XIV.7". Las lineas de calibración tendrán el 
puntos y a que mediante ligas apropiadas se · prooóslto de servir como patrón para calibrar 
¡;:~eden conocer los valores absolutos (método los lnstrumer.los empleados en las medidas. Se 
relativo), las normas que en esta parte se lndl· deberán estnblecer con un criterio de cobertura 

· Cjuen se re rcrirán solamente a las medidas reia- en latitl!d geográfica a lo largo de lineas{ en si-
trvas de 1~ gravedad. · · · tlos que perrilitan un rápido acceso y facllm_ ad 

! · ,. para hacer lns medidas, s9bre marcas de 1 c's~-, 
. Xl\'.2 Tocio lcvantnmicnto gravlmétrlco dé- :: ción permanentes de las mrsmas caracterlsU!:as . 

hcrá estar referido a la red de control indicada r indicadas en los puntos anteriores~.· · { 1 
en el punt' 1.8 de ~stas normas. : ·. XIV.8 Lns estaciones que integren una linea 

XIV.3 La Hcd Gravimétrlca Nacional es- ' de calibración deberán estar debldament~ 11· · 
wrá inler,·ada por: . . .. ·. gadas a estaciones de' base fundamentales r las 

. A> t:.a red básica de primer orden, Ja cual · medidas que sol>te ellas se hagan deberán e¡ecu
<"cHnprentle las estaciones rundnmentales de la · 'tarse con una préclslón tal qué al fh)nl so tenga 
IW:;·~·71, las cstnciones ele 'liase de re'fercncta y :una exactitud no menor que o.os mgal. . 
nuxrharcJJ .. Y las lfncns de ,cnlibruclón. . . : ; . XIV.9 Para efectos de calibración de lnstru· 

11) La 1 estaciones de segundo orden, perle- . : mentas s~ podrán utilizar las lineas yri ~itlsteiltcs 
m·cicntcs 1 lcvunlamientos regionnles, y · en el pals, particularmente la Unea,de Calibra-

·
.t .. ·rc~!r 

0
lr .. da ·!·n.estaciones de. d_·c.nsificaclón_, de ción que de riorte a sur y pasando por México 

, ~ cubre el Continente Americano. · · .. =~· 

. 1 .. 

... ¡ \ 
¡:t.: 

: ! -'. : ~.;. 
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XIV.IO TodolnstrumeJ;!nqu~5edcslinca 1~· :; . ~1V.21 • l..o3' hwan!aJ~IcnlCIIi,.~l'nvlmc\Ü'IeO!l '· ., 
vantamicnlos gi'avimélricos do propósitos geo- : re~JOu,alcs dc~t>rdn niechrsc con un.1 pr~clslón h . 

¡' des1cos deberá calibrarse previamente por CO!n· , tal qub pcrmlta·Jiegar U Uria exOlcll!Ud ,de 0,3 ':' :•, 
paromón con una linea nnt~riormenle estable- ·; mgnl con respecto a hi r<'d básica: . · · •· · ¡: ' · · ,:!.,• ' · 
c1d" para tal erecto, de modo que la comparación r XIV.2Z J!:n las opcraciom's de nlt'didn se dO. ,•: .. : 
se haga <mtre puntos cuyo rango en gravedad sea . bc1·á llevar un estricto control de l:ulcl'iva estd-.i t'·: 

· !'"ayor «¡ue el tango esperado de operación del :ti ca de Jos gravlmetros, limitando la extensión y}' • , 
mstrum••nto. Pa~a efectos pr:letlcos, sti recO. tiempo empleados de modo que sea posibie man~ ,::1 : . ! · 
nnend~ «¡ue la cahbración ~e haga con un criterio· ·tener In deriva. ~ehlr~ f!e .una variaclón.linc¡¡l ra'/t1 ·: 

de cubrimiento nacional. : . · . ,zonable. · · "'·'··:·:· • • ·· '". ·· ,. · · ,. '! .· • 
. ~IV.II Los levaJ\tamlentos graviméÍrlcos '.Í XIV.23 Las·, lecturas se 'efecL,I:lrán de :: 

rcg1onales se harán con apoyo en las estaciones · acuerdo con los procedimientos lndicndos por el •.: ¡ .·· 
que conforman la Red GrnvlO!étrlca Nacional ¡¡ fabricante¡ realizando las pruebas de: funciona; \ · 
lo la~.go de lineas que prhiclplen y terminen en .. miento que se especifiquen. Y, los a,Justcs pennl~ .. :· .. 
estaq¡onns diferentes, 1! .en forma de circuites ce- . U dos en campo. Cilalc¡Uier evtdenct:l de maHuti~ i, .. j 
rradgs. ·. .. · ·!• : . · . . clonamiento que.· no pueda ser cotrcgido erl;<;\. •.; 

Xl,V,I2 La~ e~ la clones de llga se deberán re-.. campo, .causará .retiro. dt:l Instrumento y su re· •, ·•. · · 1 
cuperar 1propladamente~ · . · · · · misión a quien corresponda para ,l(li; :efectos del >:· 1 

XJV.13 Todo punto o estación que forme· caso. .:, ·~;.,·~·····;:' · · ·., · ¡,• ·· ... ,,·::. 
parte ,de un le1•ant.amlimlo gravimétr1co deberá ·. · XIV.24 , E/1 tOda operación que Involucre .im¡ ·'¡: ·· ! 
conta~ crn valores conocidos de po¡¡lclón geográ· .. laces de la Red Gravlmétrica Básica, ~e deberá:.: 
fica y e)¡,yación. · · .. seguir u¡ta secuencia de observación a lo largo'' .... 

XIV.l·l. La latitud geográfica deberá poder : .. de lineas recorridas ~n ambos s~ntidus, de modo;i:t· ¡ 
ser conoc1da con una exactitud de por Jo menos que cada punto sea ooservado dos v.~~es sf:miltd·. ;.'> 
O. l. m\Jlulo ,de arco, en tanto que la elevación re·. r.enm~nte con gravlme.tros due¡·enl\!,; )'que la dJ •. '•.'· 
QUiere de una exactitud no menor que 3 metros ,. ;ferenc1a. ~e gravedad observada :;en cuuiquier·:: ,,. 
ambas c!'Olpalibles con \IDa exacUtud d~ !mgaf pu~to no ~ea. mayor que 0.05 m.g'11. ,d~~pués do)¡,,· 
en gravedad. La posición geográfica se em· _,aplicar J¡¡s,~~~cl!)llCS por dema l,':t11•1rea t~¡·~t·. 
plenrá para efectos de ubicación gráfica. · ·· ... rrestre.''}"· .. · .. , · ·. · ·1 ···, ! •. · .;::· 
,. : XIV.15 La latitud se deberá utilizar para el . · XIV.25 :,.,Er¡ los casos de operaclú,nes ~ll ·que. · 

. cálculo de la gravedad teórica, dada por la ex~ .. por razones de transporte u otras c~us.~s seá ne·., 
. · . presión de la Unión Geodésica y Geoflslca lnter· .-.. cesarlo esperar por lérminos de tiempo máyoreá ·:: 

nacional (1967): · . ·. · . . · •. :: que una hora~ ~e de~erán haccr}c~\ur~s.de, la de·'·: , 
. · G, =978.031 U +.0.0053024 sen'll-0.0000059 sen~ 1 , :rlva eslátl~a,. · ·. . . · . . . . · . :. · · 
, 2lll gals. , ·. . . · · . . · .. ,, · : . XIV,26 •: En ad!clón a l~s IIJcturas propias del 

· . ·En la que G;.es la gravedad teórica y S os laJa; ·· gravlmetro,' se deberá llevar lin .registro del 
:Utud del punto considerado. . · · :, .. tiempo de observación, ya sea en .blt·m:nbs del· .. 

Xly.Js L:J elevaéión se utilizará Cundamen; :.,,tiempo Ci~Jl de Grcemylch o '!lempo Local. . · ,:.,· . 
talmente para el cálculo de las correcciones al . XIV.21 ,Las op~racwnes que envuelvari el es•., .. : . 

. aire libre y de Bouguer. . · · · · · ·· .· ,tableclmlénto de estaciones. de' .base · gravl· 1\:1 . 
. · XIV.17 Pára efectos prácticos,· los puntos , métricas de. referencia s~ harán ~n forma de clr· ~;:. :( 
que pertenezcan 11 levantamientos · ¡¡ravl' culto c~rJ'l!iiO quo comprcn<jnn un mli1llno do),;, ' 
métricos regionales podrán ser Jos mismos. que:. cuatro estaciones cada vez, observildai; en un ;;-,;:,. 
conforman las redes geodésicas vertica!,y hor!'.·.:térmlno.no mayor que 24 húras para ~ra,vln1etros ..:~ ~ ·• .. 

. zontal, que cumplan con lo expresado en el punto ,;cuya prec!~Jón de.lccturu sea •de o.oung~J. . >:· •. • 
XIV.I3 anterior. La latitud de banc:!os de nivel ,: ·:·, ~¡V.2a: Los . levan~amtcntos · Ng!onales .:(! .. 
podrá extraerse de mapas con escala·s' de ;apoyados en l.a }ted.Bástea .se harán.soh,Jos re· :.:.: 
1:100,000 !J mayores en que dichos bancos estén ¡;quls!tos de Ubicación y dens1dad de punt~s de ter· . " 
marcados. · - ~ ·, pnlnados por el proyecto, de acuerdo r.ci\ lns né< · 

XIV.IB Los Instrumentos que se empleen ¡.:cesldl!,des ,especliicas, .P.ara lo cual dclléh1 ha· :~ 
para los levantamientos scrán·dertipo de gravl~lfl cerse · la (imáxhnQ Uhhzación poslllle de la 

, metro'discriado para la medida de diferencias da .. , exlstenclá de las Redes Gcodéska5 Vertical y ... 
gravedad. con un margen de operación mlnlmo'·.i J{orizontal, preferi!J!ernentc la primeora.·' :; .. ::,;: . 
que permita C':Jbrir todo erterritorlo nacional y:,·"· 'XIV.29: Los obsery11cioncs asoci.adJs con los ·.;,: :: 
con una prec1s1ón de lectura ~e 0.1 a 0.01 mgal. ."· levantamientos anterwrcs, dchcl'~ll hacerse de ') ; 

XIV,.19· El transporte, cmdado operación y·· modo que comprendan lfnl',IS o cJrctnlos en los<' .. 
mante.nirniento de los gravlmctros se dcperá . que se h~gnn por lo rrte.nos tres re<,liscrvuciones ::; i'' · 
llcv¡¡r·a cabo observando cstrictnmentc las' es~{ en estaciones de la red b.1slca, en. :\rc13 dq nlta, . ..'l¡ :, ., · 

· ·. cl~iéadories' ~el ra bricante · al respeét.o .. ¡... . densidad da. estaciones ~ c.on bu. cnJs vfas de .co-. ]:i ~l. 1 

mismo es nphc.nu. le. al clls() de los accesor. \OB l .. · m .. ·un. lcnclón., P po,r lo me!.'oc. urw de é:;,t;J~ (,n :lre. ns ,. .. ,-
. Cuan<IO ~sto~ ,forman ~~rte del !nstrume,ntn!.i:· ·: ) .... ~.lslndas o pe baJa densidad d~ Cll~f1Unccntq., . :¡:> 

· . xtV·2d · L.1s estactones qua conforman '• la'.~·· •·. XIV.30 :•"Lns lineas o clrcllltr.s ll :nur. hace ·rc,~·h ~~~~ •: .. 
. Iled· Gfnl·h*tdca Nacional. dcberári · p,edlrs~ .Jerencla ol 'punto -anlerl?r dd,c:r~nl dh~P.rv:.~rne.'¡; ~1 ¡::: 
~on ur;a prcc1s1ón tal que se aseguro u/in ~.xac·:r·;: compiet¡¡ll1l!ote en el mlmnto de ltculn,, pnsfh!c y' ,:d 1'' • 
t1tud de u.O:imp,al con respecte a las estaciOnes': nunc.n cnmrts do 72 hot·ns, p:mt gl'llliln:l:tros con '. ·; .• 
q~c se .Utilicen para enla~o~. 1 ,, ... ' ;'':'·i, ·, · :~ ! ·.·· '( pr~c1sión .~~lectura de O.OJJs:u L \\L .. ::'::):;. ·,·, :1, ¡! ., 

' - . . . . i ·' '1 - • -· -.~.'.··,·.· ,: :. :'• . !, '. ,1, 

:, ... : h-J . ·-:· .. 
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' 
[_, 111 ,,~ lo. dt• nhrilrlr. 1!111~> lliAIIIO 01'11"1,\1. -13 

)·1\'.:l!, J..os circu1lns rt'l'.ioualc~i ddJl:r:\u ti· 
-.... :~ cr.:Hc si, hac:it:nrlr¡ ull:a•rvadnr••·s lior lo 

,··~~~~t· ,~':"J una t~st:t~ión de un ciq:uilo vecino prc· 
,.,,~.,,11 r;, eslahl<:l'ulo. · · · 

:!IV.::1 La oh:;crvat'ión diarla.de circuilos se 
r;.~..:·.,:rf1 ~_.ronral~\:tr de rnodo que la •·staciún dc
r-::·,~rb ·¡_poi' lo ~l'nos unu dt~ t·ada cuatro puntos . 
;::.•rmr·:~~;f.'S !'C~an oh};r:rvadu·.; do-; vccc5, en opor· 
t:::ul:l'lt·'i dilcrcntcs, por ejr,mplo: 

A--~ 1 ..;._:. 2 --• 3 -~• 4 --• 2 ·--•A . 
:ov.:n ~:n 1:1 raso rle lineas cuyos extremos 

·.;~;n c:-:-.•;Jcioncs rlircrP.JJ{I~s d crih:rio <'~ f!Crnf!· 
1;:.t!!, ,,¡..;c¡.>t\landó a la c:;tación de partida; por 
~·:-_.!::t::lr,: · · '. · 

A .. .... 1 ·-:-> 2 _ .... 3 --· 4 --· 2 .,--•13 . 
XIV :11\ Se lfchcr:l tcm:r especial cuidado en 

,.; :ranwortc del gravhnctro y con toda tircuns· 

1.1rll'ia.tal comn ¡~ulpi'S o ''ihr:rcioncs que pu<'rl:tn 
pro\·oc:;'lr la ll<':Urrt·lwia de saltt,~ o c;unl.Jios en t:l 
tn~!it:t.· ''(' IN.:lllt"Otj, IJc..· .::rJ:;pr;t..:h:lr~;c o l'UII•)f.'('I"Se 
est;r sihrat:rón, S<' <h-l'i<·r:;\ volver a oh~crvar la úl
tima "st:•,·ión o pu:.to vis_itado a lin d•! dctcr· 
minar la m:•¡~nitud <Id s:dlo o hac¡·r los ajustes 
complt~mentaritJS q1u~ l:orrcs¡){)iuJan: . 

XIV.35 !Je las "'""'rl'a<:i•>tr<:s que se ha~an 
en conexión con lc-vJnt:.uni<•ntos J~ravirnl'lricó5 
di!hed llevarse un ,.,.,~istro cmnpl1:tu y ordenado 
en lihrct:1s de campu :rpropiad;:s, siguiendo las 
normas generales imlir:adas en el punto lX.IQ de 
este documento. 

SufraJ,\io Efl'clivo. No Hcclección. 
México, 1), F .. ;r 1!1 de marw de 1~35.-EI Di· 

rector General de Geo¡¡rafia, :-;éslor Ouch 
Gary .-!lúbrica. 

---~----~----------------------------~---
SECltE'l:i\lW\ DE ENEltGlA, i\IIN/\S 

E INDUSTIUA Pi\HAEST/\Ti\L 

A-.uórrh por el que se cambia de clasificación la· 
· z1),·• dcnominadaAiicin, comprendida en los 

~-~~~,ldtlios ,de Cnncr.l'clón del Oro, Zac. y 
(i/""'~1. F:trl:1s, <:mth. ' . 

M ,,,an:cn, un•scllo con el Escudo Nacional, 
•· .• ~ ·111··,,: Estados Unido:; Mexicanos.-Presi
·.>,,.¡, •!e 1~ ltcpt':blica. 
•:;ur·: 1' llO por el <¡nc se earnhia de clnsiricnción 

la ,,. 111n d~norrunada "Alida", en m prendida 
'~"·''"' ;\lnnicipios rl!! Crmcepdón del 1 lro, Es

: t 11 .,t~•.dc Zn~=alc~·:u; ·Y Gúmc!7. Farias, J·~slatlo 
:.{. _·,1·'-' :.!l:_lht!il~;. inco•:.tmr¡HI,, a las re~Prv:'s mi·._ 

·-t· ·:;, •• ,.as: nac_apnah.·~- por· -lcdn stmtancia, dd 
· :·:.:,:; !'ilCI coristituidn por wslancins """ sólo d 

1-":•lilllo pw~cfe t•:<plol:•.r, al J.~rupo constituido 
1 .. ,.,,,u~tanch!~ qu•,.PII•h·:\n ~cr t:xplrrt:ulas por 
t'll' !•l:tdys ·p;:raestaln lt::; ·o pal'licul:' l"l'S: a si 
•.. ,·,,,.,se w;i¡.!rwnle:; dt·rechos p:ú·a su explo
HII'¡,·,n. al C9n:;eju th~ llecursos 1\linCralcs. 

,q¡r;{it·:t. u;.: t..\ ~1.\llltlll 11 .. l'resirlente 
· · w-:•lil•.h:ional el(: lns_Est:ulo.s Unidos ¡\l(' ... :ie.1nos,· 

··¡ •r··ll d•! las facult;:11.lcs que me tOill"iPrc el m·· · 
·.-,¡,.n·: frarl'ión 1 de 1:1 Cnn~tituciún 1 'olllica de' 

-;: t :~;hdus Unido:; r.lt:;dcanos, y ·con futtcl:t
·'PI•,h·p );¡:-¡ di:;po:;kioiH~:; Cotlll•nidas en los ar· 
·:d••J ;p de la L(:.Y On~~·lllira d1~ la ¡\dlllinlstra-· 

···11 t ~-i"i!)lh:a Federal, 7o., 7'1.; v JJécirno Sl'l!tmdo 
.. _,.,.,¡!•ir!n de la Ley He¡:l:iuwnlaria dd t\r· 
,.,,¡,, :;-r.s;on$lilucional en 1\lall'ria t\lim•ra, ~17 

·.• ~111 l,lr·::l,llllf'll{O~.Y , 
~ CON!;fl)t·:ltt\NDO . 

\~lll' 1:, S~·cr·t~l;ll·l.·t dL~I Pnfl'imnnlo Nacln11:ll 
.... ·r ,\1'1\t•rdo· .. pro\'~~ion:d ele~!) de nhril 11t~ 1~7-1, 

· ·""'"'""'' l't' ~·1 lljariu llfidal dt! la l•'~:dcraciún · 
·:.·t 1t1.1 1:1 ttf: m:1yo lid 111ismn a:ü1, iw;orpon\ a 
• ,·: '¡··;t•, va:t thtlh~ras tlaciunaks JHII' toda ~us
·.··'"'"· L. z•ma dt'IIUIItiuada "¡\I..(Cii\", ttHI su· 
~- ··· 11··1•· dt• '/,n_oo ht•c:lfan•a:•. uhk:ul.1 t•H lo:; !\hmi· 
r 1"-"' t1.• ('HIIl-~Jicic'ut dd ()ro, l·:stadu de Z~H~a
!···· &·; Y (;c)uu.·~~.F:arf:ls, J·>;lado. de ("u:dl\lila, 

.·:· "'·':•~ll~!ol:~ al 1:rupo conslilt¡ido luu· su.:;tancias 
·~'~ • :;,,Jn d l·.staclo puede! expluf:¡l"; 

Que el Ejecutivo F~deral por Acuerdo de i7 . 
de junio de t!J74, publiCado en rllliar·io Oficial de 
la Federación del <Jia 11 d~ agosto del mismo ario, 
incorporó en forma definitiva a las n!servas mi· 
ncras nncionales por toda susta11cia, la zona de
nominada ":\LICIA". en los tér:nin(•s contenidos 
en el citado Acuerdo provisional de 29 de abril de 
l!J74; . 

Que la Secretaria de Energía, ~Jinas e lndus
tri.l l'araeslalal, tumnndo en cucata la op!nil.n 
!l~·l Consejo de 1\ccursos ~liner;dcs; Jo~ propó
~rtos del Pl~n Nador.al de Desarrollo 1~8:1-191:8 ,. 
las c,;rratc~iM rl~l Programa r\acionnl di! _r,¡¡. 
nc~f:& l!.m.f-1W!8, n rin deo Ílh;l·cmf.•nt~1r coa 1~1 p:1rli· 
cipación de le$ p¡u·ticularcs Ja pnHiucdón de !as 
NU,Iancias miu•Jr:•lcs qu~ dcrnnr:da cl.~cct•Jr ln
dtJstri;d susti!uyc!ulo importacionrs, solicitó al 
E.!rculivo l•'cderal a mi cargo, el cambio de da· 
sificación de la zona dcnomiaa:la "ALICIA". y 
511 élsi~~n.1ci6n al <:c)IJScjo de HccurscJs i\linerall':i, 
por lo que he tenido a bien dictar el si¡:uicnte 

ACUERDO 
AHTICUI.O lo.-Se C<lmbia d~ cl~sificación . 

Ja zon~1 denomin.1.d:t "¡\LICIA". dl'l grupo t·onsli
tuiflo por·su~;t:mdas qut• sólo el E:•! a do llUC<h: ~~x
piular al gn1po cllllst ituido pnr Sllstnnci:Js quepo· 
dr~rr s"r ~xplotadas r•or l:t Comisión de !o'otn<•rrto 
~lórwru y l:ts !·:m presas <h~ l'articipaci<in l·:statal 
r.·1:t)'(H'it~lri:t 1111'diantc nsign:u~ion~s y p<W Ern
Jll'C.'WS de Pm·tit•ipart~~n l:.:st:ttal i\lillt"'l'ilal·in o 
):UI' pnrticul\lt'l~~. IJH'<Ii:llllC el ntm·gnmicnto dt~ 
cnnccsiur1''S esp,.•dalt:s, cuyos tintos tic loc:~.1izu. 
cié•n :;on lu~ sit:nicntcs: . . 

. l.ote: "ALICIA" . 
llhÍl'<H.:it'ul: l 'orci1~1l Nol'tr de 1a Sit'rra de H. o· 

<'amonte, i\lunkipio:t tk~ Co,!.:ención <lcl Oro, 
i'.:u.•., y C:ómt~7. F:n·fa~.;. Ct•:th. 

l'uniC1 de. ~~;trtid:a: ~lujow·rn lilllilrore dt• los 
I~=~t:u!m: dl~ Co~d1t1ila \' Z.-u::ltcl·~•:-: l'll su cruce~ Cllll 

la ,.;, rrerrr:r fe<l<-ra 1 No. ·1 lo~ a 1 i t.:rda ''" dp•krro.::-
de Hol'anumlc. · '"· 

.. 

. ( 

~ . 

i: 



6 .. 3 Cartografia. 

Es la ciencia, técnica y arte a la vez, que-tiene .poc 
obj~to la concepción y realizaciórl'de los mapa~. Com~re~d~ 
el ¿onjunto de estudios y operaciones cientificas, 
artístic'as y técnicas que intervienen, a pa'rtir ·de -los 
resultat;tos. de las observaci'ones directas .C:, de?" la 
explota'C:ióri:· d.e una documentación, en' el estab.lecimiento. de 
mapas, planos y otras formas de expresión, asi como en.·su 

· uti.lización. 

Entendiendose como MAPA una representación ~eo~~tri~a 
plana, simplificada y convencional, de toda o parte de,)a 
superfi·cie terrestre,,_ con una relación de -similit~d 
proporcionada, a la que.··se llama es'cala. 

o • • -~ 1 • • •• 

<el de la hoja. 
impreso> de 1 a 
paso de esta 

El mapa es ~a representación sobre un ~lana 
de papel sobre el que está .dibujado .o 
superficie terrestr~! que es curva. El 
superficie curva a la plana del mapa no se logra sin 

sin partirse o 
geométricamente 

dificultades, y no puede realizarse 
d~formarse. Esta operación se resuelve 
mediante una PROYECC ro·N. . 1" .. ' 
La -~alabra Proyección evoca la idea de tra~ladb <o 
perspectiva), algunas proyecciones cartográficas s·on 
verda~eras proyecciones, es ·decir·, correspondencias 
geométricas que pueden obtenerse mediante una construcción 
per.spectiva,. a partir de un· ·punto .de vista ccinvenien'temente 
elegido. Pero muchas otras son sólo cofrespondencias 
·analiticas, obt'enidas mediante el cálculo, entre. los' puntos 
del elipsoide ~o de una esfera intermedia> y los_.~e ia 
superficie ~e proyección, 

Puesto que ni el elipsoide ni la esfer.a son superficies 
desarrollábles, es imposible trasladar a·mbas superf.icies 
sobre un plano sin deformarlas o alterarlas. Las 
deformaciones se manifiestan -~obre ~~~ di~tan¿i~s, las 
_superficies o los ángulos, .y su elimin~~ión simultanea en 
estos tres campos es intom~atible. Por lo cu~i exlsten 
muchos tipos de proyecciones, ya ,que depepdiendo del 
sistema elegido, l·a proyección permit.e conservar 
eventual~~nte una de "las propiedades de la superficie 

·proyectada, pero en detrimento de la~ otras. 

6.4 Escala.'· 

Pueden construirse proyecciones 
toda la tierra. Que para ser 
dimensiones reducidas, con lo que 
que se gana en' extensió~. 

que permiten representar 
manejables deben ser de 

se.pierd~ en precisió~ 'lo 

En g~neral, para usos corrientes, se recurre a mapa~ que 
tratan sólo una parte reducida de la' superficie terr~stre. 

Estas consideracione~ subrayan la importancia primordial de 
la relación de semejanza que establezca entre las 

:. 



dimensiones reales de la Tierra y las de su imágen sobre el 
mapa. Esta rela~ión se denomina ESCALA. 

La escala de un mapa es la r~zón constante que existe entre 
las distaneias lineales medidas sobre él y las distancias 
lineales correspondientes medidas sobre el terreno. 
La escala _ se expresa normalmente mediante una fracción en 
la que ei numerador es la unidad de medida sobre el mapa y 
el denominador es el número de estas mismas unidades 
comprendidas en la longitud correspondiente sobre el 
terreno. 

Por ejemplo, una escala de 1:1,000 significa que un 
milímetro sobre el dibujo representa 1,000 milímetros, es 
decir un métro, sobre el ~erreno. 

6.5 Fotogrametría 

La fotogrametría es .la medida de un objeto cualquiera, 
tanto en Jo que se refier~ a su forma como a su situación, 
ejecutada por medio de fotografías del mismo objeto. 

La fotogrametría se 
la medición de 
represe'ntac ión de 
topográficas. 

emplea principalmente y cada 
la superficie terrestre 
la misma mediante planos 

vez más en 
y en la 
y cartas 

Sus méto'd.os se basan en el empleo de una a· un par de 
fotografías tomadas desde un avión, Jo que se conoce como 
fotografía aérea. Si estas fotografías, no tienen como fin 
la medición, sino la investigación y significación del 
contenido de las mismas, constituyen la llamada 
FOTOINTERPRETACION. 
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en 1. 

Dcpendenci~ o Entidad · . · . : · · · 
· .... L,á ·DeP.Cndencia. o Entidad responsable._para 
la cjecuc1ón de sus proyectos debetá contar con 
los permisos y autorizaciones <we correspondan, 
expedidos poda Secretaria de Programación y 
Presupuestó. · · · : · · 

1.3 ... Aviones. . 
. La.,operaclón. y el .JJ:~anteqim)!Jnto. de. )os 

.:·.·',:··--;:,...:~~.:_ •• ,. :: • .• ~·:- .. -~~-{:\.:~- .. ¡ ,: > 

'--~·'" . 
... . ·:V .. :·;~:-_- .. 

' . :-.:- . :: .;,. '.· ¡. ·.-·-.·:· 



12 •fli·\HIO .fWICI \1. 

rse de 
""''"r·uo c(Jn la recomen oncs fabricanle ; .. 

... ,deberá seleccionarse tomando en cuenta las ca· 
di'/(f!'iif:t#1Bt1éas· requeri9!!il de h,nflger. :par~:'~!l.IJ.SO · 
·.¡'··~;~.!le''lii.' .. lfolografta y estas especlftcaciOnes;·,,!,.;,·. · 
·.· ·' '< · 'U."'•ESPECIFICAC!ONES DE TOMA.. . . 

JJ 1 HPí"'tJhrimi,ntl1-d"! -\rr··~-4·· 
El vu<·lu fut'ograiJeo dcucrá· extenderse lo su'. 

aiJá fin de · 

-- - ----- . ·_;.-.: '. 

·":i~~J$~i~~~!!,~! 

_ .. '· 

- NWMI:Il 
- Nt\~T 
- . Núi';;i(I,. . 

:;.~-\/Ese11f~n 
~ . Cuando 1 · 

1~ lineo: fe di sU . 
....: ldenlJ!Jc 

ciudad) 
_;;, ·Depende 
Las anotaci•· 

permanente. 

revelado, niev• 
tU:ras, raspone: 

.. c~a~(~~.~~eb 
• · El' procedim 
. pelfcula no d~t 

' 

.. ,\' 
-<t.... '. '• ~ ~-- . 
. : .. ~ . . . 

~-- .· ' i/· 

. Decreto p· 
con la 

, Alma 
· ·. : i;idcncia u 

M!Gt' 
· ·. canos, en· 

89dclaC 
>ticulo !Oi• 
. ''he córisid• 

. ·t, >:. ~,:;·-ij> 
ARTI· 

de Import' 

··: .. ·ro.o2.A:·oo 
OS.OLA.OQ 

01 .ro.i\.0<1 
07.03.A.O<• 
07 .04.A.O<• 

.()8.01 
08.0!.. 

/ ') 

(-':'>{ 

-~---~---~-: :.''1W1J;r•j1~~~''f--' ... 7!¡..1.'~*"~'fl!"'~".ql'"!;¡{wr!"''!~~·,·~-·-'''· ·."f:~-·~----. ... -.-.-."'·~-~ 
~--:·.·.- >i.~~~v-~i./.·~·---~~r-;·,~t~t~~~: 
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r.wi1naJ 
wsición 

·:¡so·de 
puntos 

~~ terrl!rio, · 
de zonas· 

!0s pares ~.,,;,,.;.: 

'el 
entre fajas 

tn prendida 
o de e·: ~tr.e:mo'ij 
ser más 

qll(l 
'll'S 

:s DE 

:.>erá 

;,..i;;. ;;',;·~~~-iil~~'li.&·t~ii., ...•..... : &f?J'f("';•(:,j. ,:, \ ~~-. 
'\ 

Numero dl· ruiio L<.i::. Ji¡¡~_•;:,;:, -..¡;.;l· ur~r;:: :~1:1!'!·.:· f¡ti•H·i:ll(·•; 

~~:~~~ ~:dfo16;raffa .. , , . (. · .. / -~~~~~~d¡~~in~er~ec~rse a90' dentrod~~ 1 . ,~· 
Esca a me 1a . . . lll.4 Copias de Contácto· · · :,· · · · . 

~~~ nnca~~=nd~~t~~~~sf~~.:~~c:~~~ }1~~~-~.ación de' gr.~~L~jc.~\~~~-~~.7.~~~~~~01~~ h:,f!r~~~ ~~;~)¡~ft~~~ .:: 
·· __: 'Idenhficación del pro~ecto (zona, estado ciones descritas para el prucc:.alllll'l!tu y cat"'"" ~ 
o ciudad) . . . . , . . de negativos. . . 
~ Dependencia responsable · < ··. · · Todas las copias que sean objeto de tran~fe- ·• 1 
Las anotaciones se harán con tinta de· tipo rencia de información entre dependenciaS, ' ! 

permanente. . , deben incluir la ima~en legible del Registro de. 1 
lll.2 Calidad del Negativo ·. · · . . .los instrumentos auxiliares de toma. · 
Los negativos deberán ser claros y con dela- · lli.S Foto!ndlce o Mosaico Fotográfico 

!les bien definidos, de un rango de l)tlnsidad uni- Se deberá preparar un fotofndice de prefe-
formeoyc tener. el·· gra<lo . adecua.~q)d.~;contrilste :-. rencia a una es~a,la m;ls ~ueña. Se recomienda, 
para todos los detalles, para most~ar con <;lti- .· la reducción a un quinto cuando 111 escala.\o per-
ridad tanto las áreas sombreadas como las-tlu- mita. · · 

llPhPr·•n ~lar libres de l]llbes Y. de . Esto facilitará las observaciones rápidas y 
. . ·neblina, r<tyQS_·.qe;,l\1~ .• t:aYas,.de :,C'generales'ide>. bloql!lis:.-. fo.l?gráfi~os de, .. dimen- .- , 

en exceso, marcas.•estáttcas, ro-· • siones superiores a las que se harlan en .. escalas : ·"" 
tu ras. raspones. marcas de agua y otras man-, fotográficas originales. 1 
clws que pudier<1n interferir con el fin propuesto lli.G Map;o indicr 

111.3 ¡.;sUlbi_lidad Pintensional. , La loma futogrilf¡c¡¡ se rcgtstr¡¡r¡¡ •:n un"""'" 
.. El pr_ocedlmtcnto .. ~fllpleado par!!- pr~esar la .de avance, Se recomienda como base la carta lo-

. pelicula no de~rá teper, lll!- cl.ec~~(li¡Nn~. ~oQre;,, :• pognlfica.~afa 1 :25Q.;o¡¡v, dond~ se mos.trará l.a · 
las caracl.. lsttcas d1mens10naies deJa tmagen localizaclóti de todas )'cada:utia de las lineas fo- · 

:. fo•ogr¡\fica. .· .. , .... , ... :· ·. ···: .... , . . .·.. . tográficas, que· deberá estar a disposición de 
·· ; En;Ítingllii mom~ri\9 diíf~iliái.k:t~t~l~C!~/f!,'¡;;~!;~alquie,r depe~denc¡a q',!tlio soli_cite .. >·kt.k. ;¡,,: ... 
· jado;·tavado o secado',• deberá 'Hi' J>ellcwa•estár'/iV,,.",S\iir~gio Efectiyo; NQ,ft,eelecctón. :.::¡.¡,.;, · ..... "'. •:.:;::• 
sujetá a una tensión y/o tetnpe~tura que. cause . ·.. México, D. F., a 19 de_ marzo de 1985.:-El DI· 

· · can\blo5 dimelll!ionaleii•difercn'ci~.leiri;\Jperlores 'rector.· ~nerai .• <1~ ::<;J~r~f\a, Nes~~.,8uch ·.>/ 
a 0.02% ± 15 micrómetros. ·. ·. .... · · Gary.-Rubrica. · .. ,o .. ··' ·. • · • 

. ·'·: . 
•:. 

. . . { . 

. Decreto por el que se-rcformála Tarifa del impuesto General de Importación que principia 
con la fracción 03.02.A.oo:l Bacalaos y termma con la fracció11, 99.05.A.002 Numismáticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional;.que dice: ~:st:nh~ Unidos ~lexic¡¡nr>s.--Pre-
sidencia de la República. . . . · · 
'· ·· 'MIGUEL DE LAMAi:iJl.!D ~!.;·Presidente Constitucional de los ¡;:~lados Unidos Mexi
canos, en ejercicio de la faéultad que concede al Ejecutivo. federal 18 frocción I del articulo 
89 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos~ con rundamento en el ar
ticulo lo. de la Ley J1eglam:el),l;lria .del párrafo 2o. del articulo 131 d~ la misma Constitución, 

··he córisidérado conyenlent~~~J(pe<l!r,el ~iguiente ·,' · ·. : · · ·, .''<,' : ,/'::e; _.· .. . . . :,_.,. : . ·. 
... ~ ·,>.-.~~- .:..::>:.!{~~~;·:~~::i;~~';·.{~i~~~'f"b~:: .. ·:~·-_: ·;:.:i::·-;'DECRETOt._.::·:.: . ··-.-·-·: . .-:·-:-.~-;~;t;•{_;. ; :~. -.. . · ._ . --~-- _ .. -.. :.' 

.,._ AR1·iC'~i.,ü'ÜNid)::2s~n".;¡~~n;~·¡;·~~~¡¡:~;.-J~{i',h¡j~~stod~nei~(4~'rlniiuesioC:~~~~al ·· 
de Importación, con las siguj~tcs modificaciones: .. ' · 

03.02.A.003 .· .· .. B~c~Iilo~; "/{{1/.:: ... :: ... ~e·:: .. : ....... :.: ............ : ..... ~. · .· .· _Kg. B. 
05.01.A.OOI · · Peló humano en bruto, incluso lavado~ desgra-

07.03.A.001 
07.03.A.002 
07:04.A.OOI 

08.01.1.001 
08.0!.A.002 

sado; desperdicios de pelo humnno .... : ................ . 

~~~~r:~:.~::::::::::::·:::·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Hongos .rca)lámpas-setas) ....... : ........................ . 
L.N. AL.f(LC.: .................................................. . 
Dátiles secos ....................................... : ........... . 
Nueces o castañas del Brasil (nueces de P3rá-
Bacurll ....................... :· ................................... . 
L.N. ALALC ................................................... .. 

1 

···.'· 

Kg. L. 
: Kg.B. 

Kg:B. 
Kg. B. 
Kg.B. 
Kg.B. 

Kg. B. 
Kg.B. 

50% 

50%. 
50%. 
50% 
50% 

Exenta 
SO%. 

50%. 
Exenta 

. .. , 

.~~ 
' 

; ~~·:' ..• 
. ·,-: 

,. 

l. 

r 
i 

1 



6.6 Valuación 

En el ámbito de la economía urbana, la valuación de la 
propiedad raíz, debido a los fenómenos de crecimiento 
acelerado de las áreas urbanas y de perturbaciones 
económicas acentuadas en la presente época, se ha 
convertido en un mecanismo relevante que permite delimitar 
y determinar tanto las incidencias en cuanto a los cambios 
de valor del suelo .como de las edificaciones. 

El dominio sobre· un bien, como derecho original de 
propiedad, se inicia cuando un hombre invierte su tiempo y 
laboriosidad para obtener de un suelo ocioso? sin uso y sin 
valor, un suelo fértil que produzca y cree un nuevo valor. 

, el pastor y el agricultor pueden así 
justificar y defender sus posesiones, porque lo que tienen 
es fruto de su esfuerzo y cualquier persona tiene la 
oportunidad de conseguir con su propio esfuerzo una riqueza 
similar. 

El cazador 

Los orígenes de la valuación s~ remontan a Jos orígenes de 
la formación cultural de la humanidad, ya que desde que el 
hombre se 'organizó para vivir en sociedad se inició el 
trueque, que de alguna forma propició que la gente vá!orara 
Jos alimentos o utensilios que podía dar a cambio de otros. 

6.6.1 Definiciones 

La VALUAC!ON 
determinación 

en 
de 

términos 
una base 

gravámenes e indemnizaciones 
entidad. 

catastrales consiste en la 
monetaria, para la fijación de 
sobre los bienes raíces de una 

La Propiedad se considera como el derecho de poseer, usar, 
disfrutar y aprovechar una cosa, existiendo dos tipos 
básicos de propiedad. 

Propiedad mueble. 

Propiedad inmueble o raíz. 

Propiedad inmueble es la suma de derechos tangibles e 
intangibles sobre la tierra y sus mejoras, o sea, los 
intereses, beneficios y derechos inherentes a la propiedad 
de un bien raiz~ 

El significado de VALOR y su importancia, en la valuación 
de bienes raíces, implic~ la necesidad de definirlo 
claramente., sin embargo, esta condición ideal no existe, y 
el valor puede ser int~rpretado de muchas formas: El Valor 
es el resultado del trabajo del.hombre, no obstante que Jos 
bienes tienen ciertas características que los hacen 
deseables, por lo que podemos decir que valor significa: 
''El poder de un bien o una cosa de disponer de otroi bienes 

.. 
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o cosas 
términos 
utilidad". 

a cambio.. o 
monetarios 

también 
de un 

.. Es 
bien, 

la cuantificación en 
dependiendo de su 

Aceptando estas definiciones y la existencia de un medio 
monetario de cambio, ovbiamente se llega a los términos ••· 
valor de cambio•• y ••valor de me~cado''. 

Valor de mercado es el precio más alto estimado en términos 
de dinero, que una propiedad puede producir, siendo 
expuesta para la venta en un mercado abierto, permitiendo 
un tiempo razonable para encontrar un comprador, que compra 
con el conocimiento de todos los usos a los cuales está 
adaptada la propiedad y apta a ser usada. 

Un AVALUO puede definirse como una estimación de un 
determinado valor de u~ inmueble debidamente identificado y 
a una fecha dada, justificandolo por la presentación y 
análisis de los diversos factores de mercado que 
int~rvienen. Generalmente se presenta por· escrito, como un 
reporte o en formatos impresos, pudiendo .ir acompaRado pbr 
planos y/o fotografías. 

Es necesario aclarar que Bien Raíz, se refiere al terreno y 
estructuras adheridas al mismo y Bien Inmueble se refiere a 
los intereses, beneficios y derechos inherentes a la 
propiedad del bien raíz, aunque en la -mayoría de las 
ocasiones se lWs utiliza como sinónimos . 
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6.6,2 Metodologia General para la valuación de ~redios 

Un análisis y diagnóstico de los procedimientos de valuación 
catastral utilizados tanto a 'nivel nacional como internacio
nal' permite derivar la conclusión de que, en términos meto
dológicos, no existen diferencias de fondo entre los métodos 
que se aplican estructurada y objetivamente. 

En el ámbito nactonal, los procedimientos de valuación que se 
aplican en las entidades que cuentán con instructivos publi
cados muestran, al menos en términos teóricos, una coherencia 
interna adecuada, diferenciándose en el ·nivel de detalle con
tenido, asi como respecto a las funciones de ef.iciencia uti
lizadas. En general se observa que las entidades más desarro
lladas utilizan un mayor n0mero d~ criterios d• modificación 
y, en algunos casos, mayor complicación en la aplicación' de 
los mismos; si bien el procedimi~nto de valuación es consis
tente. 

A nivel internacional el esquema básico de valuación es gene
ra !mente aceptado, encontrándose diferencias más bien en 1 a 
utilización de las bases gravables y en la definición y apli
cación de tasas impositivas. En Estados Unidos de Norteamé
rica, destaca principalmente la transparencia en la defÍni
ción _del monto necesario y uso del impuesto a la propiedad, 
esquema que minimiza la oposición al pago de los gravámenes. 

Para asegurar las condiciones de claridad, objetividad y 
equidad en la aplicación de metodologias de valuación catas
tral a nivel nacional, es indispensable partir de una estruc
tura básica 0nica cuya aplicación pueda adaptarse a las cir
cunstancias y recursos especificas de cada tipo de zona. 

En primera instancia, el objetivo de la valuación de predios 
debiera ser el contar con una base real de valores, obtenida 
mediante un método suficientemente simple y claro que permita 
obtener recursos para el fortalecimiento de las haciendas mu
nicipales, en forma justa y equitativa. 

Bajo este principio guia, el procedimiento general de valua
ción de predios puede sintetizarse en cinco etapas principa
les: 

1.- Elaboración del manual de valuación.- Ser la conveniente 
contar con un manual 0nico de valuación a aplicar a nivel na
cional que especifique desde,el proceso general de valuación 
e indique las no~mas y procedimientos que habrian de seguirse 
seg0n diversos grados de desarrollo municipal, para la deli
mitación de zonas, el análisis estadistico de_datos, el tra
tamiento de factores de eficiencia, las reglas para la valua
ción de edificaciones y los procedimientos para la actualiza
ción de valores catastrales. 

2.- Delimitación de zonas homogéneas.- La delimitación de zo
nas para la asignación de valores unitarios habrá de conside
rar tanto ·la situación actual de la región, como el tipo de 
uso programado en los planes de desarrollo. A mayor grado de 
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uniformidad obtenido en las zonas se incrementará el grado de 
confiabilidad de los valores unitarios. En térmi~os genera
les se recomienda fijar valores para regiones completas (para 
asegurar representatividad en la muestra) y posteriormente, 
realizar los ajustes que fueran necesarios por ·calles o. in
cluso tramos de calles. 

3.- Fijación de valores unitarios de terrenos y construccio
nes.- Con el objeto de eliminar la subjetividad en el proceso 
de fi·jación de valores unitarios, deberán especificarse con 
detalle los procedimientos estadísticos involucrados en el 
mismo, como son: tamaño y representatividad de la muestra, 
homogeneidad y confiabi 1 idad· de los datos y ajustes requeri
dos. Adicionalmente, habrá de precisarse el método específi
co de fijación de valores requerido de acuerdo al tipo de mu
nicipio, según el tamaño y clase de ciudad. 

4.- Valuación de predios.- En el proceso de valuación.de pre
dios propiamente dicho, será necesario indicar los métodos 
tecnológicos a seguir para la recopilación de datos por pre
dio, recomendándose desde el tipo de mapa y escala requeridos 
hasta técnicas de valuación directa o a~toregistro. En cuan
to a factores de eficiencia:o criterios de·modificación para 
los valores unitarios se propone la utilización de cinco de 
ellos como máximo. Otro elemento que podría incorporarse en 
este nivel corresponde a la inclusión de factores relevantes 

·para la planeación urbana, 'como son el uso áctual y potencial 
del suelo, así como la política· de desarrollo designada para 
la zona; dichos lineamientos podrían retomarse de los planes 
dé desarrollo federales y estatales. 

5.- Actualización de valores catastrales.- Dentr.o del pr·oce-
dimiento de valuación es indispensable especificar, asimismo, 
los métodos de actualización.de valores tanto de los terrenos 
como de' las edificaciones, según el tipo de municipio. Es im
portante indicar también, los'períodos de a¿tualización com
pleta y· detallada <preferiblemente menores o iguales a tres 
años>, así como la perioricidad de ajustes por escalamiento 
de precios* (en épocas fuertemente inflacionarias los lapsos 
entre ajustes _no deberían exc~der un año>. 

*El método de ajuste por escalamiento puede basarse en tres 
tipos de indicadores: salarios mínimos, índices generales de 
precios o paridad peso-dolar. La selección del-apropiado de
penderá de las condiciones y relaciones económicas específi
cas de cada municipio. 



6.6.3 Valores unitarios catastrales 

Delimitación de colonias catastrales. 

Debido a las dimensiones, heterogeneidad y características 
del Distrito Federal, los estudios para determin'ar el valor 
catastral unitario de suelo, se elaboran por colonia catas
tral, entendiendose por colonia catastral una zona homogénea 
en cuanto a infraestructura urbana, vialidades y equipamiento 

Esta delimitación se efectúa en base a los siguientes elemen
tos: 

Cartografía Básica escala 1:10,000 

Cartografía Temática <Densidad de Construcción> 
escala· 1:10,000 

Programas Pare i a 1 " de Desarrollo Úrbano 

Plano del Estudio del Anál'isis Mercado lógico del D.F •. 
' 

Fotointerpretación urbana sobre , .tos aéreas escala 1:4,500 

Investigación en campo realizada por personal especializado 
de la Tesorería del D.D.F. 

Esta investigaci6n 
de construcciones, 
transporte y ~ivel 
catastrales. 

comprende el uso 
infraestructura 

socioeconómico 'de 

del suelo ligado al tipo 
y servicios, vialidad, 

cada una de las colonias 

·Siendo ~lgunas ·características de las Colonias Catastrales 
las siguientes: 

El· concepto de homogeneidad se considera a nivel de colonia 
catastral, no a nivel manzana o predio, discriminandose la 
existencia de predios que no son-representativos de las con
diciones generales. 

Sus limites físicos son claramente reconocibles y discerni
bles en cuanto a su estructura e imágen urbana. 

La heterogeneidad de usos y tipos .. de construcciones dentro de 
una colonia catastral, se considera como un indicador del 
tipo de colonia y no representa subdivisiones dentro de la 
misma. 

El índice socioeconómico se considera determinante en la 
clasificación de. la colonia catastral, debido a la influencia 
directa que tiene sobre las características físicas y de 
imágen urbana de las mismas, y en la eficiencia y calidad de 
los servicios. 

Las colpnias catastrales son entidades cambiantes debido a la 
transformación de la ciudad, por los cual su delimitación 
debe efectuarse períodicamente. 
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Determinación de valores unitarios catastrales de suelo 

La Tesorería del Departamento del Distrito Federal, capta y 
registra en forma permanente las operaciones de compra-venta 
de· inmuebbles y el monto de las mismas, a través de avalúos 
bancarios, y la Oferta-Demanda en revistas especializadas, 
boletines de inmobiliarias·, y anuncios clasificados en los 
diarios capitalinos, contando además con investigación de 
campo para registrar las ofi:rtas anunciadas directamente en 
los inmuebles. 

Toda esta información permite conocer el valor comercial pro
medio de suelo de cada una de las colonias catastrales, y de 
acuerdo a su clasificación y a la política tributaria que se 
establezca, determinar el valor unitario catastral que le co
rresponda, de tal forma que al aplicar las tasas impositivas 
establecidas en ·la Ley, el impacto en el Impuesto guarde el 
principio de equidad y proporcionalidad, y permita alcanzar 
la meta de recaudación que fije la Ley de Ingresos. 

Valores unitarios catastrales de ~onstrucción 

Para simpiificar la determinación de valores unitarios ca
tastrales de construcción, se clasifican las edificaciones 
por módulos ( ver tabla en Ley de Hacienda del D.D.F. ) . 

En cada módulo se cuantifica la cantidad y tipo de materiales 
de construccIón y mano de obra, y su costo. Costo que es 
actual izado trimestralmente en base a información de costos 
unitarios de materiales de construcción y .mano de obr:a de 
publicaciones especializadas. 

Así mismo, como en el caso de valores de suelo, se registra 
la oferta-demanda de inmuebles edificados, para conocer su 
promedi~ ~ de acuerdo a las cara~terlsticas de 1~ edificación 
y costo de reposición, se determina el valor unitario catas
tral que se asignará, de tal forma que al. aplicarlo en la de
terminación del impuesto, el impacto en el .mismo, esté de 
acuerdo a la realidad socioeconómica de los contribuyentes. 



6.6.4 Alternativas de valuación catastral 

La imégen objetivo del catastro en México consiste en llegar 
a contar con ·un. Sistema Catastral Objetivo y Automatizado, a 
nivel nacional, para disponer de una información completa y 
detallada sobre la propiedad raíz, que permita contar con las 
bases suficientes para la justa y equi.tativa aplicación de 
gravémenes, así como para la planeación y ordenamiento del 
uso del suelo; no obstante, para la consecución de esta imá
gen, habré de procederse de forma selectiva y ordenada iden
tificándose .las propiedades de la problemática en cada zona, 
así como los recursos disponibles. 

El hecho de contar con un procedimiento general de valuación 
~nico no resuelve a~n el problema de la metodología esp~cífi
ca de catastro· que habrá de aplicarse a las zonas de diverso 
tama~o y c~n distinto grado de desarrollo económi~o ~ urbano, 
ya que tomando en cuenta los recursos y necesidades de cada 
zona, se requiere precisar desde el tipo de levantamiento a 
usar (seg~n la precisión necesaria en la cartografía)' la 
conveniencia de incorporar equipos de cómputo e incluso, el 
tipo de esquema administrativo a seguir. 

Considerando la subdivisión municipal utilizada para seguir 
la clasificación de zonas urbaDas, se proponen en paralelo 
cuatro alternativas catastrales que habrían de ajustarse a 
los requerimientos de cada tipo de municipio. En términos.ge-
nerales, las alternativas parten del sistema catastral más 
completo. y complejo para los municipios más grandes y desa
rrollados,· simplificéndose y disminuyendo los requerimientos 
de información precisa a medida que el nivel de desarrollo 
de los municipios decrece. 

Bésitamente, pueden manejarse tres procedimientos: la valua
ción individual y dos modalidades de valua'ción colectiva. La 
valuación individual requiere de una disponibilidad amplia de 
recursos económicos y humanos, ademés de ser un procedimiento 
lento .que precisa una alta colaboración de los contribuyentes 

·para llevarse a cabo; sin embargo, con esta opción, 1~ oposi
ción generada se minimiza como consecuencia de la atención 
directa e individualizada otorgada, pero el uso de este pro
cedimiento se recomienda sólo en casos de excepción .• 

La valuación colectiva, por su parte, debiera utilizarse ex
tensivamente en sus variantes, completa y simplificada; donde 
la segunda posee las ventajas de ser a~n mucho más rápida y 
requerir menor cantidad de personal en el proceso, pero, pre
cisamente por eliminar la mayoría de los detalles específicos 
por predio, se presta a propiciar mayor oposición de parte de 
los contribuyentes. 

) 
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6.6.4.1 Valuación individual de predios. 

Circunstancias de aplicación. 

Pocos predios por valuar 

Se cuenta con valuadores expertos. 

Fondos y tiempo suficientes. 

Colaboración de causantes. 

Procedimiento de valuación~ 

a) Estudio preliminar de valuación. 

b) Obtención de datos 

e) Clasificación y análisis de datos. 

Método-de mercado 

Capitalización de ingresos 

Costo de reposición. 

d) Estimación del valor. 

6.6.4.2 Valuación colectiva de predios. 

Circunstancias de aplicación. 

Gran número de predios por valuar 

Escasos valuadores expertos 

Fondos y tiempo limitados; 

Poca colaboración de causantes. 

Procedimiento de valuación. 

a) Elaboración.del manual de valuación. 

b> Delimitación de zonas homogéneas. 

e> Recopilación de factores de influencia. 

d) Análisis de antecedentes. 

e) Determinación-de valores unitarios. 

f) Recopilación de datós por predio. 

g) Cálculo de valores del terreno y construcción. 

h> revisión y control. 
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FISICOS 

N° DE CUENTA DIG. IDENT. CLAVE DE 
REGION MANZANA PREDIO CONDOMINIO VER. MOYIM OPEAACION . 

.... '------' 2.-~ 5.- L-..J 4.- '------' 

CUENTA NUEVA 
REGION MANZANA PREDIO CONDOMINIC 

RE61STRO FEDERAL DE CAUSANTES 
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.,.__ _ __, 
7.·'---~~--' 

NOMBitE DEL CONTRIBUYENTE 

"'L-------------------·-----------------------~ 

UBICACION DEL, PREDIO ( NOMBRE DE LA CALLE Y "fUMERO 

"''-------------------------------~--------------------------------------__j 

COLONIA 

'"''-----------------------------------------------..J 
CODIGO POSTAL 

"''------' 
a.c. 

12:- L.........,, 

ZONA POSTAL 

IS.· L...--------..1 

DELEGACION 
14.·~. 

SU P. EN M2 DE TERRENO SUP. EN M2DE CONSTiiUCCION TIPO DE CONSTRUCCION~ 

"' '-----' 10.· ._ ________________ ..J ,., '------------------' 
VALOR DEL TERRENO 

'"''-----------------" 
RENT~ GRAVABLE 

20''-----------------..J 
TIPO DE PREDIO 

27 '------' 

FORMA DE CLAVE RECHAZO 
TRIBUTACION DE CORREO 

2 8. • 1--J SO: L-..J 

VALOR DE LA CONSTRUCCION 

'"''----------------
FECHA DE RECOBRO 

20.·'---------' 
CLAVE USO 

DESTINO DEL PREDI"' 

26.- L.....__.J 

DEl: PREDIO 
31.- L-...J 

CLAVE DE BASE 

.52.• ~ 

CLAVE DE FACTOR 

53:' L.........l 

1 

DOt.tiCtLIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES ( NOMBRE DE LA CALLE Y NUMERO") 

34.·'----------------------------------:---:---------' 

GOLONIA PEL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES O NOMBRE DE LA CIUDAD 

'''~--------------------------------------------------------------------~~~~~~~~--~ DELEOACION O ENTIDAD· 
CODUJO POSTAL e. C. ZONA POSTAL FEDERATIVA 

'---------------'~"~'~==============~--------~37~,~~~~----------_:o·~'~==~--------~':'~'~==~~--~--------__/ 
CLAVE DE MOTIVO O 
FUNDAMENTO LEGAL 

40:-L---...J 

4l: 

AEGIS7RO DEL DOCUMENTO 
OUE GENERA EL AVALUO 

FRACCION 

.,,'------' 

43; 

FECHA D€L DOCUMENTO 
QUE.GENERA EL AYALUO 

EXCLUSIVO AVALUOS 

MOVIMIENTO ANTERIOR A LA BASE •• , ...__ __ 

CLAVE DE BASE ANTERIOR •a: ,___, 

FECHA DEL AVALUO .. , ~----------------~ 
N~ DE ORDEN 47: ._ 

DOCUM. QUE GENERA EL AVALUO ••'.L----J 

VALOR ANTERIOR DE LA BASE oo: L---------------' 

MOTIVO ANTERIOR DEL MOVIMIENTO. .,, '------' PROGRAMA oz: '-----' · 



PARTES QUE INTEGRAN LA CONSTRUCCION 

~---------~--~--------------------------------------------~------~ 

AVALUO DE LA TIERRA LOTE TIPO 
FRACC/ON SUP. M

2 VALOR UNITARIO COE FICIE:NTE ·CONCEP~LDibJflifd'ENTO O VALOR RESULTANTE VALOR PARCIAL 

' -

SUMA· M< TOTAL $ 
AVALUO DE LA CONSTRUCCION 

CLASIFIC. SUP. POR PLANTA No.PL GRADO DE CONSEfNlCION EDAD VALOR UNITARIO %DEM. VALOR RESULTANTE VALOR PARCIAL 

TOTAL $ 

EDIFICACION ESPECIAL 
OESCRIPCION SUP. POR PLANTA No PL. GRADO DE CONSERVACION EDAD VALOR VALOR PARCIAL 

VALOR CATASTRAL TOTAL REDONDEADO $ 

1 e N LETRA 
CUENTA ANTERIOR REGISTRO PUBLICO DE lA PRO PIEDAD BASE DEL IMPUESTO ANTERIOR 

1 1 
OBSERVACIONES 

' 

MEXICO .• D.F. A ___ DE DE 19 

VALUADOR No . 
(NOMBRE Y FIRMA) 

REVISOR 
• f NOYAR#' V J:'JD .. .& ' 



6.6.4.3 Resúmen del diseño de criterios y metodologías. 

l.-Las recomendaciones manejadas por las Naciones Unidas para 
los sistemas de valuación catastral son coincidentes con los 
procedimientos usados en México. En el caso de Estados Unidos 
de Norteamérica, .destaca la utilización de los valores .de 
mercado reales para la fijación de impuestos, así cc>mo la 
fo~ma ~irecta de cálculo de la recaudación necesaria, a tra
vés de la estimación de los requerimientos de gastos en ope
ración y mantenimiento del desarrollo urbano. 

2.- A nivel nacional, el cobro de impuestos ha sufrido un de
terioro considerable, disminuyendo su participación relativa 
en el total de ingresos, llegando a significar tan sólo un 2X 
en los mismos; asimismo, dentro del ámbito municipal se ob
serva que aún cuando los fondos destinados al desarrollo ur
bano llegan a superar el 25X de los ingresos anuales, las 
partidas de ingresos que podrían cubrirlos no alcanzan ni si
quiera el lOX, originándose una fuerte dependencia municipal 
de las transferencias que les otorgan los estados. 

3.- Ante este panorama, se concluye que el valor catastral de 
los predios debería fijarse en un nivel que, al aplicar los 
gravamenes derivados, permita recuperar las inversiones en 
los servicios públicos y los costos de operación y mante
nimiento de los mismos. Se propone que los valores catastra
les se apeguen lo más posible a los valores reales de merca
do. 

4.- La · metodo 1 og ía de va 1 uac i ón propuesta par te de una es
tructura básica única con aplicación flexible por tipo de zo
nas, que permite asegurar las condiciones de CLARIDAD, OBJE
TIVIDAD Y EQUIDAD para los sistemas catastrales del país. 

5.- Las modificaciones metodológicas propuestas por tipo de 
zona, obedecen a criterios de máxima cobertura a bajo costo, 
esto permitiría modernizar selectivamente a los catastros 
dando priori dad a aquel! as zonas que presentan mayores i ne
ficiencias, pero aprovechando, en principio, los recursos 
humanos y técnicos con que cuente cada zona. 



X DISEÑO DE UN SISTEMA DE INFORMACION. 

Según el libro "Sketchbook of Experiencies" publicado por 
ESRI en 1978, los pasos a seguir para el diseño efectivo de 
un Sistema de Información Geográfica ~on los siguientes: . 

ANALISIS DE INFORMACION NECESARIA PARA DECISIONES. 

Entrevistas 

Revisión de documentáción 

Información de campo 

Especificación exacta de datos 

EVALUACION Y CATEGORIZACION DE BASES DE DATOS EXISTENTES 

Cubrimiento existente 

Proceso de datos 

Archivo de datos 

Catalogación/Evaluación de Datos 

ESPECIFICACION DE LA NUEVA BASE DE DATOS 

Clasificación de datos 

Definición de esiala· 

Frecuencia de datos 

Formatos de datos 

ELEMENTOS ESPECIFICOS DEL SISTEMA 

Administración del sistema 

Programación del sistema 

Equipo del sistema 

Niveles Institucionales 

PROGRAMA DE IMPLANTACION 

Trabajos por Fases 



Calendarización de metas 

Pr.esupuesto 

Responsabilidad y Administración 

o 



1bc chut on thesc two pages show the stepl n:quirt:ld in ef. 
fcctivcly dcsi¡ning a GIS. lt •u initially publishod by ESRI 
ln 1971 in a bcd entilkd "'Sketchbook of EJ.perientcs. .. 

Thc design proceu dcseribed in this chut has becn 
uscd by ESRI forcounllen prop. Obviously, it docs not 
retlcct lhe full divenity of asiven pruject; c.:h has its own 
wticpae clwacteristk:J. 11 does sbow. howcver,a basic framc
worlt forapproachin¡a systemdcsign in a manner tl\al ta,t.es 
into KQJUIII the many facton of an cffcctive syMCm, from 
analyzing user necds tO dcvetopin¡ an implemenwioa plan. 

Wehopelhrotdlischartpnweshelpfultoyouuyou 1----------------+----------------j 
dcsign an infonnation system to meet thc nceds of your 
or¡:anizat.ion. lnterviews 

r==~~~====~-,1 

,-
' 

.¡ 

Review Documentation 

-<
....,. _ _/:::.::·" ... 

·- ~-~a--· l\.noll ... --<·~..-.-~ ·--
lnformation Breakdown 

Specity Exact Data · 

Existing Coverage 

Data Collection Process 

Data Dictionary 

Evaluate/Catalog· Data 
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Env1ronmental Systems Resea,rch !n,st_itu,t~e ·}·.-

Specify New Data Base 

··~· '·'""'"""" ¡u.·-3.22 Condanwio.-11 ·-- . 3.3.3T-'-
3. 3.2 ......... Dlnlltr 

3.3.4Row~ 
4, Aecnelion . 

5. ~ 3.3 Low Owdy 3.3.5 o.t.c:hed Unll 
· 3.3.8 sng¡. F....wy Unil 

1.~ · .. 

Data Classification 

••• 
• • 
• • 

Scale/Resolution 

Update Frequimcy 

Specify System Elements 

System Management 

System Software 

System Hardware 

Develop lmplementation 
Plan 

Task Breakdown 

Scheduling 

Phase 1 $55,000,000 

Phase 11 $10,000,000 

Phase 111 $30,000,000 

Total $95,000,000 

Budget 



VIII SISTEMA CARTOGRAFICO CATASTRAL 

8.1 Antecedentes 

El crecimiento explosivo del área urbana del Distrito 
Federal en los últimos 40 años, ha generado un sinnúmero de 
problemas, entre ellos la obsolecencia en los 
procedimientos mediante los cuales se integraba y 
actualizaba el padrón catastral, ya que estaban basados en: 

Medición directa de los predios. 

Integración de archivo con trabajos de campo. 

Parámetros subjetivos. 
.,..:.. 

Métodos complejos p~ra la determ~nacióncde valores. 

Contacto : ·p.ersonal . entre; conl¡fibuyente y autoridad que 
determina·el valor catastral. 

Cabe destacar que el 'procedimiento que se seguía, era 
adecuad~ para la eluda~ de Méxi~o en el año de. 1940, pero 
al paso del tiempo, el crecimiento anárquico del área 
urbana, ocasionó que este procedimiento f~era inadecuado e 
ineficaz,lo que provocó que el padrón catastral sea 
incompleto, inconsistente y desactualizado .• , 

La consecuencia natural de lo antes expuesto, fué 
incapacidad de dar respuestas ágiles a las ~remociones 
los contribuyentes que deseaban ser empadronados, y 
imposibi~idad de cumplir adecuadamente con l•s funciones 
recaudación, estimándose en 1983 un total del 40'l. 
predios omisos. 

'· . '• 

la 
de 
la 
de. 
.de 

Como ya se mencionó, en 1984 se conceptualiza, diseña y 
propone un Sistema Cartográfico Catastral <SICCA>, que 
t·iene como fin~lidad produ~ir, ,actualizar y diseñar 
información cartográfica, a distintos niveles de detalle,· 
de todo el Distrito Federal, para cumplir en forma eficáz 
con la función de administración y recaudación de las 
contribuciones. 

Este sistema genera varios productos necesarios para la 
Tesorería del D.F., así como para diversos programas 
prioritarios del Departamento del Distrito Federal, y de 
otras Instituciones públicas y privadas. 

8.2 Presentación del proyecto 

A efecto de presentar en una forma sintética y breve lo an
tes expuesto, se elaboraron las laminas que a continuación 
reproducimos, y~ que consideramos que la aproba~ión de un 
proyecto muchas veces depende de su presentación; 

'• 

•·. 

'• 
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1940 

EL PROCEDIMIETO ES ADECUADO A: ·. ~ . 
O EL TAMAfiO REDUCIDO DE LA CIUDAD. 
O LOS VALORES ESTABLES DE LA PROPIEDAD. 
Cil EL CRECIMIENTO URBANO MODERADO. 
O LAS MINI MAS MODIFICACIONES DE LA CONS

TRUCION. 
e LOS LENTOS CAMBIOS DE LA PROPIEDAD 

RAIZ. 

TOTAL DE PREDIOS 
PADRON 

.TRIBUTAN 
QNO TRIBUTAN 
(!)OMISOS 

1984 
2'400,000 
1'100,000 

850,000 
250,000 

1 1 300,000 

G MEDICION DIRECTA DE LOS PREDIOS. 
O AVALUOS SUBJETIVOS • 
e METODOS COMPLEJOS PARA LA DETERMINA

ClaN DE VALORES. 
O MANEJO MANUAL DE LA INFORMACION. 
O CONTACTO PERSONAL ENTRE AUTORIDAD Y 

CONTRIBUYENTE. -·· 

. ~: 

-------- -----

IIU 1111 !DO O 

ANTECEDE.N-TES D 

1984 

El PROCEDIMIENTO ES INADECUADO A : 
e El GRAN TAMAI'lO DE LA 'ciUDAD. 
O El RAPIDO cAMBIO DE LOS VALORES DE LA 

PROPIEDAD. 
e El CRECIMIETO URBANO EXPLOSIVO. 
G LOS GRANDES Y RAPIDOS CAMBIOS DE LA 

CONSTRUCCION • 
e LOS DINAMICOS CAMBIOS EN LA PROPIEDAD 

RAIZ. . 

El PADRON ES: 
-INCOMPLETO. 
-INCONSISTENTE. 
- DESACTUALIZADO. 
-NO INTEGRADO Al SISTEMA NACIONAL 

DE INFORMACION GEOGRAFICO. 

, 

1 



EL ·SISTEMA . DE.· INFORMACION 
CARTOGRAFICO CATASTRAL 

TIENE ·COMO FINALIDAD: .: . . . 

: =[~§E§iR Y ;;:,¡~!iií·? .. • 
e DISTRIBUIR INFORMACION 
·,. DEC:.. TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL 
'A DIFERENTES NIVELES DE ·DETALLE, PARA 

. ' CUMPLIR CON LA FUNCION ,·DE '. 
;.¡.,:· RECAUDACION FISCAL. 

OB'-'ETIVO. 

... 

- ·--) 



APOYO TERRESTRE: 

• C00F10ENA0AS X , Y. CONOCIDAS. 

• COOAOENADo\ z. CONOCOI.. 

FOTOGRAAA AEREA. 

- -
' \ . 'a·\. . -~-- m ~ 

O RED GEOOESICA NACIONAL. 

o COORDENADAS GEOGRAFICAS. 

O DISTANCIA EN EL TERRENO. 

o DIFERENCIA DE ALTIJilAS. 

OPOSICIONENELIERRIIOiiiO 

NACIONAL. 

o PUNTOS DE REFERENCIA 

INAMOVIBLES . 

" FORMA Y DIMENSION. 

S REGISTRO OIIJEI1VO DE LA 

REAUDAD. 

e IIIETODO RAPIDO PARA LA . 

CAPTURA DE FI!!'OIIMACION. 

e REGISTRO PERMANBm! A 

OFERENTES ESCALAS 

e PERMil'f EL ANALiSIS 

CUALilliTJVO. 

e fj$lJM() IWlA LA FO'IOGRAMETliA · 

y LA FOTOINTERPRE1ll 

PROCESO FOTOGRAMETRICO DIGITAL 

FOTOINTERPRETACION. 

.· 

e GENERACION DE PLANOS. 

e DELM1liCION DE AREAS. 

e PRECISION EN LAS MEDIDAS 

(HORIZONTAL Y VERTICAL). 

"·REPRESENTACION GRAFICA. 

_o REGISTRO DIGilliL DE 

COORDENADAS GEOGRAFICAS. 

o ELAB0RAC10N Y ACTUAUZACION DE 

CARTOGRAF1A AUTOMATIZADA. 

e DELIMITACION DE . ZONAS 

·HOMOGENEAS. 

e DEfiNICION DE CAl DADES DE 

CONSTRUCCION. 

e IDENTIFICACION DE 

E<lUIPAMENTO URBANO. 

e DEFiNICION DEL USO DEL 

SUELO .URBANO. 

e DEUMITACION DEL AREA 

URBANA ACTUAL. 

e IDENTIFICACION DE CUERPOS 

DE AGUA. 

I;:LEMENTOS BASICOS. 3 

l 
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REGISTRO. DIGITAL GEOGRAACO 

. .P."-"·•·.·• CUBRIMIENTO PARCIAL A ESCALAS 

ES' 

..... -FORMA Y UB[CACION DE PREDIOS 
-CUANTIFICACION DE SUELO Y CONS- · 
TRUCCION . 

···-EQUIPAMIENTO MAYOR. 
-PRIORIDADES POR: 

·DESACTUALIZACION CARTOGRAFICA 
·FALTA DE INFORMACION 
·MAYOR RECAUDACION 

CARTOGRAFIA BASICA 
~.. ·coeRTO PLAZO 
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OUOAO DE MEXICO 
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ESCALA 1:10 000 
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• 

CONTENIDO 
DENSIDAD DE CONSTRUCCION 

USO DEL SUELO 
ZONAS HOMOGENEAS 

AREAS RURALES 

VIALIDAD 

• PRIMARIA 
• SECUNDARIA 

AREAS-VERDES 

•BOSQUES 
•.JARDINES 
•PARQUES ·· 

.LIMITES Y NOMBRES 

•REGIONES 
• DELEGACIONES 
•COLONIAS 

.•BARRIOS 
•CALLES 

- ~ARTOGRAFIA TEMATICA 
Pt. .· CORTO PLAZO. · 

:.7, / 

' 
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I•RIEGUILAFtiZ.l!ICICIN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA. 

l•lt.IVEI~TA,RIO DE RESERVAS 

CONSTRUCCION: DE OBR~ •.• 
jeSEGlJRI[)AD PUBLICA. >·•' "i>f · ; 

Yt~•LtLIAU y TRANSITO. . ···, .. 
1-CON'TANIIN~~CIC)N AMBIENTAL;;,,? . ;:.; · •.. · .. 

ieiNIVEI~TARIO DE BIENES . '. 
. INMUEBLES .DEL SECTOR.·. 

. ''- ., . 

. . . . , . . :~ .· -

' ,·: 

USUARIOS.· 

eSEDUE 
e SRA 
•SARH 
•SPP 
•SCT 
•SSA 
•CFE 
• TEL. MEX:, S. A •. · 
•SECTUR 

.••. eCONASUPO 

• , ASESORIA Y CAPACITACION · 

'·'''''·'·" >. ti: A LO~fiO~IERNOS DE LOS 
~~+~·,.¡ ·,: ·ESTADOS V: MUNICIPIOS 

-,1_._ 

• MASIVA 

'.· 



--- ------ -- ---- -'- ' ' 
- l 

¡. 

.··-· 
, .l ...... /A<~._i_-:.-

f(¡(l~1;l~¡. ;: .•.. ,-;;:_:;·~:~:.'_;',Uj_~<}_:tfh; -' 
--

METAS 1984- 1988 

·· .. 

11 

l 
' i 
¡. 

1 
1 
1 

.i 

1 



8.3 Elementos básicos. 

El Sistema Cartográfico 
·elementos básicos: 

Catastral ·se ·compone de cuatro 

a) Apoyo terrestre. Para establecer el apoyo terrestre el 
país ha invertido una gran cantidad de recursos en la 
configuración de l~ red geodésica nacional, que está 
compuesta por puntos de referencia inamovibles distribuidos 
en todo el territorio nacional, en base a los cuales se 
obtiene con precisión la forma, dimensión y ubicación de 
todos los elementos del terreno• 

b> Fotografía aérea. La fotografía aérea es en la 
actualidad, uno de los medios más rápidos de captura de 
información, que nos proporciona un registro histórico y 
objetivo de la realidad a ~iferentes escalas; además de ser 
un instrumento indispensable para la aplicación de las 
técnicas de fotointerpretación y fotogrametría. 

e> Pro.ceso fotogramétrico Digital. El proceso de 
digitalización de la información gráfica es un método 
técnico, científico y moderno, mediante el cual se pueden 
registrar todas las coordenadas de todos los rasgos de un 
área . en estudio, por ejemplo: todas las manzanas de una 
colonia, todos los lotes de una manzana, todas ·las 
construcciones de un lote, etc. Con las mencionadas 
coordenadas, obtenidas por una estación de trabajo 
interactiva-gráfica, se integra un archivo en computadora 
con el cual se elabora cartografía auto~atizada y se pueden 
efectuar cálculos de superficies, medidas de linderos, 
actualización de información, etc . 

• 
Además de las operaciones ya mencionadas, cabe destacar que 
se puede trazar mapas en cualquier escala, ya que la 
información está almacenada en coordenadas, y como además 
se cuenta con una base de datos con las características 
cualitativas y cuantitativas de cada predio, se puede 
obtener de una manera muy rápida el valor catastral (avalúo 
automatizado>. 

Así mismo,es posible accesar la información en distintos ni
veles, como son: Distrito Federal, Delegación Política, Re
gión Catastral, Manzana, Codigo Postal, Colonia Catastral, 
Lote. 

Para describir el Diseño Conceptual del Sistema Cartográfico 
Catastral, es necesario establecer algunas definiciones: 

Unidad Urbana.- Es un polígono que for~a la parte má~ desa
gregada del sistema y puede ser: predio, manzana o segmento 
de calle. 

Medio Físico Natural.-Es el universo que describe las carac
terísticas físicas naturales del medio ambiente y pueden ser 
la geología, la geomorfología, los tipos de suelo, etc. 

,'f / 
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Medio Físico Artificial.-Es el universo que describe las ca
racterlsticas artificiales, o sea todas las obras efectuadas 
por el hombre: carreteras, puentes, presas, ciudades, et~. 

Universo Urbano.- Es el medio que define la integración 
del medio físico natural y del medio físico artificial. 

En el universo urbano, los cambios son más dinámicos que 
en el medio físico natural, ya que en el caso del.Distrito 
Federal, la zona metropolitana ha cambiado mucho en las 
últimas cuatro décadas, en cambio la geomorfología practi
camente no ha cambiado, por esta razón en la concepción ~e 
un sistema debe buscarse una informa¿ión estática al cam
bio y tener como atributos una informaci~n dinámica,así el 
diseño de este sistema usa como base la información geográ
fica referida a un sistema de coordenadas y·própone la in
tegración de un identificador' único para cada unidad urban·a 
(predio, manzana o segmento dP. calle), como una función de 
sus coordenadas, así cada unidad o identidad del sistema e~ 
muy fuerte al cambio, d~ simple acceso y de características 
totalmente espaciales, también cada unidad puede ser trata
da como un ente independiente o como un ente .interrelacio
nado con otros de su misma o diferente clase. 

Pudiendo establecerse las siguientes definiciones: 

Identificador Unico.- Es un punto contenido en las unidades 
urbanas, ya sean: predio, manzana o segmento de calle, pu
diendose decir que es el el centro del mayor circulo. ins
crito dentro de la unidad urbana, que siempre quedará con
tenido en la misma. Este número se determina por dos coo~
denadas <X,Yl, concatenadas para describir un sólo número .• 

Punto Visual.-Es el punto que determinada los cruces de ca
lles respetando la topologla de la red y la posición de 'la 
misma, y es ''visto'' por todas las esquinas de las manzanas 
que lo componen. Este punto sirve para delimitar los segmen
tos de calle. .. 
Segmento de Calle.- Es la unidad· urbana delimitada por los 
cruces de calle mediante el punto visual. Su objetivo es e
vitar información desagregada, por ejemplo~ si la calle fue
ra unidad urbana y estuviera compuesta po~ 10 manzanas de 
longitud y entre las manzanas 4.a 6 atravesara una ruta de 
camiones, lcomo se codificaría?,· en cambio al usar el con
cepto de segmento de calle, si es posible hacerlo porque la 
calle queda definida por 10 segmentos de calle, y los seg
mentos de calle 4,5 y 6 tendrlan asociado el atributo de la 
ruta de camiones. 

dl Fotointerpretación. La fotointerpretación es una técnica 
que con base en la fotografía aérea, permite la 
interpretación de todos los elementos de la zona en 
estudio, obteniendo entre otros temas: la delimitación pel 
área urbana actual, usos del suelo, zonas homogénea~, 

". 



construcciones, equipamiento urbano,vialidad, obras de 
infraestructur~, .etc. Toda esta información es susceptible 
de ser referida a la cartografía básica. 

8.4 Cartografía Básica. 

Se elaboraron 66 cartas básicas escala 1:10 1 000, que cubren 
en su t6talidad al territorio del Distrito Federal: Las 
cuales nos permitieron tener un inventario actualizad¿ a 
nivel manzana del D.F., es importante mencionar que desde 
1934 no se habla efectuado cartografía en esta éscala con 
e~te cubrimiento. 

Esta cartografía se elaboró en Proyección Universal 
Trans~ersa d~· Mercator CUTMI, y está int.grada al Sistema 
Cartográfico Nacional, lo que permite l.a correlación con 
cartografía existente a diversas escalas. 

Algunas de las aplicaciones de esta cartografía., que se 
encuentra almacenada en la base de datos en su' totalidad, 
son: Actualización de planos.de región en escala 1:5,000, 
determinació~ de colonias catastrales para efectos .de 
valores unit~rios. catastrales de suelo y construcc~ón, 
regionalización de cuentas por Administración Tributaria 
Local, p6r código postal, por Delegación, etc. 

8.5 Cartografía Temática. 

Se elaboraron.· 40 cartas temáticas esc~la 1 : 1 o' 000' que 
cubren L;i zona urbana del Distrito Federal, donde se 
representó la densidad prdmedio de construcción de cada. 
manzana, las áreas no construidas y se indican los 
diferente.s usos del suelo, tanto urbano CO(!lO rura 1. 

Adicionalmente se 
securidaria~. et~., 
y Calles. 

representa la ~ialidad. primaria, 
y nomenclatura de Delegaciones, Colonias 

Se ha utilizado para definir políticas tributarias en 
cuanto a prioridades de zonas ·a trab~jar en escalas 
mayores, zonas .que deben valuarse con avalúos· directos, 
etc. 

8.6 Cartqgrafía Catastral. 

Se tiene elaborada cartografía catastral escala 1:1,000 de 
casi la totalidad de de ·la zona urbana del Distrito 
Federal,·en Proyección Cónica Conforme·de Lambert, donde se 
representa cada manzana con los predios y sus 
construcciones que contiene, además indica el número de 
región, ·~anzana y lote catastrales, el número oficial, 
no~bre de calle y ~úmero de niveles de las construcciones. 
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3. 6. 1 INTRODUCCION 

·· El Manual de Especificaciones Técnicas para la Cartograffa Catastral 
Escala 1:1,000, tiene la finalidad de presentar las normas que deben ob

. servarse en el levantamiento de la Cartograffa Catastral, para cumpl5r 
con los requisitos de informaci6n y precis.i6n, que permitan cumplir con 
la funci6n del Sistema de Informaci6n Cartográfico Catastral. 

los autores se han apoyado para la elaboraci6n del mismo,en los do
cumentós descritos en la Bibliograffa al final de éste manual, principal
mente-en el Manual INDETEC, el cual ha sido un documento especialmente va
lioso para las especificaéiones de catastro.· 

Considerando que""la Cartograffa Catastral ser~ elaborada por diferen
tes instituciones, las cuales pueden ser tanto oficiales como privadas, el 
presente manual sirve para uniformiiar los criterios al generar y presentar 
la informaci6n .. para efectos de actividades de catastro de la Tesoreda del 
Distrito Federal. 
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FOTOGRAFIA. 

Los negativos de fotograffa a~rea que se utilicen en la restituci6n, 
deber~n tener un formato de 23 x 23 cm., una sobreposici6n longitudinal 
del 60% y lateral del 25% con una tolerancia máxima de~ 5% y~ 10% res
pectivamente, de la sobreposici6n. 

La pelfcula a utilizar con base estable será de plástico poliest~rico 
(o celulosa est~rica) con emulsi6n .fotogrHica de grano fino y gran sensi
bilidad. 

Despu~s del proceso de revelado, la deformaci6n de la pelfcula, deter
minada por la diferencia en distancia entre dos marcas fiduciales opuestas 
de calibraci6n de la c~mara y las correspondientes, medidas en la imagen 
fotogr~fica no debe esceder de 1:200. 

Las fotograffas no deberán estar obscurecidas por bruma, humo, polvo,. 
nubes o sombras de nubes. 

Durante la exposici6n el sol deberá estar a más de tres horas sobre el 
horizonte y no se admitir~n imágenes con brillo solar. 

El contraste deberá ser apropiado para mostrar claramente todo detalle 
dentro de zonas obscuras (sombras, etc.), como en zonas claras (arena, etc.). 

\ 
En la parte inferior de cada fotograffa se anotar~n los siguientes datos. 

- Iniciales de la dependencia contratante. 
- Escala media de los negativos. 

- Fecha de vuelo. 

- NQmero de rollo. 

- Número de negativo. 

- Número de Hnea de vuelo. 



.. :~ \ 
5. Medidas de· la distancia entre ~rcas fiduciales_ opuestas (diagonal 

y normal) con una precisi6n ·mfnima de! 0.02 mm. de error medio 
cuadr!tico. 

6. ·un esquema.mostrando la posici6n de los registros respecto a las· 
marcas fiduciales. 

LINEAS DE VUELO. 

Cada línea de vuelo sobrepasará: los Hmites de la zona del proyecto, de 
tal manera que dos modelos este_!"eosc6picos completos estén fuera del 1 fmite 
señalado. 

Cuando las líneas de vuelo estén paralelas al Hmite señalado, la últi
ma línea deberá: caer al menos 50% fuera de este Hmite. 

Los negativos no deberá:fl tener una escala que difiera en! 10% a la de 
1:4,500.causada por inclinaciones o cambios bruscos·en la. altura de'vuelo. 

En el momento de lá exposici6n de cualquier negativo la inclinaci6n del 
eje 6ptico de la cá:mara a.érea respecto a la vertical no excederá: de 3 gra
dos. La inclinaci6n relativa entre dos negativos sucesivos no será: mayor a 
4 grados. 

En el momento de la exposici6n, el giro de. la cá:mara aérea respecto a 
la lfnea de vuelo no excederá: de 5 grados. 

La velocidad del avi6n, la frecuencia y el tiempo de exposici6n será:n 
tales que no causará:n corrimientos de la imagen fotográfica mayor de 0.01 
mm. 

COPIAS DE CONTACTO; 

Las copias de contacto en papel fotográ:fico será:n de peso doble semi
mate. 



Las copias de contacto en pelfcula ser4n en acetato de O .07" de espesor. 

• • Cada copia de contacto tendrá la escala y el tamal'lo del negativo del 
cual se haya copiado. 

El proceso incluyendo exposición, reveiado, fijado, lavado .Y secado en 
todo el material fotográfico, utilizado en la obtención de copias, deberá 
efectuarse con el cuidado necesario para obtener copias de calidad de grano 
fino, densidad normal y uniforme, con tal tono de contraste• que todos los 
detalles fotográficos del negativo apar~zcan clara y nftidamente tanto en 
zonas obscuras como en zonas claras. 

No deberán existir variaciones excesivas en tono o contraste entre co
pias 'individuales. Todas las copias serán libres de manchas qufniicas u o
tras, puntos disparejos, borradur.as, vetas, huellas, pliegues, rayas, defor
maciones o cualquier defecto que pueda reducir el apr~vechamiento de la fo
tograffa. 

Las copias de contacto deberán recortarse en Hneas nftidas y uniformes 
a lo largo de la imagen, librando las marcas fiduciales y los registros au
xiliares de la cámara en un mfnimo de 3 mm. y un·máximo de 6 mm. 

APOYO TERRESTRE. 

Todos los levantamientos de apoyo terrestre deberán ser ligados a vérti
ces y bancos de nivel geodésico y topográfico establecidos y aprobados por la 
Dirección General de Geograffa, cuyos nombres de algunos de éllos son: XICO, 
CHIMALHUACAN, I.P.N., U.N.A.M., TOREO. 

Será responsabilidad del contratista 'obtener, verificar y utilizar la in
formación del apoyo terrestre mencionada en el párrafo anterior. 

El método de levantamiento será por poligonales y nivelaciones topográ-
' ficas. 
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Los puntos de apoyo terrestre deberán ser establecidos con tal densidad 
que cada par estereo de la fotograffa a~rea quedará controlado con un mfni
mo de 4 puntos planimétricos y 4 puntos altimétricos; con. un~ distribuciOn 
adecuada ,en el modelo para garantizar la orientaciOn precisa 'en los instru-. . . - . 

mentos.fotogramt!tricos. Se ubjcarán lo -más lejano posible uno del otro, co
locados a una distancia mfnima de un cm. de la orilla de la fotograffa. 

Todos 1 os. puntos:. de ~poyo ter:res tre deberán ser marcados en 1 as copias 
* . ' • 1 ~ 

·de contacto de papel con un piquete anotados con su núrriero respectivo y al 
. . 

reverso con un croquis claro y legible con rasgos proporcionales y referen-
cias posibles. Los trazos deberán hacerse con regla. 

:..·· 
Deberá prepararse un plano dibujado a escala 1·:10 respecto a la escala 

de la cartograffa a elaborar, mostrando la red de los poligonales del apoyo 
'· terrestre.levantado, y con la misma orientaciOn de las cartas. 

PRECISION DEL APOYO TERRESTRE • 
• - •· ' \ '• j 1 • ·' 

Las compensaciones deberán mostrar claramente todos los cierres de los 
circuitos de poligonales y nivelaciones y la magnitud y distribuciOn de los 

. ~. errores.-:- , .. 

La precisiOn del apoyo terrestre será como sigue:· 

HORIZONTAL Segundo orden, clase I* 

·HORIZONTAL SUPLEMENTARIO, · Segundo orden, ¡;la se II 

VERTICAL Segundo orden, clase I 

r." " 

VERTICAL SUPLEMENTARIO Segundo orden, clase II 

*La medil:.i6n angular ~e.hará por el r·iétodo de Bessel. 

la precisión del apoyo terrestre suplementario (puntos fotoidentifica-



bles) ser4 de un mfnimo de 1:20,000 en pos1c10n horizontal y 8 m K en' 
altura. 

SISTEMA DE PROYECCION; 

La proyecci6n cartográfica a utilizar es la ·cOnica Conforme de Lambert 
con dos paralelos tipo cuyos parámetros son los siguientes: · · · 

Semieje Mayor 
Semieje menor 
Achatamiento 
Paralel.o Origen O 
Paralelo Base 1 
Paralelo Base 2 
Meridiano Central 

!· . 

J,. ' .... 

6,380,508.6 metros * 
6,358,878:3 me~ros 

294.98 metros ** 
19° 02 1 N , · 
19° 13 1 N 
19° 29 1 N 
99° 10 1 W · 

* Este semieje mayor es 2,302.6 m. mayor _que el dado por Clark en 1866, 
sin embargo, para la altitud del D.F. la diferencia es de 2,3oo·m. 

': ¡ .. ' . 
' 

** El achatamiento está calculado en funciOn de los-semiejes mayor y 
menor.· 

A la coordenada X obtenida en el cálculo, sumarle 20,000 m (20 km.) con· . 
el objeto de no manipular coordenadas negativas. 

. •.' 

CARACTERISTICAS DE lOS PLANOS CATASTRALES. 

En el proceso de restituci6n, los planos catastrales deberán ser dibuja
dos en una hoja, con las siguientes caracterfsticas base estable, traslucido, 
ambas caras mate (tipo cronaflex) con espesor de 0.05". 

Durante la elaboraci6n de los trabajos del contrato, la hoja de restitu
:ci6n deberá estar disponible para su inspecci6n por la Tisorerfa del D.F~ 

. Cada detalle restituido, deberá dibujarse con claridad 
todos los requisitos de precisi6n de los planos catastrales. 

para satisfacer 



La cartograffa estar4 en escala 1:1 1000. 

El formato'ser4 de 18 segundos de latitud por 25 segundos de longitud 
de tal manera que quede un número exacto de 80 hojas en cada carta escala 
1:10,000 de la Cartograffa B4sica elaborada por la Tesorerfa del O.F. 

Oeber4n tener.un margen superior e inferior de 2.0 cm., a la izquierda 
un margen de 4.0 .cm. con tres ponches y al lado derecho un margen de 02 .O 
cm. 

Oeber4n indicarse 1 as coordenadas geogr4fi cas a cada 5 segundos sobre 
el borde exterior de la carta. La~ coordenadas rectangulares se indicar4n 
en ca~a cruce de la cuadr~cula sobre el borde exterior de la carta. 

Cada hoja de los planos catastrales deber4n ligar col) precisión mínima 
de + 0.15 con las hojas adyacentes sin que exista sobreposición •. 

CARACTERISTICAS DE LOS RASGOS CARTOGRAFICOS. 
' 

Las Hneas de 1 os ra'sgos, deber4n ser exactas, definiendo figuras el a
ramente cerradas o abiertas, según se trate de acuerdo a la simbología in
dicada, y utilizando para el dibujo tinta china negra permanente y de· tona
l idad. uniforme .. 

Los rasgo·s a representar con sus especificaciones y simbología son: 

'A) HOJA DE PLANIMETRIA. 

- Predios definidos con lfnea contínua, figura cerrada, calibre 
·o.10mm. 

-Límite de construcción, por niveles, lfnea continua, figura cerra-
' da, calibre 0.05 mm. 

- Ashurado de 4reas construfdas, lfnea contfnua, A 45° respecto al 
lado mayor de la construcción, calibre 0.05 mm. 

?.-:: 



-Cuerpos de agua perennes (ver simbologfa). 

• ·Areas arboladas (ver simbologfa). 

- Caminos y veredas, Hnea. 1ntenn1tente, calibre. 0.10 mm. 

· Rasgos adicionales, como canchas deportivas, albercas, pistas de ate-
rrizaje, etc., Hnea contfnua, calibre 0.15 rrrn. ·· 

- Canev~ geogr~fico, cruces con brazos de 7 mm. a cada 5 segundos de 
latitud y longitud (en valores múltiplos a 5), calibre 0.10 mm. 

- Cuadrfcula Lambert, partiendo de los valores de esquina se lDcalizan 
las coordenadas m~tricas cerradas a 100m (valores múltiplos a 100), 
calibre 0.10 mm. 

'• 

- Cota fotogra~trica, en cada cruce o intersección de calles cfrculo 
de 1 mm de diámetro, calibre 0.10 mm. 

B) HOJA DE ALTIMETRIA. 

TEXTOS. 

. 
- Puntos de apoyo geod~sico, triángulo equilátero de 3 mm. _por lado y 

punto al centro, calibre 0.15 mm.· 

• Puntos de apoyo altimétrico, cfrculo de 2 mm. de diámetro con punto 
al centro, calibre 0.15 mm. 

- Curvas de nivel maestras, acotadas, a cada 5.00 m. en calibre 0.15 
mm. 

-Curvas de nivel ordinarias; a cada 1.00 m., en calibre 0.05 mm. 

.. ., 

Nombre de calles con letras verticales con reglilla CL100 y CONO 2 
ceros. 

- Número de predio, se dibujará aproximadamente al centro de ~ste, 
inscrito en un drculo de 5 mm. de diámetro. Se dibujará vertical-



. ' 

-. 
lllE!nte con; reglill a CLBO y CONO 3 ceros. 

. . . 
- Superficie o 4rea del predio. Se indicarll en metros cu.ildrados, apro

ximadamente al ·centro de éste, arriba del número de p;~dio, con na
\ 

meros i ncl in_ados a 1 a derecha 20°, con regl ill a CLBO y CONO. 3 ceros • 

Clave,catastral de la manzana. Se dibujarll en la esquina sureste dé 
esta, con reglJll a CLBO y CONO. 3 ceros. 

: - Número oficial del predio. Se dibujar4n fuera de éste con números 

'.:.' . .v~rticales, reg1.i.lla CL50 y CONO 3 ceros._. 

. - En el margen inferior lado derecho. Se anotarlln en forma de títulos 
lo siguiente: 

ClavE¡! de la hoja.-Derivado de la nomenclatura de. la Cartografía 1:10,000 • 

. - . 

Escala del plano. 

Fecha de edfci6n. 

Cada 1 ínea o trazo deberll ser uniforme en ancho a todo 1 o 1 argo de su 
trazo. 

Todos los símbolos,. líneas, letras y números deberán ser claros, bien 
·marcados y legibles, y nci deberán interferir·uno con el otro, ni debe,rán 
interferir con detalles planimétricos. 

PRECISION. 

La cuadrícula deberá ser situada con una precisi6n mínima de + 0.2 mm. 

respecto a su.situaci6n verdadera. 

Todos los·puntos·de control horizontal deberán ser situados dentro de 
• 

la cuadrícula con una precisi6n mínima _!. 0.2 nm. respecto a su. posici6n 
calculada. 



Todos los predios y construcciones deber~n ser· t'ra·tados con una préci
s16n mfn1ma de~ 0.2 mm. respecto a su medida. 

El 90% de todos los 'detalles planim~tricos y topogr~ficos bien defini
bles deber~n tener un·error menor+ 0.6 mm. respectó a su posici6n verda.:: 
dera. 

·La informaci6n a la que se refiere este·ma'nual en ningún caso ser~ menor 
al 100%. 

' ~ r 

Todas las superficies calculadas deberán tener una precisi6n mínima 
(igual a 3 errores medios cuadráticos) de: 

PS = 0.2 vr¡¡-+ 0.001.5 

La distancia entre dos puntos 'bien definidos tendrá una tolerancia entre 
+ 0.5 mm. + 0.025% de la distancia a la escala del mapa. 
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SIMBOLOGIA PARA INDICAR EL.NUMERO DE NJVELES QUE TIENE UNA CONSTRJCCION 

UN NIVEL 

'. --
·. 

; \,;' ~· 

,•'t. 1 •·' · :-TRES NIVELES 

,j .··.'.. 

TRES NIVELES Y SOTANO 

.. 
' .Í,: -- . ' L 

. •· . 

. •• f t • 

' . 

DOS NIVELES 

"' .... ::----'1' -., 
:3 mm.!· l1 mm. 1 

CUATRO NIVELES 

)( .)<~ 

, 
,/ 
1 
1 3 mm . 

CINCO NIVELES Y MEZZANINE 
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SIMBO LOGIA PARA MARQUESINAS Y CONST~n)CCIONES EN VOLADIZO · 

a).- MARQUESINAS: (CALIBRE 0.10 mm.) 

EN UN PISO 

. '\: 
' 

EN TRES PISOS 

b).- CONSTRUCCIONES EN VOLADIZO 

' .,· 
'• . 

. ~ ~··· 

DOS NIVELES, EL TRES NIVELES, DOS 

SEGUNDO VOLADO EN VOLADO 

J -· '• 

. 

- . ~ .•-

. ·. 
· -. . EN TR_ES PISOS 

SOBRE EL 2o. NIVEL 

.. ' 

. ' ... - .-···· 

• • 1 • 

. ' ,·· 

,:, ~·1 
. TRES NIVELES, CON 

'"• 

MARQUESINA Y METIDOS 



81MBOLOIIA 

BRECHA, VEREDA'---------------

VIA DE FF.CC. AL.CANTARLLA, TUNEL 

MANZANA DEFINIDA , INDEFINIDA 

AREAS VERDES 

CUERPO DE AGUA, LECHO SECO . ----------

ZONA SUJETA A INUNDACION , MANANTIAL 

CORRIENTE PERENNE , CANAL 

CORRENTE INTERMITENTE 

CURVA DE NIVEL ACOTADA, CURVA DE NIVEL ORDINARIA _ 

CURVA DE NIVEL AUXJUAR 

COTA FOTOGRAMETRICA 

¿?··' 
'lit~~ 

,-------..., L _______ J 

( ( 

., ···--···-···-~ ... -··· -···--

2230 
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InterPro 225 
Color Workstation 

• 

··., 

T he 19-inch. color JnterPro 22S workstation oflers optio~al
1

~ME 
communications, higher processing performance. and larger main'memory 
than an entry-level JnterPro. The workstation features 5-MIPS (million 
instructions per second) average performance and either 8 mega bytes or 
16 mega bYtes of main memory. For users with dual-screen requirements. 
the JnterPro 225 supports the connection of an optional second display 
monitor. The electronics of the lnterPro 225 are conveniently packaged 
in a compact. small-footprint cube that may be stored away from ihe 
worksurface. ensuring more desktop workspace and quieter operation. · 

The standard 32-bit CLIPPER compute engine with RISC (reduced 
instruction set r.omputer) architecture ensures an impressive procé'ssing 
speed. Other standard components of the lnterPro 225 include 
one 155-megab)1e hard disk drive. a dual-density floppy disk. an · 
80185 lnput/Output Subsystem. and a GS Graphics Subsystem. The 
combination of more main memory. higher processing power. and optional 
dual-screen operation give the JnterPro 225 the capacity to function in 
a multi-application workstation environment. For software dist'ribution 
and access to large-scale. informational data products. lntergraph will 
ofler CD ROM disk drives in the near future. 

The lnterPro 225 workstation is based on the CLIPPER proccsso~ and the 
UNIX System V. Release 3.1, operating system from AT&T. Intergraph's 
impleme~tation o! the U!'\IX operating system includes the most popular 
Berkeley extensions. Under System V. the JnterPro 225 workstation 
operates in standalone general-purpose or application-specific mode. as 
an emulator o! severa! industry-slandard terminals. and as an lntergraph 
graphics workstation. In addition. the uptional SoftPC product en a bies . 
an JnterPro 225 workstation to run MS-DOS under the UNIX window 
environment. Total binary software compatibility exists throughout thc 
entire lntergraph CLIPPER workstation and server product line . 
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e.q Avances. 

Las metas esperadas del 
siguiente fo~ma: 

SICCA se establecieron de la 

• 
a) Contar con un Sistema continuo, permanente y 
actualizable. 

b) Que fue~a un programa autofinanciable, 
duplicidad y reduzca costos. 

que evite 

e) Que brinde una mayor flexibilidad para determinar las 
políticas tributarias. 

d) Que permitiera desconcentrar las actividades fiscales, 
para dar autonomía a los órganos regionales y locales. 

e) Permitir la participación ciudadana con procedimientos 
transparentes, ágiles y equitativos. 

f) Mejorar la imágen de las autoridades y trabajadores del 
D. D.F. 

Estas metas se han cumplido casi en su totalidad, y se 
espera que a finales de 1990, se cuente con el 100X de la 
base de datos escala 1:1,000, que operará en forma 
desconcentrada, para brindar un mejor servicio a los 
contribuyentes. 

Es necesario reconocer que la conceptualización, 'dise~o e 
implantación del Sistema Cartográfico Catastral, así como 
toda la pro~ra~ación utilizada, ha sido efectuada por 
técnicos mexicanos, y que está siendo operado por 
trabajadores que han ~ido capacitados internamente. 

1/ 7 



IX TECNOLOGIAS ALTERNATIVAS DE INFORMACION GEOGRAFICA. 

9.1 Factores de evaluación de alternativas de i~formación 

Para llevar a cabo la implement:.ción y opera.ción de Sistemas 
de Información Catastral Urbana, en cuanto a sus elementos 
básicos, existen alternativas que deben evaluarse según los 
siguientes factores: 

Factores relativos al Estado. 

Dimens'ión del Sistema que se debe implantar 

-Número de predios 
-Area a cubrir 
-Número de habitantes involucrados 

Caracteristicas Geográficas ~el Estado 
• 

-Situación geográfica (Latitud, Longitud,Limites,Extensión) 
-Existencia de aeropuertos 
-Condiciones climáticas y metereológicas 
-Topografia y geomorfologia 
-vegetación 
-Facilidades de comunicación. 

Características políticas y socioeconomicas 

-Condiciones socioeconómicas de la población 
-Actitud de la·población hacia el proyecto 
-Marco juridico existente 

Factores relativos a la Institución que implantará y operará 
el Sistema. 

-Número, experiencia y escolaridad del personal 
-Nivel de salarios - honorarios 
-Actitud hacia el proyecto (nivel de entusiasmo) 
-Equipo existente (de gabinete y de transporte) 

·-Calidad y suficiencia de las instalaciones 
-Eficienci~ para conseguir recursos 
-Recursos humanos para selección de personal 

Factores relativos a la experiencia previa y a la información 
disponible. 

-Programas de producción e indice de cumplimiento de los dos 
últimos años 

-Indices de producción por actividad (ejemplo:predios 
investigados por brigada por dia> 

-Metodologias aplicadas 
-Debilidades y fortalezas técnicas 
-Información existente a nivel Federal,Estatal y Municipal 

en relación a: 
Fotografia aérea 
Apoyo terrestre 

/ ..... :;. 



Mapa base. 
Mapas catastrales 
Padrón de contribuyentes 
Valores de suelo y construcción 

-Metodología y servicios disponibles a nivel nacional 

Fact~res relativos a la tendencia del desarrollo tecnológico. 

-Las tendencias del desarrollo tecnológico tienen gran 
influencia en la selección de alternativas, por que indepen
dientemente de nuestra opinión o conveniencia, los centros 
tecnológicos a nivel mundial, descontinúan la producción de 
ciertos equipos o cambian los estándares de referencia. 

Por ejemplo, en los aspectos fotogramétricos la tendencia 
parece ir en la dirección de la producción de· instrumentos 
analíticos solamente, a pesar de que con ellos un sistema sea 
más vulnerable a fallas, dado el gran número de elementos in
volucrados (Instrumento, interface, compu tador-i nterf ase
graficador). 

La razón de los anterior y de otras tendencias paree idas, 
estriba en la transformación que está sufriendo el mundo, .de 
una sociedad de productos a una sociedad de servicios, de la 
revolución industrial a la revolución de la informática. 

Adquirir por ejemplo un equipo 
magnéticos de 5 1/4 ", seria 
discos de 3 1/2 " se consolida. 

de cómputo que utilize discos 
inadecuado si el estandar de 

En materia de mocroprocesadores más allá de las martas 'de las 
computadoras, están las familias de los procesadores··<.CPU) 
que las mueven, casi el 100X. de las computadoras di.spón.ibles 
en México usan microprocesado~es Intel (8086, 80286, 80386) o 
Motorola (68000, 68010, 68020, 68030> .• 

Respecto a sistemas operativos el MS DOS en lintel y UNIX en 
Motorola. 

Cabe destacar que 1 os anteriores procesadores son de arqu i
tectura de 32 bits, especialmente adecuada y poderosa para el 
desarrollo de sistemas interactivos gráficos. Insistiendo que 
las tendencias tecnológicas (en México no se deciden ni se 
influye en ellas) no siempre son favorables para resolver 
nuesfras necesidades el mejor costo y tiempo, .por .lo que 
debemos ser cuidadosos al adquirir los equipos. 

9.2 Tecnologías alternativas en Apoyo Terrestre 

-Apoyo Terrestre Directo 

El apoyo terrestre 
método más empleado 
mapas a gran e sea 1 a 
ocupa. 

obtenido directamente en campo es el 
en México, cuando se trata de producir 
< 1:1,000 o 1 :500) ·como el caso qu,e nos 

,'( .' 



-Triangulación Aérea 

Este método consiste en obtener .las coordenadas de todos los 
puntos que se requieren para la orientación de los módelos 
este.reoscópicos, mediante una combinación de métodos 
directos y fotogramétricos. 

-Posicionamiento por Satélite. 

Los métodos de apoyo terrestre directo y de tr.iangulación 
aérea presuponen la existencia de una red geodésica 
suficientemente terca del ~r~a -a estudiar, si este no fuera 

"el caso y dependiendo de la precisión deseada, podrían 
utilizarse métodos de obtención de coordenadas en base a las 
señales de los satélites de navegación de la Armada de los 
Es~ados Unidos. La precisión ~epende de la se~aración de las 
estaciones <2> y del número de veces <pasos> que se recibe 
la señal. Con 40 pasos y en estaciones a no más de 100 kilo
~~tros una de otra, la precisión sería del orden de ± 30 cm. 
(se reqúiere de 3 ó 4 días para observar 40 pasos del saté-
1 i te> • 

Otra alternativa que despierta gran expectación en países 
sin red geodésica, es la de utilizar sistemas de satélite 
ag.rupados en diferentes. planos orbitales,. a partir de ellos 
se espera que podrán obtenerse coordenadas de un punto, con 
precisiones de ~ 10 cms. en un día de observaciones. 

-Posicionadores Inerciales. 

La obtención de coordenadas de puntos por medio de sistemas 
d~ posicionamiento inercial, se basa en un sistema de nave
gación inercial como los usados en los aviones más sofisti
cados, equipado con.un computador en línea que puede proce
sar en tiempo real los movimientos en los tres ejes X, Y y 
z. De este modo, a partir de un punto de coordenadas conoci
das, un posicionador inercial montado en un vehículo terres
tre puede obtener las coordenadas de los puntos en donde.se 
le ubique. 

Existe la restricción de que 
para estabilizar su sistema. 
bastante alto. 

cada 3 minutos debe detenerse 
Por otra. parte, el costo es 

9.3 Tecnologías alternativas en fotografía aérea 

• -Fotos aéreas a ·color. 

Estas fotografías presentan algunas desventajas en compara
ción con las fotografías en blanco y negro, como son; menor 
poder d~ resolución, dificultad para obtener el procesamien
to de los rollos de película y los altos costos. 

' ~¡ 7_ 
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-Fotos aéreas en blanco y negro. 

En esta categoría disponemos de dos tipos de emulsiones: 
infrarrojas y pancromáticas. Las primeras se utilizan en zo
nas brumosas, ya que estas películas son sensibles al ultra
violeta, al azul, al rojo y a la radiación invisible infra
rroja~ Las segundas son de uso más general, ya que registran 
las radiaciones de todo el espectro luminoso visible. 

La escala 1:4500 es la más comúnmente empleada en catastro 
urbano, para la elaboración de planos a escala 1:1000. La· 
decisión de cuál escala es ~ás apropiada, debe fundamentarse 
en el contenido y precisión de la información que se desea 
obtener. No es conveniente exagerar en los requerimientos de 
información, solicitando fotos a escala muy grande, digamos 
1:2500, pues esto no sólo se traduce en altos costos, sino 
también en tiempos de ejecución más prolongados • 

• 
A modo de ejemplo, cabe recordar que un área dada, que se 
cubra con 1 O 1 í neas de vuelo de 10 fotos cada una < 100 fo
tos) a una esc~la 1:6000, requeriría para cubrirse de 20 lí
neas de 20 fotos cada una <400 fotos) ,a una escala 1:3000, 
sin embargo, es costo no seria 4 veces mayor,sino aún mayor, 
toda vez que un vuelo fotográfico escala 1:3000 tiene un 
grado de dificultad mucho mayor que un vuelo 1:6000. 

-Imágenes de satélite. 

Mencionaremos aquí las imágenes de satélite aún cuando con
sideramos que no son apropiadas para efectos de catastro ur
bano debido a sus limitaciones de escala, sin embargo, a. 
través de pocos años se ha ido mejorando esta tecno lag í a, 
baste ver que en 1972, con el lanzámiento de las pl~~aformas 
landsat se obtenían imágenes con una resolució~ de 79 
metros; en ·1992, con el barredor multiespectra·l (MSS> o con 
el·.mapeador temático <TM> se obtenía una resolución de 30 
metros; desde 1986 con el satélite SPOT se registra informa
ción de elementos hasta de 10 metros.· 

Las i~ágenes de radar que se obtendrán con nuevos satélites' 
que se lanzarán en esta década, como es el ERS-1 de la Agen
cia Espacial Europea, implican tal cantidad de datos, que 
las grabadoras a bordo no los pueden registrar y se requiere 
de estaciones en tierra que l6s reciban, y el .diseño de cen
tros de procesamiento a diferentes niveles. 

Sirve también de estímulo al desarrollo del procesamiento 
digital de imágenes, el continuo avance tecnológico hacia 
computadoras más potentes, más rápidas y con nuevo equipo 
periférico, así como programas que son diseñados especial
mente para este trabajo. Encontrándose actualmente al 
alcance de computadoras personales paquetería e imágenes 
para su proceso. 

Por lo mencionado anteriormente, no se descarta la posibili
dad de aplicación de estas imágenes para la actualización de 
cartografía a escalas más pequeñas. 

1 "} ?, 
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9.4 Tecnologías alternativas en la producción de mapas·base 

-Rectificación fotográfica <terreno plano o plano inclinado). 

Cuando el terreno es completamente plano o plano inclinado 
(pendientes no mayores a 5X), una ·alternativa de relativa
mente bajo costo para tenera una imágen fotográfica con ca
lidad métrica (se pueden tomar medidas sobre ella) es reali
zar las correcciones d.e la toma fotográfica mediante ·un ins
trumento conocido como rectificadora, lo cual requiere con
tar con 4 puntos de coordenadas conocidas en las esqUinas de 
la foto a rectificar, o con un plano base a la escala que se 
desea la rectificación. 

-Rectificación diferencial <Drtofotos). 

Cuando se requiere obtener un mapa base que conserve la ima
gen fotográfica de un área de terreno montaAosa o con relie
ve ondulado, puede aplicarse un método conocido como recti
ficación diferencial, el cual mediante instrumentos especia
les logra transformar la imágen fotográfica de proyección 
cónica central a una imágen fotográfica corregida geométri
camente y a escala definida (proyección ortogonal). 

Para que una ortofotografía se transforme en fotomapa se re
quiere añadirle una cuadrícula de referencia geográfica con 

·un formato dado y curvas de 'nivel. Los fotomapas dejan al 
usuario la· tarea de fotointerpretar los. detalleisoc con la 
desventaja en re 1 ac·i ón a un foto intérprete de'"obse~v·ar un 
plano <bidimensional) en lugar de un modelo est.'!r~oscÓpico 
<tridimensional). 

-Restitución 
analógicos. 

a línea con salida gráfica en instrumentos 

Después de efectuar l'as orientaciones relativa y absoluta, 
se restituye o compila el mapa,siguiendo con la marca flo
tante del instrumento los detalles que han de representarse 
de acuerdo a las especificaciones de altimetría <curvas de 
nivel) y planimetría <manzanas, predios, construcciones> en 
el caso que nos ocupa, la sal ida de mapas es gráfica direc
ta, mediante un pantógrafo o un coordinatógrafo. 

~Restitución a línea digital en instrumentos analógicos. 

En este caso, la única diferencia con el anterior es que la 
compilación o restitución del mapa no tiene una salida grá
fica directa sino una salida digital a través de codificado
res electrónicos <encoders), que envían las coordenadas X, 
Y y Z de los puntos que determinan los rasgos planimétricos 
o altimétricos a una computadora que los clasifica y almace
na para su posterior graficación en un graficador electróni
co <plotter>. 

_! ::~ 1 : 



~Restitución a linea digital en instrumentos analiticos. 

En este caso, después de la orientación relativa.Y fa 6rien
tación absoluta analiticas, realizadas en la memoria del 
computador, se realiza la restitución, obteniéndose coorde
nadas de los rasgos que "son graficados para su revisión en 
un monitor de alta resolución y posteriormente se almacenan 
en la base de datos, ya sea para su graficación posterior en 
un graficador electrónico o su despliegue en monitores. 

-Levantamiento directo. 

En el caso de localidades pequeñas, es. conveniente el le
vantamiento por métodos t.opográf i cos, existiendo di versos 
métodos y gran variedad de instrumentos desde muy sencillos 
hasta de tecnologia muy avanzada. 

-Levantamiento en base a amplificaciones fotográficas. 

Igual que eri el caso anterior, puede realizarse el inventa~ 
rio de predios en base a amplificaciones fotográficas escala 
1:1000 o 1:500, pudiendose complementar o. no, con mediciones 
directas. 



SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA. rS.A. 

San Francisco No. 1375- 101 
03210 México 12 ·o.F. 

Tels. 575 66 90 575 45 85 .FAX 575 21 46 

PC ARC / INFO es un sofisticado Sistema 
de Información Geográfica que le permite 
hacer analisis geográficos en su mas ex
tensa variedad desde su PC / AT. · 

Es un Sistema facil' de aprender y de usar 
y puede utilizarse en forma independiente 
o en red con otras estaciones de trabajo 
ARC /INFO. · · 

PC ARC / INFO es una serie de módulos in
tegrado_s que proveen .las funciones de; 
Digitalización de Mapas, Transferencia 
de Datos, Sobreposición de Mapas, 
Manejo de una Base De Datos Relacional, 
Despliegue de Mapas en Pantalla, Edición 
'de Mapas Interactivos, Geocodigos y 
Analis1s de Redes ( rutas optimas de 
distribución para drenaje.,· vialidad, 
cableados, etc.). · ' . 

Se cuenta tambien con videÓs de 
entrenamiento para cada 'Módulo del Sis
tema. 

El ARC / INFO tiene diversos y multiples 
usos para las aplicaciones que requieren 
integrar datos espaciales con un ambiente 

. de J)ase de datos como son Impuestos, 
Pro pie dad de la Tierra, uso de S u el o, 
Planeación, Inventario de Recursos 
Naturales, Servicios, Caminos, 
Demografía, Censos, Rutas de 
Distribución, Localización Optima de 
Centros de Distribución o Servicio. 

PCARC /INFO es flexible ya que permite 
al usuario seleccionar de una gran 
variedad, el tipo de monitor, 
digitalizador y graficadorcs que re-
quiera. · 

PC ARC / INFO le permite cxpandersc y 
distribun su Sistema de Información 
Geográfica como sus necesidades y 
presupuesto ~e lo permitan. 

Si desea' mas informes o una demostración, 
llámcnos o visitcnos en GEÜCENTRO . . 
San Francisco 1375, Col. del Valle, 
México, D.F., 03210, Teléfonos 5·75·47·. 
06'y 5-75-66-90. 

LE Ol'RECE LA SOLUCIÓN INTEGRAL 
A SU S NECESIDADES Dll 
IN 170 RM A CIÓ N G EO G RÁ PICA. 
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SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. 
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' 
. . : 

PC INFO es una Base de Datos Relacional 
de lo mas completo y un Lenguaje de 
Cuarta Generación para el maneJo de 
Información Tabular por Atributos 
asociados con características en PC ARC 
/ INFO. Las funciones incluyen Entrada 
de de Datos, Reportes escritos y 
numerosos manejos Aritmétic·os y 
Lógicos. 

PC ARC 1 INFO mantiene y actualiza los 
Atributos característicos de un Mapa en 
Tablas que son Almacenadas como Ar
chivos de Datos PC INFO. Esto significa 
que PC /NFO esta completamente In-

. tegrado dentro del PC ARC 1 INFO. · 

PC ARC 1 /NFO mantiene las Relaciones 
entre las características de cada Mapa y 
sus Registros Tabulares correspondientes. 
Usted puede usar PC INFO para 
Manipular y Actualizar cada caracterís
tica de los Atributos realizando 
operaciones Lógicas Aritméticas en los 
Renglones y Columnas de 1¡¡ tabla. 

Hasta 10 Tablas de Atributos de Datos 
pueden se Relacionados cada una con otra 
al mismo Tiempo, permitiendo hasta 4000 
caracteres de. Información Descriptiva 
para cada característica del Mapa. 

El·uso de PC ARC 1 /NFO es para la 
Creación de .. la .. Base de Datos de las 
características del· Mapa y la Aplicación 
de PC INFO es para realizar un Análisis. 

Si dcse·a mas informes o una demostración 
llámcnos o visitcnos en GEOCENTRO. 

S a n F r a n e i s e ·o 1 3 7 S , C o 1 . d e 1 V a 1 1 e , 
México D.F., Teléfonos 5· 75- 47-06 y s-· 
7S-66-9o; 

., . ., . 
¡..:.-;-

SIGSA y ARC/ INFO 
LB OFRECE LA SOLUCION INTEGRAL 
A SUS NECESIDADES DE INFOR
MACION GEOGRAFICA . 
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SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. 

San Francisco No. 1375- 101 
03210 México 12 D.F. 

Tels. 575 66 90 575 45 85 FAX 575 21 46. 

PC ARCPLOT es el Módulo de desplie_gue 
Gráfico y de cuestonamiento de PC ARC / 
INFO. 

PC ARCPLOT provee un completo ren
dimiento de e apaci da des de Cartografía 
de un simple despliegue en pantalla a 
Mapas Cartográficos de Alta Calidad, 
para Reportes y Representaciones a es
cales diversas. Provee facilidades para la 
Creación Interactiva y chequeos de Mapas 
en la pantal~~ d~l monitO!J mandando los 

·Mapas a lmpnmu o a la rluma de trazo, 
y usando Mapas :·pa,r_a un cuestoniamiento 
Interactivo y Retroalimentación de 
Información Relativa en su Base de 
Datos. 

En los Sistemas de. Información 
Geo~ráfica los Mapas son usados para 
"ver una Base de Datos Geográfica. 

Porque las necesidades de Información 
son variadas, una Base de Datos 
Geográfica debe estar disponible IJara ser 
"vista• por varios Usuarios. PC ARCPLOT 
provee la flexibilidad para crear multi
ples "vistas• a traves de dos 
características fundamental-es: cada 
característica del Mapa puede ser 
descrita por varias· características 
tabulares y cada una de éstas puede ser 
usada para etiquetar la característica o 
¡lara seleccionar un símbolo con el cual 
dibujarlo. . 

Nuevas y sofistica das e apaci da des para 
Gráficas Interactivas y Generaci,ón de un 
despliegue Cartográfico de Alta Calidad. 
Incluso, funciones poderosas para cues
tonamiento de Base de Datos especiales. 

Si desea mas informes~ una demostración 
llámcnos o visitcnos en GEOCENTRO. 
S a n F r a n e i s e o 1 3 7 S , C o 1 . d e 1 V a 1 1 e·, 
México O.P., Teléfonos 5- 75-47-06 y 5-
75-66-90. 

;zs 

' 

SIGSA Y ARC 1 INFO 
LE OFRECE LA SOLUCION INTEGRAL 
A SUS NECESIDADES DE INPOR
MAC!ON G EOGRAFICA. 
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PC OV ERLA Y Pl"OVee avanzadas 
capacidades para lnfol"mación, 
Manipulación y Análisis Geogl"áfico in
cluyendo Sobreposición de Polígonos, 
Lineas .en Polígonos y Puntos en 
Sobl"eposición de Polígonos, Tripe de 

. CI"eación, Disolver Funcionalmente y más, 
todo basado eri una Estructura de Datos 

. Generacional y Topológica. 

PC ·oVERLAY le presenta con 
posibilidades e así ilimitadas la 
Información, Manipulación, y Análisis 
Geográfico. Cada uno de los 

comandos de sobreposición proporcionan 
un· diferente tipo de sobreposición dan
do! e máxima flexibilidad para el Análisis 
Geográfico: Clip, Erase (borar), Inden-
tity (indentidad), Intersec 
(intersección), Unión. y Update 
(actualización). Usando el PC OVERLAY 
usted puede diseñar los Datos caracteris
ticos de Integración de un Mapa como 
punto .en un Polígono, Linea en Polígono 
y Polígono Sobre Polígono. 

Si d es e a n1 as in r o r m es o u n a d e m· os t rae i 6 n 
llamcnos o visitcnos en GBOCEN.TRO. 
S a n F ·r a n e i s e o 1 3 7 S , C o 1 . d e 1 V a 1 1 e , 

SIGSA y ARC/ INFO 
LE OFRECE LA SOLUCION INTEGRAL 
A SUS NECESIDADES DE INI'OR· 
MACION G EOGRAFICA. 

+' 

México D.F., o llantenes al S- 75- 66-90. L_ ______ __, _____ _ 
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PC NETWORK es una poderosa her
ramienta analítica para modelos de redes 
como son vialidades, drenaje, líneas 
telefónicas, etc. 

PC NETWORK realiza dos tipos de fun
ciones generales 

- AN.ALISIS GEOGRAFICOS Dll RllDllS 

- DIRllCCION Dll GllOCODIGOS 

Una de las funciones de este" módulo le 
permite determinar.rutas óptimas para el 
movimiento· de recursos a traves ,de una 
red, por ej;emplo. determinar rutas alter-

. nas de emergencia en caso de presentarse 
un congestionamiento vial o trafico denso 
en alguna zona de la red. · 

Otra función de este módulo le permite 
determinar la zona que puede abarcar un 
centro de distribución y determina las 
fronteras con otro u otros centros. Esto 
le permite realizar simulaciones de 
crecimiento de estos centros de acuerdo a 
los parámetros y condiciones establecidos 
por el usuario, todo esto interactuando 
con la base de datos INFO. 

PC NETWORK tiene aplicaciones en la 
comercializacion de productos, 
localización óptima de centros de ser
vicio o distribución, correo, asignación 
de estudiantes a los centros escolares, 
etc. 

Si desea n1as informes o una demostración 
llámcnos o visitcnos en GEOCENTRO. 
San Francisco 1375, Col. del Valle, 
México D.P.,·Téldonos 5-75-47-06 y 5-
75-66-90. 

SIGSA y ARC/ INFO 
Lll OFRECE LA SOLUCION INTllGRAL 
A SUS NECllSIDADllS Dll INPOR
MACION GllOGRAPICA. 
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SUPW!EIITO A LA LECCIO:I 

Pf\O'lECCIONES 

Genern lidades: 

En cualquier int.cnt.o parn representar la 'tierra en· forina pe una ' 
boln sobre un trozo pL:mo de papel, se dar<ln cuenta en seguida que es 
imposible hacerlo sin distorsión. Cuanto mayor sea lo cxtenoi6n, mjs. 
grande serd ú dis"torsi6n debido o lo .curvntura de lo tierra. Por 
ejemplo, si se ·rom.:ú·n la rnitod de uno c6scarn de ncronjo y trntnron de 
estirarla,_ lo3 borde_s se romperíon o .estir.ir:!.:m. 

El problell'..:l entonces es encontrar un r.~c!todo para represent'ar una 
superficie redondo sobre una superficie llonn sin estiror.la ni roci)erla. 
El mc!todo para hacer esto es colocar un cilindro nlrededor de un globo 
ilumiru~do y trozar. lo ir.:agen cartogr6fic,:1 proyectado. sobre el cilindro; 
luego coger. un par.dc tijerns 'y corttir el cilindro'y abrirlo sobre uno . 
mesa. I:l cilindro es uno su¡lerficie desarrollable opuest.:l o. una supcr
ficc no dcsorrolbble·, tal como uri globo. Otro 1:1c!todo de cl.:1borac:i6n 
dé un mopa serio colocnr un cono sobre un globo iluoinodo y trazar la · · 
ioogcn proycct.:1d.:1 sobre el conq, luego parti,~: el cono y abrirlo ·sobre 
lo superfiCie plano.· Tcóricm;;ente, 'los dos ejcwplos orribo ncncionodos 
son los principios b6sicos de 1.:1 pr9yección cortcgr6fica cilíndrica y 
cónico que los teóricos han désorrollado mote~~ticamentc • 

. El instructor les der.~ostror6 un globo i:ranspnrentc. ilumim:ido con 
un cilindro, lut>.go c0n un cono para ayudarlo .:\ comprender pcr rnedio de 
l.:. ·iJ:"C~cn.:d.ci~'\ gr~fi~·.:J lp tcorí~ de una supct·í.i.'iic dcs~::rc!-!~blq. : . ~ . ' . . ' . 

El .Cilindro se· coloco transverso a loo· polos (Mercator Tronsvcrsol) 
en un.:1 .posición .horizontal. Con lo luz encendida, el estudiante puede 
obs'ervor la proyecei6n clar::¡;,cntc .. Si el estud:i.'::nte tra::rise un '6rea de 
seis grados de oncno en.cl cilindro de lo ioa¡¡cn proycctoda ¡;obrc·cl oilioo, 
notarín c¡ue la extensión en el globo es cosi -iddntico a la del cilindro 
y concordar!:~ os! en j.-c~o y ceniigul·oci6n. Por eso, este· tipo de 
proyecci6n.se ~onoce ccoo proyección hoc6logh ·conÍor~~. · 

Entoiicc~ el cilindro giro. 6° y el prc.::cdimiento de lo zona se repit~. 
poro cado una. de los éO zonas. 

Los ejemplos arriba mencionados se usan para demostrar al estudiante 
loa· Íundat:>entos·. del dcsorrollo de 'unu proyección.· 



&1 Siotcmn de C~dr!culn Univcrool Tronover~o de P~rcntor CUTMJ 

El Siotcmo de Cundr!culn UTM estd cornpucoto de 60 zonas, cndo 
uno de scio gredas de cncho. Codn :ono ca· r.>:ltCr.l:lticorncntc id~ntico 
con todoo los ·dcU'JlS zonns en el oi~tem da cuadrícula. Por eso, los 
tabla:¡ y forr..Jlorio~. de ccr:oputoci<ín,,prep~rndoo pnrn un.:1. zoM s irvcn 
para todas lo~ zonas. . · . .' ·.. · · · 

tlotc en el dia¡;ro::-~ que.' loií .meridianos y' los poralcl'cio ·son exacta.: 
·mente 1¡;uoleo en cada .. ZOil.:l. . : . . . • . . . . : . . . • . 

El estudiante debe tener un coiloc'imiento cocpleto do los principioa 
bdoicos del· sistem U!M: 

· · .1. lhlmero de zonas en el siiltamÍi (60) ....... 
· ·2. · El ancho de unil zona en grados. dé ~ongitu~ · (6 grados_) 

3. 'El dátét¡>.:~ .dé r:umcr.:lclón de la zona éuodficul:lr (de izquierdo 
Q derechá del l al. 60). · ... 

. . ·. 
, ~· · ~ige'n da 'uno z~na cü.1Úieular· (ecundor y IO'.Cr~diano ccritr:J.l) · 

· ·s, El meridi:lno. ~entX:al 'eJ. un~ l!ne:1 recta, 
. ' ., 

. 6, El ecuador es um línea rCJ:ta.· 

7, Dcfii·,ición Je: unn cuodrf~ulu (uuo ~"rie de 
'f perpendiculares unifor:::ct:>Cntc CSpOciod.:iG ·forrondo 
qua reprcse?tan un kiló .. ctro en lo tierra), 

l!ncau horizontalés· 
cu.:1dr:.dos perfectos 

. ' :· 

· 8~ Elmcridiano ccntr:1l .y Íos l:l:ne~s· ecuatoriales de l:1 P,royeí:ción 
. cnrtogrdficn coinciden exactnc::tite. co~ los l!n7as del cuodriculodo. · 

9 •. tiñ v'alor de 500,000 rne't.roa se. le osi.gno arbitrar:i.a~cnte a 'ía 
Unen. del cu.adriculodo que .coincide con el meridiano .centro l. . 

· io. s~. se loc:1liza un punto a 1:1 ~erecha del ~ridiano control, lo 
· distancia dc~de el r.:cridi:mo central se le ogreg:¡ cn·r.ctroa. a 500,000 

l!lCltros p:1r:1 obt.cncr el valor cuodricul:J.r octU:J.l del punto. 

lY, Si un :punto est.1 ubicado o 1o iz.Guicrdo del tr.cridiano centr.:1l, 
lo dist::ncio c!cnc!o al ocridbrio ccntra'l, en r.:ctrÓ~, se rcst:J. de 500·,ooo· 

.l!lCltroa pilr.:r-obtcn=-al-válór· cuadricular ::ctuol·dcl punto; .(Esto:r valorc&-
eo refieren ccr.:o diferencio positiv:1 de los distonci:J.s cuadriculares 
longitudin:J.lca y sicopre aur.1cntan de oeste a cate.) 

' . 

12. El volor cuodriculor del polo sur es O.lilOtrou y Lo diatoncw· del 
polo sur al ecuador eo de 10,000,000 de mctroa. 

.. 



.. 

13, Si un punto estó ubic::do al. our del ocuodor,. la dintnncia del . . 
ecuador ne resta de 10,000,000 de octros para obtener el valor cuadri
;ular actual del punto. (Dist~nci~ del polo Gur al·punto de referencia). 
Eotc v~lor cuadricular se refiere como norte cuadricular porque ouocnta 

da ou~ a norte, · : 

14. ta d!stanci~ Gel ecuador el polo norte eo de 10,000,000 de ~tro:J, 
51 un punto estj ubicado el ·norte del' ecuador el valor cuadricular actual 
ca lo diotoncio del ecu~dor on nctrcs hacia el p_olo norte, 

15. El t<!mino cuadr!culo se oplic01 01 un. sisteco de oonouroci6n de 
c:oordenadoo (p01ra "edir superficie:! pl<ln<l:J). 

16.. Longitud y lotitud se o plica o un Disteoo de n:en:ni-:aci6n anGUlar 
.eof<!rica en erados, cinutoo y segundos de arco. O?ora nedir superficies 
redondas.) 

17. l.l:J l!ne01s cuodriculares borizont01les (ordenad01:1) en un ropo oe 
refieren· ceno líneas cu::driculnreo de 101 diferencia de latitud h.icia el 

. norte porque lo:~ valore3 aunen tan en una direcci6n ·hacia el norte. 

18; ·. Loo líneas cuac!riculares verticales (-:lbscisas) en un ropo se 
refieren cono diferencia positiva de las distanci::s .longitudinolca·dc una 
1!nea porque los valores auncntan en direcci6n hacia el este •. 

19, La cuadrícula 'se puede extender fuera del l!mite de 3 grados para 
sobrepasar 30 oinutos o ojs oobre la zona cuadricular adyacente; Esto ac 
conoce coco la cuadrícula de traslapo o traslapante •. 

20, Loo cuadrículas se usan parn ecdir diGtancias horizontales y 
~ngulos. · 

.2i. Todos los dnguloa se ciden de i.:is 'l!neatt cuadr'icularcs verticales· 
de loo·dist~ncias de neridiono o de longitud de uoa.l!~eo en el mapa· 
(líneas cuadriculares verticales - abscisas).· ' . 

22. El diogrc::-.a de decl1oaci6n es un.::i extensi6n de uno U:ncn cuadri• 
cular vértical (abociso), 

23. El nlimero do ln zono cuadricular idantifica in ZOM. en.ralocic!n 
con todos las deéjs zonas cuadriculares del sioteca de cuadrículas 
(dol l nl 60). 

24. Las líne.:Js cuadriculares verticales (abscisas) se nl!OC<ln par~lcl..:l., 
. lll,: ccridi<mo central, 

25. El norte dG cu::dr!cula es al 
cuadrú:u.Wros .. YCTticalcs (nbsdsruJ). 

~rdodero ni con el norte geogrjfico, 

norte hacia donde apuntan las l!neas 
No debe confundirse con ~1 norte 

3 
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PROYECC!G;\J TRANSVER2.f\ DE W~RCATOR 

SECANT LINES 

Ur~lVERSAL 



, /.tr¡tll' se mvt'sln777 hs CCJ zont7s en 9ií; seOh_o d,·v/
d/do'ía f/err~, hs mer/oÍahos ftle laslim/lcin; ;~s mt:
ridono.s cmira/e~ de codc? ~'?a.. y lr/j.JtJsi"criÓI7 d~ e,slos 
Z077qs con resJ)eczo almer/dano cié Green wtc/7. 
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